
Legislatura Extraordlaa.l. 

Sesion 32.8, en miércoles 2 de febrero de 1949 
(Ordinar'j¡.) 

(De 16 a. 19 horas) 

PRE8IJ)Ji~NClA DE I;OS SEJ\lORES ALEt-lSANDRI l' A LlvIA y MAH'I'INEZ MONTT 

8UMAI{.IO DEL DEBA'rE 

Ne aprueba el proyecto Jlor el cual 
se fijan la planta y los sueldos del per
sonal dependiente del Ministerio de 
Edueaeión PúbHca. 

Usau de la palabra los señores }4}rrá
zlIriz (don Maximiano), Lafertte. 
Huevara, Jirón, Opitz. Allende, Maza, 
Bulnes, Rivera, Walk'er y .A ldU:uate, y 
los señorps Ministros de Eldueación 
'PÍlhliea ;o Haeienrla. 

2. A 8eguJlda Hora, '* aprueba, e11 

3. 

(-creer trálllitp eonstitucional, el pro
yecto por el cual se modifica la. ley 
orgáIlica ,le la Bmpresa de losF'erro
earriles del Bstado, se financia a esta 
f'mpresa y se aumentan las remnn.era
(~iones de su personal. 

lTsan de la palabra el señor Lafert
tI' y el señor Ministro de Obras PÚ
bli<'as y Yías dI' Comunicación. 

A índil'i"ll'.iólt de los señores Maza y 
ATIllllláte¡mi. ,p aCllenla 11g-r.'gar a la 
('!lenta de ('~ta S('SiÓ'l. eximir del trá
lll:íJI (i C·~¡!li,7t~fl' i;':it!!!' di ¡!lHIC

(1' Jn f'l proy-t'eto por el ellal ~e lí-

fH'ra de dPTechos de i.nternación & 

uua bomba-automóvil destinada al 
Cuerpo de Bomb('ros de Los .Angel'ea, 
proyecto que resulta aprobado. 

SI' >iuspend(' la sesión. 

4-. A indieación ele 10;; ,.;eño-res A.les-
saudri PalIlul (P;e~idente) y Maza, 
modificada pOI' el señor Martíne:z 
)lo11tt, s~ acuerda eximir del trámite 
,le Comisión y tratar de inmediato el 
proyecto de acuerdo por el cual se 
apru-cba el Protocolo de Aplicación 
Provi:.;ional del Acuerdo General so
bre Aranct>les AduaI1P1'(Js y Comercio, 
rf'dadado en la 2. a Reunión Prepa-
1'1Jtol'ia dI' la Confert'ncia de las Na
eionof'S 1'nidas sobre Comereio ;.~ Em
pleo. eelebrada en Ginebra, y el pro· 
yeeto de ley por el cual se autoriza 
al Presidpnte de la República para 
didar las disposieione~ r.eglamenta
ria~ qm' se requieran para la debida 
e.lf"·l1(,i{m de <1i(·ho I,¡,,,to(·()lo. Ambos 
P¡'oyl'etos l'<'sultan aprobQdos. 

5. El señor Maza se refirre al oficl() 
('OTl 'lIle la Secretar.ía General de Go
bi,ern/J ha dado respuesta a sus ol:;er-
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vaciones relativas al proyecto sobre 
Huertos Obreros y Familiares, y soli
cita que, en su nombre, se ofICie al 
Ministro de Hacienda transcribiéndo
le el mencionado oficio y rogándole 
procure que el aludido pro¡yecto sea 
despachado durante la actual legisla.
tura extraordinaria. 

6. El señor Maza haJce notar que el 
Ministro de.¡ Interior no ha dado res
puesta todavía al oficio que, -en su 
nomure, se le envió pidiéndole que 
obtuviera la inclusión, en la actual 
Convocatoria, del proyecto, iniciado 
en moción del señor Martínez Montt, 
sobre cambio dE' nombre a una calle 
de la ciudad de Punta Ai'enas, y so
licita que se oficie a dieho >Secretario 
de ~jRtado reiterándolp h, pE'tirilm. 

7. Los s-eñores Maza y Bór'quez expre-
san su adhesión a las observaciones 
formuladas por el señor Allende en 
la sesión 31. a, de 1. o de febrero, con 
motivo de la celebración del ('PIÜP" 

nario dr la fundación do(' Punta Are
nas. 

S.. El señor MartÍnez (don Oarlos A.) 
alude al proyecto que concede faci
lidades para la instalación de agua 
potable y de aleantarillado domieilia
río, y aboga por que sea despachado 
en las sesiones de la próxima semana. 

9. El señor Martín€z (don Carlos A.) 

10. 

recuerda que en SEsion€s anteriores 
so,licitó se oficiara al Ministro del In
terior pidiéndole 1m partir instruccio~ 
nes a la Dirección General de SerVi
cios Eléctricos, a fin doe que ésta rea
lice estudios para la inst",heión ne 
a1umbrado público en la localidad El 
Boco, de Quillota. Solicita que se rei-
1;e1'e el alt~dido oficio. 

El señor Allende se refiere a la in
terpretación del Derecho de Asilo ex
presada por' el Gobierno de Chile an
te la Organización de los Estados 
Americanos, con motivo de la situa-

ci6n del ex Presidente de Venezuela, 
Sf'oor Rómulo Betau(:ourt. 

11 . }i]J señor Allende comenta la situa-
eJon en que se encu-entran diversas 
personalidades políticas del PertÍ ba
jo el actual Gobierno de ese país, y 
alude' espoecialmente al easo del. señor 
Raúl Haya de la Torre. Se rdiere,. 
también, al caso de la ciudadana chi
lena doña Lucía Ortega, encarcelada 
en [rima, 

Solicita qUf', -en su nombre, se ofi
cie al Ministro de Relaciones Exte
riores, transcribiéndole sus observa·, 
Clones relativas l! la situacióIl de la 
señorita Orteg&. 

1:~. El señor Grove se refiere a publi-
caeiones do(' prensa en que se trata. de 
ter·gi versar las finalid·ades de la com-' 
binación de partidos denominada 
F'reñte Nacional Democrático, y refu" 
ta las eríticas, a su juicio, inJ'unda·· 
das, que Se formulan a dicho orga
nismo. 

Se ¡¡vanta )a soesión. 

Se d :t) (Ouento: 
1. () De dos }ie'li,ajes de S. E. el Presi" 

rkntc ,1(' la República: 
Con pi primeeo eomurü,:a qne ha. resuel" 

lo .nduiI' ·PJI la actual legislatura un 1JI'O
vecto de ley Que übera de derechos de 
illterna(~iól1 a una bomba-autornóv·il desti· 
nada al Cuerpo de Bomberos de Los An" 
geles. 

. ---Se manda ardlivar. 
.con el segundo solicita el ¡¡r:,uerdo con,> 

titueional necesario para conferir el em-" 
plco de capitán de navío de la Armada 
1\aeional, al "apiUm 11e fragata señol' !~e
nato Ga,stro Cuevas. 

-PalSa a la Comisión de Dden!'a .r-.la
("lona']. 

2. o De un oficio del MinlSotro de Edul:;; 
eión PúbLica, que contesta las observacio" 
nes del señor Grove respecto a supuesta", 
irregularidades que se habrían eometido en 
el uioCeo Experimental '''Juan Antonio 
HÍos" . 
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---Queda a dispo.sición {lE' los --eñores &,
nadoJ'e~. 

:¡. (1 ,De Un lnf'orme de la Comisión de 
Edueación públié'a. recaÍclct en el proyecto 
de ley, l'plllitido por lH n. Cáma.ra de De 
pu1ados. que mejora la situa6ión económi' 

. <'a del pl'rsonal depenrLent(· del Ministf'
rio de Educaeióll púb:ir·i¡. 

Queda para tahla. 

ASISTENCIA 
AsIstieron los señores: 

Aldunate, Fernando Grove, Marmaduque 
Allende. Salvador Guevara, Gaillermo 
Amunátegui. Gregorio Jirón. Gustavo 
Bórquez, Alfonso Lafertte, Elías 
Bulnes. Francisco Ma.ctínez, Carlos Alberto 
Cerda. Alfredo Maza, José 
Contreras. Carlos Op.¡tz, Pedro 
Cruchag~. Miguel Pino, Humberto del 
Cruz-Coke. Eduardo Prieto, Joaquín 
Durán, Florencio Rivera. Gustavo 
Érrázuriz, Ladislao Videla.. Hernán 
Errázuriz, Maximiano 'rValker. Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: Vergara, Luis 
y los señores Ministros: de Relaeiones Exterios. 

de Hacienda, de Educación Pública y de Obras Pú
Dlieas y Vías de Comunieación. 

~~slún 30. a especia.!, en 26 de enero de 
184:3 ¡ ')<,,,idfJ1('ia <id sellO]' Alcs'·w.nfÍl'i Pa¡-

. 1\ldlali,t,. l;ú¡·'!Juc/:, Bulilcs. Cerda, Con 
t''C'I'¡¡¡.;,C¡'llehaga, C'~lZ COI!e!¡a, ('ntz-Cokc. 
Do,níIlig-nez, Dllt'án, Errázuriz (IJadislao); 
gnúz,lIri;¡j CMaximiaI!c)); Grove, Guevara, 
Uu··""in, L,aferrte, .Til'l'H. ODití~, Dd Pi¡;o, 
Rivera, Vás,quez, Vl alker. ' . 

'¡','(" ,')CÍJU¡',:, "tia :,tI'ü."'. n!' Haeicn¡]a y 
di' E] 1:: <lC:iÚll Pública. 

El "·.'1101' Pl'l'--ident" da pOl' aprobada el 
ada d·e la sesiún 28. a, especial, fecha de 
l¡o'., que 1!(¡ hel ...;~d) oh~prYJ(l¿1. 

1> aet:! I.k :1 ,c,·"i()ll 2'1. <L, ordinaria, Vi,

rfi,~:,d¡¡ iamb¡¡'·.1 ,,} (lí,] de ho,\', qurdil e11 

Re·erctal'ía. a dispo¡,ici(ín de los señores Si)' 
lladoI'cs, hastcl 1", .sC':,i:·,n pl'(¡xima, para .'..l 
I¡p;,ohaeión. 

~I) se da cuenta. 

Orden del Día. 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
mejora la situación económica del personal 

de la Adrnini13tradón Civil Fiscal 

Continúa la <lifilCmiiún particular del pro' 

yecto del rubro, pendiente de la se,;ián an
trrior fll el artículo 42, ahora 41, y usan 
de la [lalabr'<l lo,; señores Domín;::nez, 
\Valker, Opitz, Vásquez, l~iver.a, Guzmán, 
CruzCoke, .Alll'uJl:, BUlrH,,,, 8ne\'<11'\:\. y ;.tIj

Jj :"tY'ú de Hacienda. 
El señor W alker formula indicación para 

é<llprimir en el inciso prilllel'() que }Jl'Úp'J' 
IH'11 las Comisiones Un:da6, la .frase "d'l
lant(' d primer semestre, y de otro au
mento hasta del 10 por "ieuto en el segu,l
do semestre" y para sub,;tituir las palabras 
"LJo-; l'es}ledivo., aunwutos", por "J!}l res
pectivo aumento", divid:{mdose, para "j 

t'ff'CiO, la vntaóóJl de e"tr inciso. 
CcaaLlo e i debate, el señor Contrel'RS 

Labun:a pide división de la votación del 
inciso '}ll'imero del informe en cuatro pae 
les: 

L'· lll'illl(;r;¡ P;lJ'Ü'- <lne Lliee: "Durante 1'1 
,¡fio 1~)4S) las rentas de al'l'cnJam:ento 11,) 
jm; propiedatle¡,; urbanas ue"tinaüas a ¡,~ 

habitaeión no podrán exceder de las rrn
tas que ¡,;e cobraban, o que, legalmente po
<lían cobrars", CE diciembre de 1948", 8~ 

da (,01' aprobada con el voto en contr,l de 
los sefior'cs Contreras, Gl:eVal'a y ljafertte. 

Asimismo, con el voto en contra de Hus 
:-:eñorSas mál~ el del señor Jirón, se da, por 
up]'obada la segunda parLe. que d:l:C: ¡']'lás 
un aumento hasta del lU por ciento, dw 
nmte el peimer semestre". 

La tercera parte 'LJuc d>e: "y de oire' in:' 
'TIento hasta elel 10 pOI' ciento en el se" 
glllldo", resulta deseDha.da por 7 volos' afir' 
Jllll;livos, ]2 negativos, 1 ahstenci¿'l1 y 1 
plll'eo. 

T<'llIlda su voto el seDor .\lclunatc. 
IJu cnarta parte, o sea el resto d.d inci<;o, 

]'es¡tlta aprobada por 14 votos a Íavor, 5 
l'fl eontr'a ~'1 2 parco:>. 

Sr so';cita la lectura llel inciso conforme 
ha (l\1edado de~pués d" las votac,OlH"3 an-
1 e ¡,iores, vi i~ndObe ,que el sistema de di vI' 
,i(lll de la yotación pt'dido por el ,;eflOr 
Contreras" ha p:?rjudicado Jo~ propo;;]toll 
de la mayoría, que son los ele aplOIY,d' las 
indicaciones del señor 'Walker, acordándose 
entouees, por asentimiento 1l11ánilll(~, dar 
por aprobado el inciso en 108 términos de 
:<1 refci.;da indieacl0h. 

El resto (]E'l artículo se da por apl'oba,do 
juntlamente con las indiC3lciones de las Co' 
misiones Unidas y elel señor Ministro de 
Haeienda. 

Las indieaciones del ~E'ñor Contreras 
q II edan sin E"fecto, 

Sin debate y por a:;elltimielltQ unánime, 
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~e daIl sucesivamentn por aprobados 101' 

artieulo:< 4a ~ [jI. alllbos illldw'¡vl\ que I'It 
¡,¡an '(( ser artíc-Idl'" 12. 11 .")0 .. ";111 Idl'il mo 
difi'lación. 

El artkulo 52. (!llé' pasa ,1 ';1'1' ,J} Y (jU\.' 

]a.s ('omifrioll(,~ L'nidafi Pl'O}JOlll'n lIproÍl<.1' 
substituyendo en pI la palabrn "r'.'¡r;r;Í" por 
"rige", ,st' da táeitawenté' pOI iJproba,lo en 
('st'o" últimos tpl:TIlinos, 

En chseusióJI ,,1 artículo 1.0 tnw~itorio qUI' 

las Comisiones Unidas 110 Illodifi,,_an. los se, 
flores Alleude y .lirón fUl'mulall illdiea('lt'lU 
para interealar, después de "ElIlpl\'ado" I'I¡ 
blit,()¡.; v I'eriodist,ls", lo Si~lI:"lltt': "" d" 
oft'as {~ajas en qur sean i~lponentes. 

Usan tir La pal¡¡!n,¡¡ 10<> srliOl'e'i .vIÍllisil'u 
de Hal..'ienda y '\Valkel' y. por asentimiento 
ltn<Ín:me, Si' da pOt' a.probado ei artículo 
conjuntamente con la indicación, encargán
dose a la l'vIp;;u su j'ed,aeciún t!el'in;ti, ti. 

EH ¡lis(: US,iÓll el articulo 2. o, el seftor Cruz 
C\)ke formula illd;~a{jóll. 'que IUt:'go retira 
~on clase 11tlmíplÜo de la Sala, para. ;,;u prl
miren él las, palabras "reposo ¡>!'eventivo'·. 

I T!iall dp !a p'aJabra. además, lo~, señores 
Ministro dt' Hacienda y Opnz y, eel'~,'ado el 
debate, se da unánimemente por aprobado 
d artll'ulo, sin modificaóones. 

8t' da (',uenta, (~1I segtúua, \1 ue las Co 
misiones Fnidas proponen intercalar el sí' 
guiente :artieulo nuevo: 

"¡\rtÍeulo a.o.-- 1:)" declara que la dis
posieión transitoria de la ley 1). ¡52, se re 
fiere a los s('l'\'ieios prestauos en cualquie' 
ra rama de la Arlmin;stra<-'ión Públ1c:a, dl'
datación qlH'clebt' \'ntenderse incorporadl

" 

adielta disposil'iólI d(,sde la ft'dl¡: ele S1l vi, 
genria ". 

T's'''lI (L· la palabra los "ellO res :vIin:stro 
d!' H¡¡eienda, Opitz y Rivera, y, pOI' aseu
timil'nto unánimF, "le da por ,la.probado este 
at"tíCll lo lluevo. 

Los 1I1'tÍcnlos 3.D, el.O y 5,0 que pasan 
a t-;el' 4,0, .J, () y 6, o, s(' Jan tác:itamcl1 te 
por aprobarlos. sin modificaciones, 

Después de aIg-una.s obst'rvacionei> del 
señor Ministro dE' Ha{~lienda. se da por 
aprol~H,do pi artíeulo 6.0, que. pasa a. sel' 
7. o, eonjuntamente con la modificación de 
las Comisiones Unidas que COMiste en in
tpr(~ala r las pa la braR "Tesorería Gene¡oal 
de la HepÍlblif'il. Aduana,~" del.5pUefl dl' 
"fnllcÍolllill·io;; di' [lllpllPsto,; JlItf\rnos". 

1)é'SrlÚ'~ de lI;;a r de la paIn bra los señ(,' 
j'!':,; Opi1z, Biy('!'¡\ y :\liniS\.I'o Jt' ILu·ipnda, 
nll ",' H,¡mil'!' H dis(·.tt;;ión, pOI' e"tal' eonsi
dpra(ll¡1 la malcl':¡¡ en (:'1 artíenlo signil'nie, 

lIli¡\ ¡¡ldi··;I(,.l,'I:\ (\(·1 ''\'\-'.O\' ,¡il'I"1I pal'a agre" 
ga r ('1 sigUiente (J¡,tíeulo lluevo: 

"1':, 1 !',,'\¡¡uj ,1<- la ¡\dllllllist['a(~ióIl PfJ.' 
h¡¡,·,¡, llLJ(' ('11 (., ¡¡i'iunl!' semestre del pre" 
.....(·tlte ¡l'-ri). L\U,~'tl nlú>, dt· :);l flÚOS de sprv-i'
,'11, y 111:1:- de- h:! nilos dI' .. 'dal] que iniCle 
<1 .I\i~)i a(,iúl! ¡ud,'" del :;U de junio del 
;lÚ(' el! t'1iI'~IJ .v ('1.,1"0 pll(~"lo fi(' suprima por 
it:IIl'I·('"a¡·lu, jl'JI,ir;'J d(~J'cl,j¡" iI qup,,:e li 
'luidr ¡.;u jubilación y des.ahucio a base del 
10tal dI' );¡,~ 1'<'liIlltl'.'I·¡II:iollf'~ per('ibidas du
lan!.' ,,1 ¡¡Oo l!).j.h, 

"kv <Jllloriz¡¡ al 1'l'I,¡-;idpllk dI la iú~pú

bli"il p::r'¡'I'I" P"I' d\'c'l't'lo plII'da ;,uprimír 
i'! pllC:"-!tO·'. 

j1jJ1 di,';'¡'l!,iúll (') al,tíeulo 7,0, que P&','Ia ». 
"PI' S. ,o ;,(' da e!leubj di' las !'i:g'uientes in 
di(·,wioncs: 

--De las Comü;ioIwS Unidas: 
Nubstituir h¡ frase: "10'1 funeiouarios de 

Jmpuestos Internos y de la Tesorería Gene
ral de la Rf'públiea y Aduanas", por esta 
otra: "los empleados de la Administración 
Pública que gocen de la asignación a que 
se refiere el artículo 11 de la presente ley", 

-Del señor Domínguez: 
Para agregar el siguiente inciso: 
"El desahucio será determinarlo sobre la 

misma base, debiendo los empleados ingre'
saI" en el "Fondo de Seguro Social" la di. 
fel'eueia U(' impoHieiones correspondientes II 

los últimos tres años", 
--De los señores Guzmán y Jirón: 
Substituir, entre las palabras "jubilaeí6n" 

y "adquieran", la eonjuneión "y" por "o". 
-~Del señor Jirón: 
Agregar el siguiente inciso: 
"Las diversas remuneraciones compati

bles para un mismo profesional no podrán 
exeeder del sueldo que se asigna a los Mi· 
nistros de Corte", 

Fsan de la palabra los ;;eñores Cruz-Oo
ke, Ministro de Hacienda, DomÍuguez, Opitz. 
Presidentl' .Y Jirón, 

Cerrado el debate y después de declarat'
se improeedentes las illdicaeiones dp los se' 
ñores Senadores, por falta de financiamien·· 
to, He da unánimemente por aprobado el al"
tículo en los términos que constan del in, 
forme. 

Tácitamente. se da por aprobado, en se
guida. el. artículo nuevo que proponen la9 
Comisiones Unidas y que dice: 

"Artí(mlo 9.0.- Dentro del plazo de sef.!l 
meses. contados dE'sde la publi(~ación de la 
prpsente ley pn pI "Diario Oficial', los fun
eionarios de la primera, segunda y terce
ra catt'gorÍas del escalafón primario del Po-
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der Judieial que, al promulgarse la presen' 
ü· ley. ('Uf'llten (~Oll má:,; de treint a y cinco 
años dp servicios computables para la ju· 
bi'lación y sesenta y CInCO años de edad, 
podrán jubilar con el sueldo de que disfru" 
ten pn el momento de iniciar su pxpediente 
dp jubilación. Los funcionarios que :;;e aco
jan a este beneficio deberán integrar en la 
Caja ~aeíonal dp Empleados Públicos y 

Periodistas la diferpncia de imposiclOJleS 
correspondiente a los tres últimos anos con 
1m; interesf'S que los eálcll]oS a(·tuariaíes de
termlnen. 

Se dá ('uenta. PJl seguida, de una indlCa
~ión del :-;eñor Domínguez para agregar el 
Riguiente artículo transitorio nuevo: 

"Los nombramientos de Jefe del Depar
tampnto de Contabilidad, ,Jefe del Subde
rll'lrtam('lIt(¡ de Contabilidad Central y au
ditores dp la planta de la Contraloría Ge
llera: dp la Repúbliea, deberán recaer en 
los funeionarios que cumplan con el requi
Hito ~stablp('ido ('n el artlculo 9.0 de la ley 
5.102". • 

Usan de la palabra los señores Domin
guez, MiniRtro dI' Hacienda. Walker, l{ive-
1'a y Bulnes. 

Cerrado el debate y reeogida la votacíén, 
resulta rechazada la indicación por 5 votos 
a favor, 10 en contra y 2 pareos. 

Despllrs de usar de la paja bra los señores 
Ministro de ITaeienda y Jirón, se declara 
imprÜ(,rdrnte una indieación del señor Se
nador mencionado para consultar el Ri
guiente artículo: 

"TJoS siete ftllwionarios del Servicio Na
cional de Salubridad. de la planta perma
nente, nspeeializados en saneamiento en la 
Escue'la de Salubridad, que con la asígna
(~ión d('l Drpartamento Cooperativo Inter
amerieHno eJe Ohras al' Salubridad, y con 
la honifi('ar'ilín dr la ley 8.926 haeen una 
remun('ra"ión (le :); 4.000 memmales, pasa
rán a ()(,llpar el g-rado que corresponde a di
(~ha suma nn 1'1 esra1afón actual del respec
t.ivo sprvil'jn más 1'1 tanto por eiento de au
mento que indira la presente ley". 

En seguida, sr deeJara improeedente, tam
bién. otra indir':wión de IOR ¡.;eñores Al]pu
de y ,Jirón para crmsultar el siguiente ar
tículo: 

"LOR funcionarios de la Administrl1 ci6n 
Civil del Estado. de los Servicios de Bene
ficencia Pública y los de la Universidad de 
OhiIe qul' a] 31 de diciembre dI' 194R cuen
ten ·con euarenta o más años de servil~ioR 
computables y reconocidos por la Contra
loría General de la República, podrán jnbi-

la l' ('OH la totalidad de las nuevas rentas 
fjl1f' f;f' fijen en la presente ley, o en el caso 
dI' los empleados de la Universidad, cou los 
ftne fije dicha institución de acuerdo con 
la autorizaeión eoncedida por esta ley". 

Los artículos 8.0 y 9.0 del proyecto, que 
pa"lln a ser articu los 10 y 11, respectiva
mente, se dan tácitamente por aprobados, 
"in modificaciones. 

Queda terminada la discusión de este pro. 
.\'edo y su texto aprobado en los términos 
(JlH' :ügnen: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- ¡-(PPfuplá;¡;ase la esca1a de 
~rad()~ y Nlleld'J" a 4lH' se refine el artícu. 
,0 14 de la lev N.o 8.282, dp fecha 21 de 
"pp1j embrp de·lD45. por I¡¡ si/l'uiente: 

Grado 

1. (1 

2.0 
a.o 
4.0 
5.0 
(i. o 
i.o 
;.; .0 

-!l. o 
10.0 
11 . () 
12. o 
]:~. o 
14.0 
1.5. o 
lfL o 
17. o 
lR.o 
Ui.o 
:W.o 
21.0 
22.0 
2~.o 

24.1, 

.. 

Sueldo anual 

)\; 160.200.-
145.800.-
135.000.~ 
124,200.-
111.600.
lOO.BOO.-
93.600. -
86.400.--
77 .400,--
70.200.-
63.000.--
59.400.-
54.000.--
50.400.-
46.800.·~ 

43.200.·~ 
40.800.~ 

39.000.-
:16.000.--
:t3 . 000 .-
:)1 .20l'J-
:W.OOO.-
27.600.--
26.400.--

Los plIlpleatios dI' la Administración Civil 
Fil'\cal paf;arán a rlif,frutar dt' la renta qu(' 
1<1 f~sca la anterior seña la para el grado en 
el ('ual SI' em'Uf'ntran encasillados. en fr
('mpazo de loó'. sueldos y de la asignación 
di' que aetuaiJnentf' gozan en c'onformidad 
a l artículo 1.0 de la: 1 ey N.o 8,926. 

Los empleados per·tenecientes a .los gra
!lo"" 2S y :!fl (11' la pscala delartlculo 14 de 
la ley ~.n B,282, SI' encasíllarán en el grado 
2·Lo el\' ,a nueva escala. 
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En todo easo se respeta¡'á el deredLO qw.· 
el empleado haya adquirido de aeuel'do COll 

los términos del artículo 4ti de la jev Xo 
8,282. .. 

Reemxllázase 01 inciso 4.0 del artículo 46 
'de la citada ley N.o 8,282, por el siguientt·: 

"Los empleados de los grados 2.0 o su
periores y los de fuera de ,grado a quienes 
correspondan ef:Stosbelleficios entraráll a 
gozar de su sueldo, aumentado en ulla vez 
4a diferencia entre el sueldo del grullo 1.0 
y el 2.0, o do,s veces esta diferenc~ia, segúll 
Se trate del inciso primero o del seg'ulldo 
del presente artículo". 

Artículo 2.0- Al persona; de la Adml. 
nistración Civil Fiscal, actualmentt' llO ell
casilladO!:> ell el artÍeulo 14 de I.a ley 8,282, 
de 21 de septiembre de 1945, y que ·no sean 
aquellos a que se refiere el artículo 8.0 de 
la presente ley, st' le aumentarán lo;; actua
les sueldos bases en un 20% y 'en un 46,8% 
la asignación de que disfrutau de acuerdo 
con el artículo 1.0 de la ley N.o 8,926. Lo}; 
sue'Idos y asignaciones así aumentado." for
marán un solo total, el cual se encasillará 
en el grado más próximo de la escala del 
artículo 1.0 de la presen..te ley. Si al prac
ticarse este ajuste este total fuere igual al 
promedio de dos sueldos de dicha escala, 
el ajuste se hará al grado inmediatamente 
superior. 

Si el personal a que ;;e refiere el inciso 
anterior no gozare de la asignación esta
blecida en el artículo Lo de la ley N.o 
8,926, se le hará un aumento de un 20% 
sobre él sueldo base y sn ajuste a la escala 
,'le practicará en la forma t';eñalada en el 
inciso anterior, con excepción del personal 
a que se refiere el artículo 5.0 de la pre
sente ley. 

Artículo 3.0- Con arreglo a las normas 
establecidas en el artículo anterior los ac
tuales sueldos bases del personal fuera de 
grado de la Admimstración Civil Fiscal se 
ajustarán a las siguientes remuneraciones: 

-----------------_._-- --- --'-

Sueldo base 
actual 

$ 300.000.--
180.000.--
17] .000.--' 
1:5.0.000 .-
144,000.--

pasa 
pasa 
paSa 
pasa 
paR-n 

a $ 
a 
a 
a 
a 

'Rueldo base 
ajm;tado 

360.000.-
232 .200. __ o 

221.400. ---
196.200.--
1R9.00'O.--

ArtíouIo 4.0- 1las diferencias que deben 
pagal'ise por planilla suplementaría a em
pleados de la Dirección General de Apro-

\'i"iouamieuto del I'~stado. eonforme al a['
líenlo 90 de la ley N.O b,2~\:i. serán t.ambién 
a umentadas en un 20%. 

Artículo 5.0- A 10:-; miernbl'o!'i del Poder 
,J udicia¡ y a los funcionario,,; pertenecien
tes al Escalafón Judicial de lo;; Tribunales 
del Trabajo se les aumentar~ln"us ;;ueldos 
E'll un 20%. 8in embargo, la renta ¡le este 
per;;onal, ex(~eptuad()N lOé> ./ uece;; de :Subde
legación y de Distrito. no Sl'J'ú inf'el'ior a 
$ 26.400 anuales. 

El sueldo de lo;; JYIillÍlltros " e, .B'it:>caJ de 
la Corte ~uprema~erú de * ":Z:32.2f1f) anlla· 
J (~s. 

Artículo 6.0- .:\. um(~lltase ('11 un ~O% Al 
yaIor de las hora;; de elalSe~ dt'l per::¡onal 
do('entr dp los establecimientos <lile no de
pelldan del M inilStel'io de Edn~a~i{¡n públi· 
ca. 

110s trienios, quinquenios o ;; ex em o':,) , o 
cuúquier otro bcnefieio de esta naturale. 
za, se aplicarán solamentE' Nobrc el nlH"vn 
sueldo base. 

La a¡,;ignaeión establecida por el artículo 
1.0 de la ley N.o 8,926, del lwrsona:l que 
perciba eualq uiera de [os benefieios a que 
se refiere el inci;;o anterior, aumentada en 
un 46,3%, permanecerá como sobresul'ldo y 
¡;;erá C'omputabJe para ¡os efedos de) desa, 
hucio y jubilación. 

Artículo 7,0- El personal de carteros y 
mensajeros dc Correos y Telég.l'afos aljue 
l'ie refiere el artículo ~.o de la ley N.O 
8,937. el!' 29 de diciembre de 1947, quedará 
a;;imilac!o para el solo efecto a que 'se re· 
fif~l'(' dic1lO artículo. a lo,,; grados de la eg
caia del artículo 1.0 de la p['cst'nte ley, en 
la "iguiente forma; 

Los del grado 19.0 al ¡rrado lO. o 
Los del grado 20.() al grado 12.0. 
l10S del grado 21.0 al grado 14.0 
Los del ~'rad() 22,1) al grado 16.0. 
Los del ¡rrado 28.0 al g-rado 18.0, 
Los del grado 240 al grado 20.0, 
Los el!'1 grarlo ')1" _,).tJ aj grado 20.0. 
L,o.s del grado 26,0 al grado 20.0, 

t ""1; 

Artículo 8,0- Pa l'a ,0:- !'fecto1'< de la ju
b¡Ja{'ión y d(~sahuejo. y de lo" d('R{mentos 
para el fondo de segul'o social e imposlclO' 
neR a la Caja :--Jaeional L1l' Empleado::; Pú· 
blicos y Periodi;;taé>. tie estableeen para el 
penwnai (1('1 Servicio Exterior los t';1'gnifm· 
teR snelrlOs de asimilación: 
FnurÍonario di' 1.;1 (;atp'!{)1'~:', 

grado 1.0 ., ., ., ., :\; 160.200.-
I"Ull(~jOTlaI'j() de 2.a eategorfa, 

grado 2.0 145.800.-~ 
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Funcionario de ~Lt categoría. 
gTado 4.0 ..... , '. " .. 

j<'uncionario de 4.a categoría 
grado 6.0 .... " '. '. " 

}'uneionario de 5.a eategoría, 
grado 8.0 ... , " '. " .. 

l<'unclOnario de 6. a categoría, 
grado 9.0 ...... " " .. 

Funcionario ae 7.a l:utcgoria. 
I!'rado 10.0 ........ ' .. . 

U4.20íJ.--

100.800.--

86.4ÜO.--

77.400.-

7 O. 2{)IJ.--

Artículo 9.0- J<'ljase en $ 240 la aS1glla
el(¡ll men"ual por carg'a de famIlia a que 
se refiert' el artículo 21 de la ley N.o 8,282. 
El perwna 1 de los Servicios de Beneficen
('ja .v Asistencia Social y de la Universi
dad (11' Chile gozará de esta asignación de 
al'uerdo eon ,os términos señalados en di· 
<Ciha ley. 

El derecho a disfrutar de la asignación 
f;!miliar por lo que respecta a los hijos. 
subsistirá hasta que éstos cumplan 2:; afios 
de edad. euando se acredite con certifica
dos l'ompetentesque siguen cursos regula
res universitarios o de especialidad técni
ca_ Un reglamento especial determinará lo 
que debe entenderse por curso de especia
lldad técnica para los efectos de estí' ar-
.Íe.ulo. 

Articulo 10.- Suprímense ;os incisos 1.0 
y 2.0 del artículo 28 de la ley N.o 8,282. 
dI' 21 dE' septiembre de 1945, y agreganse 
;d miHmo artículo, los sig-uientes incisos fi-
nales nuevos: ' 

"El President e de la República determl
Ilará 10:< ,servicios en los cuales es nece
"ario efectuar trabajos nocturnos y regla
mentará :a aplicación de lo dispuesto en el 
jnciso 1.0 de este artícnJo. IJos decretos 
respectIvos deberán llevar, 1f1mhién, la fir
ma del Ministro de Haeienda. Estos decre
tos deberán ser previns a la prestación de 
servicios". 

HIJa remuneración correspondiente al dla 
f'e;;tivo trabajado sólo se pagará en el caso 
dE' qne no hubiere sido posible cumplir con 
lo dispuesto en la parte final del inciso 1.0 
del artículo 79 de la presente ley. En los 
demás casos se pagará únicamente el 50% 
et;tablecído en E'I inciso 2.0 del presente 
artículo" , 

·'La. circunstancia de no haber sido po
sible cumplir con lo dispuesto en el referi
do ÍneÍso 1. o del artículo 79 se justifica
rá ante la ContralorÍa Genera1 de la Re
pública" . 

Artículo 11.- Los empleados de la ~\d
ministración ·Pública qUe hayan percibido 
pa~os por horas extraord.inarias, por lo 

mello~, durante 22 meses en los años 1947 
y 1948, tendrán derecho a continuar perci
biendo. <.:on el carácter de asignación, las 
mismas <.:ar~tidadCti m eIlliU a'l e s que hayan 
l't'ribido por ese \:oncepto durante diciem-' 
bre de 1948, mientras continúen prC6tando 
servieú,,,, en la misma repartición en que 
jo ha<.:en actualmente. En iguale8 condicio
nes 8e continuará pagando a los empleados, 
con el carácter ,de asiguación, las remune
l'a<.:iones adicionales que, por este eoncep
to, pel'<.:ibieron con f()nd06 eonsu~tados en 
el ítem 17!0l;{)4Ib de Ila ley 8,939. Estas 
asignacione8 se pagarán en planilla6 ~uple
mentarias y deberán consultarse en los gas
tos variables en la letra b) "Gratificacio
nes y Premios", de la Ley de Presupuest06 
de 1 a ;\ ación. Estas a8ignaciones no 6erán 
computables para los efectos de la jubIla
ción, ni del desa'hucio, ni tampoco se con
siderarán eomo sue1do para ningún otro 
beuefi<.:io o l'emuneración que ~e pague en 
pl'upol'eión al sue.do del empleado. 

Cuando un empleado que recibe las can
tidade;; a que se refiere el inciso anterior 
a"eiellda, la asignueiónque esté recibiendo 
por planillas suplementarias se reducirá en 
una 6uma iguall a la tercera parte del au
mentode sueldo que le eorrespomle. 

El dec,cuento el que se refiere el inciso an.
terior nO se aplicará en los easo¡,; de ascen
sos en qUe no haya aumento real de remu
neraClOn por en<.:ontrarse el funcionario 
percibiendo eon anterioridad algunas de las 
remuneraciones a que SI' refiere el artículo 
46 de la, ley N.o 8.28:2. 

:IDl pago de lalS asignaeiolles a que se re· 
fiere el presente artículo deberá efectuar
se con cargo a los mismos recursos o ítem 
,lel Presupuesto con que se pagaron duran-' 
te 1948 las horas extraordinarias respecti, 
vas. Cuando esos recursos sean ajenos a las 
Rentas Generales de la Nación se segui. 
rán pagando con esos mismos recursos has· 
ta la total extinción de estas asignaci·o
nes, 

Artículo 12.- El persona:l técnico, admi
nistrativo. auxiliar, de servicio y jornale
ros a sueldos de los ,Servicios de Benefi· 
cencia y Asistencia Social, tendrá un reajus
te de 20 010 de sus sueldos bases yde 
46.3 0:0 de la asignación de que disfruten 
de acuerdo con el artículo 1.0 de la ley 
N.o 8,926. Los trienios, quinquenios o sexe
niot;o o eual'quiel' otro beneficio de esta 
n atnraleza se aplicarán solamente sobre el 
nuevo sueldo base. 

La asignaeión establecida por el artículo 
] . () de la le:' ~. o R.926 d!' que diRfrute 6I!-
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te personal, aumentada en UD -!tí,;) 010, per
manecerá cOmo ¡;obresueldolS y lSerá 'compu
table para los efedos del desahucio y jubi
lación. 

Para dar cumplimiento a lat; disposicio
nes de la presente ley, la 'l'esorería Gene
ral de la H.epÚblica entregará por duodéci
mas pal"tes a los Sel"viciolS de Beneficencia 
y Asisteneia Social la eantidad de 
$ 150.000.000 anuales. 

La .J unta ,Cen traj de Beneficencia podrá 
fijar suddos de asimilación a los lteeauda
dores, Cobradores, Vendedore", \l otros 
i1ullciollariolS de los :-)l'l'vicios de Bellefieen
(:ia y .AsilSteneia SO('ial que, por razón de 
gU;; funeiolles, deban pel"cibir en todo o 
parte rellluneraciones variables. 

Las impo;;icione¡; de previsión y para el 
fondo Je desahucio, así como los derechos 
que emanan de ellas, se determinarán en 
relación eon diehos sueldos. 

Artículo 13. - La 1'elSorerÍa General de 
la l{ppúbli('¡( cllt¡'egarii anuíllmente;¡ la 
Universidad de Chile, por duodécimas par
tes, la ealJtidíld dr ;jo; :m.oüo.OOO, para que 
reajuste los slIel dos de ISU personal, y pa
gue los aumentos de la asignación familiar 
que contempla la presente ley. Esta canti
dad se destinará primeramente' a ílumen
tal' la¡;; rentas del personal que prelSta sus 
servicio~1 en el Hospital Clínico San Vicen
te de Pau!. a fin de equiparadas a las ren
taR de los funcionarios de Beneficencia. 

Artículo 14. - L'a Contraloría Genera i de 
la República examinará e informará las 
enentas de inversión de la Universidad de 
Chile, tanto respecto de sus eutradat; pro
pias como a los fondos que recibe como 
subvención fiscal, en conformidad a !a Ley 
de Presupuestos o por cualquiera otra ley. 
Copia del informe respectivo se p]]yial'á a 
la Cámara de Diputados. 

Artículo 15. - Introdúcense las sigu ¡en tes 
rnodifj(~a('.iones a la ley N.O R.2R2. di' 21 de 
septiembre de 1945. 

A) Agrégase el siguiente inciso a I artícu
lo 123: 

"e) Los servicios públicos eompem;ados 
con jubilación o retiro, salvo que el emplea
do se aco,ja a 10 dispuesto en f'l artículo 126 
de la presente ley". 

B) Reemplázanse en el artículo 131 las 
palabras "cuatro por ciento" por "cineo 
por cicnto". 
. e) Reempláz'ase el inciso primero del a1'

tím¡]o 133 por el siguiente: 
"Al'tÍC'nlo 133.-~ El emplpado dE' planta 

ir Il contrata que se retire del servicio por 

cualesquiera ea'U:;a que 110 sea ia destítu
('ión, tendrá dereeho a pereibir, indepen
dientemente de la pem;ión de retiro o jubl
líleióll que pudiere ('orrespouderle, un desa
j¡ ucio equivalente a un mer,; de ¡sueldo de
Ji nido en d artículo ] ~4 por eada año o 
fracejón superior de seis mese¡s de servi
ciolS E'fectivos computables para la jubila
ción, ha"ü¡ enterar un monto de veinte ve
('C'S eliE' promedio de sueido. 

D) Agl'égasp al ar·tículo Ha. el sigui\'ll" 
te inciso: 

'En tl)(10 ('abO, la liquidación del dr¡"ahn
(·jo quP eorresponda a persona¡;; que, det!
empeñen empleos compatibles se efedua·· 
ni siempre indepcudientemente para cada 
empleo, considerando los sueldo!'> y el tiem
po servido separadamente". 

E) Reemplázase el artíen!() 1:).1 por ,,1 
que sigue: 

"Artículo 135.-- Los empif'Hdo;-\ que se 
acojan a la jubilación y el desahucio, con· 
tinuarán imponiendo al "Fondo de Seguro 
Social" la cütización mensual que se Je~ 
esté deRcontando de B11l'i ;;;ueldos al momen
to de dejar el servicio. Este descuento se 
suspenderá cuando completen 2(;; años de 
cotizaciones a dic'ho fondo: originariamen
te establecido en la lev N. o 4,363". 

F) Suprímese el arÚculo 136. 
Lo dispuesto en las leiras C) y E) regirá. 

desde la feeha de la publicaeión de esta 
ley en el "Diario Oficial", v tle aplicará a 
lo~ empleados que se reti;'e~ a partir des
de la misma fecha. 

Artículo 16.- Los descuentos a que se 
rdiere el artícu:o 7.0 de la Ley N.o 8,926, 
eomplementado por el artículo 14 de la ley 
N. o 8,937, se deducirán del sueldo de los 
rffipectivos empleados. 

Artículo 17·- Deróganse los artículos 
1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 8.0, 9.0. ]0, 
JI Y 12, de la Ipy N. o 8,926. 

Artículo 18.- La pl'esente ley no regi
rá para el persünal docente, administrati
vo, directivo y de servicio afecto al régi
men de quinquenios dependiente del MinIs· 
terio de Eliueación Pública. salvo lo pres
erito en Jos artículos 9.0, 13. 1:') v 16 de }a 
presente ley. . • 

Artículo 19.- Para los efectOH de la 
aplicación del inciso 1.0 del artículo 2.0 
de la ley N. o 9,040, se substituye en los 
distintos incisos del artículo]. o de la ley 
N.o 8,938 la cifra "20 oio" por "30 010" . 

Para lor; efectos de la aplicación del in
eiso 3.'0 del mismo artículo 2. o de la ley 
N. o 9.040. se reemplaza en el artículo 5. ()¡ 
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de la ley 1\. () 1l,~J;~Il, en Ja8 JeHal> a) y by, 
"~) pUl' eicnto" por "7 por ciento". y en la 

letra l') ";3 por ciento" por "5 vor l!iento". 

Artículo 20,- La Caja Autónoma de 

Amot'11zaciún tra;;pafiará melll-lualmente a 

"H,cJlt,lls Ueuel'ales UE' la ~aeióll"J ¡Ufi sumas 

(~L1 lJloueda ('Orriellte lJ. uc pel'eibu por con

(~e-pt() de difeJ'l~rH'ias de cambio, derivadas 

dI' la Huta. de di\'i~as que efE'etúe a un 

tipo de ('ambio superior a $ ::\1 vor dólar 

de aellel'do tOIl el pre::;upuersto de divisas, 

t;;ill IjU(' esta difiPOt:>icióll afecte a la;; dispo

nibilidad!",; en moneda extralljf"ra dt IIJs 

hahel't~~ pI'l)pioi' de dicha Caja. • 

Artículo 21·- lntrodíll:e1l8e las siguien

te,,' llIildifie¡¡(-ioll\~s a la ley ~ ,o 8,419, so

hn' 1m PUPl'to aa HE'llta, (myo texto refun

didl' ~I' hjú POl' dt'I-J't'tu l\.() 1,5:31, de :27 de 

lUan.tI de' l!l.:jfi'· 

a' :-\Ulh'llllíyp,¡e ,,1 inciso 3.0 de la letra 

(') del <ll'tín1i1l 9.0, por ,,1 ~úguiente: 

"Lol-i impue"tos de e~ta eategoría se pa

~arán duplicados re8peelo de los dividen

do/'> P {'ualilsquI P r<! otro" produetos de ae

CiHI\e" al portador, u dI' ¡j,('eiOneh nomina

tiva" que, sin "PI' propiedad di' algún han

eo o bolsa .1(' (-,om('reio, figuren inr-;el'ita" a 

!lombre li(' ;¡.;1;11 nal~ de diehas im;titueiones, 

~jHto no sp aplicará, sin embargo, si el ba11-

(~O () tll!]s" a cuyo nornbrp figuren inscritas 

determinadas a('eiones manifestare ala Di

rel~(~iÚll qui(.l\ I'S el dueño (le ellas () qui¡'.n 

ha r('C'ibi(lo IOr--: rt's[lPctiYoh rlivi(lendo;;'. 

h) l)(,l'ógas(' la lptra ji <lE'] al'tí(~nlo 9.0. 

e) .suprímese la frase final (lp 111 lptra 

f) d(~1 artí('ulo 18. que dire: 

"No ¡.;(' ('onpederán amortizacione~ oSobrf 

los bieneH rt que l'iP ,'efiere el artí(~nlo 27". 

d) A¡rr{~gas(' en la letra g-') artículo 18, 

la sig-ui('ntp fraHe final: "Esta i'ondicióll no 

se exigirá, Rin embargo, a las emprpsas chi

Jellas qUi' mant(~ngan ofieinas ell el i:'xtran

jpro 1) que rll',.;arro~lcn fl11f; adividad"s. to

tal o par(~i;l lmpntp. Fuera del país". 

e) RubstitÍlyel1l'P los 8ri" prim(~rofl inc-i-

140H drl artíl'ui" 21'. por Jos sig-uipTltes: 

"IJas ]WT'SOnas llatnralps ,'- juríflica8, ('011 

exeepción dI' las sociedades anommas, 

sujeta-, al impuesto de f'fita rategoría. po' 

drán deducir I'omo gasto ha~ta el 40 oio d" 

HU renta imponíblp. 1'1 qne sf'rlÍ. consifl.prad<) 

nomo I<ui'ldo patronal. y quedará g-rava(l(. ,'le 

acuerdo i'OU los prpceptos de la sexta !'atl'

goría. 
"En ningún caso e ,,'1 a deducrión podrá !le!" 

inferior al sueldo viltal ni exeeder nI' 
$ 1 fiO. 000 anuales por lWrsona, III a .. 
$ :lOO. ()()O anlla lt>s pn total". 

n:::;IlU"litú,ve",' la Il'tra bl dd artíeulo 41 

}l'))' la siguiente: 
"A las peni>ionl'/:i y lliolHepios de cllal

quiera naturaleza, salvo lat; peilliiones o 

rentas que Se paguen en virtud de un eon

tr'ato dr renta vitalicia, las eualet; pagarán 

('1 impuesto de la' segullda eategoría". 

g) SubstitúyeHe la escala de la letra b) 

,lel artíenlo .. tJ pür la siguiellte: 

"Las rentas que no excedan <i" cincuen
ta mil pesos estarán excentas de este im

puesto complementario. 
:-;()\)l'(, la parte de I'enta que exeeda .it, 

l~lllClwnta mi! pesofi, y que no pase de cien 

mil pe¡,;os, siete por ciento ~7 o!o); 

Tr'es mi, quinientos pesos sobre las reD

t <1'ii de cian mil peos, y por las que excedan 

dt' t'"ta ;';lima y uo pasen d¡~ I:iento cineuen

la u;ij /l¡',Oti, ue'ho por eientu :.8 (10), ade

m:í", so bn' pste exeeso. 
Siete mil quillientos pelSo,; sobre ¡aH ren

las de ciento cincuenta mil pesos, y por las 
que' l'xeedan de ~sta .,;uma y no !)asen de 

,lo::;ci('nto" mi; pesoH, nueve por ciento (9 

() ()). adrmils. Robre estl' exeE'<'iO; 

Doce mil prsoR ,;obn~ las rrntas de dos

cientos mil pesos, y por las que excedan de 

esta suma y no pasen dr doseientos e in

euenta mil pe::-.os. diez por eipnto (lO oi ), 

además, sobre exeeso; 

Diecisif:te mil pesos sobre las renta~ de 

dosc:'2ntos cincuenta mil Pesós, 5' por las 

que exeE'clan di> rsta slIma y llO pasen de 

1,n';;(;iento,; mil pesos, eatorci' por eiento 

(1+ 0(0), arlemás, sobre este exeeso; 

Veinticuatrn mil prsll~ ..,obre la" rmltaa 

d(' tref"cientos mil pesos, ~. por laR que ex

cedan de esta suma y no pasrn de quinien

tos mil pesos, dieciocho por (·ipnto IlR o!o), 

IldE~más, sobrr ef\te f'XC-esp. 

Spsenta mil peSOf\ sobrf' llls ¡'('tltas ao qui

nientos mil pesos, y por lAA que wxcedan de 

('Rta Ruma y no paNPn <1r un millón de pe

SOf;, ventidós por eirnto (2:2 0:01, además, 

"obrp est!' E'X('CSO; 

Ciento sptellta lllil ppsns ,~obrf' las; rental'l 

dt' un millón de pesos, .v por lns que exce

dan df' psta Ruma y no paSE'n (le (los mi ¡lo

iWs ilt' !lf'>;os. vein tisris )lor (' ¡ento (26 (10). 

a'demás. ¡;;obrp el<tf' exceso: 
C'uatro('jentol'i treinta mil pesos sobre las 

)'el1tas df' dos millOnes de pesos, y por laR 
qUE' ex('rdan di' esta Huma. treinta por cien

fn (30 no). además, sobre el t'xceso. 

h) DHógasp la letra b) del último inei

";0 del rnif\D1O artículo 49, 
'Oí) Agrpg-ase a la letra al del artículo !)1 

'lP la ley R.419, la si/nliente fraHP: 
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Sin embargo, los propietarios de predio:, 
ill.!"l'jCo]as d" ava](to superior a cinco millo
nes de pe.,os, y ,que no declaren la renta 
,efectiva de ellos, comprobada por contabi
lidad fjdedigna, sólo podrán rebajar los in
tereses de deudas hipotecarias". 

j) Reemplázase la letra d) del artículo 
;')1 ele la ley 8,419, por la siguiente,; 

"d) Los impnestos sobre la venta y :atl 
contribuciones de bienes raíces pagados NI 

el arlO anterior". 
Las modificaciones introducidas en las 

letras e), h), i) Y j), a la ley 8,419. regirán 
para lalS declaraciones de rentas qúe debell 
hacers<, en el año 1950 y siguientes. 

k) Substitúyese en el inciso 2. o del ar
tículo 57. las palabras "vPÍnti(~ineo mi]" por 
"eincuenta mil". 

1) A'g'l'&gase al artículo ;/7 el siguiente 
inciso final: 

'''Toda persona que inicie negoeios o la
bores susceptibles de producir rentas gra
vadas en las categorías . tereera () cuarta. 
deberá declararlos a la Dirección, dentro 
de los treinta días siguiente" a aquel en que, 
('omenzarOll las actividades". 

(m) Agrégase a cOlltinuaeión del artÍeiF 
Jo 88 el siguiente: 

"Artículo ." - Lo~ habilitados que pa
guen suelido~ fiseai'es, ~emifisca]es y muni· 
f.irpaler; y los emrpleado~. empleadores o pa
trones, deberán exigir a los empleados y 
obreros cuyos sueldos o salarios excedan de 
$ 50.000 anuales, el recibo de la res.pectiva 
declaración de rentas para los erectos del 
impuesto global complementario. 'ITI!sta exi
gencia se formulará antes de pa:gar 108 

sueldos o salarios del mes de abril de ea
da año, y si ella no fuere cumplida. 111 ha· 
bilitado, empleador o patrón, estará obli
gado a dar cuenta por escrito a la Direc
ción, individualizando a los que hubiesen 
omitido ex;hi'bir diciho recibo. 

J<")] incumplimiento de lo dispuesto en es
te artículo por parte de los habilitados, em
pleadores o patrones, será penado con mul
ta dI' quinientos a diez mil pesos." 

(n) 811 bstitúyense en el artículo 104 las 
pa 'abras "m íl resos" por "diez mil VI>;S08", 

y n~rp.~Hse el siguiente inciso: 
"T~as personas que infrinjan lo dispue8~ 

to en el ill(·í~() [i.n del artículo 57, deberán 
p~gar nnR multa dp hasta (lie:>: mil pesos." 

(ñí Ag-régase 11 ('ontinuación del artícu
Jo l()q pJ siguiente: 

"Artículo ... - El contri~uyellte que ~(' 

nt'l!urp 11 pxfhihi]' RUS libros () doeumentoR 

lit' (~()ntabiliuad () entrabar.' el examen d", 
los mismos, pa:gará una multa de hasta 
n'lnte mil pesos." 

Artículo 22.- La 1't~Ilta presunta de los 
bitmes raíces. que vara los efectos del im
puesto global complementario y adicional 
é'stab!eee el artículo 7.0 de la ley N.O 8.419, 
"... ¡,pbajará al () 0[0 Pll la:,; declaraciones 
r)p renta que cleben presentarse en el año 
19:)0 y sig'uipl\te~. siempr'e que se trate de 
jll'O nÍed.a1deH e uyns it val (LOS hayan sido fi
j:¡(los pOI' la nil'e('ej{¡n (}eneral dt> lmpues
t()~ Internos. ('on postt'rjoridad al 1.0 de 
enel'O de 1948. 

En las mismas (·ol1Jdiciones señaladas. en 
el jnci~o an1.eri01', la renta presunta de las 
propiedades urbanas habitadas permanen
tementp por su propio dueño. se rebajará 
al ~j 010 paya los primeros dos míllone,~ de 
pesos dl" avalúo. ¡Sohre el ex:ceso de esta 
suma se aplicará el porcentaj(' establecido 
en el inciso 1.0. 

Artículo 23.-· Su'b.3titlÍyense las palabras 
"a'ctuaJmente se paga", de la letra e) del 
artículo 37 de la ley N.o 6,640, de 10 de 
<'uero de 1941, por las palabras "eoue&
ponc1t' p8!gar". 

Artículo 24.- Se declara qu¡> el impues
to sobre capitalización de reservas o fon
dos especiales de sociedades anónimas, que 
establecE' el artículo 4.0 de la ley N.O 9.040, 
es de cal'go de la respectiva sociedad. 

Artículo 25.- <lIjas empresas periodístI
eas. definidas por el artí('ulo 73 del dl>;cre
to-Iev N.O 76,7, de 1925. modificado por ei 
artíc~10 4.0 de la ley N.o 7.790. estarán exen
ta::: del i,ffilpupstO' estah!leciido ,por la ley 
~.(l 7.144 Y del impuesto de cifra de nego
cios que estabJeee el artículo 7.0 de la ley 
cU.vo texto fué fija:do por decreto de Ha
cienda N.o 2.772. de 18 de agosto de 194:-l. 
m",tas em'l"resas e¡;ta:rán tambión exentaFl 
de los impuestos que eRtahlec\' la misma ley 
sobre el valo!" dI' las mrrcaderÍas i.nterna
das. respecto ele los materiales rlestinarloR 
f'xrlm;Ívamente a la impresión dr periódi
eos .y ¡'evist:H clefiniel(,;.; pnr ¡" ]i'V :"J,o 7.:~21. 

.v respecto d¡>] rapE'l qUE> se interne por 
las partida;.; 1715-A ~. R nel A J'an(' el A.UUIt
nero ~. q11<, Sp destine pxelnsivampnte iI la 
impresi6n de periódicos. revi~taR y lihl"o!l 
impr{'~os p'~peeifjcair!o" por la misma lpy 
Yo 7.;~21". 

Art1culo 26. -- "\'~¡-P2"fI;;!' al artículo :í.t' 
(1(' !n 1e\' sohrr iTTJIj)lle~toc; n la intprnación .. 
:) la ))rod¡¡{~('i(¡n .V ;1 LJ ,·irra de ne~ocio8, 

(,l'.Vi' tp"to r(>f1lT1"1jdl)~" rijú po!' depreto 
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:¿.II~, de 18 tle agosto de 1943. los sigui'en

tp,; ineisos finales: 
"Iúl.:; empresas que refinen o destilen pe-

1róJ('0 de procedencia extranjera, pagaráh, 

..;obre el valor en que transfieran la bencl

na (gasolina) y el kerosene (parafina) que 

produzcan, un impuesto por litro que serA 

ig-ual a la diferencia que exista entre los 

impuestos de importación correspondiente~ 

i\ un litro del respectivo producto y los 

Impuestos ¡le importación correspondientes 

¡¡ la cantidad de petróleo necesaria para 

1: !'od !l('ir por refinación o destilación un li

tro del mismo 'producto. Para estos efec

tos \ entiéndese como impuesto de impor

t :It'ión todos los que se recaudan por inter

llíf'llio de las aduanas. inclusive el que es

lab!t,(·p p1 ,u·tíel1lo 1.() dp la presente ley. 

Cada una dp las empre::<as a que se re

ril'l'(' al i\l'tleulo anterior, al efectuar el pa

~(I d!'1 impuesto. hará UI1H declaración ju

rada ~f,\¡I'P In \'alltidad (le petróleo que ha

,v';¡ .' ido necesaria para producir un litro 

de cualquiera de los mencionados produc-

1()~. Lia Direl'ción General de ImIJUestos 

Internos deberá fi.scalizar periódicamente 

la exaetitud de dic\hias declaraciones.". 

Artículo 27.- Agrégase al artículo 7. o 

del decreto de Hacienda N.O 2,272, dp, 18 

de agosto de 1943, que fijó el texto de la 

ley sobre impuesto a la interna'ción. pro

ducción ~' cifra de negocios, el siguiente 

número: 
"4.0- Las empresas de movillzación co

leetiva nrhana". Condónanse los im:pues

tOI-\ que hubieren podido corresponder a ps

tas empresas en conformidad a la ley an-

1es citada y qUE' no hubieren sido paga

do". 
Artículo 28.- R:eemplázase la letra b) 

del artírulo 4.0 del decreto N.O 3.303, de 14 

.le ¡,:ertiembrr (lr 1842, que fijó el texto de

finitivo de las disposiciones legales en vi

!lor ~() bre impllesto a los t.abacos manu

i':wturados. por la siguiente: 
"lndepel1dient~m~en!te del impuesto que 

Si' pstabli'('e en 1a letra ant.erior se apEra

r:í 11110 extraor'dinario de veinte centavos 

\ $ 0.201 H los paql1eteg de cigarrillos cu

y() prpeio \lO sea snperior a t¡'es PPtlos($ 3) 

,. ,'r ("i:~"('n"1 f':'ntavns (<!; 040~ ¡¡ los (le, 

~lí\", "in perjuicio d" r¡np sobre el precio de 

,'pllta nE' los ('igarrillo~ nr marcas en ac

till11 diRtrihllrión no podrá pagarse en p1 

flltl1l"(\ 1111 impnefw inf"rior al quc actual, 

mpnte ~e paga." 
Artículo 29.- TntrodlÍ<,entl~ las fli~\l¡en-

tes modifieaciones a la ley N.o 4,174, de 

5 de septiembre de 1927, sobre impuesto 

territoriai: 
.:,) 1~E'emplitzase en el inciso segundo del 

artículo 12 la [rase "a la publicación de los 

roles", por esta otra: "al términQ de la 

publicaeión del rol p¡'ovisorio de la re8-

peetiva comuna". 
b) Agrégase al final del inciso 2.0 del 

artícu.1o 17 la siguiente frase: "Lo dicho 

!lO , .. ,,!;.'\ ,',': p'.··"ü) el¡> lo,; pr(~staIUos para 

,,'llfi('arióll a q\lP SP refiere el articulo 5.0 

de la Ley Orgánica de la Caja de Crédito 

HiJloteeario" . 
Artículo 30.- Xge6gase el siguiente in

¡,j,() ~,\) al artículo 8.0 del decreto-l-ey 

:\.0 1:):!. d" í (le julio de 1932: 
"Cuaullo S" procetdieI'r en conformidad 

('Ol! 10 pl'e(~ept\lado pll la ¡lHrte final del 

i'il'i,() pl'pel'c1ente. la Direeeión General de 

Tml11'Pstos Tnternos deberá eleval' el res

[lI'divo <1nllúo de modo que la renta anual 

llH l' 1',1I1 " 1''']1I'''Rente el diez por ciento de 

pi; pI nueyo avaLúo regirá desde el 1.0 de 

enero si'g'uiente a la f.eclha del C'ontrato." 

Artículo 31.- AJg'l'égase al artículo 16 de 

la ley :.ro 7,747. el siguiente inciso: 

"A,;irni;;:lJIlo. 'estarán exentas del impues

to (le benefieios exe·esivos las eIDJpresas cu

yo ca;pita:l propio uo exceda de 10 millo

llPs de pesos, que se dediquen a la tl"ans

fOl'lnileión de produetos de la minería na

('jona], en 1 a parte d·e !1,\t renta proveniente 

de esta actividad". 
Artículo 32.- Reemrpláz.ase el art.ículo 

~.o rte 1;[ ley N.o 8.,080. por el si!!uien~: 

"IJ3 cnota anual de 300.000.000 de pe

sos proveniente del impuesto extuordins

rio al cobre, establecido por la ley N.O 7,160, 

que flehe destinarse al plan extraordina

rio de Obras Públicas, en virtud de 10 dis

puesto en el artiículo 2.0 de la ley N'.o 7.434, 

modífieano por el artículo 1.0 de la presen

ti' ley (fl.ORO) ~' artíeulos 13 y H de la 

ley "i".() 8.758, se inerementará con la su

ma de 200.000.000 de pesos, que se impll

t''''iÍ ,. ,,,,tn 1 .. " rn p1 año 104(] v mlP "p eon" 

slIlta1':Í PlI el Presnpue,;to dI' la Nación del 

úi () , l):)()". 

Art,ícnlo 33. - Der'óg'ansp \01' art.ículos 

C.O. qo 11 " 1~ 0." la ley N.O 8,080 y el in

ciso 2. ¡) "pI nrtí(:nlo 10 de la misma ley. Las 

rey¡til~ 11 (111(' SI' ri'fiel'pn los mencionados 

¡¡r·t'!·!]I/', CJ.n " 10. in.QTesarán í:ntegramen

t" " IIf'n!"" (ip''''r!!)\'" dt" la ~ación. 
1"1 ~('n·i(·i(l 111' lo!'! ¡>mpr(.stit.o;:¡ e(mtrata-

00.<; ,1(, a"\I(,\',10 )"lH la 1('~' N.O R.080 Rerán 
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.ervidos por la Caja de Amortización con 
BUS recursos propios. 

Artículo 34.- Elévase en un 2 010 del 
total de las sumas que se p'erciben 'Por im
puesto a la renta la participación que en 
dieJho impuesto correspond'e a la Oaja Au
tónoma de Amortización. 

Deróganse todas las disposiciones lega
Jero; que otorgan participación a die'hra Caja 
en el rendimiento de la ley de impuesto 8. 

la intenJaeión. producción y cifra de ne
gocios, cuyo texto se fijó por decreto de 
Hacienda N,o 2,772, de 1~ de agosto d& 
1943. 

Se declara que la participación del 25 0(0 
de la parte del impuesto d'e segunda y ter
cera categorías de la ley de impuesto a la 
renta que se destina a Rentas Generales 
de la Nación. que corresponde a las Muni
e~palidades en virtud del N.o 28 del artícu
lo 1.0 de la ley N.O 8,121, de 18 de junio 
de Hl4fj. será el 16 010 del rendimiento to
tal de los indicados impuestos. 

Los totales a que se refieren los incisos 
anteriores no incluyen los recargos prove
nientes de la ley N.o 8,9138, prorrogados 
por la ley N.o 9,040, los cuales continuarán 
ing-resando en sn totalidad a Rentas Gene
rales d'e la Nación. 

Artículo 35.- Para los efectos de la le
tra c) del artícu;lo 18 de la ley N.O 8,419, 
sobre impuesto a la renta, se declara que 
los recargos de impuesto sobre la renta 
ol"denadofl en las leyes N.os 81.91,g y 8,938, 
de 30 de octubre v 31 de diciembre de 
1947, ~' prorrogaJdas' por la ley N.o '9,040, 
de 21 de septiembre de 1948, son impuestos 
dI' la expresada ley 8,419. 

Artículo 36.- Las personas que al 31 de 
diciembre de 1947 prestaban servicios de 
envpleados en los distintos Departamentos 
de la Dirección General de Obras Públi
cas, pagándose por planillas de cargo de 
las obras y que han continuado en esta 
caJidaél, pasarán a ]a Pl:mta .A!dicional, pa-

'gandose en la misma forma como suple
mentarios, 'luprimiéndose los respectivos 
earg-os a medida que se produzcan las va
cantes (~orrpspondientes. 

ESos empleados tendrán preferencia pa
ra incornorars'e a la Planta Adiciona,l nor
mal de los S,ervicios de Obras Públicas. 

Artículo 37.- Ál personal de ~a Tesore
ría General de la República no le sera apli
cable el artfcu,10 149 de la ley N.o 8,282, 
modifieado por la ley N.o 8.977 y las de-

má,s disposiciones que se refieren a lJas 
plalltas suplementarias. 

La {lNvisión de las vaeantes que se pro
r1uzcan en el último grado 'del escalafón de 
dicho 8'ervicio se hará con su personal a 
('ontrata o pagado a giro con fondos que 
para ese obJeto consulta el Presupuesto, 
previa calificación que efectnará el Teso
rrro General de la R,epúb1i.ca. 

Artículo 38.- Agrégasr -el signipnte ill
('iso al final del artíeulo i.o dr la ll'y N.O 
,'1,4]2 : 

"IJas exellciones establecida¡;; ('n ('1 ar
tículo 2.0 élp la ley N.o 4,174 .~e harán ex
tPJ1siyil.s a los impuestos estahll'eiélos en la 
pn'<"ientp ll',\~. ('11 ('llanto j(. SI'il.n aplieablt's". 

Artículo 39.- Suprímes(' el! el ~.o 1.0 
¡]p la letl'a a) del artíeulo 2,0 del dee"etl)~ 

ley N.o 2215, rte 18 de julio dr 1932, m()di~ 
fi('.(Ido por el decreto con fuel'za de ley 
Xo :1714,206. oe 1.0 de dicipmbre de 1942. 
la frase "si'ellllpre que no se trate de 1a 
!'ontribución a los bienes ratees". 

Artículo 40.- Condónanse los intereses 
(·.ostas y multas de los deudores morosos del 
impuesto gllobalcomJplementario detenni
TlélaO 80bl'P rfmtas imponibles de má¡:; de 
$ 2f).000 y menos de $ 50.000 anuales, siem
pre que pagupn antes ih1 1.0 dr junio rlp 
1949. 

Artículo 41.- Durantp el año 1949, Jafl 
1'I'I1ti!s el e a l'l'('IHlamil'nto (l.p las pro'Pieda
des nrhanas destinadas a la habitación no 
drán excecoer de las rentas que se cobra
lHlTl. () que. legalmente, pooían cobrarse en 
ilicipmbrp 1948, máll un aumento h1a8ta del 
10 010. a lo ella] se agregará el aumento de 
la contribución territorial, derivado del nHl· 

."O!' ayahío qlle rija en relación con el ava
lílO vigenf,p en pl segun,do semestre de 1948. 
E1 anment.o y 101'1 recargos por alza de la 
('()lltl'ihllción tel'l'itorial se prorratearán ep. 
('notil~ meI1fmaJe~, nPRap pl momento ('TI 'lue 
fllf'I'PrI pstaMecldoR. 

~,E' alltoriza al Tribunal que ronozca del 
frsprdivo juicio para suspender por seis 
meses ~. por una sola ve:>; el lanzamiento 
para los ilrrenoatari.os que estén al día en 
el pago de sns rentas de arrenélamient() y 
que hayan cumplido con las obli(!'acionps 
qne estahlece la ley para 10R arrrudataríos, 
Qa1vo 'lne se trate de la demolición del edi-
7;rio nara (,f'n;;trnír otro pn '<11 ff'pmplazo () 
1Uf' el arrendador probare que 1'11 su cali
dan df' dueño necesita p1 inmueble para ha
hitllrlo. El Re(!'Jamento iletpl'minad las eir-



cunstancias que deben concurrir para que 

~sta" excepClOnes sean procedentes y so

bre ellas corresponderA r~solver al 'l'ribu

J!a I que (~()nozca del l"espN,tivo juicio de de

,¡ahlJr.lu \J lanzamiento. 
La limitación que señala el InClSO 1.0 de 

{'ste artículo no será aplicable a los arrien

dos provpnientes dl' bienes raíces que ha

yan "ido transfl'ridos por compraventa {J 

permuta, celebradas en el ~egundo semes

trp ¡jl' t94~. 
"Para los efedol-> del impuesto global 

cOlllpl<'melltario .Y adicional que debe de

,·lararse al año 1950 tomando por base la 

renta de 1949, la renta presunta. de las pro

pÍpdades a que se refiere el inciso primero 

d(' ps1(> artíeulo, siempre que estén íntegra

!lll'lltt> destinadas a arriendo para habita

('lOlIi'~ sprá la misma detE'rminada para E'1 

añ 11 1 !)4~. recargada E'n el porcentaje en 

t¡ll(·. de Ileuprdo eOll lo dispuesto en el m

('ISO p¡'¡mero, el arrendador haya podido 

¡!lzar la rpspeetiva renta dr arrendamipnto 

durante E'l año 1949. 
Para los contribuyentes que se acojan a 

lo dispuesto en el inciso anterior no regirá 

(>ll el año 1950 lo prescrito pn el artíeulo 22 

<lp la presentp ley". 
Artículo 42.--- En la planta de la Dire(!

('iún (h~neral de Impupstos Internos se 811-

pl'imrn los siguientes cargos: 

Contador General " Grado 

.T t·fp dp I,aboratorio " 

Ingeniero .. . ... '. 
Ayudantes 'l'asad¡(lres .. 
Dibujantf' 
Dibujantt' ., 
Chofer 

,. 

" 
l' 

3.0 
3.0 
6.0 

13.0 
13.0 
14.0 
16.0 

1 
1 
1 

20 
1 
] 

1 

Asimismo, se suprime todo e'l personal 

adualmente a contrata. 
ArtículO 43.--- En la Planta de la misma 

Dirección Gpneral, créanse los siguientes 

cargoR: 

Direetore;; 
mento .. 

Departa- Grado 

1 nspector Visitador .. 
Administrador <1p Zonas 
(Al igual que los existen-

" 
" 
" 

2.0 
3.0 
3.0 

2 
J 
9 

I nsp\:'\:toreH 
Lll;;pcl·,tores 
CCilltadores 
('ontadOl'eH 
COBtadores 
Contadores 
Contadorps 
l ~()ntadores 
( '(»)] fa (1 o r'cs 

( 'olltarloT'Ps 
l IlI!'('Bit'ro " . 
Tasadores 
Tasadores 
Tasadores 
'l'asadorE''' 
Ayudantpf; 
:\.vlldalltps 
Ayudantes 

Tasadores 
Tasadores '. 
Tasadores 

Lo,.; .\grimpllsores de gra
do !1.n y i.o se llama
ran Pll adE'lante "Tasa
do)'p,.;" . 

Lo,.; 'rasl1<lores grado 9.~, 

lo!; Dibujantes de gra
!In 10. 11, Y 12, y los 
Ayudantes dI' Tasadores 
SE' denominarán en ade
lantl' "Tasadores Ayu
dantes". 

Abogado 
Ahogado 
~-\h()gado 

Proenradores ., ' .. , " 
Procurador .. , 
Químico 
Químico 
Químieo 
Químieo 
Químico 
Químico 
Oficial .. , 
Oficiales 
OficialeR 
OficiaJei' 
Oficiall';;; 
Ofi(~iale~ 

Oficialps 
Ofieiall's 
Ofieialp;, 
Oficialps 

tps, se dpnominarán en 

a d el a n t p Inspectores 
grado 3.0). 

] Ilsppdores' 
1 llspeetores 
rnspectores 
Inspec·tores 
T nspt'dorrs 
lnsppdores 

" 5.0 
4.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

OfíeíalE'S 
22 ()ficiaks 

" 19 ()ficialp.~ 

" 21 Of (' jales 

" 22 Ofi,ialps 

" 30., Ofieialps 

" 30 Portero ... 

" 
l' 

,. 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" '. 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ., 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

10.0 30 
11.0 5~ 

3.0 , 
4.0 9 
5.0 13 
6.0 la 
7.0 15 
8.0 25 
9.0 25 

10.0 29 
3.0 1 
6.0 4, 

7.0 8 
8.0 19 
9.0 32 

10.0 45 
11.0 39 
12.0 25 

3.0 1 
5.0 ] 
6.0 1 
7.0 2 
8.0 1 
3.0 1 
4.0 1 
5.0 1 
6.0 1 
7.0 1 
9.0 1 
5.0 1 
6.0 :1 
7.0 3 
8.0 4 
9.0 7 

10.0 12 
11.0 20 
12.0 28 
13.0 35 
14.0 35 
15.0 45 
16.0 45 
17.0 40 
18.0 30 
19.0 40 
20.0 52 
16.0 1 
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Chofer Grado 17.0 1 
Porteros ... " 23. o 16 
Porteros ... . ..... "24. o 55 

Artículo 44.- Los ascensos del personal 
de Impuestos Internos se otorgarán dentro 
de cada escalafón en la siguiente forma: 5 
por mérito y 1 por antiguedad. 

Artículo 45.- Auméntase en un veinte 
por ciento (20%) los sueldos bases y en an 
46,3% la asignación de que disfruta, de 
acuerdo con la ley N.o 8.926, el personal del 
Congrello Nacional y de 'la Biblioteca del 
mIsmo. 

Los sueldos y asignaciones así aumenta
dos, formarán un solo total y constituirán 
los nuevos sueldos bases. 

En el caso en que aplicadas .las disposi
ciones del inciso precedente, se produjeren 
diferencias en los sueldos asignados a car
gos de igual jerarquía, el sueldo base de di~ 
cho cargo será el que corresponda al suel
do mayor. 

Artículo 46.- Substitúyese en el artícu
lo 1.0 de la .ley N.o 5.489, de 14 de septiem
bre de 1934, modificado por el artículo 4.0 
de la ley N.o 7.083, de 30 de septiembre de 
1941, las palabras: "cinco años", por "tres 
años", las dos veces que están empleadas; 
la palabra "sesenta" por la palabra "cien
to", y las palabras "cinco, diez, quince, vein
te, veinticinco o treinta ", por "tres, seis, 
nueve, doce, . quince, dieciocho, veintiuno, 
veinticuatro, veintisiete o treinta'·. 

Las modificaciones que se establecen en 
el inciso anterior se aplicarán sobre el total 
de años que tenga el personal, tanto servi
dos como abonados. 

Artícttl.o 4".- Incorpóranse a la planta 
del personal del Senado los empleados que 
actualmente prestan servicios a la Corpo
ración en calidad de contratados, creándo
Re, al efecto, las plazas correspondientes que 
tendrán como renta el sueldo que actual
mente tienen asignado más el aumento que 
por esta ley se acuerda al personal de plan
ta. 

IjoS cargos de oficiales auxiliares que se 
incorporarán a la planta por esta ley no 
serán proveídos cuando vaquen, y quedarán 
suprimidos. 

Artículo 48.- Incorpóranse a la planta 
del personal de la Cámara de Diputados dos 
cargos de Oficiales ayudantes, servidos por 
personal actualmente a contrata. 

EBtos cargos tendrán como renta la asig
nada a:l último cargo del Escalafón de Se
cretaría. 

Artículo 49.- Substitúyese, en el inciso 

1.0 del artículo 6.0 de la .ley N.O 8.040, de 20 
de diciembre de 1944, la frase " .. a la", des-
pués de las palabras " ... aumento corres-
ponda", por esta otra: " ... al ochenta por 
ciento de la ... ". Suprímense los incisos 2.0, 
3.0, 4.0, 5.0, 6. o Y 7. o, y substitúyese la fra
se final del inciso 8. o, que dice: "ajusta
da a la escala indicada en el inciso prece
dente" por esta otra: "de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso 1.0 de este artículo". 

Las reliquidacioúes que se efectúen de 
acuerdo con el inciso anterior se determi
narán sobre el total de las remuneraciones 
que actualmente perciben los interesados. 

Artículo 50·- Agréganse los siguientes 
incisos al artícu10 46 de la ley N.o 8.282: 

"No se entenderán como requisitos para 
ascender, para los efectos del beneficio de 
quinquenios que establece esta disposición, 
los exigidos en el artículo 60 de la Ordenan. 
za de Aduanas, respecto del personal del 
Servicio de Aduanas. 

Lo dispuesto en el inciso anterior regirá 
desde la fecha de vigencia de la ley 6.915". 

Artículo 51.- La presente ley rige des
de elLo de enero de 1949, a excepción de 
las disposiciones que modifican los impues
tos establecidos en la Ley de Impuesto a la 
Internaci6Il, Producción y Cifra de N ego
cios, y en la Ley de Impuesto a 10B Tabacos 
Manufacturados, que regirán desde la fe' 
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 
IJas modificaciones referentes al impuesto 
de segunda categoría de la ley sobre Im
puesto ala Renta regirán también desde la 
publicación en el "Diario Oficial". 

Artíoulo 52.- Deróganse el inciso 1.0 del 
artículo 6.0 de la ley N.o 7.790, los inciso,"" 
].0 y 2.0 del artículo 103 de la ley N.O 8.283., 
Y f'1 artículo 6.0 deJa Jey N.o 8.718. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0.- IJos descuentos que debe
rán hacerse a los empleadOR para la Caja 
N:wional de Empleados Públicos y Perio
distas de acuerdo con lo dispuf'sto en la le
tra (» del artículo 14 dE'] decreto con fuer
za de ley N.O 1.340-bis, en la parte que co
rresponda a la asignación f'stablceida en f'1 
artículo 1.0 de la ley N.O 8.926, que la pre
srnte ley ha transformado en sueldo, serán 
entf'rados en dicha Caja en seis mensuali
dades. 

IJo prescrito en el inciso anterior regirá 
también para el personal cuyos emolumen
tos se aumenten por la prellente ley, pero 
hace sus imposiciones en ot.ro organismo de 



pr·pvü.;i6n distinto del indicado en dicho ín

eso. 
Artículo 2.0.- Los empleados civiles de 

la Auministración Pública sometidos a las 

disposiciones de la ley N.o 8.282, que cuen

ten con 35 o más años de servicios efecti' 

vos computables para la jubilación, y que 

pn el año 1948 hubieren hecho uso por es

pacio de seis meses o más de licencia por 

enfErmedad o reposo preventivo, deberán 

renunciar a sus cargos dentro del plazo de 

,;eis meses, eontado desde la publicación de 

('sta ley en el "Diario Oficial", para acoger

,.;e a los beneficios de jubilación y desahu

(·jo, dI' conformidad a la ll',\'. 
Artículo 3.0- 8e d<,e]ara que la disposi

(·ión transitoria de la ley 6.782 se refiere a 

los servicio~ pn'stados en cucllquiera rama 

d(~ la Adminiúración Púb'lica, declaración 

quP deb!' rntenderse incorporada a dicha 

disposiciún dc,.;ue la fecha de su vigencia. 

Artículo 4.0.- Los actuales tasadores de 

lmpue . .,tos Internos que posean el título de 

Arquitecto podrán optar a los cargos que 

se <lousultan en la planta con la denomina

(~ión de Ingenieros. 
Artículo 5.0.- Para los efectos de las de

signaciones a que se refiere la presente ley, 

los empleados d(~ Impuestos Internos ac

tualmente contratados tendrán los mismos 

drrechos que los empleados de planta, pero 

se eonsiderarán en Jos últimos lugares de 

su" respectivos grados a continuación de 108 

elUpleados de p'Janta. Los cargos de grado 

5.0 :v los inferiores se llE'narán por estricto 

orden de antiguedad. 
1-loS nuevos empleados que ingresen al 

~ervicio deberán hacerlo en 10H últimos lu-

711 rE'S del Escalafón respectivo. 
Artículo 6.0.- 1.la provisión de los cargos 

qU(~ ('n'a la presente ley en la planta de la 

Dirección General de Impuestos Internos 

SE' hará en primer término con personal del 

propio Rervicio y, en segundo término, c(ln 

personal de las plantas permanentes o su

plementarias de otros servicios fiscales o 

sf'mifiscales. 
Sin eMbargo el Ministro de Hacienda po

drá autorizar qne 101'1 cargos técnicos se pro

vean con personas ajenas a la Administra

ción Pública si no hubierE' E'n eHa suficiente 

personal capacitado, 
Artículo 7·0.- Dentro del plazo de seis 

meses. contado desde la publicación de esta 

ley en el "Diario Oficial", los funcionarios 

de Impuestos Internos, Tesorería General 

de la República, Aduanas, y de la Contra-

10rÍa General de la República, con más de 

25 años de servicios en la Administración 

Pública, a quienes por cualquiera causa que 

no implique medida disciplinaria les fuese 

solicitada su renunca, tendrán derecho a ju

bilar. 
Artículo 8.0.- Dentro del plazo de 6 me

ses contado desde la publicación de la pre

sente ley en el "Diario Oficiall", los emplea' 

dos de la Administración Pública que go

('en de la asignación a que se refiere el ar

tículo 11 de la presente ley que tengan 32 

o más años de servicios computables para 

la jubilación y adQuieran de acuerdo con 

laH leyes vigentes el derecho a jubilar, po

drán hacerlo con el sueldo de que disfruten 

en el momento de iniciar su expediente de 

jubilación. Los funcionarios que se acojan 

a t'ste beneficio deberán integrar en la Ca

ja Nacional de Empleados Públicos y Pe

riodistas, la diferencia de imposiciones co· 

rrespondiente a los 3 últimos años con los 

intereses que los cálculos actuariales deter
minen. 

Artículo 9.0.- Dentro del plazo de seis 

meses, contados desde la publicación de la 

presente ley en el "Diario Oficial", los fun

cionarios de la primera, segunda y tercera 

categorías del Escalafón Primario del Po

der .Judicial que, al promulgarse 'la presen

te ley, cuenten con más de treinta v cinco 

añós de servicios computables para ia jubi

lación y sesenta y cinco años de edad, po' 

drán jubilar con el sueldo de que disfruten 

en el momento de iniciar su expediente de 

jubilación. I~os funcionarios que se acojan 

a este beneficio deberán integrar en la Ca

ja Nacional de Empleados Públicos y Perio

distas tIa diferencia de imposiciones corres

pondiente a los 3 últimos años con los inte

reses que los cálculos actuariales determi
nen. 

Artículo 10.- Los empleados del Minis

terio de Defensa Nacional y de la Dirección 

General de Carabineros que, a virtud de la 

ley N.O 8.939, de 31 de diciembre de 1947 

pasaron a formar parte de la planta de l~ 
Oficina de Pensiones, tendrán un aumento 

de 20 por ciento sobre los sueldos bases que 
tenían en dicha fecha. 

La diferencia entre la nueva remunera

ción que resulte de conformidad con el in

ciso precedente y el sueldo que esta ley asig

na al cargo en que fueron encasillados se 

pagará por planilla suplementaria y será 

.reducida. pn una tercera partE' d¡>l1 aumento 

de sueldos cada vez que alguno de estos 

E'mpleados tenga un ascenso. 

Dicha diferencia, que tendrá el carácter 
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de asignación, quedará afecta, en lo que e1-
eeda de :la gra.tificación de rancho, a los 
descuentos para las Cajas de Previsi6n y 
para el fondo de desahucio. 

Artículo 11.- En el transcurso del año 
1949. deberá el Ejecutivo presentar un pro
yecto de organización de la Administración 
Pública, que fusione y simplifique los ser
,"icÍos" . 

,sf' levanta ·la sesión. 

~e dió cuenta: 

1 . o . - De los siguientes Mensajes del 
Ejecutivo: 

Santialgo, 1.0 de ie.brero de 1949. _.- Ten
go el llOno!" de po'ner ~n conocimiento de 
V. E . que, en uso de la faculta·d que me 
(~onfíere el artículo 57 de la ConstItución 
Política del Est3!do. he resuelto incluir. en
troe los asuntos de que puede ocuparse el 
Honorabh .. Congreso Nacional, en la actual 
legislatura exltraordinaria, el proyecto d~ 

ley que libera de derecho,s de internación a 
una bomba-automóvil, destinada al Cuerpo 
de Bomberos de Los .AngelelL 

E:ste proyecto se encuentra en primer 
trámite constituciOonal, pendiente de la Oo· 
mi¡;ión d(' Haeill,nda de la Honorabl-e Cáma
ra de Diputados. 

Saluda atentamente a V. E .-Gabriel 
González V.- Immanuel Holger. 

Concindadanos del Honorable Senado: 
Con mdtivo del fall.ecimiento del Cavi· 

tán de Navío. señor Gustavo Virgilio Agui. 
rre. ha quedado vacante en la Planta de 
Oficiales de la .Armada un empleo de Oa
pitán de Navío. 

A fin de llenar esta vacantoe y dar cum
plimiento a 10 prescrito en el inciso 7.0, del 
a rtwulo 72 de la Constitución Política de la 
RJerpública, cúmp1eme solicitar vuesW:'o 
acuerdo para conferir el -empleo de Capi. 
tán de Navío, a favor del Capitán de Fra
gata, señor Renato Oastro Cuevas, quien 
ha desempeñado correctamente las funcio
nes <'neomenoadas por el Supremo Gobier
IlO y, a jnici(J d('l PresidentA de la Repú
bJiea. ,~(' ha heeho aercedor al ascenso (luyo 
a('l!prdo "e soJicita. 

El Capi¡illJ de Prag-ata señol' Uenato (Jas· 
tro C1H'VaS, ('\lenta con veíntlcineo año", 
un mes y odIO días de servicios, hast:1 d 26 
dI' euero dl' 1949. 

Se acompañan llA." documentos eol"l"eiI
pondientes. 

~antiago, 2 de febrero de 1949.- Gabriel 
Gonzá.lez V.- E- Merino S., Ministro De
fensa ~ acional subrogan!e . 

2. o . - Del siguiente oficio ministerial: 

.:'\al1tia~g(), ].0 de febrero de 1949 .~- Do. 
r-espuesta al oficio N.O 1,084 de feClba 1.() de 
(licit'mbre de 1948. de esa n. CorporaciÓn. 
y. t'll rela·eión con las observaciones for
Ululadas en seilÍón de 23 de noviembre del 
año ppdo·, por el H. Senador, señor Mar
maduke Grave, con respecto a supuestas 
irregularidades que se habrían cometidf> 
fU el fúceo Experimental "Juan Antonio 
Ríos", me poermito transcribi.r a V. E. par
te del informe evacuado por el Visitador 
Gniera] del Ministerio de Educación señDr 
'Claudio Salas F'aúndez, funcionario que tu
YO a su cargo la investigación de los hechos 
qU(~ motivaron las observaciones del Hono.
rable señor Gl'ove. 

El Visitador señOor Claudio Salas, en el 
N.o 8 de su informe de fecha 18 de noviem
bre de 1948, como aSlllllsmo en los demás 
acápites que se transcriben, dice textual
mente: 

"8. - Que a las 23 horas, más o menos, 
" se hizo funcionar una mesa de juego de 
.¡ azar oon uso de dinero efectivo. En esta 
" única mesa se praeticó -el juego vulgar-o 
" mente llamado "Pepito paga dobl~", y 
., que eonsiste en la apuesta con dinero 
" ~fectivo que hace el público a los núme
.¡ ros doe un tablero dividido en tres colnm
" nas verticales, figurando en el lado i21-
"quierdo los números 1, 2, 3, 4, 5 Y 6; al 
" centro, el 7; Y a la derecha. el 8, lf, 10, 
" II Y 12. El banquero lanza mediante el 
" uso de un cubilete, dos dados, debiendo 
" pagar igual cantidad de dinero a Ja ap08-
,. tada en el número que resulte de la au~ 
" ma de las dos pintas marcada.s en la c~ra 
" supoerior de los dados. Si el número pre
" miado PS pl 7, el banquero deberá paga.r 
" dos veces 1 a cantidad apostada. 

"9.-- Que la instalación de la mesa en 
" que .Ne jugó "Pepito paga doble", cuyo 
.. banquero fn0 un partieuJar, amigo d.el 
" Li,·('¡\ Y (~{)I¡¡hoi'adO[' entu"ia,ta y dl'sinte· 

['<"ildo, Il(» In{' flC'ordada 1'11 1<], r('llTlionm~ 

,·(,:,'lll',¡délS por el Cl'lllrO dI' Padres y 
" .\¡;Odel'ddos sino <¡llé', post'~l·i(ll'meníe a 
.: rlil'lws reuniones, al.saberse por el Rector 
" 'S. la Secretaría General del Liceo y 111-
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g-unos miemhros del Centro qu<! en otros 
.. esta hler,imielltos fiseaJes o particulares en 
" que se hahían realizado kermesse de. be
.. lIdi(,jo. e,ste juego había dado muy ha
" I¡¡¡!adores resultados económicos, se acep
" tó la idpa de recurrir a este proeedi-

miellt() para im'rementar los fondos. 
7' de¡.;igmíudIlH' a doíla ~~Irlla de ~"fedina. 
,. llIÍell1bíO ,(lel Comiti> de la Kel'llleSS t!, po
" ra que .~(~ hjr·ies(' eal'gr, d .. "sta aeti\'idad. 
" !'r;st(·rioJ'lllplll.p, t'll eJ instantp tU yllc se 

illi(~jaha pi jllego. ;,l' llamó a eolaborar al 
,. profeso!' de IngIés del Ijicco, don Herllán 
., Lill{,l'o,,~'vlal'amhio, ('JH'omelHlúndosele L" 
" tarea rlt' 1',('t ira1' el dinpl'o ganado pOl' J,¡ 

"banca ,1 medida qlH' se ¡j('umulaban las 
•. utilidades. 

"lO.-- QlIe el Ht~ctor del Lieeo. don Ma
I'JaIlo ¡{ol'abado. la secretaria general, 

" {loñ¡¡ .\1 el'ced",s ('astro Pérez, y el profe
., sur d(' lllg:és. 0011 Heruán lJineros Ma
.. ramlliu, P11 su d"daraciól1 esaita estiman 
.. de la siguiente manera su intervención 
,. personal en -elit e asunto: "El programa 
" de la ke¡'mes,w no e.QIlsultaba original
" mentl' la realización de juegos df' 'l.zar, 
" 1m; que sólo se indnyel'OlJ a óltima hora 

Iy estuvieroll 11 eargo doe amigos del Li
" eco y sllpervigilados P(}[' el profesor se
., ñor lh]'nÍlll ljineros Mal'ambi(). No ma
" nifl'slt· otmsi('ióu al respecto por constar
,. 1IH' numerosos pl'eeedentoes sobre el he
.. eho y IlO existil' u nü eOI1OI'p¡- por mi par
,. tl' n ingUllCl disposicióll prohibitiva en 
" est<' SE'lltido· Conforme a la declal'ación 
" antp]'i,)l', el profesor Lineros se limitó a 
" l'espom~a,bilizal'se de la Caja de esta sec
.. ,(~ióJl de la kermesse. IjoS alumnos no 
,. parli(·ipaJ"()j] ('n fstos ..:inegüi:', y la presen
r.< (~ia dp a]g-l1110S (le ellos en la fiesta sólo 
" se .institi('a pOI' la autorización especial 
" de Sll!O; padres. Ylt,. que el IJieeo no patro
•• (·i11Ó ;.;ll i1sisk·/1(,ja. Hin ,in<;tifiear, P11 ab
oó solnto. Ic'~ medios empleanos. lamento 
" t'eCOTlocer que lo!' l'o]e¡!Íos se ven obliga-

(los a J'f'cIlTTi¡, 11 esto;.; expedientes para 
" atl'nd{'¡' neel'sidadh nr~entes del servi
" {,io, (~omo slll'Cflió en \'] caso particular 
" rlel ]ji('('o HelJOya{lo ".Jun'ir .A, Río-s" (Fir
" mado ::\fm'iano Hoeabad<o .?I'L)". En el 
~, progranlfl no fig-uro a.cto alguno qne sig, 
" nificara juego de alilI' prohibido, ~o 
" a(ribní mayo!' trascendeneia por' tlesco.
" 110('(-1' la n<1t111'a'('za del ju~go, cuando e~· 
" tas al,tiYi(ladl'fo, fneI'oJl introducidas. Mi 
"('oO]leraClOn~ dehido a la inexpel'ieneill 

de lo!-o padl'C-ls )7 Apoderados, en el d('~· 

., arrollo de la fiesta se hizo cada minuto 
" más intE'nsCl. N (Jo pude, pues, aunque no 
" <tl,epto lo- juegos de azar, actuar con 
" upodullidad ]>"]'a eliminarlo". ~al\'() el 
,. profesor Lineros, que a eX1pl't'~a petición 
.. mía fn{> a cooperar -en e'l\a act; ddad, co
" 11I0 lIa,b}'ÍlI podido eorresponclerl· a cual
" qniera otra persona, ningún profesor tu
" vo participación. Condeno, pOI' principio, 
•. toda H(·tiyidad que signifiqut' .illt·go de 
" aza 1'. l.} 1 aeto fué organizado pOO" las 

l'f'I'SOllD;' que formall el directorio del 
Celltro L!(' Padres .y iC\podel'a·(los dl'l Esta

" h[ecimiento. El Jjieeo, al eoopCl'ar al 
','(·J1t1'o. l'11\-iú Ulla ('lrculal' l!aeielldo pre

" ;.;entr que 110 auspiciaba ni solicitaba las 
.. a~i~tl'lI('ia~ ti" lu,.; ahllllJlo" pOI' Tnll(t!';;.~ 

" de 1lTlil fiesta noeturna y destinada a los 
~)(lll1tO;-. (Pirmado: l\!ToeJ'eedps Castro p.), 

.. El) 1'1 pl'ogl'¡linn al' diversiolles no existía 
" 1) ;ng-Iíll juP;.!'o <1(' azar. Sin embal'go, mi
" nUlo!' anlp" (1" illieial'sP la kermesse sur· 
" ;l':Ó fa ic1¡>!l (1(· ef('rtnal' nn juego de azar 
" que rstn\o il ('argo mío en lo que se re
~, fl€fJ'e al ,c{)ntrol del dinero que ingresaba" 
.• E-t.I ide". llll(;irla (1(' la Comisión clor Pa
" (hf~S, p!1eontr(, apO,Hl ,'- a mí se me eneo
" nH'l1dú la \'igilanf'ia qn(' dejo indie·ada. 
" T~()s pi'()fe~()I'(,~ 111' tl,Yie!'on parti.cipación 
" algnn¡l ('n estos juego:-;. }fe· acabo de 
" rrlnt('g'J'ar al TI1(-00 (lesJln('s ele un año de 

pp¡'mallClwiH f'1l J<lstado" Pnidos. de mo
" do que 110 ('01107.CO a todos los' alumnos 
" ¡j,,! Lj('eo. Pn,eclr, asr'gura¡', sin embargo, 
" qu,' ninguno de mis ajnmnos, a quieneM, 
" por cierto, cono7.CO bien. tuvo pal'tici
" p:ll'iún Pll este juego. Dado que la ker
t, rnp~se se ll.pyó a efec'lO (le nocohe y fué 
" propiciada para adultos, es rlf' ('1'eel' que 
<- 1a asjstencia de nnestro~ estudiantes fué 
., mínima. (Finnndo: HernlÍn Linero", M·)". 

"11.~- Que rlul'1llJte ('1 desanollo del 
e, ,ineg(} '~l')epjto V¡lg<~ doblp~~·. no eoncu
" l'1'i ('ron II i al umllos ni profesorei' a ha
., ('el' apuestas en dinero efcdivo, y si al
.. gUJlos dE' ellos, eu eS('asísimo número. 
" estuvieroll observando laf; alternativas 
,r (iel .in(~go, lo hicieron por breves ing
.. taJltes. Ademús, no debe olvidarse que 
" eJ z'pdncido número de aJumnOt, -caleu· 
" lado pOI" aJ¡.runos. más o meno~, en ('ill

" ('Ul'llta de los de mayo!' ,·(1ao.- coneu
" lTió a I ¡j kermess(' bajo ¡ a res pl)l1sabili
" dad a .. ~ ';11,; padres y ap(lder¡\(l(\~. 

"12.-- Que el señor Ren{~ Orellana, re
¡; oórírr gráfi~o qUl' denllneió 3ntp el se
" .ñol' -"'Iini~tro de Educación el jueg{l de 
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" azar praeticado en el local de la Escue
" la ¡Superior de Hombres N.o 31.. eompa
" l'('¡'ió "úJo en ,C! ll:af¡ana de hoya p1'e
.. seneia del Visitador GelH'I'al Lid l\1.ini,,
" ltlcrío -18) de noviembre-o y de:;pui'.-: 
" de larga. eonversaeión sostenida con E'\ 
" iri'frascrito. ratificó solament.e el hecbo 
" de que en un plantel euucaciollal se ha
" ya practicado UlI juego de azar con di
" nero efedivo. A las preguntas del ¡;¡US-

" crito no logró afirmar eategórieamentr 
¡, el hecho de que haya visto jugar a alum
" nos y profesores. reconociendo en la f(l
" tografía por él snminifltrada a dos o tres 
,. [lel',.,OJJHS ajP1Jas a la enseñanza públic'L 

"De a('uerdo con rl mérito de los ante
.. (:edentes allterionnentr ,·xpues.lOs. 8" 

" d.esprende: 
"a) Que la JH,rmesse Iu(~ aeonlada. l'/'

" ganizada y llevada a efeeto por el J)j
" n'ctorio del Centro de Padres y .Apo
" derauos del J.Jieeo llenovnd(l ",Juan A. 
,. Ríos", asesorado y con la ,~olaboraeión 

" dirpct.a del Rector y de la Secretaria 
" Generai <leJ Liceo, don Mariano Roca
., bado ::Vluñoz y doña l\tIE'l"C'edes Cat'!tro 
" Pérez, re"peetivamente. 

"b¡ Que. en tales eondiciones, tanto el 
" señor Ro(·abado tomo la señora Castro 
" pudieron haber evitado, como era de su 
" obligación hacerlo, la instalación de la 
" mesa de juego de azar "Pepito paga do
" ble". incurriendo, por eonsiguiente, en 
" una infracción u omisión en el cumpli
" miento de sus deberes. 

"e) Que el profesor de Ingll~~. don Her
" nán lúneros Mal'ambio. al ser solicitado 
" para hacerse cargo del dinero produci
" do por el juego, pudo haber formuladD 
" el reparo correspondiente por la prácti
" ca inconveniente de un juego de azar.' 
" en un Ioeal destinado a la enseñanza fis
" cal. 

"En consecueneia, me permito sugerir a 
" DiS., salvo mejor resolución del señor 
" Ministro, la adopción de las siguientes 
" medidas; 

"l.a- QUfó ~e amoneste por escrito al 
" Rector y a la Secretaria General del Li
" ceo Renovado '\Tuan A. Ríos", don Ma
" riano Hocabado Muñoz y doña Merce
" des Castro Pérez, respectivamente. 

"2.a- Que se amoneste verbalmente al 
" profesor de Inglés del mismo estableci
" miento, don Hernán Lineros Marambio. 

"Las medidas disciplinarias que se insí
" núan son propuestas de acuerdó con 10 
" dispuesto en los artículos 94 y 95 del 

" J1Jstatuto Orgánico de los funcionarios de 
" la Administración Civil del Estado". 

1 mpue~ü() el H..eetol' del Li l:eo ",} uan A. 
Ríos", señor Mariano Roeabado, de las ob
.'serv<ll'iones formuladas en el Senado pOI' 
pI 1-1oIlorable Senador señor G roy(', COn fe
(;ha 2-2 de diciembre ppdo., euyió a este Mi
ni;.ierio un oficio en uno de cuyos acápi
k:, expresa lo siguiente; 

"g¡ Rector que slls('I'Íbe SI' hael' Ull di)
.. ber en manifestar al señOl' lIIjnistTo que 

;¡¡s dedarlacÍones del .Honorable Sena
" du!' Grove revelan qU(' ha sido evidente
" llIente 1l1ll1 ialormado, pues la,,; aprecia
" eionesque él hace al referir algunos he· 
.. chos. i'ie apartan, a su juieio, de la re a
.. lidad. Por otra parte, el suscrito no pue
.. de aprobar la fonna [1(' ¡"S expresiones 
" vcrtidas por el HOI!orallle SrnadoI' Gro-

ve 

.E¡ M.inistro infraserito estima que, a pe
.~ar dl' lo::; haJagadore,;; resultallo,; eeonó
mitos (Ille pueden proporcionar los juegos 
de azar en las funciones de bene·ficios que 
realizan ftlgunos establecimientos educa
t~i()nales ton e 1 objeto ele l'eUll i t' fonclos pa
I'il la mantelleión de deti'rmínadas acti
vidailE~~ ec1u-c"i:ivas, esto.:s j:negoSi eojnsti
tuyell Ull demento de desprestigiv para los 
cl)legios y m! mal ejemplo para los padres 
di' familia y ](b eu.ueallClos; (¡,le las auto
ridades tienen la obligación de impedir. 

Po]' otra parte, las sarlí~íolwS impuestas 
11 jos funcionarios del IJ¡(~eo ",Juan Anto
nio Híos" que cometieron infracción 11 omi
sión en el cumplimiento de sus deberes, 
están de acuerdo COn claras dispos'cione; 
1 (~g·ale·· eonforme lo disponen Jos artí eulos 
~~4 y 95 del Estatuto 'Úrgánieo de los fun
(:ionarios de la AdmÍnistraeión Civil del 
Bstado. 

Es todo cuanto puedo informar a V. E. 
Dios guarde a V. E. - Armando Ma-

llet S. " 

3. o--,DeI siguiente informe: 

Honorable Senado; 
Vnestral, Comisión de Edueaeión Públi

(ca hiJ estudiado nn proyecto de ley lle la 
Honorable Cámal'a de Diputado>;, que tuvu 
su orig"'!1 ('11 11ll ::\lell~aje del Ejecutivo, en 
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el ljllt' ~,' fija la pLallta y ~lleld{)~ del per
sonal dqwndiellte dd .\lini"le¡-io de Eduea
cióJI Pública. que aduallJl~llt(' ~e rige por 
el si"tema (te quin(lupuius. 

El seüor Ministro de Educación PúblIca 
ha tenido la gentileza d" "Ollt<lllTi¡- a 1;1 (ÜS

ellsiCm ele estp pl'oyedu, dunl1u tudas las 
('xplil!,>Il!foneS que fUl'roll llPI:esarias, VOl' lo 
'l11e esta Comisi(,n J P a i!ratlecp profllIlLla
ml'l1te este gesto. 

\rue::;tra Comisión nee inútií Plltrar a al" 

g'ult'lt'utar para J"mostrar la justicia de es
le aUlIlpnto, ya (1ue son é:unol:idas lat.amen
ti' por lo;; seiíores l::;enadores las razones que 
han ju,,,tifieado los diferelltl·s proyeetos de 
]")- lit: ('sta ínclol(,. q11e hall si(lo aprobado::; 
por este Honorable Senauo. 

l1as leyes ~.o,; 0,778, Líli2 Y b,:)!}(l, de los 
aflOS 1940, 194:3 Y 1945, re"peetivamente, 
·'1llll\'2111a1'<Jll los ..;¡¡t'!üo,; íle lo~ t'llncion<ll'ios 
dp la IEdue<lei('ll Púb!i('¡¡ elJ dil'í:l'pnt(·s pOl'

('('ntajt's u J)(Jl' ~UJlHb Lijas, u(ticiouadas a 
la,; {','utas !Jases. Lllego, tambj(~Jl, la boni
ficaciól\ LH~ordada en lG·lí a loo, empieallos 
púbJj('o~, fu" l~OIIl'('c1id¡¡ ,¡] }lil:.ri~j(']'il) Pll P"

eala diversa. 
C:)lllO eOll"ecH('n(~ia de e"las disposiciones 

legales se han creado mús de íO categorías 
de l'pl\ta,,;, a la vez que líe ha l'edul!ÍLlo en for
ma bt'nsibh, la diferencia üe remuneración 
'1111' detJt' l'xistiJ: entre los diferentes gra
dus. 

En ('ste proyeeto. que significa un ma
yor gasto de iHiO millones de pesos, no se 
aumelltan los sueldos con determinados 
po]'('('!üajes, SlIlO que"e fija Ulla nneya 
plallt.a ron una escala rle rentas fijas y que 
detE'l'millará las diferencias de l'emunera
riom',; que es preciso hayan entre un car
go f'UIWrior y otro inferior. De esta ma
nenl los porcentajes que resultan de los 
<llllllentU$ varían de acuerdo con la impor
t.ancia ~' .ierarqu;a de los nn'gos. 

En e~ta planta se cOlls\tlLm f' 01nlllf1l1e 
25 (¡¡sti n tas rt'm uneraci ones, lo que hace 
ql'<' se de.~c()ng'estione el servicio y marche 
en mejores cOTl(lieiones. ya qne cada cnal 
tiene un aliciente para ascender y, en con
seC'uencia, obtrner n1-'lyo1' l'enta. 

Este procedimiPJ1to hende. 1'11r<;, él me
:jonll; la ('ool'dinaC'i{m dE' los servicios edu
caeionales. y es así eomo cuenta con la 
aprobación dI' los rcpl'eSentalltes de ]a Fe
deración (le Edncadores de Chile, y de te> 
do el pprsonal (lUE' favorece, '\>l qne eOl1 ello 
se satisfacen aspiraciones pOI' las cuale:» 
·hall l!ll' hado en muehas o]1ortlmidar1es, 

Tal "111110 ";1' ha mallif(·,;Ülllu. ('1\ otra15 
(\('1]"i(\))(,>. ,,1 Ejl;CUti\'(l llU ne,' 'lU" "Ull este 
jll''':,I'('¡ \l ";E' sol1H~i()ne definitiv.aluente el 

l'l·oblplllil. "11 ('llilllto se refierp al aumento 
dl' los slIeltlos; estima qHP sólo tOll la re~ 
i<l¡,nllJi¡:aeión total ele la Administración PÚ
blie¡1. l'l'dlll:il1n a "!lS e"irida, ne,·esiuades. 
POdl'ÚIl t.('ner los servidore" del Estado las 
¡'elTll1nenll'iolles snfieientes que les pernü
tall dl'cjieal' lodo su tiemlJo a las labores 
¡ ,a ratas vua les fueron cOlltratados. 

Esta i't'oi'g-anizacióll, como quedó estable" 
pi(111 ;11 ('onsiderarse el proyecto dI' ley que 
anmpllt.,¡ la,.; rentas de los empleados públi
(·(h. deht'l'ú lleyarse a cabo E'n el ('urso del 
jll''''-,Pl1tp año. 

El pl'o,\'t:,rto en informe eonsta .le 16 /11'

lí('I¡]()" ¡lE'l'lll<lUentE's y 10 de carácter tran
..,il o rio. 1, h ~11ales analizaremos, en detalle, 
¡: :'(IJ!tinuación: 

El: el al'tÍl'ulo 1.0 se fi.j.:l.ll los sueldos ba
'l' ,1,,1 ¡WniOllal dependiente de la Snhsecre" 
!;¡J'í¡¡, cié' la Dil:ección General de EUuca
"itu Primaria. de la Dirección General de 
Eilll('ación 8ecundaria y ele la, Dirección 
e, enpl'fll ¡JI' Enseñanz.a Profesional. 

Entre 1'1 personal de la Subsecretal'1a se 
illl,orporan a la planta cinco Jefes de De
¡IClrtamentoi;, que figuran en graüo 4.0 en 
"1 Presu]luesto actual, y (lue 1)as.an a tener 
l' 1 ;!rado 2,0 en este proyecto. Ac1 emás, en 
1;1 Direceión General de Enseñanza Pro fe
~i()JlH 1. se ineorpora, con grado 1.0, al Jefe 
(1,,] Departamento de Enseñanza Especial. 
Tambi{'ll se incorpoI'-'U1. en la planta de la 
ni¡'('l:ción General ele Educación Pl'imar:a, 
a numerosos oficiales d-e los grados 16. o, 

J í.O y 18.0, 'que actualmente .1esempeñal) 
fUllciones de secretario,,; de las Tllspeecio
]les E",'olal'es y que no obtienen .ascenso 
por estar limitada su c:ll'rel'a. En cambio, 
por las disposiciones dl' este proyec.to. ql1e
(la lJ a fE'etos al sistema de quinquenios y 
¡wrC'iben, en consecuencia. los am:lentos ('0-

l'esponc1ientes a ellos. 
8e trata de solneionar. eon elitas incor

]lol'<1l'iones. el problema ('l'PéHlo por el .au
mento w~'etativo de la población escolar. 
lo ('ual Ita ~i'2'nifieac1o un mayor número de 
mae~tl'liS . 

Es así ,'O!1l0 se han clpbi(lo (;()ntratar más; 
de (1:)-; mi: nrofesores al margcn ele la ley. 
pues los presupuE'stos anualcs son im;nfj
(·jr!ltes ,\'. por ello. se ha r(,(~\lni(lo al ¡;¡¡s

LE'ma (le suplementos. 
Vuestra ("omisión ha intro(1nr,idlll dos mo

(lifiea('lones en este artículo, TJi\ primera 
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consiste en substituír el rubro "::)ubsec]"('
tarla", grado 2.0, por el sig\\iente: "2.0-
.Jefes de Sección: l'ersonal ~t'eull(lario. 
Edue·aeión Ij'ísiea, COlll:;trutciones .v lotales. 
Cultura. Estadístita, Técnico Central, Pel'
SOllar Primario. Informaciones y Al'chivo 
(8) --Agregado de la Sección Estadística, 

.:vrobi I ial'io ~. ~1atcrial Escolar (1\.._- .J efe 
del PE'I'sona! de Enseñanza l'l'ol'esion.¡l! 
(] )" . 

La segunda cUlllienda, q uc flli~ ¡¡ l'Pl) tad<l 
por pI Ejec'lIti\'(). consiste en ag-J'('g'm'. ell 
la Dirccción (;('Ili'l'al de Ednntciún ::)eCllll' 
darja (Pá¡ólJa ;j del impreso), en el grado 
3.0, lo signiellte: "~ecretarjo General (1)". 
Como ('onsecnel1eia de esta modificación. 
debe aumentarse el número de empleados 
d(> est" g'l'ac1o, c¡uprlando en 2() y agreg{¡,w 
(10](' $ 72,000. que es el sueldo eOl'respon
dirutr a la Slll1l<l total de este J'ubro; esto 
es, la (~iha dr :ji 1.800.000 queda (,Jl * 1. R72. 000. "\sim ismo, en la S11ma total 
de la Di¡'ección de Educación ~eeundaria 
deben agregars.e estOoS mismm; $ 72.000, o 

>;('8. que asciende a :ji Hi6. 631 .800. 
El artíenlo 2.0 snprime de la Planta Per

manente del Ministerio de Edncaeión PÚ
hlica. fi,i.ada por la le~' N.o 8,283, cinco 
cargos de jefes de Departamento, en la Sub

¡,¡.eCTetaría; 144 oficiales en la Dirección de 
Edneaei6n Primaria; nn jefe de Departa
mento de la Enseñanza Especial, grado 3.0; 
;" 1111 jefr elel Departamento del PersonaL 
grado 4.0. en la Dirección General de En
s('ñanza Profesional. Estas supresiones SOI1' 

('()lIsreuencia de los agregados que se ha
('en ('1\ el .artlculo 1.0 de este proyecto. 

La razón de ello es que sacan del enca
"iJ1amiento a dichos funcionarios y se les 
('oloea bajo el régimen de los quinquenios, 
lo ellal les haee tener mayor renta. Esta 
medida se adopta en .atención a que todos 
los pmpleados (le1 mi.smo grado y que des
empeñan funciones aná.lo¡;as están afectos 
al líltímo régimen. esto es. a los quinque-
[¡jO!; , 

YI1('sll'1I Cornisi611 ha hecho una pequeila 
l!loc!ifieil(·j(Jll ;1 ('st(, artículo, pero qne no 
"ig']lifi(~u 'il!tel'iH·,iím f'll la sustancia de él, 
plWS ~(ílo se b>atn de enmendar un error de 
(·ita. Propone qne la parte inicial del ar
tículo qllPd(' ('11 lR sig'niente fOI'ma: 

"Al"tíClllo 2.0.---'- Ruprímense dl" la plan' 
l¡¡ peJ'l!li]fl('l!t(, elc ' :\TinisterlO de E-dn~aclón 
P(¡bli(~a. los sig'nh'nb' ('al>gos a que se re' 
f!('re la ley 8. 2RR Y la (le Presupuesto" 
]la 1'11 1949 :', ,-

E'l artículo 3.ü <~si1l1i!a a los Directorea 
(,Pllel'ules "k Edw'¡jciióll Prim<Ll'ia, de l<luu 
ei!l'JlIl SeelllldarL, y de B~IlSeiHllJ;r.a PJ'ofe 
sional, al g'mdo 1, o de la escala de ,sueldoti 
('11 que Ljtwda ]'u Admillistl'aeióu Pública, 
:segtÍll el últi1JJO proyecto. esto ps. J GO.2{)() 
i ) ('.s 0" <InHales. 

y lIP"tru Comisión, en este artículo. C()ll' 

sideró ulla indicación del Ejecutivo,' a í'tn 
de agn''g'¡ll'ell él al 1)irectm' General :te 
Bibl~ot ceas. :\IUSE''Js, .\1011UIllPIltos ~a6itln;;i. 

le:s y Jr\;hi vos. .Al apeoba.r d,ieha iI1Ji('ia,' 
(,;ÓI1, :se hizo pl'e:sellte la calitia·d y respol1" 
sHbiJidad tIlle afecta a pstc runclOuario, y 
Sl' t'.l:itirnú justo asimila.do H la l'at.'cgorÍa dll 
101:; Dill'ctüt'es Üellel'cdes de Edtll',Lljón l'¡,i 
lllal';a, St'{, uncia "Í!I r Enseñanza l'L'ofc' 
~i()llal. 

El a nÍculo .!, o di;'¡'1'0Llc que la. ~ecclóIl 

Biellestlll' ,-iociaJ dd Instituto de Ciuemalo' 
g'l'alld Educati\-a y la Radiodifusión Eduea 
t.iva, pm;al'lÍ.ll a ü~pefrt.ler üe la Subsel'I'l'ta
J'Ía tle Educa~ióll Pública. Bn e;.,te ar'tícu' 
lo St' l)a hecho una pequeña lllodificaeióu 
de I'eda<:.cióll. tIlle consiste en colocar una 
lComa (,) a cOlltilluaeióll de la palabra "So
cial" y sutitituir !a eonjulleióll "del", qUf' 

figura a con tín uación, P(Jl' el p¡,ollombl'e 

Por (! artk111\l ;). o se establece que el 
personal que go;r.a de sueldo fijados en la 
escaJa ele g'rados y rentas por el artÍculu 
1. o de este proyecto, podrá, además, des
empeña L' con dereeho ~¡ renullwraeión has· 
ta 12 ,horas semanales, 

[;]sta disposic,ión tiende a sulucionar el 
problema que hay con la insuficiencia d. 
])J'ofesol'es y a'provechar, asimismo, la expe" 
rielleia tI,e los maestros de prolongada aQ
c,ión docente. 

En este ,{l,rtieulo, Vllestr<1 CDmisión no 
hizo modificación alguna, 

El artíeulo 6. o concede a ['os profesore; 
de provincia el; derecho de servir hasta 
H6 horas de dases a la semí!ua, y, en el 
departamento de Santiago, les limita ~se 
c1ereeho .fl 31 hotas semanales, 

.YltE'stl'a Comisión estima que no debe 
\lxistir esta diferencia, y ha modificado el 
artí(~ul0, dejando que t.odos los profesore,s 
8,in consideración de lugar, gocen de;a 
fl'il.nquicia de {'ompletar 36 horas de clases: 
semanale}J remullc!:,ad-as. Esto permite so' 
lUeJOllar. eJl parte, la falta de maestl'os, 
problema que cada año se torna más agu
üo. Eu la actualidad, sólo pueden dictal" 
30 horas semanales y una interna. Oon es-
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j a a Illpliac ión s(' aproveeha. además, 1:1 
I'x}H'l'ipt1í'ia de ('"tos maestro". 1,1 ~ual es 
JJluy valioí:ia en este easo. 

En pi H i'tkulo í. () se dispone que las 
f un t iOJl es .v rentas del personal contempla' 
do f'J1 los artículos anteriol'es ~el'án compa
t.iblf's (on las J'uucÍones y rentas de 10>1 -es 
la hl\,(ümil'nt{) l\Oeturno" de en&eñan~a. Es" 
ta disposieióll tiende a mejorar aún n'á8 
las )'Cmllllel'aeiollPs del profesorado. 

Vuestra ('omi"ión estima justo este ae 
tí,~.nlo y os n?l~o¡llienda su aprobación, a fin 
¡J(. limitar esas (c'ntradas. Así, según infOY'
ntaciones propUl'(;iOll8das por el señor M!' 
ni"t.¡,o. este! IHll'Yil relllllllenWlóJl alcanza a 
mI lllilxlJlw dI' :31) pOI' ('¡ent\,!, pero como 
no se expresa l'1I la letra del artículo, as 
(!llP M' prOJlone el siguiente agregado a 
(·clltinU;-j(·jnJ] ¡j(, lel palabl':-l "enseíianz.a'·, 
sllhst:tuyendo el pUllto (.) que la sigue, 
pOI' una \joma (,), "UD pudiendo eX{'eder 1<1 
¡'pnta qnl' ppreiha. por üstpúltimo con
(~epto, de un 30 por ciento de la que per 
I·ihe . por S11 fUl1eión diurna"" 

,El ilrtíeu}o R, o propone del'o¡;;'ar el al' 
t1(:I110 6, o de la ley S. 390. que establt,('1! 
qlle los profesores que sirvan exdusiva
mentp Pf] escuelas nocturnas, tienen derech. 
ann aumento de 1111 ciento por ciento de 
ML" rentas base"" por earg-os i1dministriltivos 
II horas dI' cJases, Esta disposición no tic' 
n,' ya nlzóll c!p existir. porque el artícnla 
en informp de este proyecto permite a es
Jos' fUlleionarios pereibir l'entas iguales a 
la.., que goza pi profpsorado primario. En 
el"tp artí{'ulo la ('(¡misión nn ha. introl(lueido 
moelifJeaeiones. 

El artínllo !). (l "ipnta lln princrplo que 
será dr' !!raTI imp{)-rtancia pal'a e1 buen rc
~lIlt¡Hl(\ de la labor doeente, pues diSipone 
qUf' .s(¡)o SI' 1'''lIll111l'l'anín las horas ele eiH
seto; (~Ol'l·f'.sp()ndi('Jlt('s a funciones educativas, 
rr~a1I1lellt(' tl'ah;¡jadHs ('n impal't.ir ]Ia ,'n
t-:eñan¡,a I'n 1;1 !'''spel'tiya asignatnra. 1<]1", 

esta. forma. no sr poclJ-{¡ h;l(~er di'sigmH'()
ne¡., ('on ('al'¡l."¡) ¡¡ hOl'as ele ('lases. para ser
vir f'lIneiOl]("'-' administrativas, dü'€ctlvas () 
de enalqniel' 011'¡¡ índole, ni tampoco rle~' 
tinar hor'as di' (,I,L<;t's. ('oJlsnlt;ada¡,;, 1'11 la 1('\' 
de Presllpuesto~. a adiyidades dirigidas 'a 
HrlllPllas (jnp tien«1l pOl' fin é'llmplil' los 
plaJH'~ rlt' p;.;tlldio, 

.\ ('Olltilllla('i(')j1 est.a b1p«p una px(:(']wiÓI: 
'1 la ¡'('gl:! ant.priol' '11H' fa-~"Or(>('r ¡¡ 10" 
Üonsejeros Edll(~a('ionaJes de los ¡j('eos y Jos 
profesores .irfes df' curso dI' la Enseñ'illJ ,,1 
Hcc-undltl'i¡¡ .y Pl'(,fe,sional pndiendo dit'ho,-1 

J"111lf'; Olla río,; rpei bi]' 11 na I'C mUllE' ra.ción de 
::!4 hOl'IiS c[re]a,ses los pnrnel'os, y de 3 ho
ra,; d" ela~('s, los segundus. rl1 razón de las 
ÍlIreas e!'lpecHtle" que prestall '¡I' ¡lellPI'UO 
('Oh l(¡~ l~arg(JS que OCUp.all. 

En seguida, dispone que lOé; Pl'(jl\'.,¡on,;,¡ 

ji'fe:> de ('lIJ'SOS .sP]'[lll desigl\aJos n pl'ullUeS

t,a elel .h,fp ,[P] respecti\"o (,bt,ableeimiell' 
lo. J'al'a (jUl'. de l'st·a manera, se s'Ürteen los 
ilJeonvenientes qnp se presentan en la 
¡ll'ild:(~a . 

POI' último, l':ste mi¡;lUO artículo i>aneio
na ('011 ia pérdida del empleo, a los culpa
blp;; ;;iu pel'juieio del reintegro de las can
ti(.ade¡.; percibidas ilegalmente. Dicha dis
pmnciÓII SE' aplieará indistintamente al em
pleado culpable, como al que o a los que ha
yan intervenido en su designación. 

Este al,tículo ha sido bien reeibido por 
\"tu'Rt1'a Gomito;ión, ya que él pone atajo a 
un vpnladet'o abuso que se está cometien
(10 y. en consecuencia, os recomienda que 
1 () il pl'obl"i¡.; sin modificaciones. 

El a¡·tíeulo 10.0 e,¡;tabk(,e que las ~OlllÍ

siolle" d,',.¡ervieiob serán. exelui>iyalllentc 
t l'Clnsitol"ia::" lIO pudiendo uurar eaLla una de 
ella;;, nuí" dp :,;cis meses, debiendo sel' 
dictadas po!' dendo supremo fur'dado, 

\' m'l"it!'d (omi::;' óu estima que '!S,tl' a.rtícu-
10 vielle iL ÜWlllÍlI'Jj' eOH Ull yel'llauero 
clt'sql1ieJalUiento que :;e pl'o·ducía en 'lste 
i>t:ryit.Í(), ya que bastaba que un in~pectol' 
cuY;al'a a un profesor en comisión pal'aCjue 
illllleJ.iatcmente se -presentase el problema 
Lle su I·eemplazo. Es así como, en algunos 
em;o", la.'> e:;cuelas están cerradas por falt.a 
de edueadot,('s, l(\s ql1e se encuent.ran en 
comisiones de sel'viejos. Pur esto la Comi
sión lo aprueba eOIl la lllodificación de h
llIitar aún má" el tiempo que pueden durar 
didlJS comisiones, fijándolo en Ü'€S meses, 
::ii se dejal'un los seis meses que propone la 
l'ámal'u. tend¡'í'anh's que, sumauús a. 
Jos t1'es lI1('se,~ d,' \'aeaCiolles, eompletarian 
llUeyC, qUl'clallrlo, en eOlls-ecnencia, sólo tres 
lllP,;es paril la enseíianz.a en cada año, 

Por el artículo 11. o se fijan las eondic[()
Hes que debe reunir la persona. que aspIre 
¡¡ dP:,;plll]wñal' funciones do,'cnt.es, Estas 
<~ol1dicionp" obligan. en primer lugar, pa'.'a 
la Edu('-H('ión Pl'imaria, a poseer el título de 
¡Jl'ofe;,ol' de Educación Primaria, otorgadQ 
p01" pI .Ministerio de Educa.ción. En segui
(1a. jlilra l,l eai,\() ele que no cxistan proff'
f;O)'('t-; ~O¡I títl1lo. fija normas para que el 
desigllado elll'llh' eOll los cOllocimientOi; y 
l'r'q nisitos qll(' elebe rcunir 11n profesor, 
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Vue;,;trd Com"iún en el deseo de mejorar 
la callJaJ de 10:0 profe::s.ores ha int1'Oduúdo 
pe<luei!,l;'i lllodifieaelollcs. En p~imel' íu
garha eolo~ac!o en plural la palabra "in
terino", (1111' figura en el inciso segu1lClo 
de t¡; Idl'a aJ. út: este arth~il¡o Ad,>lll<l,. 
ha sUI->t:tuiüo la letra "o", que JiguI<a a 
eontlnUH(,iún de la palabra "humanidades" 
por una ('oma (,); .v ha agregacfo, a ('onti
lluación de ',a pala'bra "normal" la "iguiell
te frase: "o tercer año df' S¡'g'llllc!q grado 
de la Ellt-ieñanza Comereial. 

En la letra l:'), ha snb"tituído la frase: 
"Bl ~Hillisterio del<lüueueiún" que figura 
a. eOlJtÍJlllat,ión dl' IdS p¡¡]abra:; "otorgado 
por". por esta otra: "'La Flliv('J,.,idact d,~ 
(fuil(: o e1 Ministerio dl' Eüncaeión". 

En el ilJl,is0 tel'{,elO elel :\ (1 2.0 d~ "st~ 
¡¡rtíeulo, I'i(, ha l'\"~lIJpJijzudo la frase "(:{jIllO 

aBim~~mo tos titulos y estudios", qae li
glll'a a eontiJluaeión de la palabra "Esta' 
d,o", !l0l' (·;;.1a ot!'u: "y I() tellUrá.n a'Ctemas 
Jos titulos y e::;tuuioa". 

En el inciso (:uarto dt' t'ste mismo géne
ro, se ha SUf;títuído la frase: 'en los incisos 
anterioreí''', por e~ta otra: "en d presente 
artí-culo" . 

POI' el artír5l!:o 12. o se aumenta a $ 30U 
la subvcneión Jiseal por alumno de asistpn
cia media anual en las esenelas primaria, 
gratuitas. Esta bonificación la fijó la leJ' 

8.390 en $ 450 y, p(}sterjormeute, en la ley 
de Presupuestos se elevó a :ji 600. E.ste ¡J.lI
':m¡en\~() I~" justific\a J:Jlena!l1erllte, pues las 
escuela:~ partieuiares gratuitas pagan a ilU 

persona:! la", mi"mas remuneraciones que 
paga el Es>tado a sus profesores, V ue",tra 
Comisión no mod ifiea est.e art.ículo. 

Por el artíeulü 13, o, se pretende dar a 
los jubilados parcialmente de1 Miniaterll' 
de Educación el derecho A obt.ener el dE.,s' 
ahucio corre~<;,pondiente a dicha jubilación 
parcial, El caso es el siguiente: Un profeso1' 
que, tieu'e, por ejemplo, 30 horas semana" 
Jeli ele clases, distribuídas en dos estab'leci' 
miento,s y con cal'g(lfj compatibles decide jlr 
bilar en UIlO de esos plantelf's en que tiene 
,20 ,hOl'al-\, Al'>í queda solampnt€' desempe
ñando 10 hOI'as semanales :r po)' ~aR otras 
"cinte I'rcibe su jubilaci6n, Ahora bien. 
cuando qui('re jubila]' (1(,"pués. con las 10 
hora" q up le q lledaban, €'8\0 €,S, totalmpnt€'. 
la COlltraloría le advipl'tp qqe sólo tienl' el 
dcredlO al desahucio eOl'rrspondiellte a la 
última jubí',ación. Esto parcce injusto. pOI' 

lo que VUeBtra ComiSIón a-cepta el artículo 

pl'l'U sólo re"pedo de lo" que ya han jubila
d(l p;tl'l,íalIucllte. l'edlaZÚllclolo. para el fu
turo, 'ya q 11(' eonsidenJ este procedimierrto 
ajelJ,) a las bllel1a.~ ¡J1·údi{:as. I<Js asi l:omo 
La .~u¡Il'illlid() la rn.t*' que diec "0 que ju 
bilell", .\d"BHí'" l'Olll\\ (·,.,ta es u1Ia d:.spOt,¡
ei(,11 ([1 1(' no tip'llc eh'dos para el futuro, 
sr' Id ha tLísJdda(]o ,,1 filial el" ins al't.íeulo>\ 
transitori()" , 

J> 01' ('la rt í('u 1 () l-L ose 1 "d,1 l~arácter le
Q'al al Consejo c11' Cf'IlSUra Ginematográf! 
~'d qUf' flll' C'l'eado por <,1 cle('reto ley l'\.() 
5GH de 2G c!f' sl'ptiembrp de 1!i:!,í, y ¡tÍ (':'Pf: 

to p"lahleer' ('n í'l. euitl f;t'I'Í! su ('d!lljJosiciim 
v \;1" l'\'lt\\\ll('rHi~;(lll(,S (ll' que gozarán :-IUR 

;l1iprnhl·O'i. las (jUl' fija en $, 200 por cada 
sf's¡ón 1) eomiS'ión a qllr: ásiiitan y I'>in que 
ellas pu('(hm exeedn', en total de * 34.000 
anuales, para cada uno de ellos. 

Vuestra Comisión ha int.rodncido peque
flas enmiendas a este artíeulo. Ha suprimi
do la palabra "Ileurop.-úquiatras" que figu
ra en la letra e) del mi.smo, Además, la 
fra,se inicial del último inciso la ha subs
tituido 'por la siguiente: "Los miembros 
del Consejo, enum~rados en las letras e), 
el), e), f). g), h), i). Y j), durarán tre~ 
añOt.¡". eü'. 

A eont.inuacióll, ha agregado el siguien-
te ineiso nuevo: 

"Un reglamento fijará las eondieiones 
pat'a ser designado miembro de las Caite
gorías corre5polldiel1tes a las letras d), ej. 
f), y g) ne este Consej o" , 

El artículo 15 se refiere al f:jnanciamien
to de esta ley y lo hace con los recursos 
qne produzca la ley que mejoró las ren
tas de los empleados de la Administración 
PLiblica. Está en conocimiento del ~enado 
este finaneiamiento, ya que se impuso dI! 
él en un brillante y meritorio informe de 
la Comisión de Hacienda, informe que me
reció calurosos elogios de los Honorabh·s 
Senadores. Por esta razón, no se dan IIla
yores detalles. pues hacerlo sería una pér' 
dida de tiempo que no conduciría a nin
gún provecho, 

El artículo 16, que se refiere a la feeba 
de vigencia de la ley, ha sido modificado 
('11 atención a que no se puede decir esta 
ley regirá desde el primero de enero de 
] ~}MI, cuando Cfitamos en febrero. Por esto. 
pro¡;one que se diga: 

"Artíeul0 16,- IJa present.e ley regirá 
de~c1e su publieación eu el Dial'io Oficial 
y sus disposiciones se aplicarán desde ~I 
primero de enero de 1949", 
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A eontinuaeióll, tenemos los clip? artí.eU" 

los transitorios del proyecto. 
En pI 1.0, se otorga el derecho a jubilar. 

-por antIgüedad. \al pel'flo;nal dependiente 

del :Ministerio de Educación Pública, 0tJ 

conformidad con el Título IX de la ley 

N.O 8.282. que presente su expediente de 

jubilación dentro del t(.rmino de noventa 

días. eontados desde la publicación dl' la 

ley en el "Diario OficiaL con la última ren

ta asignada al eal'g'o iJ a lo¡,; cargo,", ()Vlll' 

patibles que artualmente ocupe en prople' 

dad. siemprc que hubiere servido tales fun

eioTH's a lo menos por ~ años consecutlvos 

() qlH' hubierE' llegatlo a ellas por. eoneuri"O 

() a;:;epnROS. 
A objcto de que esta disposición proüuz' 

ca ef.ectivamentp el beneficio que contelll' 

pla, se establece' que quienes se acojan iI 

ella integrarán. en las cajas de previsión 

respeetivas, las dif('rcllcias de imposiei'Hw,; 

correspondiente;;, a los tres úHimos años. 

¡'On los interesf's que los cálculos actuaria

les df'terminen. 
Además, en el inciso cuarto se estable' 

ce que también gozarán deest'a franquicia 

el personal dependiente de la Universidad 

de C'hile y el personal docente de estableci

mientos educacionales de pendientes de 

otros Ministerios. Este último personal no 

lo acepta vuestra Comisión. pues significa 

1111 mayor gasto cnorme y desfinancia et prn

y('-c~to, 1101' lo que ha suprimido de este ar

tículo. la frase final desde donde dice: "y 

al personal docente, etc ... ·, 
Por último, ha cambiado el orden de los 

incism; euarto y quinto, colocando el quiu

to en el lugar del euarto y viceversa. 

Para darle una debida coordinación a 

los servicios dependientes del Ministerio 

de Educación y con el propósito de evitar 

dispersión de los servicios, que existe en 

ailguna.'i reparticiones, el articulo seguin

do autori?a al Presidente de la República 

para que dentro de los 180 días, contados 

desde la vigencia. de la ley, fije la depen

dencia de los servicios y establecimientos 

del expresado Ministerio. 
Vue~tra Comisión ha querido darle ma

yorets facultades al Ejecutivo para que re

ol'a-anice lo;; servicios, y es Mí como ha 

sl1bstitl1ído la frase que dice: "de los es

tablecimientos y servicios", por esta otra: 

"üe los empleo;" establecimientos y servi

eios. etc. ". 
El artículo 3.0 transforma la Comisióll 

de Renovación Gradual de la Educación 

Se('undaria. en la sección de Experimenta-

(·iúll ~jdueaeiollal dependiente de la Direc" 

L'ión General de Educación Secundaria. 

IJa nueva planta, su composición y orga

nl¡;ae16n. "erúll fijadas por el Presidente de 

la Ilepúbli('a 
Vue;;;tra Comisión, con t'l hu de darle 

mayor claridad al artículo ha colocado r,j 

i neiso tercero de él en el lugar del segun

do y ('l inciso ~egundo en el lugar del ter

~el'o. Además, en el inciso tercero, que pa

sa a se!' segundo, ha substituído la frase 

"dp este personal". por esta otra: "el lH~r

~()nal dl~ esta ;,;ección, etc.". 
Asimismo, ha agregado e1l el inci,,,o 5~

g-unc1o, que pasa a ser tercero, la siguiente 

frase final. substituyendo el pun.to final 

i, .) pUl' una ('oma ('l, "dentro .:lC 10s lími

tf'S del iuciso anterior". 
El artículo ,Lo faculta al Presidente di~ 

la HepÍlblica para fi:iar. dentro de los lRO 

días siguientes a la publicación de esta ley, 

IC}-; requisitos necesarios para los nombra

mientos. ascensos, permutas, traslados y 

ealificacioues. Esta disposición viene al1,,

naz' un g'l'an vacío qneexisfe en este sen

tido, ya que uo hay reglas precisas para 

(·tas designaciones. 
Vuestra Comisión ha modificado este ar

tíeuto, ret'lllplazando la frase que dice: 

"ascensos, traslados y permutas y para es

tableeer las normas a que se sujetarán", 

por esta otra: "aSCCJl/:;OIi, traslados y li
cencias y comisiones al extranjero y para 

establecer lo,; cursos de perfeccionamiento 

r las normas a que se sujetarán". 
lC.omo esta disposición puede transfor

marse en una causal de incertidumbre pa

ra loo funcionarios. el artículo 5'.0 dispone 

(¡Uf} e) personal que sirve en el MinisterIO 

de Educación PlÚblica, cuyos cargos no 

cambien dCl denominación, continuará en 

el desempeño de ellos sin necesidad de 

lluevo nombramieIllt'Ü, y aquellos euyos car

~os cambien de denominación continuarán 

sirviéndolos y el Ministerio de Educación 

les expedirá el decreto respectivo, dentro 

de 30 días. Este artículo no fué roodifica

dCI, 

l!:l artículo 6.0 suprime la bonificac16n 

que se les concedió por la 1 ey N.o 8.9'26. 

Esta bonificación no tiene razón de exÚl~ 

tiro ya que este proyecto les aumenta 1801'1 

rentas en un porcentaje elevado que fluc

túa pntre el 25 0\0 y el 35 010, 
El ar,t~cu}o T.,o establece que los des

t!uentos que dcberán hacerse a los emplea

do!'; para la Caja Nacional de Empleados 

PlÍ blicos y Periodistas, serán enterados ea 
dicha Caja en seis mensualidades. 
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BI artículo 8.0 repite una disposición 
eontenida en el proyecto de aumento d(' 
sueldos a los empleado~ Itúblicos, en el sen' 
tido de que el personal que cuente con 35 
o más años de serviciOti computables para 
la jubilación y que en el año 1948 hubie
re hecho uso, por espacio de 6 meses o más, 
de licencia por enfermedad ü reposo pre
ventivo, deberá renunciar a su cargo den
tro del plazo de dos meses de vigencia de 
esta ley, para acogerse a los beneficios de 
la jubilación y desahucio, de aeuerdo con 
el artículo 1.0 transitorio y IeYef; vigentes. 

Vuestra Comisión acepta este artículo 
modificado de manera qUe se aumente en 
un mes el plazo fatal para presentar su 
renuncia, de manera 'que este se'a de tres 
meses. Además, propone substituir la fra
:-:e que dice: "el artículo 1.0 transitorio -y" 

por la palabl'a "las". . 
LOf¡ artículos 9.0 y 10 los rechazó la Co

misión, por signjfi~ar mayor gasto y no 
contar con el acuerdo del Gobierno. Ellos 
fueron introducidos en ]a Honorable Cá-

mara sin eonocimiento del señor Ministro 
de Hacienda. 

A eontinuación del artículo 8.0 transt
ü¡,rio. como consecuencia del rechazo de 
10-; aÍ·tículos 9.0 y 10 se coloca d artículo 
] 3 pcr'manente, mod~ficado en la florma ex
presada al oCll-parse de él. 

Con esto termina el articulado y, ant:es 
de entrar a indicar, en resumen, las mo
dif'icacione<> que se hacen, vuestra Comi
siún estima útil agregar a continuaci6n 
unos cuadros comparativos de la renta que 
fi;ia este proyecto, la renta actual, la bo
nificación, la suma de dinero que signifi
ca el aumento del sueldo base y el por
('entaje correspondiente. Además, se in
sertan otros cuadros en que aparecen 108 
mismos gradoo, pero con un quinquenio, 
ton tres (juinquenios ~' COl\ eincoqnilH1ue
mos. 

Esta Comisión espera que con ellos pue
dan darse cuenta los Honorables Senado
res de los porcentajes en que se aumenta 
cada grado, ya que hacerlo en general es 
imposible. 
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(}l'IH] O Oargo Sueldo Sueldo baRE' HOl1ificaei ")11 Total :\1'8)'01' sueldo Porcentaje Z 

pl'0reeto actual aetHlll hase aumento ~ 

------ --_ .. _--- ~ 

1 . o 'hsitadol' (i-enel'al (.J efe). ete. 78.000 54.900 7.200 62. 1 [),') 15.900 25.6% .-;::¡ 

2.0 '-Isita(lo!'pt; Gencl'ales, ~tc. .. 7:).000 49.500 /.200 ,jti.7()() 1H.:100 ~2.29; ~ 

a.o ,Jefes de H(>ceión: Biene"tar Rocial. 
Si 

cte....................... 72.000 49.500 7.200 .j(-:i.70(l ];').:;00 2Ii.!)% ~ 

Direeto]' Escuela Nonual Su¡wl'iol'; 

SeerE'tal'io General " '. .. .. .. .. 48. (}OH 7. 200 .~l'). :!(lO 1 (i. 800 :W..t% ~ 

-1-. n I ns¡wetol'es ~spE'cial(,s de Em;eñanza 
1-3 

)IHllnal. t'te. .... '. .. .. .. .. .. By.non -1-4.100 7.200 .)1.~~{)() Ji.700 34-.55{- ~ 

níl'edol'er; (le ~Jsellela" Normales v 
O 

Sllbdil'pctOI' Bseuela NOl'mal Snperio·~· 46.050 /.200 3:·3.2;)0 15.750 29.50/< ~ 

.í.o ITl.'speetol'et> Provinciales, ete ...... , 66.000 44.100 7.200 .:íl.)300 14-.700 28.69~ v 

li.o Impectores locales, pt(>. .. .. .• •• 63.000 -1-2.150 /.200l-!).:~:í(l 1:1.f}.'10 27.60/<. '-"' 

7. o [nspectol' Oe11CI'111 Bse. Ci!'g'o>ó \' Hor_ 
p 

(lomudos. etc. " .. " .. ..... .. 60.800 40.Z00 7.200 ~í.+OO 12.HOO 26.5% Z 

,"\. o Direetol'· Instituto Cinematografía 
~ 

Educativa ........ " .. .. .. .17.000 41.001) 7.200 +1'.200 8.800 18.2% ;j 

Director l~cud(j Especial de Des-
~ 

arr·ollo. <'te. '" ...... '" ". .. 31.920 7.200 :'HJ.120 17.880 45.6% O 

!I. o Dil'edol' Escuela CÍll'ce: Santiago. ete. 54-.000 35.970 7.200 +il.170 10.830 2¡Ul% ~ 

Dil'ectot" Instituto ele Investigaciones 
m 

Pedagógicas, rte. " " .. " a1 .920 / . 200 :W. 1 ~O 1 +.880 38.:i% l-':> 

10. u Directol'!'s al' Escuelas Anexas a las . 
~ 

Normales, cte ... " .... " 51.000 31.92D 7.200 ::HJ.120 U.880 30.alji. ";j 

Setlement N.o 1. etc. .. .. .. :n.ooo 27.720 7.200 :1·UI20 16.08{) 46 :Ji, tr;j 

J I1spectores-Profesores l<Jscu ela ~ or-
t::ó 

mal Superior .. .. .. " .. 5] .OOÜ 25. 92() 7. 200 :~3 .120 1/.880 54 % ~ 

1l,o ))i1'ec1. de J<}scuelas de La Clase.. 48.000 27.720 7.200 iH.920 la.080 :n % ~ 

Prof. del Inst. dr Guía y Orientaeión 
~ 

Profesional .. " " " .. " .. .. 48.000 26.970 7.200 :34. líO 13.880 40.4% :f 

Profesores Especialistas en Orienta, 
~ 

tación Profesional '" ". '" 48.000 '27.720 7.200 34. 92{J \3.080 37 .6~, 

] 2. o Técnico Fotográfico del Inst. de Ci, 
II ~ 

nematogl'afía Educativa, etc. 46.2·00 30.000 7.200 37.200 9.000 24.2% ¡ 



DIRECCION GENERAL DE EDUCACION PmMAlUA 

Urado Cargo 

12. o Ecónomo 1.0 de la Eseuc':a Normal 
.J. A. :'{úñt'z .. .. .. ., .. .. 
Profl'sol'es dE' Ei'H'uelas Anexas a las 
Normales. etc ... . . · . · . · . · . · . 
Tnspertores Profesores Escuelas N or· 
ma'.es Comunes .. ... . .. . ... .. . 
\<;iecll'ir'lsta operador ele máquina del 
11lstit nto de Cinematografía Educa-
tiva .. .. · . .. .. " .. . .. , · . · . 

la _ o Dil'pd.oJ'('s dE' Es('uelats dl' 2.a Clase. 
df\ PárvllloH. cte. " · . · . · . · . · . 

1;).0 :\:Iapstro rll' C()()lna pal'a 10 Escnela 
.J. A. Núñez .. . . . . · . · . · . · . · . 
T'l'ofpsol'l'!> rleKilldel'gartl'u, ett. ... 
Dirl'ctol'rs (ir Eseue'}as dE' 3.a CIa-
se, etc ... · . .. .. · . .. .. .. · . · . 
F'otógrafo <ll'1 Inst. dl' Cinemotogril-
fía Ed\lcativa . . . . · . · . · . . . · . 

Ui. o P,'ofl'so]' li(,1 Sl'tlelllf'lIt N,o 1. etc ... 
:\Ja('sll'() (1!-. ofi(·ios Yal·jO·~. Bscllela 
Hog'ol' de V¡i1di\'ia .. · . · . · . 

17. o Bihliot(,(·,))·jo 2.;) Clast> .. .... 
11:\. o E('óno]lloS :!.(\ f'latil' · . · . · . 

)l<1,1'OI'doIlIO .. .. . . · . · . · . 
l!I.n 111.~i'('d(l]·('s l.o de Et'('lIplas Normales, 

eh' ... . . · . . . . . · . · . · , · . , . · . 
:20.11 I !Isp('('l (I]'('S-( 'ulJtadol'e¡;; Escuelas Gl'au_ 

.Fh " .. . . . , . . · . 
Ofi('illks Dil'. (iPl1cral .. · . 
p()J·t('!'o:, Dil'. Ol'neral .. , . 
l'ortl'ro ES(~II('la 3. Curicó " 
Ofitial IJltit. Ciuematogra fía Eduea~ 

tiVet. ('11.'. " . . . . . . · . · . · . · . · . 

Sueldo 
pl'oyecto 

-lO. 200 

-1:6.200 

-leí;. 200 

±ti _ 20() 

-I::í.OOO 

-l2.000 
-1:2.000 

42.000 

12.000 
;{9. noo 

39.000 
27.200 
:33.600 
83.600 

:H. SOO 

:30 000 
80.000 

30.000 

30.000 

Sueldo base 
étctual 

28.770 

26.970 

25.920 

18.000 

2fí.M;) 

25.920 
25.845 

24,960 

24.000 
24.000 

15.960 
23.520 
21.840 
18.480 

20.160 

18.480 
uumo 

18.816 

18.000 

150nificaci ('\n 

7.200 

7.200 

7.200 

6.000 

7.200 

7.200 
7.200 

7.200 

7.200 
7.200 

U.OOO 
6.000 
6.000 
6.000 

6.000 

6,000 
6.000 

6.000 

6.00U 

Total 
aetu.al 

:3[¡ . 970 

:H.170 

:13.120 

~-l.OOO 

:¡;{.0·1;,) 

:33. ]20 
:i:1.04::' 

82.160 

:~] .200 
:n .200 

21.960 
29.520 
::7.840 
24.-1-Sn 

26.1 (jO 

24.480 
2:i~()() 

2-1: R I(¡ 

24.00u 

Mayor sueldo 
base 

10.230 

12.030 

13 08U 

~2.200 

11 . !)5:') 

.'j .8tiO 
8.955 

!I.840 

lO.BOO 
7.~OO 

17.040 
7.680 
,-, .160 
9.1'20 

J.1i40 

;).520 
4.200 

5.184 

6.000 

Porcentaje 
aumento 

28.4% 

;j;) ~ 

:3!1-l:0( 

92.:í'¡; 

:31,.1 jl. 

2H.81r 
27.l','i, 

;W.(l(¡''r 

J4.()~ 

2:i C1 
( 

/1 0(, 

26 ){ 
18.57< 
:H.27< 

21 .. F; 

22.;)~;' 

2GW; 

2CJ.8<;'{ 

25 % 

I ~ 00 
C"l 

w 
~ 
Z 
1>-
tj 
O 

::; 
:::r: 
~ ,-, ..,.. 

I~ 
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DIRECClON GENERAL DE EDUC AOION PRIMARIA <Continuación) 
t;j 
Q 
1-1 
W 

Sueldo ~tleldo base BOl1ifieuei {¡l} Total :\Iayor sueldo P())'eentaje 

(irudo Cargo proyecto actual actu.al base amnento 

-,_._---~-----
- ---------- ----_. __ . 

21 . o ERcl"i bi en tes. Bibliotecarios. 3.a (;la-

~ 
t;l 

~ 
~ 

"e. et(· ... .. .. .. · . .... 28.800 17 .360 0.000 23.3GO J.440 23.2% 

:22. (1 lllsprt'to!'t·.; :~.1I Clase; Porteroo 2.0B. 27.000 15.9(}0 6.000 21.%0 5.040 22.9% 

l'OJ"ÍI.'l·O j lJsj1e{~. l'rof. Aysén ". .. . 27.000 16.128 6.000 22.128 4.872 22 % 
2:1. () [l1~pe('toj"('~ .\ uxiliarps Escuela de 

.tp. 
O 
p;; 
1:/ 
,_o 

('[ego" y Sordomudos .. etc. .. . . :.!4.nDO 1:3.440 6.000 lU .440 4.500 23.4% 

c'ociuel'os ;~.()S; Portel'Os 3.os ., 24.000 14.560 6.000 :W.560 3.440 17.4% 

~\~'l](lalll er-i l'(¡l·ina y mozos " 24.000 10.920 6.000 16.920 7.080 41.8% 

2-1:. () ;\Iozos '. . . . . . . .. . . . . · . 21.000 10.752 6.000 16.752 4.248 25.4% 

Di\'pdol"e" ESl~u('la¡;; ::--¡octnrnus, etc ... 12.600 8.064 '2.400 10.464 2.136 20.3% 

t;j 
Z 

~ I 
'""' I m 
~ 
o I 

HORAS DE CLASES 

O 
I t"' 

t;l 

Para IHIl'as ele elases en las Escuelas 

W 
l\!) 

Xormales y Eseuelas ele Ciegos y SOl'~ 
o 

domudos " . . . . . . .. . . · . 2.000 1.300 288 1.588 412 25.9% 

BOl'as para ES('uelas ~ormales :1 500 1.700 288 1.988 512 25.70/.. 

t;l 
>:z:j 
t;l 
~ 
~ 
t;l 
~ 
o 
~ 
<.Q 

~ 

II:~ 
,-'1 



-- -----.,.<-- -------- -- - -. __ ." '"-'-

Dl1U!lOOtON GENERAL l)E EDtTOAOION Sl!lOUNOA RIA 

ni Sueldo Sueldo base Bonificaci ón Total Mayor sueldo Porcentaje 
Grado Cargo proyecto actual actual base aumento --- ._- -
1. o Visitadores Generales '" ". ". '" 78.000 54.900 7.200 62.100 15.900 25.6% 
2. o Jefes de Sección '" .. , ... ". .., 75.000 49.500 7.200 56 .700 18.300 32.2% 
3. o Rectores de Licl'os e Inspectores espe-

cia'les y otros ". ". '" ". '" . _ . 72.000 48.000 7.200 55.200 16.800 30.4% 
4. o Rectores Liceos 2. a Olase y otros .. , 69.000 46.050 7.200 53.250 12.750 23.9% 
5. o Rector€s de Liceos Oomunes .. .. ., 66.000 44.100 7.200 51.300 14.700 28.6% 

Experimentales y otros. " " .. , ... , 66.000 42.150 7.200 49.350 16.650 33.7% 
6. o Inspectores Generales Liceos 2. a Cla-

se y otros '" '" '" '" ". ". . .. 63.000 42.150 7.200 49.350 13.650 27.6% 
7. o Inspectores Generales Liceos ComuneFi 

(l.a y 2.a) ". ". '" .. , ...... '," 60.000 40.200 7.200 47.400 12.600 26.5% 
10. o Oficial Sección Pedagógica '" " . 54.000 31 920 7.200 39.120 14.880 38 % 00 Profesores Inspee. Internado Barros t;l 

Arana ... ". '" '" ... '" ..... , 54.00H 25.920 7.200 33.12íl 20.8180 613.3% Z 
P> 12. O Secretarios Contadores 2. a elase, Ecó- t;j 

nomos 1.os y otros ..... ' ... " ... _ 46.200 28.770 7.200 35.970 Hl.230 28.4% O 
] 3. o Profesores, Escuelas Anexas a los Li- t? 

eeos y otros ". '" ". ... '" 45.000 26.880 7.200 34-.080 10.920 :32.:3% t;j 

25.845 7,200 33.04-5 11.955 3G.1 r¡; O 
14. o Biblioteearios de 1. a (Jlmst' y otros '" 413.200 25.920 7.200 33.120 10.080 83.4% ~ 

""" 15. o Maestros de cocina ". '" ". '" 42.000 25.920 7.200 33.120 8.880 26.8% I~ 17 . o Bibliotecario 2. a Clase y otros ". '" 37.200 23.520 6.000 29.520 7 . G80 26 % 
18. o Inspectores 1 . os. E{IÓnOmOs 2. os y 

otros. ' ....... ". ". '" " .... 33.600 20 160 
19.0 Inspeetore¡-; 2.0" ,\' otros ... ". '" 

ti.OOO 2·6.160 7.MO ~8.49i 

20. o Escribientt's 1. a Cla~w, Itlspectores 81.800 17.360 6.000 23.360 8.440 36 % 
3.os y otros ... ". '" .. ' .. , '" 30.000 18.480 6.000 24.480 5.520 22.5% 

:.?1 . o Porteros ] . os y otl'O.~ ... 28.800 17.360 6.000 23.360 5.440 2,'3.2% 
~2 . o Porteros 2. os y otros ... '" 27.000 15.9G{) 6.000 ~1. !J'60 5.040 22.9% 
23. o Ayudante üe Gabinete ". 24.000 14.560 6.000 20.560 3.44U Hi.7% 
24. o Ayudantes de cocina ". . .. 21.000 10.920 6.000 16.920 .J..080 24.1% 
25. o Inspectores Ayndante¡.; ... 18.000 8.064 6.000 14.064 :l.936 28 % 

HORA~ DE rllA!SEI"l '" .. , 2.000 1 .300 288 1.581' ..J.] 2 25.9% 
I 10% 

asigo 11 
l~O 

1I H'OtRAS ...................... 2.30(l 1.300 ~88 1 .1'18 5R2 (2) 33 % 



DIRECCION GENERAL DE ENSENANZA PROFESIONAL 11 y; 
~ 

~--- ------"-- X 
Sueldo Sueldo base !lOll i fi":H,j <in 'rota ¡ .\1arOI' sllp]do POl'centaje ;::: --(irado Cargo proyecto actual aetn.a 1 hase" aumento Z 

-------- .~------ ~ 

1 . o .Tefp dp Dep. y ViSÜllclori's 78.000 ;')4.900 7.200 (j2.10n 15.900 25.6% ~ 

:.: . n .1 "f., d p Sl'('.ción .. . .. . .. . . .. ... 75.000 49.500 7.200 56.700 18.300 :32.2% ~ 

Director Escuela Artes y Oficios - .. 75.000 54.900 7.200 f12.100 12. !JOO 20.7% 
~ 

t"' 
3.0 Suhdil'l.'clor Escuela Artes y Ofieios 72.000 46.050 7.200 :):3.200 18.7;')0 :15.2% trJ 

T ll/nmiero Jefe Talleres Escuela .ÁJ- a-: .... 
tes ~- Oficios etcéterl1 ... '" 72.0{lO 4B,OOn 7,200 :);"i.200 lti.HOf) :30.4'k w 

" ... , .r 
4.0 Director de Escuelas Lnclllstríalet< de 

l. a Clase, et,~étera ' '. .,' '" ... . .. 6!}. noo Hl.O;')O 7.200 ,'):i.2;'){) 12.750 n.!l% 
t:r;J 
~ 

t::lu hd iredores ele Escnelas Indllstril1les ~ 

con grados de técnicos, etcétera _.' 69. (){){) 44.100 7.200 ;)1.:300 17 .7m! :NAO/, ~ 
> 5. () Dirpctor di' Inst.ituto" Comercil11es dp e 

2. a (~latie, etcétera ". ... '" ." ... fi() .IJ(){) 44,100 7.200 51.300 14.7oo 28.6;' ~ 

Dil'0rtorf>s de ESPIlCll1i-; lndllRtl"ia,les dt' O 

t.H elalif'. f'te{'trl'll ..... 66.000 42.1:50 7.~OO 4~¡. 350 )6,650 3'8,7% '-" ... .. . 
IYl~'('n iero Pl'O~'('Ptif;tH ESl'llela de Ar- ~ 

1 es y Oficios, cteétcr¡¡ '" ." '" 6ti.OOO ,10.20(J 7.200 47,400 lS .600 39.2~k 
Z 

().ll InspcctOl'PS GrlH'r¡¡lp~ de Bscuelas [n- ~ 
ÜU'itriales dI' 1, a Clasp, etcétera . _ , 6a.OOO 42.1?i0 7,~()O .. W,350 1:1.650 27,Bo/" -

I
trJ 

.lcf",.; l'éelli(·os de Tallere¡;; de 1<Jseuell1s ~ 

!J1dn.~tl'iak" de 1. a Clase ,'. 6:3.000 40.~O() 7,200 47,400 };'),600 32 ~X, 
O ... e 

llH:ipeetor p ,.; (-}('110I'al('I' c!e!<:"e\lela Tn- r 
uUl-itl'ial de ].<1 Clasp .,' 6:1.000 B5,H70 7.:!Oü 43,170 l!: . ~:~() 4?i.!-)% 

tz;l 
_. , .. , ... if1 

:- ,o IlIS1H'(·,tor('¡.; Gencl'llles np Institutos ~ 

Comercialrs ,le 2. a (·Ja;;l-'. pteftera . _ . 60.000 40.200 i.::OU 47,400 1 .! . li()() :!6.5~i{ O 
lIlHpP,(·1.Ol·P.~ (;"J1Pl'alp,- (1(> l~'inlelas 111- t;l 

dustriale¡,: <1(' 2.a Clasp ,\' <1(' B"l'llplns ':I:j 
t:r;J 

'l'écni<'a,s \<'PJllf'!litUl" di' :!. H ('11I;;l' ,. (iO, 0<10 :33. !J70 7,;:!ilO '¡'3.l70 l<i.K:30 :1fU¡% O:l 
~t_ü Inspector A1111;li'('IWS ES('\l('!a Artes .,. ~ 

Oficios .. , .' . . , , " . .. . 54,DOO 35.970 7.2()() 4:3 170 10,830 25 al¡'. ~ Oont.ramal'strl' Jpfe eh> TalleJ't>k Pro-
yectistas, eteétP['él "_ .,. ". '.' , .. 5-l.00n ::13.046 7.2(J() ·H).245 13.755 34 % 1-' 

:€ 
~refe de Máquinas de let E"ellp!¡¡ dp ~\I'- ~ 

te~ y Oficios '" 51,(}()O 28.770 7.20ü ~{5. 270 18.030 50 % 
lO. o Ayud. Ing. Ese. Artes r Ofj¡:ios , 51.00U 33,045 7.200 40.245 10.755 26.7~ 111-' 

~ a:o 
~ 



DIRECCION GENERAL DE ElNSEJ'tANZA PROFESIONAl; 

(~rllélo 
~neldo Supldo base 
jll'oyect o actua 1 

Total l\ilayor su('ldo Porcentaje 
(l(·tu.aJ hase anmento% 

Bonificaci ón 
Cargo 

~~~~~~~~~~~~-------------------------------------------------------Pl'of. Es(:. Práctica Pedagógica del 
Pedagógieo Téenico .. .. " ., ". :11 .000 :.H. 970 7.200 :jH. liD 11 . S30 ;~O.2 
:';pcl'etarios de VisItadores .. .. .. .íl.000 28.770 7.200 :-\0.970 1:).030 41.8 
Asistentes ,80e. del Estado .. .i 1. OUO 26.880 7. 200 ;'~4. OSO 16.920 49. 

] 1 . n .1 efe de Seeretaría. ete. .. -lS .000 :n .370 7.200 ;Hl.] 70 S. 830 22.6 
(~onh'amaestres de Taller " .. .... +8. (lOO 28. no 7.200 :l::dI70 12.030 33.4 

]2. o Secl'{'iari" de In Enseñanza 'T'8rníeí! 
F'emenillH. de ..... " .' .... " 4(;.:WO 2R.nO 7.200 ai).:17() 10.2HO 2iU 
.\.yndantes de Labol'atori()s. AY11dal!' 

'-' 
~ 

~ 

t '1· 1' 1' f 1( ')(l() ')1) q~ln 7 ')(10 'l' 1-{'1 1'1 0311 ')' '.p. s (. ~ . () esor ... .,. ... '" "". , ).:.. ~" . . . ~ . 'H. { -. d.). 1I U'1 
Spl';'rtal'ios ] .os y Pr')L'. [llspee. ¡le t;l 

E"". Illc1ustJ'. ell' 2.a elase .. .. '," .j.(j. 200 2fi. 880 7.200 :34. OSO 11 .120 :,2.6 ~ 
.\ywl<lJ1h' de fllVC:-itig. l'pdagógica¡; ti 

del Peclagógieo Técnieo .. .. .. " ·H). 20() 21. ,-qO ¡:¡. 000 27.1i40 18 . .i60 ti6. O 
1 J.. () ..\LII'.~trosl.(}S de Tallel'ps. EeónolUo I ::; 

2.0. ele . ...... '" '" " ... ' ". '¡':1.200 25.920 7.200 :3a.120 10.080 23.4 tr'j 

].j 1) :\f1:l esh'os el (' ('uein¡¡ ". .. ·[2. O{)O 25.920 7.200 :13.120 8.880 26.8 G 
SeerdaJ'ios 2.os y chofer del autubú" ~ 

del S~lpel'ior ele Comel'cio .. " .... -l:.?OOO 24.720 7.200 :11.D20 10.080 HL) ~ 
17. o ::\Iozos 2.(\s de Taller .\' Escribientes Bl-

bliotee¡¡l'ios 1.os '" ... ... ... ". :)7.200 23.520 6.000 29.520 7'.680 26. 
] ~. ú }IapsÜ'os 3.().~ c1l' Taller". etc. .. '13. GOO 21.840 G. 000 27.840 :5.760 20.7 

Gl1ardaalmaCl>I¡ Ese. Tpellie(JS 2.a 

('la,.¡'. (' T 1l.~p('C'jores 1. Os :~:J. 600 20.1GO 6.000 26.160 7.440 28..1 
::\fayon!olno ". . " ... .. :~:3. 600 18.480 6.000 2-1:. 480 9.120 :37.2 

]~).o EstHllísti('os ...... ' ..... '" :11.8l)O 20.160 6.000 26.160 7.440 28.4 
Illslledol'('s 2.os ... " ....... ". :ll.800 17.:160 6.000 2H.H60 8.440 H6. 
_l.\"1!(lalltr's Tall!), ]D.:.r. 'l',:('nil'as Fe-

ml'lllllas ... .. .. ., ....... • :n . ~O() Li.!](jO 6. 000 ~1 . ~HíO ~. 040 :36.1l 
21. r) Ayllrlall1es l(>{'11ieos de cOlltabiliclad. 

ele pl'[¡dien l'Olllprcial, etc. .. .. .. 28.800 17.a60 6.000 2:3.:360 :5.4;40 23.2 
.!nnt'llPl'OS 1.\ls, pte. '" 28.800 17.36ü 6.000 Z:3.:360 5.440 23.2 
Im:pectol'es 4.08 "' .... '" .. , ." 28.800 1-1 :i6n G, OUO 2() ;jGO .'1320 +0.4 



-
DIRECC!QN GENERAL DF. ENSEÑANZA PROFESIONAL 

l:rndo Cargo 

22. o Porteros 2. os y Escribient.es 3. os .. 

C()('incl'os 3.01; y Porteros :3.os .. ". 

:2:1.() Chofer 2.0 ............ '" .. .. 

Clli¡ja(1()]'('~ lloetnrnos. Telefonista " 

LaY,:ll1dpI'HR ...... '" '" '" ... 

.J¡¡l'dim'\·(\~ :~,os. ;\Iozos 2,os ., 

2,1. () Djrerto)' Esc. Nocturna para Adulto,; 

~\y\l(1alJte de almacenes, ele 1.' ('1)]\ Oll\(\

t os, mozos 3.08 '" ... '" '" ..... 

lllsp('~t()r 'bistadio, Ese. Artes y Oficioi! 

2fí. () !1irpeto1'es Ese. Nocturnas para Adul-

tos, 2,(\ el ase ... ". '" ..... . 
~('(,rpt<ll'ius [nsl'l'cto)'p" Esr;. Nod. La 

dase ., .... '.. ...... ... .,. ", 

Mozos sin grado, Ese. TnClustl'iales ¡1p 

1,:) cltlse " .... '" ..... . 
:\1ozo;:; sin g'l'ado, Ese. lnd. 2.a dase " 

2(¡,1) ;-;P('. In"pee. 'Ese. Nopt, Adnltos, 2.11 

('l:1';r .... ,. '" ... '" ...... '" 

N el l', (:i1hincll'J'os de' Taller para Bseuslas 

?\'odul'11<1,'i para Adultos ...... '. 

8/C1' Pcrteros de Ese. Noet. para Adultos 

H OR AS; DE eL,ASES 
", 

,----_._----_. -

~ll(,lclu BuejJo base 
]11'o,\'e('.10 actual 

--_._-------
27.000 15.nO 
27.000 H.:i6() 

24.000 14.JtiO 

24.000 1B.440 
2-1,000 13.2:10 
:2-l.()()O 13. :l20 
21 ,()(J(\ 17 ,:¡ri{) 

21.0an 10.920 
2] .000 lO.OSO 

l R ,OOO 1 :1. 400 

l¡';.III)I\ i .I-U h 

1 ti . U()() (j .0,1,8 

lti,OOO tí. ;152 

l:í,O()(} ~), 240 

!I , DOO ;c),:-)7<1 

7.200 .1,,-1:80 
2.000 1,300 
'2.250 1 . -ion 
2.250 1,300 
2.500 1.700 
,3.100 2.300 
4.800 :L 750 

BOlli I'i(':li',¡ Óll 
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CUADRO COMPARATIVO DE RENTAS CON TRlE.S QUINQUENIOS (60%) 

Cargo Sueldo Ibase 60% Total Renta base 60% Porcentaje 
actual quinquenio. Bonifica ción actual proyecto Total Diferencia aumento 

Visito Grales. Seco y Profesionales .. .. 54.900 32.940 8.700 96.540 78.000 46.800 124.800 28.260 29.4 
.Jefe Secc. Seco Visitadores de Primaria 49.500 29.700 8.700 87.900 75.000 45.000 120.000 32.100 36.5 
J{pl'tores Liceos Supo 1.a Clase '" ... 48.000 28.800 8.700 85.500 72.000 43.200 115.200 29.700 34.7 
l~ectorCR Liceos Supo 2.a clase .. .. .. .. . 4G.050 27.630 8.700 82.380 69.000 41.400 110.400 28.020 34.01 
Rectores Liceos comunes 1.a clase; Insp. . 

Provine. de Primaria .,. ... .... .. . .• 44.100 26.460 8.700 79.260 66.000 39.600 105.600 26.340 33.2 
Rectores Liceos comunes, 2.a clase .. ' ... 42.150 25.290 8.700 76.140 66.000 39.600 105.600 29.460 38.6 
Inspect. locales ... ... ... ..• '" '" .• 42.150 25.290 8.700 76.140 63.000 37.800 100.800 24.660 32.3 
Direct. 1.a clase ... .., ... ... •.. . •.... 27.720 16.632 8.700 53.052 48.000 28.800 76.800 23.748 44.7 
Profesor Experimental y Anexas Normales 26.970 16.182 8.700 51.852 46.200 27.720 73.920 22.068 42.5 
Dir. 2.a elase y profesores anexos a lieeos 25.845 15.507 8.700 50.052 45.000 27.000 72.000 21.948 43.8 
Dir. S.a clase ". '" .. , .. , '" ... .., 24.960 14.976 8.700 48.636 42.000 25.200 67.200 18.534 38.1 
Prof. eOlnunes ... '.. ... ... '" ...... 24.000 14.400 8.700 47.100 39.000 23.400 62.400 15.300 32.4 
HORAS DE CLASES ... ... ... .,. . .. 1.300 780 360 2.440 2.000 1.200 3.200 760 39.3 

• 





SENADO DE CHILE 139! 

CUADRO COMPARATIVO DE RENTAS CON CINCO QUINQUENlúS (100%) 

Cargo Sueldo base 100% Totfll Renta base 100% Porcentaje 
adual quinquenio Bonifica l: ¡Óll actual proyecto 'rotal Diferencia aumento 

Visitadores Grales. en Secundaria y Prof. . 54.900 54.900 9.300 119.100 ;, 78.000 78.000 156.000 36.900 30.9 
.Jefes Beee. Secundo Visito de Primaria ... 49.GOO 49.500 9.300 108.800 7'5.000 75.000 150.000 41. 700 35.5 
Rect. Liceos Sup. 1. a 0lase ... .,. ... .. 48.000 48.000 9.300 105.300 72.000 72.000 144.000 38.700 36.7 
Rec. Lic. Supo 2.a clase ... ... '" ... .. 46.050 46.050 9.300 101.400 69.000 69.000 138.000 37.600 37 
Rec. Liceos comunes 1.a clase, Inspect. pro-

vinciales de Primaria ... ... ... ... .. 44.100 44.100 9.300 97.500 66.000 66.000 132.000 34.500 35 
Rect. Liceos comunes 2.a clase .,. '" ... 42.150 42.150 9.300 93.600 63.000 63.000 126.000 32.400 34.6 
Inspectores locales '" ... ... '" ... " 42.150 42.150 9.300 93.600 63.000 63.000 126.000 32.400 34.6 
Dir. 1.a clase. .. ... ... '" ... .,. ." .. 42.150 42.150 9.300 93.600 63.000 63.000 126.000 32.400 34.6 
Profps. Experimental y Anexas N 01"113 le.~ 26.970 26.970 9.300 63.240 46.200 46.200 92.400 29.160 46.1 
HORAS DE CLASES '" ... ...... .. . 1.300 1.300 360 2.960 2.000 2.000 4.000 1.040 35.1 





, 
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CUADRO COMPARATIVO DE RENTAS OOIN UN QUINQUENIO (20%) 

Sueldo base 20% 'rotal Renta hase 20% I Cargo actual quinquenio Bonifir aetual proyecto quinquenio 'rotal Diferencia Porcentaj~ 

Visito Gral es. Seco y Profe,sional ... •.. . '54.900 10.980 8.100 7:l.[180 78.000 15.600 9\'3.600 19.620 26. 
Visit. Grales. Primaria, Jefes de Secc., Seco 

y Profesional ... ... ... ... '" '" .. 49.500 9.900 8.100 67 . :,O() 75.000 15.000 90.000 22.500 33.3 
Rectores IJ,iceos Sup. l.,a clase y demás 

'cangos de igual renta Enseñanza Profe-
,sional ...... '" .......... , ...... 48.000 9.600 8.100 35.700 72.000 14.400 "'6.400 20.700 31.5 

Rectores Liceos Supo 2.a clase y otros .. 4fj.050 9.210 8.100 6:3.360 G9.000 13.800 82.800 19.440 30.6 
Rectores L,iceos Sup. 1.a clase y ,demás 

i'gual renta Enseñ· Profesional ... ... 44.100 8.8',20 8.100 G1.020 66.000 13.200 79.200 18.180 2[1.4 
Inspector local, Rectores, Direc. Esc. Ártes 

! 
Direct. 1.a clase '" ......... '" .. , 27.720 5.544 8.100 41.3164 48.000 9.600 57.600 16.2:36 39.2 Profesor Experimental primario; ayudan-
teR profesores Ens. Pro '" '" " .... , 26.970 5.39'4 8.100 40.464 46.200 9.240 55.440 12.976 31.7 Director 2.a clase, profesor anexas liceos .. 25.845 5.169 8.100 39.114 45.J)OO 9.000 54.000 14.886 30.3 

Dir. 3.a clase '" '.. . ," ... ... '" .,. 24.960 4.992 8.100 38.052 42.000 8.400 50.400 12.348 32.4 Prod'esor primario .. .. .. " " " ., .• Z4.000 4.800 8.100 36.900 39.000 7.800 46.800 9.900 26.8 HORAIS DE CLASEIS .. " ... " ... " ... 1.300 260 324 1,884 2.000 400 2.400 á16 27.3 
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\·ue.,tr¡\ (~oll1ú.;iúlJ 0" l"t>\'omienda l{ue 
pre"téi" la ¡.¡probación necesaria al proyec
en inforl}lP. ('(ln la." siguientes modificacio-
Jles: 

Artículo 1. o 

'Jilu I'i /"u;¡lJ'O '\~Sllbsl'eretaría", reempla
zar la" df~n()TrlirHl(·ion(~i'i que SI' b(\('en en ,,1 
g'f'ado ~,o, pOI' la~ "ig'uientes: 

"2,0 .Jefe!' de ~ec('ión: Personal ,Secun
dario; Educación Física; Cons-
1ru\'(,iOtlt'lS y Loeal(~s: Cnltlll'(\; }<js

tacIíl'itÍl~a: T('cni\,(J Central: Pel'~()-
11 al Primario: Informaciones \ ,,\,,
chivo (8): Agregado de la S~cciólI 
JiJstadí"ti(·a. Mobiliario \~ .VIatel·jaJ 
EscoJar (1); .Jefe del 1;er8011al de 
Enseñanza Profesional (1). 

En el rubro "Di¡'ección General de Edu
"¡¡¡c:ión iRe(·undaria". en el grado 3.0, se 
agrega lo siguiente: "Secretario Gelle
ral (ll. 

En la eoltm!lla ('1] que aparece el núme
ro de empleados, substituirlo por "26". En 
1,1 total de dinero que representan los fun" 
(~ionarjos del grado 3.0. substituir ]a canti
dad "$ ] .800.000", por esta otra! 
"$ ].872.000". Por último, al final del rn
Ibro Dirección de Educación 8ecuDldarla, 
en la "uma total de los, gastos, substituíl 
('Sa eifra PO!' la siguiente: "$ lG6.631.800". 

Artículo 2.0 

Substituir el inciso primero de este ar
tíeu10, por el siguiente: 

"Artículo 2.0- Suprímense, de la Plan
ta Permanentl' (le1 .l\l lllistc'r iD de Etlucaeión 
Pública, los siguientes cargos a que se Te
fíere la ley N.o 8.283 Y la de Presupuesto,,; 
pa¡'a 194!).",". 

AdemÍl:;, a ['()JltilJllaeibn dH personal enu
merado bajo el título "Dirección Genel'al 
de Educación Primaria". agregar lo si
guiente: "Dil'eceión General de Educacióll 
Secundaria. 

1 Secretario General, grado 5.0". 

, , Artículo 3.0 

Agregu1'. ¡j continuación de la frase: 
"Enseñanza Profesional", la siguiente: "y 
de Bibliotecas, Museos, Monumentos Na
cionales y Archivos". substituyendo la le
tra "i)" qU(' figura a eon tilluélcitÍn de la 
la palabra "secundaria", por una coma (,) 
Asimismo. se suprime la coma (,), que fi
gura a continuación de "profesional". 

= 
Artículo 4.0 

St' ha \'olocado una <;omo (,) a continua" 
ción de la palabra "liocial", y se ha suba .. 
tituído la palabra "del" por esta otra: "el". 

Artículo 5,0 

:-';0 tit:'lH' llIodificacion('l'I, 

A,rtíeulo 6.0 

Ha suprimido la frase "en provincias" 
.\simismo. ha suprimido la eoma e), l/.ue 
fig'lll'll a (:ontinuBeión de la palabra "po
([l'ún" , la [l'<tISt' fi 11<:1 1 (it'~cll' clulde dice: 
'\ en ~l departamento de Santiago, hasta 
31 horas". 

Artículo 7,0 

Ha agregado. a continuación de la pa
labra final "enseñanza", substituyendo el 
punto (.) final que la sigue, por una co
ma (,). la siguiente ha,.,e: "X o pudiendo 
l'xeeclf'T' la renta que pereibe por este últi
mo eoncepto de un ao 0'0, (le la C¡Uf' percí-
1H' por "u función diurna". 

Artículos 8.0 Y 9.0 

No tienen modificacjone~. 

Artíoulo 10. 

Ha substituído las palabras "seis mesea" 
por estas otras "tres meses". 

Artículo 11. 

En el inci"o segundo de la letra a) se ha 
puesto en plural la palabra 'interino", y 
se ha agregado a continuación de las pala
bras "Escuela Normal", la siguiente fra
SI': "0 tet:cer año de segundo grado de 1" 
Enseñanza Comercial". 

En la letra e) se ha substituído la fra
se "Ministerio de Educación", por esta 
otra: "La Universidad de Chile o por el 
Ministerio de Educación". 

En el inciso tercero del Noo 2 de este ar
tículo, ha sublStituído la frase que dice: 
"eoll1o asimismo los títulos y estudios" que 
figura a eontinuación de la palabra "Esta
do", por esta otra: "y la tendrán además 
los títulos' y estudios". 

En el inciso cuarto de est~ mismo núme
ro. se ha snhstituído la frase: "En los in
cisos anteriorts", por esta otra: "en el pre
sente ¡n'ticll]O". 
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Artículo 12. 

N ()' tiene ('1I11úcndat;. 
Artículo 13 

Pasa a ser artículo 9.0 transitorio, eli
minándose dE' él la frase que dice: "o que 
juhilen", 

Artículo 14. 

Pasa a ser J 3, 
En la letra e), se ha suprimido la pala

hrfl, "nE'uropsiquiatra". 
J1:n rl inciw final, a contínuación de la 

palabra "COllRejo". se ha agregado la SI

guiente frase: "enumerados en las letra"! 
e), d), e), f), g). h), i). ':1 j) .. ,". 

Como inciso final nuevo se ha consuHa
do el siguiente: 

'"U~l reglamento fijará las condiciones 
para ser designado miembro de las cate 
gorías de e), f) y g) de este ConseJo". 

A¡tículo 15. 

Pa¡.;a a ser artículo 14, sin ellmiendaíi 

Artículo 16. 

Pasa a ser artículo 15. 
Ha sido substituído por el siguiente: 
"Artículo 1'5.-- La presente ley regid 

desde su publicación en el "Diario Oficial" 
y sus dispos5eiones SE.' aplicarán desde el 
primero de ellero de 1949", 

Ar1úcrulo 1.0 transitorio 

El inciso quinto pasa a ser inciso cuarto, 
sin modificaciones. 

El inciso cuarto, a su vez, pasa a ser in
clsoquinto, fmprimiéndosele la frase final 
desde donde dice "y al personal docente, 
etcétera, ... ". 

A continuación de las palabras "de Jos' 
que figuran antes de "establecimientos" 
se ha agregado la palabra "empleos" segui
da de una coma (,). 

Artícullo 3.0 transitorio 

El inciso tercero de este artículo 
a ser inci:,o 2.0, substitu.yéndose la 
que dice: "dE' este personal'l, por 
otra: "del personal de e,5,t,a sección". 

El inciso segundo, a su vez, pasa 

"pasa 
fras6 
esta' 

a sel 

inciso terrero, agregándosel". al íinal, des· 
pués de la palabra "República" y trans· 
formando el punto (.) final ~n coma (,) 
lo siguiente: "dentro de lo., límites del in" 
eiso anterior". 

Artículo 4.0 transitorio 

La frase que dice: "traslados y permu· 
ta~ y para establecer las normas a que se 
sujetarán las calificaciones anuales del 
personal", ha sido sub,,,tituída por la 1'11" 

guiellte: "traslado,s, permutas y para es· 
,;¡blecnr los cursos de perfeec:onamiento y 
las normas a que se sujetarán las ('alificw 
dones anuales del personal", 

A,rtícuIos 5.0, 6.0 Y 7.0 transitorios 

Nf) hay enmiendas, 

Artículo 8,0 

Ha substituido las palabras "dos meses" 
por "1 res meses". 

Además, ha substituído la frase que d ¡
Ce. "el arHculo 1.0 transitorio", por la pa
labra "las", 

Artículos 9.0 Y 10 tran5itorÍos 

Han sido rechazados,quedando. en con
¡;c{'nencia, suprimidos. 

11.. continuación corre¡.;poudc colocar el 
articulo 13.0 permanente, que pasó a ser 
transitorio y que llevará el número 10. Es~ 
te artículo, (:omo se dijo en su oportuni
dad, fué modificado al suprimírsele la fra
se: "o que jubilen". 

Sala de la Comisión, a :2 de febrero de 
1949. - Ma.x.imiano Errázuriz.- Francisco 
BuJnesC.--'- Joaquín Prieto C.- Pelagio 
Figueroa T., Spcretario. 

DEBATE 

PRIMER.A HOHA 

--Se abrió la sesiór. a. las 16 horas, 15 mL 
nutos, con la presenoia en la SaJa de 12 se~ 
ñores Sena.dores. 

BJ seflor Alessandri Pahua (PresIdente). 
-- En el nombre de Dio~. se abre la sesión. 

El acta de la sesión 3:0. a. en 26 de enero, 
aprobada. 
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El ¡¡('ta el" la st'sión ~n,a, P,Il 1.0 de fe
brero, queda ¡¡ disp\I,;il,ióll d(" los sp,ñores 
¡";ellad()J'e~, 

::-:t' va il dar !:lIenta de lo,.: ;\flnntos que 
hall lleg-ado a la Secretaría, 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

MEJORAMIENTO ECONOMI:CO DEL 
PERSONAL. DEPENDIENTE DEL MI
NISTERIO DE EDUCACION PUBLICA,
INTERPRETACION DEL ARTICULO 86 
DE LA CONSTITUOION, RELATIVO AL 

RECURSO DE INAPLICABILIDAD 

:El ;':('1101' Alessandr: Pa,lma (PreHidente), 
l;(,r'l'e~I''¡ldl' 1'1l\l'i11' a la IHeusíún del 

pT'oyf.'d(1 ,:" 'llllll"lll!1 11e t-u"ídos al per' 
~orl;ll dl'[It'lldi"'ll(' ,!c'i .:vliuisi\'l'io d(; l<]du
e:.¡¡,:ún Púbh,;¡, 

]{.ot!llrÍc-! ¿JI ,eTto: V']C'PpJ'esi¡Jentf' que f'e 

sinil'l'iJ "eJip;,r la P¡'csidE'w'í¡¡. (')1 mi re
emplazo oor Ull IIlO]}H:JJ;(). 

-El Informe de la' Comisión die Educa
ción Pública, recaído en elOte proyecto, es
tá insert:o en la Ouenta de la pres:ent.e ~
sión. 

1: 1 "i lío!' l'JIartínez lYLontt ¡Presidente). 
El} tl¡.":(',Il",i(íll g't'nel'ai el proye:eto. 

(d';v/,'o la T)({¡-fhr(~. 

~cl ,:';(1[' Mélllet (-'liJlisu'o de Edllca-
('¡(li '.' "';(;;'Oc' l'l'i',i,lente: 

El jli'U.\"'dO d€ rtl(·joramif'u:o dI' sueldos 
de lo:..; l'\1!l('()]lario::- depr~ndiente" df'l Mi
ni"tCi'¡', de Ed.U('a~ión Públi,'a, af€ctos a 
qui,'c¡uruÍos, no se limilü a esütbleeer un 
allm€1l10 de renta, sino ({ue, al mismo ti0ln
p(l. ('01Tíg(' algunos en'ores \.11' régimen in
TVT'!lO y de organización del j'eferido Mi
ni"trrio. I<J" a~í como el Gob;erno, en este 
(',\SiJ, no >i,' limitó a hacer un aumento glo
ba'. fijo para loürl" estooS funcionarios; le 
pareció tamlli("n eonveniente ponr'r t(·rmi
n(1 a lal-; 7;) categorías fliferentes de r'entas 
que aetuahl1l'lltr /'xilSten y erear una plan
ta dI' "neldos de :2;) gradol-;, él fin de esta
blecer una jl'l'arq uía en lots' servieíos y lul
ecl' posiblf' que, elltre 101'1 funeionariOH. 
exista 1111 ali"il'nte. Esto ú¡timo Sp obtie
ne. e~~ah1ec,ien(10 una difereneia mJllllna 
de $ 300 entre lo~ sueldos ¡le ION distintos 
grados. 

En Ec1ur'aeióll PúbJiea se presenta <1(;" 

tualmente 1111 fenómeno extraordinario, 
Por ('jempl,o, entre 1018 sueldos de los car
gOl-; ele profeNor (~om'Íln y de Dire(?tor ele 

len'era clase, sólo exisit, 11l1¿¡ difereneia 
dI' 'r t-() al me,S, E"to ha traído ,'olllO eOIl

~l'l' uelh:ia que los norrnalísl as. es deCir, 
los especialistas o personas titu.auas en la 
enseñanza primaria, JI\! !:;1l1 demostrado 
interés en ocupar los cargos de Directores 
dr' tereera el ase, por tener éstos que des
empeñarse en lugares alejado" de \os cen
tros urbanos. El Gobierno se ha visto, en
tunee,;, en l.a necesidad ·le designar en ¡as 
provlllc: ias a pemonas cün preparación hu
manística, pt'ro slll ninguna preparación 
técnica pedagógica para servir cstaí'l fun
ciones, que son las más delicadas, ya que 
los Direetores de tercera clase tienen a 
>in (',¡rg'o la enseñanza rural, esto es, la 
enseñanza 1'11 ¡us punto::; más le.ianos del 
País. 

En el proyecto sometIdo a la eomsidera
";',1) ,tel Honorable ,senado, se pone térmi
llO a \.'.,ta I)jtuac;ión, f'sta bleeiellllo una 
,;,l'er-encia de $ 250 al mes enire pj sueldo 
de profesor eomún y el de Diul'tOr de ler-
('{'ra dase. . 
As;mi~mo, en la actualidad, entre el 

sueldo (le Director de segunda elaDe y el 
de profesor común, existe una diferencia 
de ta11 sólo $ 153, Y entre el sueldo de Di
rector de segunda c';alSe y el de pl'imera, 
J a tli f(,rencia es sólo de $ 150, 

En el proyecto en estudio, se jerarquiza 
el "erviclo y se ,estable('l' 1lna. escala de 
.Q,TatlO'l que significa un alieiente para los 
fumjonarios, para los maestros; se estable
c'e una diferencia de $ :.!i)O entre grado y 
gTaclo, en tal forma que mientras el pro
fpSOI' eomún ganará JI; 3,250. el director de 
primera clase ganará $ 4,000, 

Llamo la atención del Senado ,ha,·ia este 
hIT1IO, porque él tielH~ llllleha importancia, 
l1J" necesario crear, además elel ló!!'ico y na
tural aliciente de pro,!I'Psaren hU carrera, 
un alic';ente económi~o pan, Jo.~ fllnriona
ríos. Y este ahciente dc~sa ¡lilT'ec'(' enando se 
obliga a los maestros a ahandonar las gran
(]c') rinelarles con la sola recompen~a de 
nhtenel' 1]11a diferencia mínima (le sueldo, 
como es la de ochenta prso!S memmales, 

Asimismo, el Go·bierno creyó conveniente 
poner término a la situación (le que exis
tieran más de setenta y cinco categorías 
di<;tintas de funeiÜ'narios, y que, a la vez, 
por diversas circunstan(~ias. se remunera
ran, en algunos calSOS, (Jon rentas diferen
le~. funciones semejantes, todo lo cual es 
eon~ecneneia de una serie de leves sobre 
rp!j instes que no tuvieron un critrrio cen
tral de jerarquía al estaJblecer los aumentos 
de sueldos, 
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Pero el }Jl'oyecto uo se limita Ulllcameu
té a elSte aspecto de las remuneraciones eco" 
nómicas. N o es suficiente aumentar las ren
tas de los funcionarios y, especialmente, de 
loió! maestros. si, "ªl mismo tiempo, no se 
Cl'E'a cierta seguridad en la carrera docen
te. Tendielltt' a este fin, el artÍt:ulo 4.0 
transitorio E'stablece que 1>0 faculta al Pn
sldente de la llppúLlÍ('¡j para quc. uentro dt' 
los 180 días contados desde la fecha de vi" 
geneü¡ tie la ley, ,fije los re'!} uü'¡!os necP" 
sarios pal'a los n()mLnulli(,Jl1()~. miel'lIsos, 
t.rasl ad o"'.' pl~"))Jl1ta}o;. ('te., y panl que esÍ<l
blezea las normas a que se sujetarán las 
califieaeiolles anuales del p('rr;oIwl. Aetual
mente no I-xiste PIl el Ministeriu de J~rluea" 
eión una reglameutacióll adecuada y com
pleta al respl'c·to. POI' (,1 contra/·jo. como lo 
hí(~e pl"esent(~ f'1l JaCúmarli d€' Diplltados, 
me rncon1:r(' ¡;Oll la. ¡;;itUII~ióll a/lormal de 
que, en el .Ministerio el mi cal~g(), se regíalJ 
los ascensos por el decreto N.o 5,621, de 20 
de agosto de ]!}4a. que apareec publicado 
en l~" r(~c(Jpilacio.lles ~echas por eljDirect,or 
<1(, EnsPIHlliza Pl'Hnana, y l'Ull qul,' adenlllR. 
('ste deerpto hllbíasido reti"ado. PlI stl OpOI' 

tUllidad. pOI" la Contralorín Oerll~raJ ue la 
Repúhliea. ('ireuHstallcia por la cual no tr 
nía exi"tl'lwia legal ui reglamentarill 

Esla sitllal'iólI l"S. indlldablplll.>n1f'. (1lI01'~ 
lIJa!. !<Jxisi(' la lIl'ct'sidaú de dar al maestl'o 
f<eguridad Wl ¡Su ¡;arrera. Bs ueeesario que 
('1 nlae~.;t!·u sepa que, según sean Sll inten;¡:¡ 
por la (·.arTera docpnte. su:,; rnrritof'. su" ('a
lifieaeÍnfle:>, lo;; I'mmltado" dI' la;.; pr()mo(~io
Hes <1<, t-óll" a.llllllno~, la;.; ill\'l'stlg'<lcionel'< r 
<'llrsos di' perfp('('ionamiento que reaIie(', 
st'ráll 10-; ¡I;wenso,: que le eorrt~~poll(l<ll1. y 
e~ nf't'p,;ario que :>p¡la también qlH' clil,l\¡OS 
a:-:l'('IlS()S se hallan ostaible('idos 1'11 Un esta
tuto de ('arápl,'r' definitivo. 

'['000 lo allterior Se logrará dictando 
1)0)' den¡'!'to ';l1pl'\'111O el J'eglam('1I1o que. !'ll 

J·(·laeióll 1'011 t'~tas materias, t-ót' propone en 
1'1 artíelllo 4.0 tTam;itoT'ÍO del pro.n'('to. 

1'ambiÉ'I1, >leñoJ' ¡"residente, en Edueación 
Pi'lbli(·a Sí' pI'odnep otra situación pxtraor
<linaria, frllto de los años. :g¡,; así eumo exi.,,
t,'1t ';<'J"vi(·.ios ti!' (kientaeión PT'ofesionaL 
pOI' ejemplo, pll las llivl't"sas Dirt'eeione.s 
(¡enerale;,. : Ne(·illllhu'ia. Primaria y Profe
sional, (~lmlO también elJ la Sllbs~('rptaría 
del Mini"te.l'io de El1uea(:ión Pública. 1\ pRt~· 
respecto. el Gobierno desea eool'dillal' todo!'; 
aqueJlos "el"vieÍos (jue t\~l1gall ;1 ';11 (~al'go la 
ol'Íent1wión de un mismo aspt"pto d€' la ~Jdu
(';)['i6n públjc:a . .A e.~O tiende el art.ículo 2.0 
trHl1l"dtol'io, que autoriza al P.residf>ntr de 
la HepúbliNl pal"fI fijar. la ilf>pendelleia dí' 

los establecimientos y serVICIO!> del Nliuis' 
terÍode Educ:aeión Pública. E'l Servicio de 
Bienestar Soci-al, por ejemplo, que debe aten
lle]' todas las ramas del l\Iillisterio de Educa
ción, d(~pende actualmente de la Dirección 
General d2 Bue.ación Primal'Ía, en vez úe 
(lepelldl'l' directamente del :Ministerio, para 
pode!' euruplir Su cometido en las tres Di
l'ec(·ior,,'s UClleraIes. Lo mismo sueede con 
el Instituto de Cinematografía Edueativa 
:-r la Radiodi.fu"ión ~Jducativa, 

De aenel'do (~on el artículo a (1 ue 11[(' he 
rel'(>l'ido, tiC' pl"OClll'arÚ fijar una dependen
(' lii adentada ¡i ('t-ótos seryieios. I'n forma 
lIe qUe rl('pendan dt' uBa soja mano aqueo 
llo;; q up persigan una misma finalidad y 
(-,,,tén realiz¡¡u¡]o IiHa misma labor eH dife
l"t'JItí'r' repaI'tic.iones. 

l'amhiéll ha sido lH'Pei,so, SCllO!' Presiden' 
te. terminal' eon una Hituaeión anómala re
la(·jol!ada ('011 las horas de claBt'. 

EIl ('1'p('tu, pOI" diversas eircullstallciw, de 
ordeli administrativo, ocurre, actualmente, 
(¡lit' sudeJl ltaeerse Jlombramientos, COl! 

ear'go a bOI'as de dase, para cumplir fun
('iones dI' orden administrativo. técnico () 
(le otra Índole y no funcionets qur consisten 
('11 impartir enseñanza. En el artíeulo 9 del 
pl'oy(·(·to 1'11 estudio. se e"tablece expresa
JII"llt,' quP sólo s(' ["('munerarán las :horas 
dt' 1'la"plS tUlTe"pondieutes a funciones do· 
(.entel-. l"Pahnl'ntp trabajadas ('It impartir 
l'n¡.;;ei"íanza. 

En esta forma) pondremo~ término a ia 
;VlOl11alía (lile importa E'I hacer designac¡o
lles pa l'a eargos de tipo administrativo o 
téenicLl, eon cargo a las partidas ¡;onsigna
das en el Prffiupuesto para horas de dases. 
)¡() eH posible destinar esas partidas a una 
:finalidad que no sea la de' impartir ellBe
iíanza en los planteles dE' eduea"iÓn. 

Actualmente ocurre también, señor Pro" 
sidente. que a menudo los Directores de 
scrvicio y, muellas veces, los Inspectores, 
~ ill ¡¡ IltorizacióJI del ::YIinisterio, designan a 
maest.ros en comisión de servicio. Segura
!!ll'nte. lll\l('has de estas comisione", quizás 
todas, "ean necl:'.sarias, pero ellas han ori
ginado, a veces, hasta el cierre de las es
(·ueIas. sobrl'.! todo de [as escmelas rurales. 

Desea el -Gobierno, ahora, que el uúmero 
de pstas ('(llllisiones Re reduzea al mínimo, 
yq'lle sólo se decreten con conocimient·/) 
suyo. Por eSO se establece, en el artículo 10 
del proyecto, que las comisiollPS de ¡:;ervi
cio seráll esencialmentE' transitorias, que 
no podrán tener una duración superior a 
I,['es meses y 'que se éoncederún ,,610 por (\"-
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(~ret\) I->upnmo funda(l". 1)" esta manera 
habrá nn mayor cuidado y aCltC10sidad t'n 
Jo qllP (!Jee relación a las eomi¡.;iones de 
srrvieio. 

Por último, existe tambiéll.. o;eñor Pl'er;l~ 

d¡'nte, \\1\ problema qUé' dd)(:, re-.;olven;e con 
U¡·g'cneia. r es el relaciollado eon los títulos 
y 1"(',qll¡~ltos llec-e"(lrios para desempeñar los 
(mrgo~ <1" profri'oJ" rl1 los (>st·ahl('(·il11il;JJto,.; 
l~d lJ('al·ionales. 

Sab.· el Honorable Senado que hay cri
sis Ul' maestros titulados. Son escasos los 
mapstro" titulados, y a menudo debe recu
rrir PI Gobierno a personas con conocj
mientoí-i humanísticos o de otra índole, pe' 
ro qne no tienen la preparación técnica 
pedag'ógica' l1eeesal'ia para' servir las cla
ses, prin('ipalmente en los colegios de se
gunda enSeñaUl>:'8 ele provincias y en las 
e¡,.;curlas rurales. A esto se pone término 
(~(¡n el artículo 11, el cual estitbleee, en pri" 
mer lu~ar, llll orden ele prelaeión o pl'efp
T(~n('ia que señala los requisitos d(' pstudio 
quc SI' nece¡;itan para desempeñar las cáte
dras, En segundo lugar, se est.:\blrel· el! ese 
artículo un orden ele prelación o preferen
(~ia para la designación e11 los casos en (plt· 

no !'xistan profrsores titulados. 
Ocurre a este respe(~to, srñpl' Presiden

te, (JI1(=' la legislación especial que rige en 
elM:inistrrio ele Edueación, autoriza la de
signación de estos profesores no titulados, 
por tiempo indefinido y con el earácter dl' 
interino. Dictado el Estatuto Administra
tivo, estimó la ContralorÍa General de la 
República que eran aplicables estas dispo
siciones, pel'O que, como "e trataba de nom
bramientos interinos, éstos no podían ser 
por plazos snperiorps a t.res mpses, y el pla
zo era improrrogablp. Er;to ha ~ondncido a 
-una rMativa de maestros interinos. Así, 
por demplo, cuando pn un establecimien
to OP provillc·ja ,",e necesita un profesor (le 
E(ln('Hl"ión Cí"ir·il. ,.;-p ti(,11(' fine rpeurrir a un 
ahogado, ~. f>ste, por no ser maestro titu
Jado, s610 pupde ser dpsignado por tres mp
ses, transcurridos 101'; ~ua1es es necesario 
(l(·,;i'gnarotl'o pf"ofp'-;()l·. Dp psta maneNl. d11-
rantE' un pE'l'lodo f't<colar, una sola asi.gna
tura l'E'S'nlta Pllfleñaila por treR o rnatro 
profpfwres, lo flnr ps absolutampnf.p in('o11-
"enipnte para pI alnmnado, apartE' dp qnp 
('rea falt ¡((le intel'{>" por dpspmneñar· Ü¡Jes 
'~lIn("()s. En ('1 proyecto PTI estudio. I';p esta
l\\.('(' fllle N;to~ profesorps no titnlado., llpr
manf'rpr~1l en ,,11 ('argo por tiempo indefi
Jlj.'ln. h¡,~tn fine lA ,'on\'pnirncia del '1t'rvi-

('jo aconseje la designación ¡]p un profesor 
litula<lo. 

Es preciso, además, señor Presidente, 
tletelll'l'~e f'1I o'lrc¡ p1'oblemo y'ue c1iee rela
ción a la escasez de profesores titulados. 
Los articulo;; .'í.o y 6.0 del pro.ypcto tam
bién estah,ecen algunas medidas destina
d,as a resolver e¡,;te problema, esta fa1ta d.' 
maestros titulados. En efecto, el artículo 
:5.0 autoriz,a a los Rectores y a los lnspeéto
res Oenerales de liceos, que son siempre per
sonas tituladas qne no hacen clases, para 
sel'vir hasta doce horas semanales de cIa
ses r¡~l1llmeraclar,;. De es.ta manera ilLC'orpo
l'aremos a Ja dOl'encia a esa:" personas, que 
son los más distinguidos maestros, y los de
jell'emos en situac:ón de poder ejercer, ade~ 
már-. d!" f;ns actividades sím¡)lemente admi
nist¡'ativas y directivas, un llúmero redu
cido de horas de clase remunerllidas, Con 
n'speeto a los profesores titulados, que pue
den "ervir 3ü horas ele clases ordinarias y 
Ullli 110N1 extraordinaria, el proyecto eleva 

('.-:t(' 11 (Ilnel'o de horas ele dase a 36. A.sl 
e::ú~Lrú llll número mayor ,le profesores ti
tulados que podrá' servir un mayor número 
de hon'ls de da.ses, .Y podremos absorber 
la PSN1-'PZ de 11lle-.tr·o .. ritnhldol"¡ qne hay en 
('1 País. 

:\() ll]¡stantl:' que la l,'cdel'ación de Edu· 
l';) dores aceptó también este criterio, aun
que advirtiendo que no constituye, a su jui
(·jo, un ideal, pero 'que 10 acepta en vista de 
las eircunstancias, esta medida ha mere-
(,ido la crítica d,l' n!gunos sectores, para. 
los euall"s él importa un recargo excesivo 
;1 los maestros. Los profesores, en la actua
lidad. sirven treinta horas dI' clases como 
t:-tnlares y una hora como interinos, pero 
es I':abido que para aumentar sus escasa.,; 
n,ntas --- esto es de público con"Ücimien~ 
to--, los maestros, adl'miÍq ,'tl' dictar treinta 
y una horas de clases en los liceos, sirven 
hasta doce horas semanales. en estable
(·ímlentlls partieu'1arcs de enseñanza o ha
,·jendo repa,sar a los alumnos que han que
dnd'o retrasado" en sus estudios. El pro
y(~(·te ,,11 debate hará posiblE-: que r:lstos 
mapst 1'0" destinen ese tiempo a la ense
ñnnza pstata], eon lo cual daremos soluci.Ón, 
)Ol' lo menos parcial. al problema a que alu
do. Deho decir que estas disposiciones 
:-<Pl'áll fl1('nltativa,s ~. que los maestros qul' 
llO de""<>l(Heol!pr¡w a ella!'! p:Rtarán en la li
bertall (lr 1¡;:lt(~1'10. 

E"tas ,,<)11. sPDor Prp~idt>ntp. 1$ pl,ine:-
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pa,le~ di"posic ;oneil del proyecto. Pero el; 
l:ollvPlIiente. tamhién, detenerse Un mo
mento en lo qupse refiere al sueldo de los 
prOtfesol'c¡,; primarios, que ha merecido al
gunas críticas por estimarlo muy bajo. 
~~aturaltl1ellte, 1u asp;racióll del GobierrLJ 
'habría "ir/o dar lIna mejor situa-ción eco
nómiea al lltagi.~t.el'io; pero., desgraciada
mente, los recursos de que dispone el Fisco 
n<;l lo permiten. De todas maneras, creo que 
el Gobierno ha realizado, al respecto. un 
('Hfuerzo digno de eonsideración. En efec
to, el i:>ueldo mínimo fijado para los profe
sores primarios asciende a $ :3.250, suma 
IHlperior en $ 200 al sueldo vital para lo., 
empleados particulares de la provineia de 
Í'lantiago. Se trata de profesores primarios. 
de profesores que se inician, es decir, dp 
mllehaehos cuya edad oscila entre los 19 
y los 22 años. D'e manera que, eu este a:,

pedo. el Gobierno ha fijado a· lOfl profeso
rr¡.¡ un sueldo equivalente al que pagan las 
actividades privadas a los individuos de 
medios económicos, edad y conocimientos 
más o menos semejantes a los de aquellos. 

Pero los aumentos van progre8IVamell' 
te ha'Cia arriba a medida que estos funciona
rIOS van cumpliendo ,quinquenios, ya que, 
en el Ministerio de Educación, como to
dos saben, 'hay un 20 por ciento de aumen
to por cada cineo años de servicios. Y como 
en el proyecto se ha procurad'O jerarqui-
7.8.1' los serv1ieios, han debido hacerse !lU

mentoH superiores a los grados más altos, 
cuyos sueldos, actualmente. se ¡l,iferencian 
en fl1UIHIS insignificantes, lo que da tam
hién un mayor tanto por ciento de aument(). 

kJgunils cifra..<! pueden jllustrar a los 
Honorables Senadores. 

Los Directores de Escuela de primera 
clase recibirán, de acuerdo con el proyec
to, un aumento lí!quido de 31,8 010. Digo 
"aumento Hquido", porque este aumento 
resulta después de restadas las diversas bú
nificaciones y descuentos que corresponden 
a la Caja de Empleados Públicos y Perio
distas, fondos de seguridad social, etc. 

lJ08 Directores de Escuela ue segunda da
"le recibirán UD aumento dI' :m,3 010 líquido. 
.v lo;; de tereera clase. un alimento líquido 
dI' 24.8 010. Estos aumentos resultarán mayo
res a medida 'que se vayan cumpliendo los 
quinquenios, ya que en virtud del proyec
to. val) 3 incidir sobre la totalidad del 
;;neldo, eIl circunstancias de que, en la ac·' 
fuaJidad, I.a bonificación no está afectll. Ii 

¡os quinquenios. 

Estos son, en líneas generales, los diver
tiO~ problemas que "e plantean en el pro
yecto en debate. 

l'~rmítame, seclOr Presidente. para ter'
minar, que agradezca muy especialmente 
la cooperación prestada en ia Comisión por 
los Honorables señores Maximiano Errázu 
riz, Prieto y Bulnes, y la buena voluntad 
que, en .general, se ha manifl>staJo huela 
(~stu iniciativa del Ejecutivo. 

El señor Errázuriz (don }llaximiauo).
Yo no voy a hacer uu discurso, señor Pre
sidente, pONlUC ¡todo el mundo ¡>abe que 
se espera el despacho de este proyecto pa
ra da usurar la legislatura. Unicamente me 
voy a permitir mani>festal' mi a('uerdo eon 
la" expresiones vertidas por el señor Mi
lüstro de Educación respeeto de .las ycnta
,jas del proyecto que discutimol;. Lo::; mibm
bros de la Comisión ;hemos colaborado con 
él para despacharlo en el menor tiempo 
posible y hemos estado de acuerdo con ca
si todas sus disposiciones. 

Me parece de lo má.'l acertado la idea de 
establecer una mejor jerarquía dentro del 
profesorado. 

En el último tiempo, los aumentos de imel
dos se habían hecho mediante un tanto por 
eiento de recargo sobre el sueldo ante
rior, con lo cual se :habían ido produciendu 
ciertas injusticias, debido a la modificación 
de otras condiciones. Al través de los dis
tintos proyectos de mejoramiento económico 
del profesorado que ha aprobado el Congre
so, fueron quedando ciertos eargos con sucl
aos desproporcionados a la rcsponsahilidad 
quP implican y no había estímulo para des
t'mpeñarlos con eficiencia. 

El señor Ministro de Educación, con es
píritu muy acucioso, ha corregido estos d~
recios. Puede decirse que, en términos ge
nerales, las principales peticiones del pro'· 
fesorado 'han sido ampliamente satisfechas, 
fuera de algunos puntos relacionados con 
el desahucio y fuera de ciertas peticiones, 
muy justificadas por lo demás, de los pro
'fesores Guías de las Escuelas N orma] es, 
que deseaban quedar equiparados con 1M
de primera clase. Es muy sensible que su 
aspiración no haya podido realizarse. Pe
re puede decirse, en general, ·que las mo
dificaciones de sueldo~ introducidas por e~ 
proyecto, tienden a Un mejoramiento t!p,] 

Servicio. 
Me parece exceleute la idea manife¡"t8-

da por el señor Ministro en orden a esta
blecer a la brevedad posible un reglamen
to de ascensos, de nombramien;t;os, de t1'8.,.,-
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lados; '\obre todo. la idea de pr<'panu' Utl 

escalafón del profesorado. 
Uf' luehado durante muel~()s añoo p0;' 

que no se 'haga polltiea en pi Miuister¡() 

de Edueaeión; [lor que lo., nombramientos 

\~ aseensos no se subordinen a un criterio 

jJolítieo determinado. 
Evidentemenü" un escalafón como el qUL 

pretende hacer el sefior ::\Iinistro, será uaa 

garantía para el profesorado, en el SCtl1¡

do de que, en lo sucesivo, se respetar(m 

los méritos y la antig·üedad. 
Otro mal que se rpmedia en este proyc('

f{). e:, 1'1 abuso de la" llamadas "comisio

nes de SPl"vicio". Actllalmente hay más de 

seisciento:-; profesores primarios en í, eomi

sión dp servicio", e,,; Lleeir. que ganan sue]

,Jos Pll virtud de Ull nombramiento detel'

m inarlo. [11'1'0 que ejercf'l1 funciones fnera 

del ('<li'¡!,'U, (l. <I\lil, ,le ía ;CIl\la en que Hall ,,1 

do nombrados, E,.,to. en realidad, ha sirio 

una corruptela permanente dentro del ~er' 

vieio, porque. evidentemente, en ;:iU llW.yUl' 

parte, estas comisiones se desempeñan en 

Santiago y otras ciudades de gran pobla

clón, ya qUl' hacia\;stas,.;e ,,¡ente atraídd 

el profesorado nombl'ilLlu en e;,;cuela,.; l'ura 

les. Pero, mientra8 tanto, muchas de 1M; 

escuelas r'urales quedan Is'Ín funciollar y, d., 

esta manera, permal1eee una cantidad d(' 

,¡]mnllo" ."ill !·('\·ibir 1<1 enseñanza que e'l

lTesnond\' -
Támbiéu se ,,;uprime otro abuso que se ha. 

bía introducido en el último tiempo, sobre 

todo por obra dI' la Comisión de Renovación 

Oradual de Educación Secundaria: el de pa
gar horas de clase a profesores que no las 

ha<..'~all --enl unu manpra d" aumentar el 

sneldo- , 
Esta misma Comisión de Renovación Gra. 

dual de Educación Secundaria, que tiene a 

su cargo una labor tan interesante como la 

experimentación dC' métodos l111f'V08 Pll lil 

enseñanza secundaria, habia tenido, hasta 

ahora, una vida muy irregular en sentido 

administrativo, porque en vez de depender. 

como era naturaL de la Dirección General 

de Educación Secundaria, estaba en un lo_ 

cal aparte, tenía vida enteramente indepen. 

diente y nombraba e'1la misma a su personal: 

asimismo. disponía con independencia de 

.sus fondos. De modo que, prácticamente, ha

bía dos Direcciones de Enseñanza Secunda~ 

dia. A ese abuso se pone fin eon este pro. 

yecto, porque la Comisión de Rimovación 

Gradual vuelve al seno de la Direceión Ge

nera] de Educaci6n Secundaria, y jefe dl' 

"na será el Diree.tor General de esa rama 

de la enseñanza. Por lo tanto, el conjunto de 

liceos va a aprovechar mejor el resultado 

de la experimentación que ella realice. 

Al respecto me permito expresar el deseo 

di' <¡\\.' ,",' ni",'" llll '\~()llt;'()I" positivo ele lUS 

('¡·"ayos qll(> se hacen bajo este concepto de 

l'I'i10\":\!'i(:,n, .:\ t'in de a[Jiiea¡' a todos los de" 

]11;1., Ji(:('ol'; aquellos TesnltaJos l'palrnente 

~·'II¡\·('lli~llt( .. " y prov('cho;,;os y cleseartar, 

di'."de luego, muchos que han probado ¡oer 
in('onvellieníes Y. aun, (lafiinos. 

Pinalmente, deseo felicitar al señor Mi

nistro de Edueación Pública por la reforma 

que por este proyecto se introduce en la 

Comisión de Censura Cinematográfica, Es
pero que Pl Honorable Senado aprobará la 

\'()1l\po"i\:iúll dI' !a llue·ya \'o1\li~;i\ilL pOnllH'. 

j i"JU' a "ti cargo funciones l!1lpOl'tUllt(-'" que. 

I\H"ta ahora, a ml juieio, ~. ,.\1 dI:' lochJs, 

no han sido ejercidas con verdadero criterio 

ni con eficaeia. Todos hemos visto que en 

Santiago y en otras ciudades de la Repúb~i

ca fl(' ha permitido la exhibición de películas 

que no debieran contar con la aprobación 

,le la Censura. lia clasifieaeión misma ha si

do enteramente errada. Con la composición 

dI' 1" <,omlsión que se estableee en est .. pro

yecto, ereo que tendremos una censura m6.s 

severa, y. en una palabra, más a conciencia. 

No deseo quitar más tiempo al Honorable 

Senado. Corroboro 10 que ha manifestado el 

señor Ministro, en orden a que hubo perfecto 

aeuerdo en la Comisión. Por esto, espero 

qlle (>1 ~Pllild() P¡·('st.i1r[¡ Sil aprobación a,l 

]ll'o,\'pdo ('1) [1)'; mi¡';llil)"; térll1lllos en que 

"¡Pllt' illfol'lllild" puro la ('omisión de Edu· 
I (ll·jún PÍlbli(:a. 

El s(>ño]' La,fertte.- :\0 I1lP Htrevo, señor 

P¡'C'siclentp, ;l solicitf\!' ljllf' ~P OP lN:tura 

"(llIlplpta al informe qlle ¡j(·aba ¡JI' llelga.r 

<\ 1,1 }fesa y quP ,'s hastante \·oluminoso. Veo 

'¡IIP en la8 siete y mf'flia primeraR I:nrillas 
Si' \-,ontiene la p,arte qUE' int(':reRa, En las 

di,,?: ,,;ig'llipntes apa¡'ecf' 1111 cuadro compa" 

l'nti\'o (le las ilctuales remnneraCiOllf'S \',on 

ia" TllIPYilS que se proponpTl, Por psto. pído 

~r rjf. lf'(·tnra sólo a las prim,'ras p{lginas, 

Y¡l qne, .~dem:ís, las cuatro últimas SI' refie~ 

1'pn a las modificaciones que JlropO!ll~ la Co-

11\ ¡"ión, las que se pueden considerar ('11 la 

,1 i""ll~ión particular del nroypeto, 
El señor Aldunate. - Con las explieaeio_ 

111'8 11111' ha dado e<! Reñor Ministro y lo que 

ha manifestado el Honorabll' señor Erra... 

:>:nrl:>:, don Maximiano, tenemos su,ficientes 

antf'et'd~ntf's, Honorabll' Renador. ; Para 

quP se \'a il leer el informe' 
El sf'ñor Lafertte.- N o insistiré en mi 
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petición, porque tengo el temor de que suce_ 
da lo mismo que en la sesión del miércoles 
pasado, ell la cual el seÍiol' 1'l'lé:-ndenU' ",' 
molestó bastante porque pedí yue se die
ra )i'e[Ui'N ;¡ tlll lIIfOnllC, llago la pcticiúll 
para saber de qué se trata, porqu(', por ejem
plo, el artículo 10.0 dice: "Las Comisio
nes de servicio serán esencialmente transito_ 
rias. No podrán tencr una duración supe
rior a seis meses y se concederán sólo por 
deereto I';upremo fundado", y el Sl'ÜU1' ~:ri
nistro leyó "tres meses". i. Se trata de tres 
o de seíR meses r 

CosaR como éstas, podrla aclararJasla 
7N:tura del informe. 

El seí'ior Martínez Montt (Pre"idm1tf').-
En la diseusión pal"tieulal" podrá Su Seño
ría solicitar todas las aclaracionf's que desee. 

,El señor Lafertte.- Si los Honorables Se_ 
lladores están empeñados en despachar tau 
rápidameJlte el proyecto. llO tl'ngo i¡¡('o¡¡ve
niente. 

El ;;efiOl' GU€VQr~L- :-;e;'iOl' 1'IT:id"lih', 
fo:dos 10", S('('tOI'''s de 1 jlob';){'ióll ('stÚlI In
(~hando pOI' 'i1Jé' ~(' jl)".1"j'('¡¡ I;/', ,"olldir:ioJle" 
econÍlmie¡¡s ell '(IH' \-'\'(,11, lo POI' qné o('llff'(' 
esto? PorqUt' todo,~ compn~,ndelJ que el:' el 
único ca,mino que :~)\ Los mOlllPlltos actUi\I,,~ 
dehen seguir jos jefes de hogar. ,.;i no quie
ren que sus :hijos snfran hambrt" Lo ha\'en, 
señor Prf'sid011te, panl defen(lerse de la \'()
ralcidaid insaciable de Jo" eS1peculadol'Ps que 
cada día a']<Z'an más :r má,"! ';! preüÍo de los 
artículos indispensables para vivír. 

El Congreso Nacliol1al. (-m estos últimos 
tiempos, ha legislado 'para aumentar los snel
dos de los Idiferentes funcionarios púbJi,co¡;;: 
primero, de las Fuerzas Armadas; despn[,s_ 
los del pel'Rona1 civil (le la Administraeión 
Pública . .)',aho1'a, del profesorado, 

J~os Senado1'<'f; c0ll11mi;.;tas. (,Jt la di,';('lJsiólI 
de cada UIlO de e:;;os proy!'etos. hemos fija
,do claramente' nuestra posición, Hemos ('¡.;
t.a\do de ae'uerdo enqine dehe aumelltaJ'~,' pi 
Ilueldo a todos Jo", Tl1neionarios de la ~\'dmi
n ¡"üaci6n Pública, porque es el único me" 
(J io que éstos tienen para enfrenta r ¡ a (1 ('

t1la 1 eare:;;tía de la vida. 
Ahora, cuando se (liScllte est(' IlYoyer.!ole 

Jey que fija la ,planta ~" sueldos del }Wl'SO
naJ dependipntC' del Ministerio ~lP Bdllea
ción Pñblíca. que M Y'ige por 11]] "i"temH de 
(pjinqilenioó;. tamb¡'~ll dt''i'laral!los qnr pl}fa
gn,terio Nacional "iyp l1lla trerne)](la tn\g'p
día económicR. 

HoJrum,"nte el ("nmplimiento (1<,1 (leber l1}l
Ni ('(In la Patri.¡¡ ha obligado a Jos p¡'ofe:;;o-

res a [JerllHI.lleeel' en sus pu('stos, .r Il /In 
aba ndonarJos, 

El mae;.;t.1'o neee;,:ita "i"jl' deeellleUlP.lItt' 
pal'<l emnplír satisfadol'iamente su misión: 
pero no puede haee¡-]o. pOl'que SIlc; sud dos 
S011 illsnfieientes. 

,\'parte est<J. lo;.; Illat'sll'O'i tlenell qu" 
S'llfrir en (~al'ne Ipropia e] ,dolo)' de V(,I' qlll": 
muclho;.; alumno.,; asi,.;tl'\l a das",; lllal alillH'n
IndlJ,.;. desJlutridos \' semicl(',~lludos. ell, alg-H

Has <,";('\lpIH"; ,h'\ Pai",. I)(ll'qlli' ";IIS 11<¡(\n'" no 
1i'''ll''JI ,-Óltll> alilll,'ol,n·jos ni C(',TI]O ve"tíios, 
Por esta "ausa, ya sOlllllíl,'" y mill's \Oi", 
¡dllmllo>;, (,"Ij(o«·i~hll(,lItc, df' 1,1" ""wl1pla";¡JI'i-
1II,ll'i¡t>i, qll(' son l'áeíl pl'e"-il JI' )a l·ub('c'·¡1 

¡JOS lll;U'stTOS j'l11'Hlps "l1fl"~1l tod;¡ ,',¡"'(' ,!p 
pl'inlt:ioJ)('s y. adpJl\ás de que deben d(~d 
arrolla.r Sil" aeti\'idades (,Jl \,,,t¡¡bl"l·inlí('III,O'i 
inadp(,lJ;ldo". ('011 texto" dpfi"it'lltp,,\ dI' ¡""
tura v otrils dpfipiellí'ias llla!PI'ial"", li¡'III'T1 
([Ut' ~ufril' por el estado ulH~1Jli,·() "11. t¡11' 

S(' ('lw'lJentl'a 1" fwbl,wióll 1'_s".lllar, 
1 ,os profeSOl'eR, eomo personas ,~llltas, 'la

lw)) 11UI' :-ill sitwwj{)j] (~{'OIlÓllli"¡1 ,,<, J1H'jOI';t, 
rá SO!¡¡;11ellt" pOI' nwdio dI' la Illlidad y d(~ 
una. Ilwha Al1{~qÓ('a pOl' la,; 1'l'i,-indic<l('!1l11('S 
más inmpdiatafi para siltit-;fa<'P1' sllS 1II'(ó,~;;i
flaldes m1Ís 1l1'g'HÜl''i, BI .\Ja;ristl'l'io dlil<~I){. 
¡iene IIna gT¡j1l tl'3:,;eetol'in de lHeha y ¡j," 
'(~()71lbat.ivi(l;¡d ('¡¡ la ('Ollf/Ili:;;t;¡ de NlI~ )'pivin
(li('a(~ionf's , 

No han sido (}ohieI'llos anterj()reS ni rl1s
gos dA generosida.rl los que han aumen:ado 
los sueldos de.] profeíwrac1o; estos meJora.· 
mientos económicos han sido el producto 
de sus luchas de mue:llOs altos. que. (( VP
('es. adquirieron earácter hel'ojeo, 

El S'PUalOOf' que habla, ~~n RU carácter de 
dirigentp Obl'el'O, ha tenido oportunidad de 
presenciar grandiosos movimieutüS del Ma
gisterio de Ohile ~n los años 1919, 1920, 
192fi y 198H, "11 Jo" cllalp~ los maestros de 
mí P,¡·tl·ia. nnidos a la (',lasl' o!Jn'l'a :'<11 
enmpesinR(10. h<l11 luchado cont.ra toda cla
SI' dI' injusticias y miserias morales y ma
t.priales del País. ~', (1" esta manera, por 
la grandeza di' Ohi1r~, 

Bu estas lncha". ell esto>;; aetos y en es
tos ac()nteeimi(mto,~. Jos profesores de Chi
le hall sido ¡wrseguidos, a veces brutáJ
mente .'- en forma encarnizada, por algu
po" (;()bi('l'l\o~ ljlH' se (,11'1<111<11'011 ('oJltra dlos, 
El .Ulig-j"tel'io ha t.enido. tambiéll, ~I1S m:trtl
t·P;';. euya expresión más alta es el gran 
maestro Nfanud AnahaJón Aedo. fondea-



8E::-iIOX ;~~.a (LEülSL. EXTRAO[{ü. \, EX 1HERCOLE8 2 DE FEBR,ERO 1949 1403 

do (~n el mar, en forma s-alvaje, por los l'e" 

jlr'csentantes de un gobierno tiránico, como 

Jos que. en más de una oportunidad, ha te· 

nido que soportar el País, 
En los momentos actuales el Magisterio 

sufre, también, las consecu.encias de una 

tiranía disfrazada de un falso legalismo: 

el actual Gobierno se ha ensañado en la 

per>;eeueión de lo" maestros que luchan por 

mejor~s (,Ol1<liciones económicas para el 

gremio. 
ElI t''1tos último" tiempos muehos lila es-

1\'0" 'han sido perseguidos y relegados a dí

f('rellt(~s puntos del País, y algUllt),; (le ellos 

);!' ha 11 podrido en el "campo de eOllcentl'(l

¡. i{¡n" (le Pisagua, creado por obra y gra

\~ia de la Ley de Facultades Extraordina

ria~. que la mayoría del I'arlamento díó al 
]<~je('.utiyo . 

}4~t(' (lo!Ji.ml!), al aplieal' la le,T antel! 

lIl!meionada, ha cometido atropell(;" inf1i

rnel' en la persona de la profesora Blanca 

Sándll'z. antiguu miembro, del Magisterio. 

!fue ha consagrado su vida a las labores 

do(;entes . Fjst; profesora ha sido persegui

da y ultrajada Pll forma cobarde por re" 

pre¡;elIt.:lnt('~ del actual Gobierno. 

ASlmismo, Jos maestrcn, han visto, últi

mamente, el sacrificíIJ elel profesor Isaías 

F'lJ(~nt,e~. ex Gobernador de Ooronel, que 

eontrajo enfe~mec1ades que lo llevaron a 

la mUl~rte ell el "('ampo de concentración" 
de Pisagua. 

Muc!has "ecoe" ,;,~ ha hec;ho víctima al Ma

gll:it,erlO de toda clase de atropellos. Sus 

m.iembros vivieron durante muc!hos años 

--'y esto c,onsta en la historia de nuestro 

paí'i~- en calidad de parlas, privados de 

toda actuación ell la vida política nacio

nal, impeclidos de actuar en ella con am

pha libertad. ('omo corresponde a tode .. eiu

dadano "ol1sci(,lIt~ d'l sus deberes v de su~ 

rlerec.h os, Fe 1 ízm en te, esa époea ve~':gonzosa 

habla pasado. Pero, cuando todo .el País 
(~reía ([Up todo eso se había destE'rrado pa

Ta "~f!1lpl'l', PI1 lo'" últimos tiempos, bajo el 

Golllerno del 'ieñol' Gonz&1ez Videla, he

ro 0-, pr(~¡';PIl(liad() p.ersecuciones de 'un ca

ráctel' inaudito, ('omo consecuencia de la 

aplwaeión de esa maldita lev llamada de 
.,.... f .. 
v.~ (msa dp la Democracia y "'Ue alO'uien 

, • ""1 o , 

con mas Justa r.azón, ha IJamado de "de-
. Censa (le la aristocracia". 

IJ06 profesores han sido víctima \'3 tle 

i:'Alta lev: muehos han sido eliminados de 

los re'gistros ele(~t orales y se ha arrojado 

a 13 eesantía a t'pntenaJ'e¡,: dI' maeliltrof;. sin 

ning11l1a ('Jase de respeto ni consideración; 

y otrÜb centenaret> están bajo la amenaza 

tie que pronto serán lanzados a la calle. 
~{)n arrojados al hambre, señor Presi

dente, eentenares de maestros chilenos, por 

obra y gracia de un Gobierno que ha co

metido una de las más grandes trai0iones 

a todos aJquellos que crelan en sus p'l'O-

111(\Stl" y prog'l'awa.'>, m tI veces jurados. ::->tl 

trata en esta forma a hombres que han da

do I'iU vida en (mmplimiento de una misión 

tan grande, tan noble, tan sagrada y pa

t!'iótica como es la de formar lo" ciudadanos 

elpl futuro. 
l~sto es, :-;eñol' Presidente, Ull atentado 

('on1:ra la cllltul'il y, también, un atentado 

contra lar; justas aspiraciones de los estu

diantes que han elegido la noble carrera de. 

la ellseiJauza y se preparan con esfuerzo y 

r-,;acrificio en el lne:;tituto Pedagógico y en 

las varias Escuelas Normales del País. Es

tos estudiantes han vÍi,to malograda su fu

tura profésión, al comprobar que el actual 

Gobierno ha tratado en forma inhumana lI. 

Jos pl'ofesoroo que, como ciudadanos libres, 

no han querido bometel'6e a su despotismo, 

Esos estudiantes también han sido testigolil 

de los ebluerzos del Gobierno para sometel" 

a los profesores a su política .antinaciona.l 

y proyanqui. 
El País ha visto, señor Presidente, cómo 

el Gobierno ha intervenido, en forma des

(¡arada y abusiva en la Oonvención Nacional 

Je Profesores que debió celebrarf:!e en los 

!J1'imero::; días del presente año. De haber

se celebrado, pudieron, haberse aprobado 

J'esoluciones clar!lli y concretas para de

feuder en mejor forma al Magisterio Na~ 

clonal. Pcroesa Oonvención fué interveni

da directamente por el Ministro del Inte

rior. en nombre del Gobierno que encabe

Z'a el señor Gabriel González Videla. y ba

jo \lna presi6n odiOfla, con imposiciones, 

con abuso del poder y eon amenazas de 

Jllatón :11' barrio, se obstruyó e impidió su 
(·,'Jebe.aciól1. En una palabra, se atropelló el 

h';!ítimo derecho de reunión y de asociación 

que la Con"titución y las leyes consagran 

para todo>; los habitantes de Ohile. 
El estudiantado y todo el País han vis· 

to y presenciado la actuación desgraciad2, 

del señor Ministro de Educación, que ha 

fomentado el soplonaje en el seno del Ma
!.!:isterio y, con todo descaro, elaborado lis

tas de profesores, de ambos sexos, para que 

sean expulsad'os de sus puestos. Horr.'bres 

y mujeres, con sus familias, van a ser arro.· 

jarlos al hambre por el tremendo delito de 
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SIlJ:5tentar doctrinas políticas y económicas 
contrarias al actual Gobierno. 

ji]sto es absurdo y criminal: perseguir a 
los ,hombres por ideati, 

Las ideas, desde hace muchos siglos, han 
sido perseguidas; pero ellas han roto el si
lencio, han conquistado <! las masas y se 
han convertido en fuerzas materiales. Com
batir las id¡>as . .r ell la forma eom¡¡ ]ú está 
haciendo el a·~tual Gobierno. ¡,,., pretnllcler 
retroceder en el tiempo: es obra de necios 
;y de locos. Y no puede ni debe ocurrir en 
un país como el nuest.ro. ¿ Por1lué, señor 
Presjdente~ Porque ¡¡j seguimos por este 
camino, sentaremos un precedent.e fuues
tíísimo que eonstituy(~ un arma de .los fi
los. Y los Gobiernos ;,;on transitorios; no 
hay plazo que no se cumpia, ~. los que hoy 
son gobernantes, mañana serán simples ciu
dad.:¡nos y, a la inversa, los que hoy son 
simples ciudadanos, serán después Gobier
no, por la voluntad del pueblo. 

El proyecto (¡ue discutimos, en la parte 
que S(' rell1ciona eon el aumento de sueldos 
al profesorado, es injusto. Aun cuando es 
"e¡'dacl que a algunos grandes duques, eo" 
1110 ocurre en todas partes; se les fija 1m 
sueldo que les permitirá vivir¡lOl~adamen
te. en cambio, a la enorme mayor13 ,~e 108 
trabajadores del Magisterio s~ les fIJa ~n 
sueldo que está muy por debajO del salarlO 
vital, en circunstancias de que aun el suel
¡lo vital no alcanza a satisfacer las necesl· 
rladesde los empleados que lo perciben, 
gsto quiere decir que en el Magisterio ha
lmí. siemwe ciudadanos que estarán peren
nemente condenados a vivir en las garras 
de la miseria víctimas Gel hambre y presa 
dc las enferm~dades mentales y del corazón. 
(Iue son, de preferencia, las enfenn~dades 
que afectan a 10:;; hombres que trabaJan en 
la enseñanza. 

Hn conogee ueucia \lq;; Senadores eomu
nistas dejamos cla;amente estaib1ecido que 
este aum~nto de sueldos eS insuficiente, 
porque ]a carestía de la vida es i~sol~o~a'b]e 
\T el Gobierno del señor Gonzalez Vldela 
~o hace nada serio para conjurar esta tre
menda situación en que se debate el País. 
Cree que ton organizar a un grupo ,de cha
(~areros de los alrededores de SantIago 1'1'
s01verá el prob'leroa del hambre en todo 
pJ terrItorio naeional, el eua] se extIen~e, 
como él diee, desde Arica hasta !a Antar
tida, 

Señal' Presidente, una vez más declara-
lIIO:'; ch~sde esta alta tribuna, que para ter 
minar eon el hambre, 108 negociados, lo¡.¡ 

,/esú¡)eos y [a" tri('joiles, t', llecesarlO y;¡ 
'lUí' .se in"taure en Chi¡!~ un tiobiel'uo que 
en forma efectiva l't'!,f¡!'Ptlte a todos l~ 
Se(~tOl'eH de )a pl'od¡w('!ón IweilJ/lal; un Go
bierno qUi~ flUi'ja del :iCUo mismo del pueb'lo; 
HlI Uobierno que sea da paz de colocar 
un freno de palanca a los banqueros 
iueserupnlosol';, ti los fcudal(" ()¡.;eurantistas, 
il jos pt;f¡hqui'l'oS ; ¡'¡üil'antes)' corrompí
do'i,', (/1((' ",." '·¡¡pe'í:. IUlllhi;;ll, de t.omar dd 
('udlo ¡¡ Ull gl'l/pO )'etlw,ido, ,1 media doee 
llil solamente de vulgares pspeeuladores, 
que son los causantes del hambre y de la 
de:;;gra('ia nacional. Cl'eemo,; (wn toda fir· 
meza que ;;610 entonees Chij(' empezará a 
Vlv¡r liBa nUf;va dapll de fdil:idaJ y de 
bienestar. 

Los Senadol'es de e::itus baJl(:()~ p;;perába
ffiOS que la Comisión de Edu-caeión de esta 
Alta Co l'poración rechazara el artíeulo 4.0 
transitorio que dice: "PacÚ', tase al Presi
dente di; ia República para fíjar, dentro 
del término de 180 días, contados desde la 
vÍO'encia de esta ley, los requisitos necesa-b • ríos para los nombrarrllentos, los ascellilOB, 
traslados y permutas y para establecer la~ 
normas a que se sujetarán las califieacio· 
nes anuales del personal". {)~l'a, este artÍ,;:u 
Jo dejará su'bor'dinados a la voluntad oro 
nipotente del Presidente de Ja República to
dos los puntos a que se refiere. Quiere dt:\
cir, entonces, que el Presidente de la Repú
bliea estará facultado inclusive para efec
t.uar permutas, lo que no compete ni siquie. 
ra a', Ministro de Educación, pues tales. me
didas dependen de los Departam.entos co
rrespondientes, y es a los respectIvos Jefes 
a quienes corresponde t}Í.ctarlas. ., 

No obstante, la Comisión de Educacwn 
Hólo propone substituir en este artículo la 
frase que dice "traslados y permutas Y. pa
ra estableeer las normas a que se BUJeta
rán las <:alifieaciones anuales del per;,;ona'I", 
por la ~;;Í<guient8: "tra!3lados, per~nut_as y 
para estab1ecer Jo,o; cursos de p~r¡fec~lOna
miento y las normas a que se sUJetaran las 
callficacioues anuales Gel personal". 

() sea, se perfecciona má:;; aún '¡a faeult~ 
que se le eoneede al Pr~sidente de la Repl1· 
blicil 'Jara dejar sometIdos a su voluntad a. 
t.odos 110s trabajadores depcmlientes d~j 
Ministerio de Educación. y Ya todo el Pal~ 
s-abe euál es la voluntad del Primer Ma,n .. 
datarío frente a todos Jos problemas que ¡n-
I er'esan al País. . . 

Dei'1eamos que se respeten [as eonVlCCIO 
l/es ídeolúgicas y que, en una palabra, sé 
r~:-;peten las ideas que cada profesor sus-
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lenta. Por estas razones, rechazaremos el 

artíeulo 4.0 transitorio y algunos otros, 

per~ declaramos que a fin de que el pro

yecto se despa·che pronto, los Senadores 

l\omunistas lo votaremos favor a:bi~emente 

en general. aun (mando estamos convencí

,los de qUE' no satIsfac\' todas las necesida

d ps del gremio. 
El .,eñor Martínez Montt (PreR1dente). 

- - Ofrezco la pa';abra. 
Ofrezeo la palabra. 
CplTado el dE'lJate. 
Si no se pide votación, daré por aprv· 

nudo en g'pneral el proyecto. 

tr"ado Detalle 

SUBSEC'RET ARIA: 

1.0 Visitador (1) " ... _ .... 

2. o Jefes de Sección: Personal Secunda

rio, Educación Física; Construcciones 

y Locales (3). Agregado de la Sl;C_ 

ción Estadística, Mobiliario :- Mate

rial Escolar (1); Jefes de Departamen_ 

tos (5); Jefe del Persona:l di-' En~¡>. 

ñanza Profesional (J; 

DílaEOOION. GENERAL. D B. ll1DU'CACION 
PRIMARIA 

1 \ Vi:,;narje·r e'ell."]',,) (Jd,·, 

~ 11 Vixitadol"e;, U·.c'Il' 't'a le¡; í4; .[, f"" de 

."~(,,,i()n: 'l'f.("lll\·,,-P(·dag-{j¡:ne~i Ense

rianr.a .~ormai ,\ P,"rf"('('1ona:lliento y 

Alfabetización (3) .' ... ...... . 

;) . () .1 efel' dt Seer,i6n: Bienestar Social: 

Enseñanza Voeacional: Enseñanza Hu

i'al ':)í: Dire ... tor Eseuela Normal Hu

P"l'~()l (1": Sf'cretario General (1) '. 

.1. ( j¡:~;"""~()r," Esreclnles ele: F>''lcñallZa 

3falluHl 111; Enseñanza elel Dibujo y 

Labores Ft'meninas (1); de Educación 

l-i'í s í ('a (l'~, de Enseñanza de lVIúsÍ<' a y 

Cauto (1;; de A.1fabrtización (1); ni

rectores de Escuelas Normales comu

nes (12); Subdirector de la Escllf'ln 

Aprouado. 
Solicito el acuerdo una.lllme de la Sala 

para entrill' de ímnediato a su ;iiscusión 

particular. 
Acordado. 
Bl seflO!" Secretano.-
",\¡tÍelllo l.o -·l<'íjm;p la "iguiente planta 

pa r3. i' !H']'';illlill r!P1W11(lipllte tlpl ,\liniste-

río dl' Etlur:aeión Pública, que Se rige ae. 

tlla 1 1It1'1l 1 t' por el sistema de quinquenios, de 
("onfol'!l: id nd. con la ley N. o 8,390, de 24 de 

llovie.lll brp d{' 1~45, el que gozará d.el sueldo 

has,· a n \lul que a continuación se indica: 

78.000,-

78,000.--

72,000. -.-

~ÚlUero di' 
ompl,'¡uios Tota-l 

1 

10 

11 

1 

"1 , 

78.000.-

'UiO.OOO.-

828.000.-

78.000.-

525.000,-

360,000.-
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Grado DetaJle Sueldo unitario 

Normal Superior (1); Inspector de En-
señanza Vocacional (1) ". ...... H9.oo0.-

5. o inspectores Provinciales (25); Agró. 
nomo de la Sección Rural (1); Subdi
rectores de las Escuelas Normales Oo. 
munes (11); Director de la Escuela df" 
Ciegos y Sordo.Mudos (1); hlsvcctor 
de Enseñanza Indígena (1) ... . '.. '" ()/j .000,--

6.0 Inspectores Locales (57); Jefe Radio. 
difusión Educativa (1); Jefe de lo" 
cursos libres de perfeccionamiento (1 ~ li3 .000 , ~ 

7. o Inspec.tor General Escuela. Oiegos ~r 
Sordo.Mudos (1); Inspector General 
Escuela Normal (2) '" ." ." ... (jO. 000 ~ 

8.0 Director lnstituto Cinematog.rafía 
Educativa (1); Director Escuela Es
pecial de Desarrollo (1); Director Ins
tituto de Guía y Orientación Profesio_ 
nal (1) .. , .. ' ... ... ... ... ... ;}7.000.~ 

t.o Director Escuela-Oárcel de Santiago 
(1); de qa Penitenciaría de Santiago 
(1); de Valparaíso (1); Director del 
Instituto de Investigaciones Pedagógi. 
cas (1); Director Es'cnela Vocaciona! 
Superior de Educación Artística (1) 54.000, ~ 

10.0 Directores Escuelas Anexas a las Nor
males (13); Directores Escuelas Ex
perimentales (9); Directores de la.<; 
Escuelas: Casa de Menores de Santia
go (2); Politécnico A. Vicencio, de 
San Bernardo (1); Escuela.Hogar Ga
briela Mistral, de Limache (1); Colo
nia Hogar Carlos Van BUJ'pn, Uf' Vill,l 
Alemana (1); Ciudad del Niño J. A. 
Ríos (1); Setlement N. o 1 (1); Centro 
Cultural Pedro Aguirre Oerda, dI' 
Santiago (1); Jefes de Departamen
to del Instituto de Guía y Orientación 
Profesional (5); Jefes de Departamen
to de la Sección Técnico_Pedagógica 
(2); Director de Ja Escuela de CaD
teros (1); Subdirectores de Escuela 
Especial de Desarrollo (2); Inspecto
res.Profesores de la Escuela N orma1 
Superior (2) '" '" ". ". ... ... ;}1.000.-

11.0 Directores Escuelas de La clase (765) ; 
de Escuelas Hogares (30); Subdirec
tores de Escuelas Experimentales (2); 
Subdirectores Escuelas Anexas a la" 
Normales (5); Subdirector Escuela de 

Número de 

emplearlo" 

19 1.3H.OOO ,-

39 'Z ,!'j7 4-,000. --

59 ¿l . 717 . 000 ,--

3 380.000.-

171,000.--

270.000.-

42 2 , 142 .000 . --
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Adulto", :\ ,o :':OS de la l'elJltl'lleial'ía de 

~antiago (1): SubrlinetoTes de EscUl'

la Cindad del Niño J. A. Ríos (2) 

Dirp(·torps 'l'é(:nieos de Alfabetización 

! :10) : Pr()fl'~oJ'(,s Espp(·ja!istas el" ()l'ien 

ta(:ión Pt'ofe"ional, uno por provinei,l 

(25): Profe"or"s del Instituto el" Guía 

y Ol'it>ntación Profesional (3); Dil'E'c. 

;-;\II:ldu ullitario 

tOl't'~ de: Es(·uelas AmbuJantl'R (4) .. 48.000.-

1:2, ti Edmomo dI' la Esenela Normal Supe

rior' (1); TécnieoJ'l'otográfieo (1); 

'Nenico Operador de Máquina (1); 

Elp<'trieista-Operador dl' Máquina del 

r lJ...;tituto de Cinematografía Edueati

ya (1); 11lspectorl's_Profesores <le E-
nwlai-. l\ormaies Comunt\s (16); Pro-

1'<>:-.OI'I'S ES('lIl' las Anexas a las -:\ 01'

lIlall'i:i (180); .J efes TrabajOl; Prácticos 

,le. las mismas (9); Profeí:wres Escuelas 

Especiales, Experimentales, Cárceles, 

Ambulantes y <le Ciegos y Sord.o-Mu

.Jos (210); Profesor Secretario de los 

Cursos IJibres de PerfeccionamientA) 

(1); Profesor(~s de eurs(); de kinder

garten, Jet('s de Hogares, Profesore:,

Inspectores, especiales y de talleres de 

la Escuela Ciudad dC'l Niño Juan A, 

Ríos (53); Secretario del Instituto ur 
Ciu(>matografía Educativa (1) .. 46.200.-

1:1. (¡ Dirpdorrs l'Jscuelas de :2.a dase, dI' Pár 

vuJos v Subdirectores (1t' EseneIas lic 
1 ,3 cl~se (1,151) '" ..... , ., .. ,. 45. m.-

15, () Directores dt' Escue.las de 3. a clase 

(2,157); Fotógrafo del Instituto de 

Cinematografía Educativa (1); Profe

sores Especiales de Escuelas Hogares 

(65); Maestros de taller para Escuela 

.1(' Ciegos y Sordo-Mudos (6); Maes

tros de Cocina para la Escuela Normal 

.1. A. Nímez (1) .. , .. , ... " ... ' 42.000.-

]6.0 ProfeRoreS del St'tlement N ,o 1 (2); 

Médico del mismo (1); Maestros de 

oficios varios y prácticos agrícolas de 

Escuelas Normales, Rurales y Hogares 

(2]); Ayudantes de la Escuela de Cic

¡ros y Sordo-Mudos (2); Profesores d(~ 

Escuelas Primarias, Parvularias Espe

eiales, Voeacionales, Auxiliares de las 

Normales y Auxiliares de grados y Es

('uelas Voeac.lonales (11,221); Ofic.ia-

les (46) ... '" .. ' ... .., ... :i9. 000. -

17,0 BIbliotecarios dI' 2.a clase (13); Ofi-

"lales (76) ". '" ... ... ... 37.200.-

NÚlllel'o de 
empJeado8 

41 .I.iHU.IOO.-

414 21.B98 .800 .'-

1.151 51. 795.000.-

2.231 93.702.000.-

11.293 «0.427 .000.-

89 3.310.800.-
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Grado Detalle 

-------------------------
l8.o 1<Jcónomos de 2.a <'lase (13); Mayor

domo de la Escuela Normal Superior 

Sueldo unitario 

(1); Oficiales (22) ... " ... , .... 33.600.-
19. o Inspectores 1. o (30): Pori pro de 1 a 

Dirección Genera! (1) .. , ...... '" 31.800.-
20. o Inspectores Contadorei> de Escuelas

Granjas (2); ContadorcB de Escuelas 
Primarias con IntE'rnado (10); Oficial 
Dactilógrafo de la Escuela Normal Su
perior (2); Eeóllomo~ dE' 3. a clase 
(36); Oficiales (2); Chofer del auto
bús de la Escuela Normal 8uperior (1); 
Porterofo; de la Dil'ecei6n Gcneral (2); 
Portero de ,la Eseuela N. o a de Curi
(·.ó (1); Oficial dr! Instituto de Cine
matografía Educativa (1); Ayudante 
de fot.ografía; Ayudante dE' t.aller, me
cánico 2. o, portero-chofer del Institu-
to de Cinematografía (4) ... ... .,. 30.000.-

21. o Escribientes-bibliotecarios de 3. a cla-
se (1); Ecónomos de 4.a clase (3); Co-
cineros de 2. a das€' (14) .. , ...... 2B . 800.--

22. o. Inspectores de 3. a clase (38); Porte-
ros 2.os (29); Porteros 3.os (115).. 27.000.-

23. o Inspectores auxiliares Escuelas de 
ICiegos y Sordo-lVIudos (6); Escuelas 
Hogar'es (J6); Aux]ial'l's (lel ']'¡¡ilerdcl 
Inst. de Cin ematogTafía Edu('atlYB (1); 
CO{jineros 3.os (55\; :\Io;wN 1. oc; (20); 
Jarrdineros Escuelas Normales (7); 
Jardineros Escuelas Hogares (11); 
Jardineros ERcuelas Granjas (9); 
Hortelanos (2); Molineros de Esmle
las Granjas (1); Ayudant's de Coci-
na (35); Mozos (683) .. , .. , ~4.000.--

24.0 Mozos (3) .... , ......... , .. 21.000.-
Para pagar al personal que de acuer-
do con el artÍ('ulo 9.n de la le~' R.:HJO, 
pasó a la planta .... ... '" ." .... ' 
Directores de Escuelas N octnrnas 
(275) .. , .... , ..... " ..... , .. 14.400.-
Profesores de Escue1as Nocturnas y 
Especiales de ramos técnicos de las 
mismas (350) ... ... ... ... ... ... ]2.600.-

Hora.<! de clases: 

Para horas de clases .en las Escuela~ 
NormaJe:, y de Ciegns .,. :-;n¡·.I,,-~l~¡-
dos, a ... . ............. . 
Horas pltril las Eseuelas Normales .. 

2.000.-
2.500.-

Número de 
empleados Total 

36 

61 

18 

182 

846 
3 

275 

350 

4.636 
425 

1.209.600.-

!)85.800.-

1. 830 . 000 .-

518.400.---

4.914.000.--

ZO.304.0oo.-
63.000.-

6.000.000.--

3 . 9GO . 000 . --

4.410.000.-

H.276.000.-
J .062.500.-

$ 718.410.900.--
----.. ----



~E~rON :{2.¡j (lJ~JmSL. EXTltAolm.), BN MiEn()OIJE~ 2 DE }i'ElmE!:O 1949 1409 

Gr:ado Det.Rib Sueldo unitario 
Número de 
empleados Total 

-----_._ ..... -- -.- ---- ---- - ...... __ ._--- --_._----.. __ ... _-_ .. ---_. ----

DIREOCION GENIt.'RAL DE EDUCACION 

SElCUNDARIA : 

1. () Visitadores (~enel'ales (5i ,. '" . 
2. () .Jefes do(' Sección (2) ,.. .. . .. .• 
:>." llel·tores df' lJiceo" Superiores ele 1. a 

('Iase (14); Directoras de Liceos Su
periores ek 1.a r:la-e (9): ln¡.;pcetor¡>, 
¡<;"J)('cial,',,: E)¡]\ll'¿)e i6lJ FíS:"il y de Mú
~It:.a ~. ('anto (2) .,. '" .. ,., ... 

..}." R",·j()re" de' Lit·e,'." Sup"ri"J'('" dl' 2.a 
(·ía"\' (l(i,; Viecrree10ycs d<" Liceos 
:-:;11( .• t'l·iul'e..; d(' l.a ('la~e (:í); D:recto
ras ilf' 1.il·' L)~ ~lIpL'riores de 2.a ,·la
"t' ,1-1·: ;-;llhdii(,.¡;fOl'e:i de lJlceos Su-
110.'1 ":".- .1" 1. a clase (3); Rector () 
J )il'l"'!('j'¡, '1'> los Liceos Superiore,; de 
~.,' ,. a.'" de Santiago (Experim.en-
tale" 1 

,J " H¡>l'll1I'C" d,' J,iceos Comune¡.; de l.a 
y 2. (1 t·la~cs (24); Vicerrecton's oe 
Lit" ()~ :-;u}'<'l'iores dI? 2. a (O]a,(' (6) ¡ 
1 nspcctores Gpucrales de Iúe('os Su
periores (je 1. a clase (15); Dil'edol';:¡'s 
dp L1<-.e03 Co>rnunes d-e La y 2.a (~la
s("S (1"¡); ::'::uh,!irectora de 'Liceo Su
pP¡O)Ol' de 2.a clas" (1); Inspectoras 
G~'ll\'l'a]ps d,· Liceos Superiores dp 

1.a .·1a"e (10) ." ... " .... '" 
\;. l' ¡ Ilspe",llre;; G I'nel'ales de Liceos Su

perioI't,s (le 2.a c'ase (13); Inspeeto
mf; G(Jlt'l'aJe.~ d(' Liceos Superiores de 
2.a e1ase (1::3); Secretarios Generales 
d(, Liceos Superiores de 2. a elase de 
Santiago (Exp-erimentales) (3) .... 

I . o Inspt etnres (j'enera les de IJiceos Oo' 
mune>; el" La elasp (13): Inspector.as 
denerales eJe 1,ice08 Commws de 1. a 
dase (11) ... '" ... '" .. , .... 

10. o OfieiH 1 Se(:ción T(,cllico-Pedagógica 
(1); 1n~rpctores-Profesores del Tnter
nado ~aei01lal Barros Arana (3) ".' 

12.0 'S<'cr<'tari(\,,-f:ontadores de 2.a clase 
(3); El~ónomos de l,a rjase (5); Se
cretnrias-fiontadora;;; de 2.a c1ase (6); 
Ayuc1ante- ISf'cretario dd Licpo rle ~i
ña ~ N. o !í de Santi ago (1): Ecóno
mas de 1. a (' ¡ase (4); Inspectores-Pro
ff'50rE'S Ljre05 ue Tajea (2) y San 
Fr-rnand", (1) . __ 

13. ,f Pl'ofesore¡; Bscuelas Anoexas a Liceo~ 
(370) y 'Profesores de Talleres (74) 

14. o Bibliotef'arios de La clase 
15. o Maestros de Cocina (3) ., " .. .. 

';8.000.-
7:'1,000.-' 

7:? tiOO .... 

b:l.OOO.-

66.000.-

6;{.OOO.-

60.000.-

54.000.-

·Hi.200.-

45 .. 000.-
43.200.
.12 000.-

5 
2 

2.fi 

41 

71 

444-
4 
3 

390.000,--
150.000.-

2.829,000 -

4.6.86.000 -

1.827.000.--

1. 440 . 000 -

216.000.-

1.016.400.-

19.9RO.OOO. -
172.800.-
126.000.-
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17, o Bibliotecal'ioli dE' 2.a clase (5); Es
cribientes Bibliotecarios de 1.a cla-
se (12) ." ... '" .,. .. ., .... 

IR,(. Ecónomos de 2.a clafie (10); Mayol'
domos (2); Bodegueros (2); lnspec
t.ores de 1. a dase (67) ... ... '" 

19.(\ Ofirial (1); Inspectores dE' 2.a cla~e 
{lOl; Seel'etarias para los Liceos Ex
p()rimentales de Santiago (3) ... " 

20, () Eseribientes de 1. a clase (8); Escri
bientes Bibliotecarios de 2, a cla::.-e 
(25); Eeónomos de 3. a clase .(18); 
Bodegueros de 2.a clase (2); Coci
neros 1. os (4); Insp€ctores de 3. & 
clase (147) ... ... .,. ... ... .. 

21 ,o Escribientes de 2.a clase (16); F~(,l'i
bientefol-Bibliotecarios de 3. a clast 
(51); Cocineros 2.08 (4); Porteros 
1.of; (34); Cuidadores Nocturnos ¿el 
Internado Nacional (2) '" '" .. ' 

22,0 Esc~ribientes de 3.a clase (5); Rope
f'O del Internado Nacional (1); Guar
daahnacenes de 4.a clase (12); Por
teros 2.os (G6) y Porteros 3.08 (39) 

28. () Ayudantes de Gabinetes (16); Guar
daaJmaeenes de 5. a claM (2); Coci
n~rOl> 3. os (3'3): Electricista y Ope
rador para el' Internado Nacional 
(1); Mozos 1.os (3) y Mozos 2.08 
(263) ." '" .. .. .. .. .. " ., 

24 () Ayudantes de Cocina (54) .. " .. 
25, CI luRpectores Ayudantes para el Inter

nado Nacional (10) ... .,. ,.. ." 
44 .878 horas dI' clases, a ,., '" .. 
2.700 horas de elas.es (en !l meses). a 
4.~30 }¡cJoras de clases, 'a . _. '" '" 

DIRECCION GENERAL DE ENSElilANZA 
PROFESIONAL: 

1 . <) J efe¡; de Departamentos (2); Visita-

Sueldo uni1i.a.rio, 

~n.200.~ 

:33.600.-

:n ,800,-

;10.000.-

28.~}(}.-

27,000.--

24.000.-
21.000.-

]8.000,--
2.000.
~ .000.--
:UIOO 

dores Generales (5) ., .. " .. .. " 78.000 ,-
2, () Jefe de Sección (1); Directores: Es

euela de Ingenieros Industriales, In';
tituto Pedagógico Técnico, ERcuehl 
dp.Arte>:iyOficios (3) ." .. ' ,'o 75,000.-

3. oSubdiredol' de la E~cuela ¡Jo(' .Arte" 
y Oficios (1); Ingeniero .Te'fe de Ta-
11erp¡; de la Escuc1a de ~"\.rtes r ()fj
"íos (1); Directores: Escuela de Mi
na" (3); Escuplas Indmdriale8 cún 

Número de 
emp~s 

17 

in 

105 

Hrl 

318 
$4: 

7 

6~32.400.-

2.721.600, --

a. :J39. 000.-

G .120.000 .--

3 .081. 600 . -

;{ . 321 ,000 ' -

1.632.000 ,-
1.134.000 ,--

180.000., --
89.756.000,
+.050.000,-
\1. 959 .000. --

$ 166.559.800,--

546.000,-

:300 . 000 , -
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Grado Detalle 

)!!"ad(~ té(·nieo (3); de Instituto,; Su
pe¡'im"" dE' Cnmereio; Valpal'aiso. 
:-;allt iago. ('()/H'epción (:l): Dir,,·('tont 
Escueía T('l:níeaFemenilw 8upPl'ior 

Sueldo unitario 

di' :-lantiag'o (] '! ...•. , , ... " ., í2.000 ,-'--
·Lo Di¡,('(·tol·es de }1}sel1eJas 11Idllstr'iale:-; (L· 

l.a clase: Valparalso: Santiago: Al'
te~ Gráf.icas. Quillia ~nrmal.' Ñl1iina, 
Hall Miguel. Sa8t.rel·la, TnstalaeiolH';'; Ba· 
nital'irv., de Adullos, Ram·a;;u<I. ']'(\;\'«, 

Chillán, Pesca de San Vicente y Punta 
Arenas (13) ; de Institutos Comerciales 
de 1. a clase; Femenino, Santiago :\ o 
2. v N. () 3, 'ralea y Temuco (5); ni· 
r;'e"toras üe Escuelas rl'é-cmieasb'pm,'· 
nillilS Üt' 1,11 dasv: Valparaiso y San· 
tiago X. () 2 (2) ;Sllbdirectores de Es
,,¡¡da,.. d" ,\LIl"" (;',) : :-';uhc1irl'\"tol'c" ei.:
Esc'ueJa¡;; InclustrialC(,; eon grado téenl\,j) 
(3); Ingenieros Metalurgi~tas dE.' E-;· 
cuelas ele MinlV"i (2); Ingeniero ;1 ('fe Ü" 
Talleres d(' Escuehls de Millas (1;'; in· 
genieros ,Tefes de Talleres de Escuela.; 
Industriales con grado téenieo (2) .. , 69.000 ,_ 

;). o Direetores de Institutos COITwrcial('~ 
de 2. a clase: Arica, Iquique, Antofa· 
gasta, CopiapÓ, Coquimbo, Los Andes, 
Viña. del Mar, Ranca.gua, Clülláll, L.)., 
Angeles, Valelivia, Puerto Montt y 
Punta Ar('nas (13); Dir('ctores de J<l .... 
(melas Industriales ele 2. a clase {a,,· 
tuales Escuelas de Arte"anos :,in gri¡. 
do industr:al. (27); Direetores de .F~i

<melas Técnicas Femeninas (le 2.ad3· 
se: :\ntofagasta. Ija 8erena, Los Ande8, 
Santiago N. o 3 y N. o -l, Tal(,a, eh i 
JUn. Coneepeión. 'rcmuco, Valrlivia y 
Punta Arenas (11); Subdireetores ,¡" 
Escuelas Indu"triales de 1. a cla, e (ti) : 
In'Spectol'f's (}0.nerales: Instituto ]',. 
oagógico Técnico (1); }1jscueJa In!.{i·' 

nier08 rndustl~iales (1); Escnela d., 
Artes .r Oficios (2): Escuela de NI 
nas (3): Eseneias lndu"triales (',<lit 

g'rado técnico (3); hwpedores HeH'; 
ra1es üe Institutos Superiores ue C;¡· 
mel'cio: Valparaíso (2); Santiago (l); 

Concepción (2) ,: Inspe'ctora General 'Í<' 

la EscaeIa Técniea Femenina ~npel'inr 
ue Santiago (1); Ingeniero Proyecti" 
ta Es(~neIa de Artes (1); ,Tefes .'rée!\i. 
cos de Talleres de Escnela" de Mina·" 
(:3) ; .Tefe Técnil'o el\' la Escuela di; Ar· 

Número de 
empleados 

12 

Total 

:n 2,139 ,000, .-
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Jel;' Orieios (1) : .Jeft's Ttn¡i(~% ,l(~ '1"'1-
llene/' dI' E¡,¡:Upl¡;;; 1nr11lf;triales eon ¡2:ra-

Sueldo unitario 

do téenico (5) .,. '" .... , ...... , 66.000.-
6. o Inspec.Jore.,> Generales de E:scuelas In.-

dustriales de J.a clase (8): Inspecto. 
res Gf:'Derales de Institutos Comercia· 
les de 1. a clase (5); Inspectoras 81'
Jlel'alcR de Escuela" Técnicas Femfm:· 
nas de 1. a clase (2) ; Jefes Técnicos ti (; 
'rallen':.; de ID"eue[as Indmnriales ¡>le 
1.a cla".e (11). .. ... ... 63.000.-

í o Inspec:tores Generales de Instituto;; 
l,j·omer·¡'iaJes de 2. a clase 8); Inspt'¡·· 
'.(,res (jent~rales ele Escuela¡; Industria· 
Jes de 2. a clase (27); Inspectoras GI"
nerales de Escuelas Técnieas ]"emen '. 
nas de 2.a clase (8); ,Tef,es Técnieo" dI> 
IJaboratol'los Químic(l-lMetalúrgieos (3) 
v de Ja Planta de Beneficio de M:~nl'. 
~ales (1) ; ,Tefes de Práctica Pedagógí . 

. ca del Instituto Pedagógico Técni· 
co (Z) . ........... '" .... " ... 60.000.-

9. o Inspector de Almacén de la Escuela 
de Artes y Oficios (1); Contramae:..;· 
tres Jefe de Talleres (33); Proyectis
tas (5); .Jefe de 'ralIer de Fotogra· 
bado y IJitogra,fía (1); .Tefe el!' Traba· 
jos de la Escuela de Artes y Oficios 
(1); .Tefe de Laboratorio dei Institu
to Pedagógico Térnico (1); Ayudante 
del Ingeniero de la E"cuela de Art¿R 
y O1'i'(,10S (1) ... '" .... " .,. .... 54.000.~ 

10. o Asistentes SociaJes del Estado U~); 
Secretario de la Visitación (1); Profe· 
sor de la Escuela.Práctica Pedagógi-
ca (1) ....... " ... '" ... ..... 51.000.~ 

ll. o Jefes de Secretarías (3) ; ,Tefes de Al· 
maceneR (19); Jefe de Taller de Tipo· 
grafía y Prellsa (1); de Sasl)'rría (8): 
de Artes Gráficas de Iquiqlle (l); de 
Encuadernación y Rayarlo (1): Con· 
tramaestres de Talleres (102),.. ... 48.000.-

12.0 Secretario de la EntSeñanza Téeniea 
}<'emenina (1); Ayudante dI' Laborato· 

'rio (J): Ayudantes de Profesor (148); 
Eeónomos 1. os (19); Guarda31ma,r'I'
nes 1. os (2); Se·cretarioi' ]. o:' (24): 
ProfesoTr,s Inspectores el", E6cuelas In
dustrial!'>; dE' :!,a elase, con la obligó.
ción de hacer 12 horas senwnat<>s (11' 
clase, sin dE'reo.110 a mayor rf'mlllL'l'a-
ción (10) ... ............ '" .. ' 46.200.-

14.0 Maef"tros ] .Os de Talleres (U8); J:~..:,ó-
nomos 2.08 (7); Guardaalmacenes 2,os 

Número de 
empleados Total 

fl 

5.478 .. 000 .. _-

26 1 .638 . OOQ .. _. 

2,640.000. 

2.322.000 ' 

Hl 510 ,000 .. --

130 6.240.000-

9.471.000.-



REBlON 32.a (IJEGISJ.J. EXTRAOIW.), }<};'Ij MfJimCOLI<JS 2 Dl'J }l'EBRERO ]949 1413 

Grado Detalle Sueldo unitario 

(7); Guardaalma('E'n~f;-E('ónomos (2)): 

SeC'rdaf'io-E"tadí"ti('(.-Ardlivrro (J). -4-3.200.-' 
15.0 Seerrtarios 2.0;'; (30): Ayudante :Ir 

lnv('stigaciones Pedagógieas del Insti· 
tuto Pedagógico Tócnico (J',: MaesrI'(¡s 
de CoeÍna (;)\ ;Chof0r d,') ¡\utúbiír:; del 

1 nstituto Superior de Comercio (1)... 42.000.-
17.0 Maestros 2.oi'l de Talleres (76); Es-

cribientés Bibliotecariof; 1. os (2).. .. 37. ~OO .---
18. o Maestr0s :~.()S de 'J'a]Jpl'e" (57); Bi

biotecar'ios Ar·chiveros (21): "\yudan
t.es de Almacenes (12): 'EeÓI¡(HnaS \10 
}<':1';('uel'1s 'l'éenie&~ (9); Guardaalma('('
nes <le Escurlas Técnieas Fempnillas :]" 
2.a clas(' (11\; InflpeetoY-C\s Los (í)(,': 

Maym'!lo1nos {3:{i... ... :33.600.-
19. o Estadísticoos 16): ,\yudallíes de Taller 

de las E81'l1p 1aS Té(Onicas P'('T!lC'Ilinas 
(151 Ill;:l'e<:tore~ 2.0" (75\ .... " .... :n .1800.-

20. o lnspeetol'es ;~, m: (97); Maosí 1'(}'< +. :)!\ 

de Talleres (3:1); ES(,l'ibientes 1. os 
(25); EiSeribiente8 Bibliotecarios 2.08 
(4); Coeiller08 1.os (2(J) .... '" .... 30.000.--

21. o Ayudanú's Técnicos (lt~ Cmtabiliuad 
y Práctiea Comereial : :22) ; Ayndanti'.fI, 
T(~cnicos de Química y Física y Prv
dnetos Comereiales (8;-; l<:seribientes 
2.lh (27): Ayudante lle Guardaalma
d~n (l;: Oocineros 2.08 (31); Jardi

YH:ro;;; Los (8); Porteros 1.os (43): 
Gu'd:;dorf's Nocturnos l. os (J2); Cho-
feers (4): Ins}leetol'\Os 4.08 (4-0) .. ' 28.800.-

n.o Porteros 2.os (54); Escribientes 3.0S 

(J7); Chofer 2.0 (l); Cocineros 3.08 
(35); Porteros 3.os (20). ... .. 27.000.-

23.0 Cuidadores Noctufl1C\S 2.08 (9;; Jar
dineros 2.os (13); Telefoni¡.;tas (2\; 
Mozos 1. os (130); Lavanderas (2); 
Cuiil.adores nocturnos 3. os (8); J.lrdi-
neros 3.os (1); Mozos 2.os (120). . 24.000.-

24.0 DireelOres de E,.;cue:as Nocturnas de 
1.a clase para Adultos (1); Ayudante 
de Almaeenes (1); Ayudante de Ee~)
nornato (1) (Ley 8.390) ; lrr~pector del 
Estadio elr la E'cuela de Arte,. ~r Ofi-
cios (1): Mozos 3.os (137) ... ' ... , 21.600.-

25. o Direet 01'1'8 de Esen el as N oeturnas de 
2.a c'ase para Adultos (28); Secreta
rios-Inspectores de Eseuelas '\Od.l1'·
llas de La el ase para Adultos (4); Por
,tero del E,stadio de la Eflcuei3 
de Artes y ()ttieios (1); :Mozo~ ¡,in 

.,·grado de. Escuel;¡\s Ind'!lstriales de l.a 

. clase (4); Mozo@ sin grado de Escue~ 

Número de 
empleados Total 

6. nO!). 600.-

1 . 5154 . O(){) . -

78 2. !XlI. 600 . --

7.022.400.~" 

3 . 05-2 . .000 . -- -

179 5.370.000.-

196 5 . 644. 800 .--

127 3.429.000.-

6 840.000.--

144 3.024.000.~-
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Grado DetaJ.le 

las lndustl'iales de 2.a clase (3); La
vanderas (3) ... '" .,. ... ... .. 

Sueldo unitario 

18.000.'--

Número de 
empleados Tot&l. 

4:3 774,000.-
:2li. o ~(>c['('t¡ll·iol..;-In¡-;pe(·t()res ¡\p Eseu\'lai> 

~f)cturnas rlp 2.;'1 ('laRe para Adultos 
(:2K) ." .' .. '" ,.. .., ... 

SI);!. Cuidadol"'s dI' 1111111',illl d .. Talin pa-
ra E¡';¡'{l('I<t:-; :'\o<'turJl¡l;., panl Adultos 
(:1'51 ("\dllale~ gahinet¡·l'os) 

;,: g. f'ortt·!'os dI' Esr'lll'hls ~()(·tlll'llH" ¡¡¿Ira 
;\ ti IIlt os (2fl'i 

:t(;:n () Hor1l" 
2.810 lIol'a,; 

ti7!) horas 
7J horm¡ 

220 llO ]'<j;, 

:2.2i'í0 hon!s 
120 hora;-, 
I.fO hOl'a~ 

HORAS DE CLASE 

de 
de 
de 
ue 
de 
<1 l' 
de 
de 

(': al"'Íes a 

e/ases l:t 

elases 11 

el;;u,;ps H 

clases a 
(·1 ases (eH H meses) a 
dases (en 9 meses) a 
cIMes (en 9 meses) a 

La Comi,.;ión pr()pOIl(~ la,.; si[.!·uielltes 1lI0-
difieaeione,; a e . ..;te al'tíenlo: 

HJl el ¡'uhl'o "!-4ubht·l·l'Ptaría". l't'l'lIlplazar 
las deJ)()lIlifla(·ioJlI~¡'; (JUt' SI' 1I¡¡¡'¡'1l ('11 \·1 gT,¡

do 2.0. por la" "i¡Illipnt('f': 
"2.0 .1('1"('" di' ,Np(·(,i611: PPI'soual ~l'l~IIJHI<l

río, }<Jd llea(~ióll 1<'ísíl~Cl, Constrl1t:eiones y Lo
nale", Cllitul'u,Esiadísti(·a. 'l'{?(·nj(·o Cputral. 
Pp]'Rona! .Primario. 1 nfOrIllit('iflllt'S ~. A!,(~lh ¡
vo (H'I ; i\g'l'<'!!;ado dI' la Rp¡'['¡,ín Esti:lrlísti('¡j, 
Mohiliurí u y Matp!'jalbJioieolar 11 'í : ,rpf{' tlp! 
}>Pl'SOlH¡ id;' En>i¡·ñanza J>rof('f;joJlCl I (l!. 

BlI el rnbro "Dil'f'(·('iúlI GpllPl'al (k (1)dll
eneión ;';P(·,lllIdaria'·. eH ,pI gl'ado ;1.0. se 
agI'P¡!i1 Jo "igui(?n!e: "~(~I'rf'tal'¡() OAller;¡i 
(1 \ ". 

l<;n la ,·ollllllna ¡,tI que aparp"" ~,l lIúmpl'o 

dt' plllpi.t'adm;. f;lIh"tituirlo por "26". En d 
tot.al d,· dillí'rn ((111' t'('!Jl'p;wlltan lo!' funeio
nar'ios d('1 !(J"ado ;~.o subsl itllir la ('antidafl 
('$ UHHUlOÓ·'. PO!' (·~ta otra: "$ lY72.00()", 
PUl' último, a) final del )·\Ihr .. Direc,'ióll di' 
~]d\l\'a('i(1[1 ~(·(~l¡r¡dari¿¡. tW J¡¡ suma total df' 
.los /:<tstos. t>lIb-:titui,' el'W ,·j,fl'a por la ::;i
gllie!1t!'; "$ 1611. tí:H ,ROO". 

III seBor Martínez M~nt.t (Presidente).~ 
JI:n discusión ",1 artícllk .l.o. eon las modifj
etl."iot!t'f> propuestas POl' 'la (!omí¡;;íún. 

<rl'ezco la palabrk. 

liU)üO. 

~j, O;W .. 

í . ::;.00.--

:! , OUO .--
2.250,-
2.500.-
;{, WO.-
.f .:: ~}O . ---
2.000 .. _
:!. 250.
:! f){)().--

.~;.¡ 

;:Irl') 

JH 

-t-:.." , (lO(~ , __ o 

:JI;) .01.)1) , ... -

JOl , 600 .-. 

53,4:::0.000.--
6.322.500, -
1.6H7.50ü.--

220,100,-
1.056.000.-
3.375.000.-'-

202,500.-
2Ii2.500,--

145.862.300.-

g¡ .~eñor Lafertte .. --- Pido la palabra. 
Drsr'o que, si es posible, se cambie la pa

labJ'<J PIl !OlOllJa extranjero que figura ti 

propósito de !!J'Cld(J 16. por una expresión 
('¡\l:d¡>¡ I¿¡!tu . 

¡. 'lo habría lIJodo de ~lIbstituil·la! i. ~]s in
l1i:s¡wnsabl€' deeirlo así? 

l~l ,,('ÍÍnr Martínez Montt (Presi.dente) .. -
BI ,;ellor Mini,<;ll'o podrá. informarnos al 
l't'l'p¡'(;lu. 

g¡ ~l·flO¡· Mallet (M.inistl'o de Educación 
l'úbii(~a:. --Esta. dellollliIlIL',ión se orIginó 
ha(~p ¡¡ Ig-ún tíCfll /lú ell un SCJ'vício dependien
tl' d(~ la Dir'íwción Gem>l'al d(· PI'ot'ección a 
la Infan(;ia .v Adolé!wenela. ~' (·.()r1't~r;ponde 
a ¡¡Ha g"nal'd"l'ía dI' niños. Podríamos reem
pl¡¡lIllrl¡¡. t'n (~OnM'el1ellt'ill. po!' la l'xpl'esión 
"Pl',)fi'sol'f's ¡JI' la Gnardpría N.o 1". 

¡<JI ¡.;e!Jol' Lafertte. ,-":::-;i e'l lIlIa guardería, 
qUr' "'t' di~¡1 "g'lIanli'ria", pel'O que no !ole -en
[0<1 lit' t'¡¡ ulla le'r de la H€pÍ1bli(~a. una ex' 
pr('si(iI[ '!UI' lo;., {'hilpno,; 110 cntelldpmos. 

gl ;;ellM Aldl1nate. - g" 1Il1l)' \'1l11oeida ..• 
El ;;eñor Lafertte.- ;. Tan ('oll¡H~~da (;OlflO 

para que fi~Ht'e en las leye .. de ('llild Que 
se diga él! los disenr<,o". ('¡.<t{¡ muy bien. 

El Jilt~ñor Martínez Montt \I~"l.'e;iupllte), .. -
Se suhstituiría, rntone{e~. la ff"8Se "Profe 
SOte!'; rIel. Setlement );,01", por ('stn otra: 
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"Profp!-l()l'PS de la Gllarcle¡'ía dI' ~iños N.o 

" Ofrezco la palabra sobre las modificacio' 

nes propne~tas por ,¡,a, Comi:-áón ~. por el HIl' 

llOl'abi" señor LaÍertte . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
~i n(¡ se pid(, votación, daré por aproba

do el,! rtí('ul0, COI! las Tllorhíicacionel' pro· 

pueHtas 1)0\, III Comisión y por el Honorable 

,¡f~ñor Lafertte. 
Aprobadt l . 

E1 ;it'ñol' Secretario.--- ,. Ártíeulo 2.o~ 

8uprímelts(' de' la planta permanente del 

Ministerio de Edlwllción Pública, fijada por 

l¡¡ ]p;V :'\.n ,~.2K:). lo,.; ¡.;,ign:t'ntes <,argos: 

SUBSECRlE'T ARIA 

Cinco .le1\';> (1 .. Departamentos, grado 4.0 ~ 

[)ERE}OOION GENERAL DE EDUOAOIOIN 
PRIMARIA 

46 Oficiales. grado 15.0; 
76 Oficiales. grado 17.0: 
2'2 Oficiales, .grado 18.0. 

DIiRiElOaION GENEiRAL DE ElN~ANZA 

PROF'ElSrON AL 

Un 'Jefe de Departamento (}<, Enseñanza 

~1F,pecial, grado 3.0; 
Un .Jefe de Departamellto ¡j(,] Pf'rsonaL 

grado 4.0". . 

En este artículo. la Comisión propone 

f!u.bstitnir el inciso prinwfo por el siguien

te: 
"tSuprímense. de la Planta Permanente 

del Minil'Sterio de Edue3ción Pública los s¡

guientes C3I'gO:" il '{ue ,w refiere la ley 8.283 

Y la de Presupue¡;tos para 1949 ... ". 

Además, a continuación del personal enu· 

mera'do bajo el título "Dirección General de 

Edl1ea(~ión Primaria". agregar 10 siguiente: 

nJIRJElCOION GENiERAIL !DE EDUCAIOION 
SEOUN\DARIA 

1 Secl'\~tario General, grado ;:}.o". 

I<}l Se1101' Martínez Montt ~Pre~idellt.e).

Ofrez(,o 1" palah';¡ "nbJ'(' el artículo 2. o, 

onn la mod i fi(·;wit.ll pl'qpUesta por la ('<1-

m;sión. 
Bl señOl' Jirón.- Seií(}r Pre:-;idellte. no 

me voy ,¡ l'r>fel'il' a ('ste artículo, sino a una 

indleación Cjllp ,~1J\'ié a la Mesa, que me 

parece tiene relaeiún con el artículo primi" 

ro. Rin !'mharg-o. pueil,e spr trat.acla de,,-

1m{>s ... 

; 'J~l "efaor Martínez Montt (PJ'leSidente ).

llJI"eñor oBecretario me di('e qut' incide en 

,,1 final de] artículo 8.0. 

El señor Jirón. - Ji1n l'E:'al ~dad, ineid~ 

también t'Tl P¡';C artículo. 
El seú 01' Martínez MOlltt \ Pr~idente).-

(H'r'CZCo la palabra. 
Ofrezco la palabrlt. 
Of'lTado el debate. 
;) i nO ¡.;c pide> vota6ióJl, uai'é por aproba

do el at·ticulo 2.0, con la modificación nro

PUE'bt¡¡ por la (:nmisión. 
/u·.ordac1o. ' 

1':1 señor Secretario. - "Artículo 3.0. ~ 

L(),~ Di¡·c·étore" (~(;lJeflJ1es de Educación Pri

maria, de Bducación ,secundaría y de Ense
I1am;a Profesional. tendrán el grado 1. o de 

li) cscaJa de sueldos de la Administración 

púb¡;(~a. fijada en el artículo H de la ley 

~ . () R. 282. lllo(l.ificada por ;a ley N. o ,< de 

mejflramiento económico de los Funciona

rios Civile¡;, del Estado". 

En este articulo, lil Comisión propone 

;¡'g-rpgal' ¡¡ ('ontil1uadón de la frase "Ense

fianza Profesion,,;]", la ;;;gnif'nte: "y de 

Bibliotecas. Museos, Monumentos Naciona~ 

]e" .v Archivos", ímbstituyendo la letra "1)" 

(ln'e figura a continuación de la palabra "se

nmdana", por una coma (,). Asimismo, se 

suprime .a coma (,) que figura a continua.. 

('Ión 'dI' "profesional". 
El SellO/" Martínez Montt (Presidente).

En discnsión el artículo, conjuntamente con 

las moodific·a(lionf>Q propuestas por la Oomi" 

sión. 
Ofrezco la palabra. 
or"e7,f'1\ 1ft palabra 
Cerrado e1 debate. 
Si no SE' pide votación. 10 daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El &eñor SeCl'€tario. -"Artículo 4.0.- La 

.. 'ipcción Bienestar Social del Instituto de 

Cinematografí'a Educativa v la Radiodi

fusión Educativa pasarán a depender dp," 

Subsecretaría del Minisierio de Educación 

Pública" . 
La ('omisión propone colo(,ar una coma 

(.) a eontinuacióT\ ne la palabra "soeial", 

y sllb¡:;t.itn:r III palabra "del" por "el". 

El ""ño]' Martínez Montt (Pr.esidente).

gn disensión el artículo. conjuntamente con 

las modificaciones propnes,tas por la Comi

sión. 
0frezeo la palabra. 
Ofrez(~() la palabra. 
('(~rrado el debate. 
Ri no "e pir1f' votación, 10 dar~ por apro· 

bado. 
Aprohad. 
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El "eilOl Secretarío.- "Art¡{:·l1]o 5.0 -
E.J personal que goza de SUE'~dos fijados en 
)a E'scala de grados y rentas, t'stableeida ell 
el artfcu·lo 1.0, 'Podrá desempeñar, ademáfl. 
con derecho a re:munera(·jún ha"ta 12 hOI'a, 
semanales de clases", 

No tiene modificaciones. 
E.1 señor Martinez Montt (Prei'lideutr- I . 

-- En discusión. 
Ofrezf'o la palabra. 
Ofre:7)eo la palabra. 
Cen'ado el debate. 
Sino se pide votación, lo dar¡> por apro

bado. 
Aprobad{) . 
El !'leñor Secretario ,- "Ar-tíeuJo 6. o -

Los profesores .:'le Emwñanza Secundaria 
Profesion8il, Normal y, en genel'a'], 101i pro
fesores remlUleradospoJ' horas di' elases, 
podrán en provincias, RervÍr hasta 36 lho
¡'as semanales y en el dAipartamento dl:' ~an 
tialgo hasta 31 IhoraR". 

La Oomisión har suprimido la frase "en 
provincias". Asimismo, 'ha suprimido la co
ma (,), que figura a continiuación de la 
palabra "podrán" y la frase final, desde 
donde .dice: "y en el departamento de San
t.i8Jgo, hasta :n !horas". 

El señor lYIa;rtlnez Montt (Presidente). 
~. En discllilión el artículo, conjuntamente 
con las modifi{'·ariones ·propl1esta!'! por la 
Comisión, 

Ofrezco la ¡palabra. 
El señorOpitz. - & Me permite, Reñor Pr(·· 

~enteT 
S610 !'Il este momento, mediante la ¡ec'fu' 

ta d€' la modifi,cación, ml' impongo de (Iue 
los ,profe~ores de provincias no podrán Rer
vil' laR 36 (horas semanales de ('lase. ¿ Es éSt' 
.. 1 alcance de la mo,difica('lón! 

El señor Secretario.- No. HonorahJe Se
nador. T..J8 modificacir·n c.q para ·que tanto 
ros profesoret:l 'd¡-pro,·inMa ('OIDo lo!; dE' 
Santia·f!o plledan ~ervir llls :1fj 1horlls spm~
hales. 

El I'lf'ñor Martínez (d01l ('arios A lhE'rto l. 
__ o Tm moc1ifir-aciónQ'enpr;:¡li7.a a trrintll y 
Rei!'! ¡horas el lOorario máximo. 

~JJ spñor Opitz.·- Rn('~H'ntJ'o muy 1'azo· 
JII'I:bTf' f1'llP 11 los pl'ofesorf'f; oeorovin('ias sr 
les (1¡; lR ooor'funidadnl' srnj¡, las :l6 ho
:raf'. sE'mana!rs E'11 ffita~lp('imi(,lltos fiscaJr~. 
por e'llllnto no existen \'11 provinrias otros 
PRtabl!'('imíento¡; dI' I'nseñan~a pn r'lon(f!' 
puedan ('omp1eta¡' E'1 lloriu'io, a fin dE' reci
bír una rE'mllneración adec·llai/a; peronn t'n 
ool'ntro jURto ha¡('·er ext('n!';ivíI ('Ría ilj~o!'li-

rián a los profooores de Santiago, pOl'que en 
la capital existen muc:hos I'st3lblee·imientok 
part.wulare,<.:; de ensenaUZd •. ~n <1().nde·lo~ 

pro.fesorel'J Ipueden prestar sprvi!;los, hasta 
completar trílinta y "eis horas s.emanales. 

Me pilr/'eee q'ue la modifir:aeíón no es jus
t.a ni eonveniente, y, en ':fHlseellerwia, e,;ti
mo, que el artfc'Illo debe qlwdar' tal <'OIn!) lo 
Ilespachó la Cámara de Diputados. 

Forrmul0 Índiü<1tción en efW srntido. 
El señor MartÍill!ez Montt 'I're~íde¡¡t"j 

.- FJn dis(m"ión la ílldíeíWiúll formulada ¡HH 
el Honorable spñor Opit.z, para r('('¡hil,zar 1". 
modifIcación IprOlpuesta pOl' la CO!l\ÍH,iúII ) 
mantelJer ¡~I artieu!!,¡ en la forIlla pn que lo 
aprobó la Oámara de Diputado". 

El seño~ Aldunate.- ,;E.1l !Jlllt' (:on:;iHl.p la 
i ndieación ! 

Ea señor Opitz.- En que se apruebo el ar·
tienlo dl~ la Cámar'a v .se reeibace la !Uodifi. 
caeión que ·propone ia .comisiún, H{)llorable 
Senador. 1m3 razones I al' acabo df~ dar; pe
['o puedo repetirlas, 

gn !provinCIas IJlO hay por 10 general esta
blecimientos partieulares en donde los pro· 
ffflores puedarn coonpletar treinta y seis ho· 
ras semanwles de· -clases, q'Ue es el horario 
que Se estima les proporciona una remune· 
ración adecuada. Pero en !Santiago, ade· 
más de eXlstir mlUohos establecimIentos ~is 
(~.ales, los ¡hay numeros{)s de en.señanza pUI'

tien'ar. qlW .fes permite a Lstos profes()l'~ 
(:(~mpletal' "m horario de treinta y ¡"eishol'ílS .. 

La Camara de Diputados ,~stwbleció que 
los protesores de provinCIa .... l'lwden hacer 
treinta y seis UlOras de da.se,,; en los !;stahle
(;imientos físeales. y en ,Aantial!o, ,,{~lo trein" 
la.r una, 10 q'lie es muy jnsto y lógieo. Ade· 
más, Io\Í ·se ¡¡¡prueban las H!()dificaeione:;¡ que 
propone 11 este a1'tí(mlo :]<.1 ('o m isión de! Se-
nado, se excl'Uiría a nn nu,meros() grupo de 
profesores .de la posibilidad de venirse .a 
Santlago a, tomar clases, puesto que los ae· 
tuales, que tienen treinta horas ,V c:;u'ben a 
treinta ,V seIs, van a copar todas las vaean· 
I e.~(ru(' se presenten. En eOllsecuenCla, un 
numeroso ~l'Upo lit' pl'ofl'sl\l'es quedará I'í'>

¡ .luido ('11 provincias, sin po.li.bilidades de 
trai'ila,da¡'i'ie ,~on SUl> familias a Santiago, eo· 
me mll\' bÍ,m SI' !o tlIpr'e(:f'Il, "i así lo deKl'an 

Pnr' ;'50. ('reo f{lli' ,1,.!w rnantpuer."i .. la rlis 
r;o:..],>.ióll (/" 1" Cálftl<lr'¡j d" [)í¡putadoc:;. 

El señor EtTázuru (don Maximiano)~ 
Pido la palabra, señor Presidente. 

La Comisión adoptó el mismo tflXto del 
.Mensaje dCl} Gobierno, que autoriza a todos. 
Jos profesores, sean de Santiago Q de pro. 
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vincias, para desempeñar treinta y seis ho· 

ras de clases, porque tal es el deseo del pro

fesorado, ni más ni meno::;. Se podrá. alegar 

lo que se quiera; pero el deseo del profeso

¡'a(jo ps (."e. l'~ \lija JlJaTl'!rn dí:' podel' ganar 

más. 
Actualmente hay muchos profesores que, 

además de las treÍnta horas autorizadas, 

tienen horas adicionales en establecimientos 

de enseñanza particular. Enseñan seis o más 

horas adiflíonales. De modo que no se tl'ata 

de qU(' earl'zcan (k 'la posibilidad física e 

intelectual para enseña!' treinta y seis ho. 

f·as. Pu"t!pn hacerlo y lo hacen. 
El serlo!' Opitz.- Pero ,,,{¡lo en :';antíag·o. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).--

Abora sC' eOll.~a/.l'ra nl di'rrdJO 11,' ha('prln en 

los 1 ('{'(); .. ¡·¡ .... {·il't·'-. :--':t' ¡ll"4' t111t' l,t~ ·:;i""'(·'..:; 

e¡¡ ~(LLll ~_I' \";),\ rl qued.I)' <1('i¡f)rl'°(ltLt", ¡lll" 

h)s al'tlwk" prl)fl'''¡)l'f~s. ,\'a que, al producir

"l' vC\(·allV',.,. I'rilll<'J'o h,¡ill':1 qm' (")Inpl''1ar :¡¡; 

hora::. para los Pl'ofp,;orPN qlH' rN;iden a('8. 

~f' argUIDf'uta, por lo tanto, que los profe

sorp,.; (k lH'oyiueia perderán las posibilida_ 

des de V('¡lÍI' a trabajar a la Capital. E,.;to. 

, t'n realidad, no es efeetivo. 
En breve tiempo quedarán los profe"ol'e,.; 

de Santiago eon su horario eOÍnpleto y lue_ 

go las vacantes se producirán con igual rito 

mo que ahora. Por otra parte, es muy gran

de 'la deficiencia de profesorado masculino 

t"n los liceos del Estado. Ni aun aumentando 

Pll un veinte por ciento las horas de clase, 

podrá colmarse el vacío de profesores. Siem

pre habrá una gran demanda de ellos. 

En los últimos tiempos ha habido nece

sidad de recurrir a personas sin título para 

qUE' desempeñen cátedras. Hf' podido obsE'r

val' que los proff'.'1orp .t: tituhlfln" nombrados 

('n un principio lejos de Santiago, van acpr. 

í~;Índosp "011 bil"ii:llilp fill'ilirla¡] a \;1 ('¡¡P,t,;:· 

y aun llegan, después de relativamente poco 

t.iempo, a desempeñar cátf'dras en los mejo. 

res liceos de Santiago. 
El señor Opitz.- ~ Me permite, señor pr¡>. 

sidentef 
El señor Errásuriz (don Maximiano).

Estl' asunto lo aclaré también en la Comi· 

¡;ión eon el señor Ministro de EdueaciÓn. 

quien tendrá que corroborar que la f'xtf'n~ 

si{,n del derecho de enseñar 36 horas, corres_ 

pondr' a una petición (lel propio profesorado. 

El señor Opitz.- E,;e argumento só'lo es 

válido eTl la actualidad. porque. si no exis_ 

tp prof¡>>;ora¡lo masculino, se debe sencilla· 

mentp al hecho de que las remulleracione:-; 

que s{' }I';; pal4an son l;ompll't.amente i.mmfi. 

\·i{'ntek. Ppro si el proyecto establece una T'P. 

muneración justa, es posible que el e'lemen

to masculino se interese por graduarse en el 

Pe(lagógico. De ahí que el argumento de Su 
Sf'ÍÍorÍa es válido sólo para hoy y no para 
('[ futuro, porque se producirá seguramen· 

te una plétora de profesores en Santiago. 

Por otra parte, los profesores de Santiago, 

('01110 (~l señor Senador podría corroborarl" 

tli'JJeJI la posibilidad de hacer clases en los 

,'olpg'ios particulares, pero los de provincias 

110 pueden haccr lo mismo. salvo uno que 

I)t /'0 easo de excepción. 
gl .~,~iíol' Errázuriz (don Maximiano).~

Yo doy yuelta el argumento dl~l Honorable 

s,~ñOI' Opitz para decir que los sueldos que 

fija. t'ste prnyl'(·to no "on tan satisfactorios 

1'" 1m) para prN'a V('r al profe,:;orado de toda 

n.'C',,:.;idad fU1\1l'1l, Por lo menos. temo mucho 

:¡II,' no 10 sean próximampnte. porque des.. 

)'1\"'; de I,alla amnento g-eneral de sueldos, 

~\lhp también el costo ,le la vida y. por lo 

t ;\l\ t!l. no t.r'lli'll)OR la ileQ'ul'idad de que este 

/11" ¡:ll'<\l1líPllto dr' las rentaR vaya a ser tan 

hala!!ador eomo para que en el futuro exis

~;¡ }Ihundan(·ia. de profesores. 
mI señor Opitz,- Bn ",.;p ,;entido tiene ra. 

zón "";u Rt·ñoría. 

El q'líol' Mallet !. }[ini"tro dI' {i]ducación 

;í' ) 

!<J' YIen,;ajl' '\('\ Eje(,lltivo no hacía di&
tineióll f~ntr{' pi pl'of(· . .;;orado de provincias 

v el de Rantíagü. rnsta "itw)('ióll se originó 

;'ll una modifieaeiún introfhwida por la eL 
mara de DiputadOR. quP tiptJp alguno" incon. 

\'Pl\il'lll(':';: ('litre' ()tt·{)~. el '1l1l' ,lllota pi Uo

¡¡¡¡rablr sf'ñoe Brrázllriz. Además. existe el 

"::"!':I", ""i,'I!:,' di' (Jlt" ~el·í.t difícil qll(' 1('8 

" ,()fl'-Ol (~, ... IJ" ;)J~,)\'ifh'¡"L:-;~ IP;!' tit'l)t-'II !36 hUl'as 

,;" ,'''I,.,( .. ~. tl"«'d:'i!1l 1 !'ao;Jad¡JJ··~e ;¡>'Málltlltp.?. 

"1) {)h.~janlí' '(Jli' lo reflllif'!'a (>] int!'l'rs .1" flli¡;o ........ 

familias o f"l lógico rieseo de llegar a una 

"jlldad eOll más poblaci6n. porque ello tes 

" ,:'11 i 1'1 (:;J l' í.1 11 WI ,[ í" '>í iJlI] (,j('",! d (', n.':; l'('nta'!. 

~,';¡ <¡!li' 1'/1 :-(;llltia,!() in, Tl1'of(",ol','S teJlJr¡a.tl 

)In ll~j'\¡JllO 1.1(' ;.;;'J!o ;-~O ·ho1'¡-,.., y t:C p¡'{i\:iu" 

(.j;¡"-I. :}fi" 
Por 10 tanto. l"f',:;ulta eonveniente y lógtoo 

q\tf' ,~xista un ~6lo régimen para todos In. 
)1 I'Of('30r(';;; , qul.' "ería el dr fijar en 36 horas 

.!p e!asrf< p1 horario máximo semana'l. 

El "eñor' Martínes Montt (Presidente).

(lf['i'zeo la palabra sobre el artículo con la 

lllíJdifi"¡l\'ióll propuesta por la Comisi6n. 
(lfrf'zeo la palabra. 
("'nado ,:j o'(·bate. 
j~n votu(·ión. 

:-+i el Ilrtí"u1(. t'~ aprobado (!on la modlfi.. 
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l~aCIOn introducida por 'la Comisión, queda
ría rechazada la indicación del señor Opitz. 
Si fuera rechazado en esa forma, quedaría 
aprobada la indicación del Honorable Se
nador. 

E: señol' Secretario.- Resultado de la' 
votación: 15 votos por la afirmat.iva, 6 en 
contra, 

E] ,,(·ÜOf' Martínez Montt (Pn'sid"IJ!e'! .-
A pro ba¡c! o ¡¿/ al'tíeulo 6. o en la forma pro
puesta pOI' la COH!isióJI. Ell l~onHe(,llen;;ia. 
queda rechazada la indicación formu~ada 
po!' el HOllOl'ablt' sot'ñol' Opitz. 

El! 11isl'lIsión pi artículo 7, o. 
J<;I "p¡jol' Secretario.- ".\¡'líl'U¡O -

, l' 

La" rl!ll('i("lP~ y l't'lIta" del IH'l'SO!HIi eon
krn.plado 1"11 lo;; al'lLeulo,; alltel'iorell 8>e
rán ('Olllr)(¡fihll''; I'on las fnm~iones y ren
ttlS de los N:t¡¡hlp('iIllipfltOR noC'tllf'tlOft de 
(ln~pfl~flZH" . 

La (',omiKiúll pl'opo/le ,.;w;tituir í'l punto 
que' "igUI' a la palab¡'a final "f'Ils.eñanza" 
por lUla (·onla. ". ilig-l'Pg'ar, a (~()lltinuaeión 
de ella, la "i,g'nil'IJtp frasp: "J]O pudiendo 
ex,(~ed('r lel l'ellta IjlW Iwr('.ibf~ pOI' este COD
ee,pto de Ull ;JO 0':0 elr la q\H' percibe por 
:"111 función diurna". 

.El sE'i1or Martínez Mc.ntt (Pr"sidell1p)., 
Ofl'f'zeo la pa labra sobrp f'l artículo 7,0, 
<lonjuntamente con las modificacion~s pro
pUf':"1ta8 por la Comisión, 

Si le parecE' al Senado, lo daré por aproo 
bwd(} en la forma indicada, 

El señor Lafertte.- Con ml voto en 
,~ontra, • 

El señor Guevara- Y \:on .pI mío tam
hi{>n. 

E; "eñor Martínez Montt (Presidente).
.\pt'<lbn,"·"" con ,,1 voto {,ontrnrío de Jos Ho' "", ' , .. tI/!.no'rahJrs ~pñorl"~ Lafertte~' Gupvara. 

l~n rlifteusión el.artículo 8,0. 
Ji))' S('fI01' Secretarlo,- Es!,· ¡¡l'tín110 ,ji('(': 
"Artículo 8,0- Dpróga,,(' 1'1 artículo 6, o 

dI' la ley 8.390", 
lla nomisión no propOllt' modifi(·,aeionf'ofil. 
K ~r¡10r Martínez Montt (PresidenTe) ,

Oi'rf'ZCO la palabra so>brp el artículo 8, o, 
El señor Lafertte ,- Pido la palabra, »e

tíOr Presidente, 
Df;i;eo pre¡runta,r en qué situación que

dariíll los f1l'ofesore" (le ('scnelas noernrn;l~ 
de adultos que no ~'li.~frl1tan de cI'tra ren
ta fiseal. los cual,es, I'D virtud de la dis
po.sieión que se dero¡ra, reeibían un aumen
to de un dento por ciento dI" su sneldo ba
Sf"-: í: i'¡ cuánto a.8(~<{'nderá f'l aumento qne 1'1'-

cibjráll «'sto!' pro.[PRorPR? ¡. No van a reci
oir aumento? 

El señor Mal1et (Ministro de Educación 
l'üblica) ,-- i Me permite, ¡¡f'ñor Presiden
te 7 Percibirán el aumento qu>P cOl'responda 
a 1<1 fllJwión qu!' <ie"empeñan: si se trata de 
horaR de (·Jase. el valor de la hora de clase; 
si es 11I11l función iiKimilll.da a un grado, el 
;lltrlj(~llí() <111(' pan¡ (·1 .\!,Tado SI' indwi1. 

Deseo explicar ~11 objeto de este artículo, 
La di;;posi(·iólI en \'igeneia ('lstable'CÍa que 
los pl'off'sorf'¡;; (lIIP ,,{¡Io "ervían funciones 
nOl,tnrn as, U'/J ían 11 n dento por ciento de 
illlrnento ~Obl'í' ,,11S remllneraeiones, En la 
1!l';11'tíea . .,,,taha \)(;lll'rien<!o !lIH' lo~ profe
'UI't'" ql\(' ohh'llíat\ horas de dase no,ctur
liaR rellunClllban a ~us duses diurnas, con 
(I,! obj'i'fo lit' [l'I]('\, Hila doble remuneración, 
En esta fOl'ma, esoo profesol'es recibían I.a 
JIli~,nna t'emll11\'f·¡¡.ción por quinee horas de 
\,I:I"('~ 1I0dlll'llHS qlle la qll(' obt.enía 1m 
lIl<lest t'(¡ llil!' la totalidad de la jornada. 
dilll'¡la, I'~II 'I\lOa. loma/ldo (~()IUO base "sa 
dis'¡Iosi( ¡{¡It, ,,(' {'(H!SUrlHlha una hurla. 

Bsta I~i!'(;ullstaneia es df>¡.;de todo punto 
dor vi"fa 'incrmvenientr, y rrf'8 una sitn8-
('ión anormal t' ll'l"eg'llla¡'. Xo f'S posible, a 
mi .iuipjo, qll(' '0;(' \~lmtinúe pennitienrlo. el 
dlsfrntp de una díspot;ición de esta natu
ralorza.. Jijn la pt'Íll'fiea, las funeiones 110C
l11l'lla~ ~Ol1 '·()lllpTement.cu·'ias para los pro
fesores que eje¡'eeu af'tívidadeft diurnas, 

:\f.l'dinnlf' ('sta dit;posil·.ión. el E.ieeutivo 
hCl de~l'arlo suprimír' psta l~onllptl'l¡) y. ,,,~
mo en (·1 proyed,o SI" establp('e una remu
neraeión sufiei(>nt" PO]' horas df' ('Iase. gra
do~ " n>llta;;. se~úll la:; fllfl(,iolles que se 
dp:-;l'mjlPilen. ",;tima qne, para ION p,;easos 
JUl1eionariof; que sólo atif'l1d'en ,oh1';('" 1I0e
tur'nus. f'¡¡os tencl!'áu <lU<' ['pg'inH' p()t'!as 
ditsposieionef' ,..- ,as remuneraciones que Re 
f,stabJ ecen para ln totalidad de lo;;;funcio
Ilario;;, En eamhio, para la gt'¡¡n mayoría 
de lo,.; emp]('ados del Ministe¡'jo 'l/l(' t¡("letl 
rpnJU1H'l'aeión dinrna y nodurna. no ha
hrá j)osihíliélad de que en lo fllblf'O rennn
('Íel) a SllS lahores (jillrnaR ('(Hl 1'1 ohjeto de 
:1>"""('I'SI' <1 e,;t dj~posiejón. 

El señior Lafertte.- Pero "npong'o 'lnC' 
tal df'tet'11lilHIPión sr \'s]w('ifil'ará (,n alQ'Íln 
<lrtíenlo, porqne ¡;i la Ip." ,·Iaramenh' lJo lo 
(,xp1'i~;;a, 11(1 Sf' ent!'l1derá ¡¡"í. F.n alguna 
]l!lrt(' tendrá que decirse, 

El ;,eJlor Errá.zuriz ((loll '\1axiIlJiano),
E! !'('~t" dp lo" ;tr·tíCll'JOft lo dice. 

El señor Ma.rtínez Monltt (Presidente)-
OfrMR.O' la. paJa.bra, 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado t'j debaü'. 
~í no se piel,' votaeilÍlI, ¡jan', (HIT' fl.pl'otm

do el artículo 8.0 . 
.Aprobado. 
El señor Secretario.- El Honorable t>e

ñor Jirón ha pasado a la Mesa la siguiente 

indi('aeión : 
"J\gl'egar el siguientf' artí(~uJo det;pu¡'~ 

. del 8.1) tramütorio. 
"J<Jl profesor primario que a iolS 20 añq" 

de l:lerVie10s no ha obtenido Un ascenso, go

zará de un sueldo equivalente al suelde bao 

SI' lIr 1m; directores de terCf'ra clase". 

BI señor Mal'tínez Mon;tt (Pr<~"jdente ,

n\;sg-l'ai:iadanl\'nt\', esta indie,lii!.ión no se 

podd, votlll' pOl'(¡Ue ~ig:l1jfi~a gasto, Se re

<¡lJcriría para e!lo la aprobación de! señor 

Ministro dI' HaeieIlda. IJllP no et'itiÍ presen

tt' eJl Ctite momento. 
BI ",eñu!' Jirón.-· Pero está preSf'Ilte el 

Ioleñor Ministro de Educación. 
El sl'ñor Martínez Montt (Prp"idente).

Para este efecto. no es lo mit:>mo. Honorabk 
Sen.ador.· . 

El señor Mallet tMinisuo de Educación). 

--Una indicación de esta misma naturale

:o.a fui"; hecha en la Comisión que estudió 

el proyecto en la Cámara de Diputados, y 

fu?> l't'phazada por falta de recursos, ya que 

elio ilnporta. m{¡¡.; o menos .. nueve mil1oTj(:"; 

de peJl08 
El Reñor Martínez MOIl(tt (Presidente).

No tie puede votar la iJ\(licaclón porque es 

im pro~edente. 

gn discutiión el artíüulo 9.0. 
El tieñor Secmetario.- "Artícul<.> 9.0-~SÓ

lo se remunerarán las horas de clases co

rrespondientes a funciones docentes real

mentp trabajadas en impartir la enseñanza 

de la asignatura respectiva. No podrán, 

por tanto, hacerse designaciones con cargo 

a horas dI' clases para sprvir funciones ad

ministrativas. directivas 'O de cualquiera 

otra Índole. ni tampoco destinarRe horas de 

rJases I'onsnltadas en la Ley dr Presupues

tos, a actividades distintas de aquellas que 

tjenen por objeto dar cumllHmiento a los 

pJane¡,; dr estudio. 

SI' exceptúan de esta dispor;ición lor; 

Consejero!! Vocacionales de los Liceos v los 

profesores jefes de curso de la Ense:5anza 

$ecundaria y Profesional, quin-ps podrán 

recibir una remuneración de hasta 24 v 3 

,horas de ('lases, respectivamente. por' la 

atencÍón de las funelonrs propias de sus 

4',a.r g 06, 

Los profesores jefe.; dI' eurso serán de-

NignadOB a propuesta del jefe del respecti

vo establecimiento. 
Toda contravención a las disposiciones 

de I:'sle lutícu:(; sera ¡¡¡au('lonadü con lJl 

pérdida rle) empleo, sin perjuicio del rein

tegro de lat; bumas percibidru-; indebidamen

tI', }<~Bta sanción se aplicará tanto al em

p;e.ado beurfi('iado eGIDa a aquellos que in 

tpTvilJieron en su designación". 
No bay modificaciones a este artículo . 

El señor Martínez Mont-t ¡'Prp'liden1('J.-

(lf1'<,z,o,o la palabra. 
Ofre;r,,·o la palabra. 
Cf~rrado RI debate. 
~i no ~e pide votación, daré pOr aproba

do el artípuln ('11 la forma profjueflta por la 

{'nmil,::ión. 
A pl'Obado. 
En ilisPllsión el artículo 10. 
El se.ñor Sccretario.- "Artículo 10. -

IJaR (,omisiones de servicio serán esencial

mente transitorias. No podrán tener una 

rlunlción superior a. seis meses y se conce

tler{¡n sólo por decreto supremo fundado". 

En este articulo la Comisión propone 

substituÍr 138 palabral5 "seis meses" por es

tas otras "tres meses", 
El señol' Martmez Montt (Presidente).

J;~n ,líscuf;ión 1'1 artículo 10 con la modifica

ción propuesta por la Comisión. 
(lfrp)\(~,) la palabra. 
Ofl'ezeo la pala.bra. 
Cerrado el debate. 
f.:;¡ nO "e pide vI}tación. dar~ por aproba

do el artículo en la forma ,prOplH'llta por la 

Comisi6n. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 1]. 
El señor Sec:retario.- "Artículo 11.- Pa" 

ra detlempeñar funciones docentes en 108 

\'stablecimientos 'dE' enspñan~a del Estado 

Sf' requiere: 
a) En la ~nseñanza Primaria. estar en 

pOflcsión del Título de Profpsor de Educa

r-¡ón Primaria otOT'¡tf:l-do por el ·MinisterIo 
oe Educación, 

?-J"o podrán reeat"r desig-naeiones de pro

f('sores primarios. ni aun en carácter de in
¡.f'rino. Pl! personas qUf' no hayan cursado 

p()r 10 menof'. eJquinto año de humanida

a('<; o el enarto de escuela normal, pref1-

r!pndose. en todo caso, a los que hubieren 

S('g"uloo un (>·nrso de capaeitación profesio

nal. sin ppr,iul('io de 10'8 requisitos que ha

brán de cumplir ;Josteriormente para obte

ner la propiedad de Su emplf'o. 
hl Eu la Enseñanza Secundaria, el Título 

(}e Profesor de Estado ot<lrgado por la Uni

versidad de ahíle en la asi~atura corres' 
pimdieBw: 
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c) .gn la Enseñanza Profesi~nal, el Titu· 
lo de Profesor de Estado otorgado por la 
Universidad de Chile o por üJ Ministerio d.e 
Educación en la especialidad respectiva, 
para las elases teóric&i, hutnanísticas c> 
científi'c<ls, y el Título de Ingeniero o de 
Técnico, otorgado por el Ministerio dt' 
Edue<lc{ón, para las clases de especialida
des y d!' práctica de talleres y lahorato
rlos. 

A falta dI' profesores titnlados. se pre 
ferÍl'á: 

1) A los que hubier'en hecho:') etitudío;s 
completoR de la al:iignatura o especialidad 
en e¡.;tablc,'iInientos de:! Estado destinado.!' 
.a formar el profesorado de la I<;useñaTlzíl 
Secundaria y Profeflional; 

2) A los profesores titulado)'; en otra:. 
asigllütUl'as y a los nOl'IuaJistas, tratándose 
de (dases di'] primer' ciclo elel ]jiceo o del 
prim('r grad'O de la ,Enseñanza Pl·ofesional. 
A lo!'> que estuvíerell en posel\ión de titu· 
los n grados universitarios que aereditc'n 
t~on()t'imientos en la asignatura correspon
rlicntt.'. para los otros ciclos o grados de la 
Enseñanza Secundaria o Profesional. 

Ent.re los grados universitltrios a que Se; 

refiere este articulo, no se consiuerul'Ú el 
de bar:hiller en humanidades. 

Para los efectos de los incisos 8nteriorc:., 
de conformidad ~on el D. F, L. 280, de 20 
de mayo de ] 931, tendrán equivalencia los 
títulos y estudios de lai'! Universidades par
ticulares reconoeidas legalmeute por el Es
tado, como usimitsmo los títulos y estndio'l!I 
l1e los establecimientos particulares de for~ 
mac;ión pedagógica reconoeida por el Esta
rlo y eon exámenes válidos. 

En caso de no postular a estos cal"go~ 
peJ'sonas que ,reúnan las condiciones exigi
das en los illeisos anteriores, las vacan.te:. 
se proveerán de acuerdo con los re'glamen
tos de la Direeción General respectivh. 
aprobadOR por el Ministerio de Educación 
Pública. 

I..Olil profesores no titulados de la Ense· 
ñanza Recundariu, Profesional y Normal, 
permul1l'cerán en sus cargos por tiempo in
definido y hasta que las necesidades del 
servir·jo aconsejen nomb.l"ar en ;;11 lugar 'ti,. 

profe~·mr titulado. 
Sill emhar~o, 108 mismos profesores se

rán nombrados en propiedad cuando oIb c 

tlmg-an el título correspondiente o cumplan 
lo" reqnisitos reglamentarios para sel"lo. 
pr¡,via su aprobación en un examen. rl~ 
1'·OJrt pef.enela. 

1 JOR profesores dI' Educaciún PrJmaria 
que no tengan título docente, des~mpeña· 
rán "Us funciones con el Ca.rácter de ínr.erl
no' por el término de d<l6 años, debiendo 

rendir un examen de competencia ¡¡j térmI
no de este plazo para optar a la propíe<iad 
de sus empleos., 

LO¡,; nombramientos dd iJcrsonal de J& 
Universidad de ,chile /le regi'rán por las 
<!.lsposÍciones; eLel Esta tu to ¡; 11 i versitario" . 

En este artículo, la Comisión propone lo 
siguiente.: 

l:Dn el iucIso :-'('g'untlo de i,l ktt'a 1.1), ,;e ha 
PU¡;sto en plumlla pa'lalbra "interino" y se 
ha a.gregado a eontinua1úón ue las palaDl'/I,1! 
"!":(~cuela Normal" ta siguIente frase: "0 

tercer año tle segundo gralÍo ,Ip la Eni'lc
iianza Gomcreial". 

Bu la letra ~). ha ,~uhstitll"lu ia f¡'use 
"l:.:i i\'IiniNl.¡'ío de Kilwa,·.llÍn". qu!' figura a 
(;'¡llhjnWl(~í611 d,' !¡¡~ pidatJras "otor-gildo por", 
PO!' (~,;ta otra: "La Puív(,l'sídad (j •• Chilf' o 
e! Millisu,rio de EducMión". 

B~n f.l'l iJl(~iSlo tercero. del N.o ~. o de eate 
artiewo, !:le ha reemplazado !tI fraJs·e "como 
a,simismo los titulos yestlldios", que figu
l'U a <!ontinu·aeión de la paJ-abra "Estado", 
por (',sta otra: "y lo tendrán además los 
título", y estudios". 

En el inciso cUarlo de ~-;te tnlSmn núme-
1:"0, se 'ha substituído la fra.;;e: "en los inci
sos anteriores", por esta otra: "en el ryrl"
sente artículo", 

El señor Martínez Montt 'Pl'esidente).
(}frezcn la palabra. 

El señor Lafertte.- Pido la palabra, ¡Jf'

ñor PresidlCnte. 
Deseo una adUl'd{:ión. 
tSegún el inciso segundo tie Id letra él' 

del ,artículo 11 del pl'oyec'to en riebate, no 
podrán recu'el' de>S!ignac:onc.,; de profesores 
prima.rios, ni ,aun en ca.rá(~tt:r de interino, 
en personas que no hayan éursado, por 10 
menos. el quinto año de humanidades o el 
enarto de Escuela Normal. Pero yo pregu'l' 
to, señor Presidente, ¿ y los. actuales profp
"lores ,interinos que no han llenado estos re
qui~ütos, en qu~ situaeión quedan? 

Por otra oa.rte, me parece in<."Ouveniente 
implantar estas cx.'gcncias en la Educación 
en nuestro país. Yo (~l'eo qu!" no estamOfi 
todavía en ~ondil·,iolws dt' establecer exi
g"t'llcias de e!:lt.a íHd()ll~ para los cargos de 
profesores interiuos, prOfe'llll'es que e()U 
muy buenavolun/ad y nO hmiendo la pre
paración suficiente, se hall desempeilado eo 
el magiRtel'ío r hall cumpLao hasta treinta. 
y má.s añOHlÚl'viendo y edueando niños. 

POl' eso, deseu saber qué sítua(!lón se les 
va. a el"elll' a 1 \)1-; aetuale,,; profesores interi· 
nos fr4mte a :10" nuevot) /'eQuisitol'l f.~",tabie'

cidas en el artÍcu'lo 11 del proyeeto iyi en 
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las modificar,ioneti introducidas por la Co· 

ulisión. 
l<JI ';Pft01' Errázuriz 'don )'faxímíano , -

;, .\1" P,,¡"wj\P, ,,"ÚÜ¡, í'""",(\.'II(,'.' 

El! reaLd':ld. !lO ," l'IIIU\'a IT,,¡)f~t:l() de l,<J 

'IUt' ,XI,;(;'I!OY, l<:utlendo <¡u,' in qu(' aetufl i -

lIi(~llll,\ r~ \)1'1.i~'}') de rl~g\alul')U\); ;-.,c eonVl~l'· 

1 j> (' 11 ] <',\' , 

11l/,\ !lla~ {l;ll',j :",(~l J] ¡ll l Í:,l,;li! ~1"\'lf"'~Ur ~~~~ 

1, l' 111 (), ",' 1'1'( 1 ill, ;'\' q\111\\ i\ ~i ~ \ <: ,t\' t\u~n~lll 

ti iJ( I " i lid 1, ',' " ',11 III 1;1 .~ (;,.' .~ .:J ';01111' 

¡¡II t I [ 4 ': Il'l1! {' )Id 1 d (¡¡¡Id; " 
, . 

11lIfJt'(-,lUJI 

ilt 1) (l'''( '1' ¡ ti t O,' t'llt, ¡ el i'td(!· ; l . '.' e 1 ~) \I,i_ild¡o~ 

dl' ~·Oll)i'l't·it). ~tl' pa\'~ \~C j j\....,'¡I) "'idí' ~)Jl'¡t 

.(l(!ll(·:la .... pei·~()nd.~ que hHyedl }l-:'l:lltl t I-~", aflOS 

41e Sl'gllflt.i() g'j·:t(l() t'll e: rJI::'I(lt';;',1 .~!l,),,~i ;(¡ (,4,' 

('(qn(~r\~:o, pl\('ddl\ ",el' ll(¡lUL't"¡hlU:-- ;,i'of~\';(ICC"., 

pr;lll¿lrío ..... ~'ll :.1 . ., 1111~llJ;~'" l·())lI·:¡(~l()iH.''"'I i~\i.e 

IlIlii p\,,':<{)", I {',ljl '!lIiílltl ill-'" .1" lilllllilll;C<i\ 

.f~(H'; o ('(jU \ Ilitrl(! '.iI-IU lit E~í~l¡ei(¡ .\ortL!al. 

~\ I.{>!·;I, ,'011 1'\'''111'\'\'' a la pl'f',!J,'tlntd del 

]]oJJurab:l" "l'I'I\J;' LiJL"rtt" 'Wt'l'(.(j de eual 

(',., la ,.,!llil,·iúll dt' lo" prni't',,,ol't',, intt'rinu:< 

ndHal\'so \'] p"l\úlliIlIO ínvi"" del artí(~llll) 

"1I discllsiún l(J diet', :\0 t;,' ¡"S Ya a qUitar 

('1 eargo, De~pll('" d,' <1",; arios ~le estal 

ejer~j()ndn sus fUlH'iol¡('s. elebl'l'án l'plldir 

1111 e.xamt'n Jx ,~ompetencia pal'1\ \>pl:\l' ,1 ,\ 

propiedad del emplro, disposieión <¡UI' 1alw 

hipll con¡.¡ignan los actuales r('glalllellt'J,~. 

.1)(' manel';¡ que tampo('o 1;1' illlli)\,il FlJ ,',";; ,1 

TIla tno¡a E Il lo()Il,,(,~\H'\1 b,i a. !la die pi erde su 

]HH'stO pOI' d"do dI' e"ta,; di,.;posieiones, 

}<JI ""11'''' Martínez Montt PI·(',,¡d;'lll (', ,--

Ofrpz('o J<I palahra, 
OfrPZ('() la palabra. 
Cerrado \'1 debate. 
Si nO se pin,' vota"ión. daré por aproba-

do .. lllrtíeuln 11 ('011 las mo:li:fi~a('if)llP" 

propUt'stlh por hó Comisión, 

Aprobado 
1<;1\ tli""W,jt)11 ,,] arlíelllo 12, 

E] srñor Secretl1I'Ío.- ":\ l'tí('11]O 12.-- Elé

Yi)s(' ;¡ *' SOO 1:1 ~ld)\'tOlll'iún '111<' por alllmnd 

,11' a"i"tv11 .. ia ttll''¡i" al1lwi otorg:¡¡ Id l'~"j¡c 

11n ;l \¡).., E". 1 lt,j¡¡ , 1'¡·lm¡l!'i;lt-. ~nduitas a (~11~ 

:"(' t"pri,'I'{' ,°1 ill'l j"ldo 1!1 de la )p\-'-I,:¡t¡O, d,' 

~:: di II"yi!'lIlbl'f' dI' 194;J". 

Y'l ~(' \¡;III fO!';lllllat'\(J indinll,iollf!s ~()tJn' 

""t" ;¡dil'lll" 
El ""/11'/' Ivlarünez ?Ylonit ll:'r('''ld(>J1t!~!,--

Ofn'zt"1> la pc¡labl'fI, 
Ofr .. 7.<'o la pala brl!. 

('PI'l'ill](' \'i dl'bate. 
~i n() s" p:dp yota('iólI. dar., por apr'oha

,1" pi ¡ll,tíeulf) 12. 
.\probado. 

Ell diS<luw.ón el artículo 13, 
El :,t'll'JI' ~.ecl'etario.- "Artículo 13.- Los 

¡);'II i í"II',~S ']1:.' llayan jubilado o que jubi

¡!m !J'iij',:iailll':nle tendrán uerceho a percibir 

'c', ,¡,,-,;[IIII<;,» c·t)ITm;poud;ente a esta jubila-

,"i' ,,"ilud,) ,,; loetir(~n definitivamente del 

;" " \1" 

Ld ! ,¡;¡¡"",'Jil de l';üw:aeióll propune qLle 

;:" ,:i" !'il"l' iJ ¡,('I' ~).() raH.~itorio, dí· 

")',,, i, ¡" <1")I';J,; O'u que .jubilplI' 

! ,¡ '0,'11<']' 1'Ii.dnU1ez Mantt l)l·\·sident\~}. 

);((',~,'(; 1,1 ,Idial)l"¡¡ 

1" ;:.1' LttiOertte.-- l'ído ',a palabra, &e-

1j.,-IJLt' 

.\,\¡~ ·,jtUl\~U ;.\:-; "b~t'rvaV,Hlll\i"';' qU(' iue 

,', d! l f.O~ tlL! at· Hu ~nl:ldf"ll t~H ei"-itp a.t"'~ 

:¡('¡dl,l, Ilt'l")! ~ii'l{1 ;.;(tl;el' ¡-.;l 1(-1 aSi!..!'llaelúlJ pro·~ 

¡'1[!".(;, .. Il C'i dl'I'Ii'lIto 1~,{). <jUl' aeaba de 

"'r :¡pl (IUüdu . ..,'.' ('<lI\\"lllil ,'11 :a Itltuna lley 

d" ) !'U>l1jnii¡'S: l.;;. "j Yil "(~ aumentó a 

" 'J'; .I'le ,1.-\:11' qli'· ('"ia ;,ULVBIlCióll ey 

\"! ,,(, [i' ¡'a C:illT'~l'a de aUJllentO"l, 

1,; I :,"ltO)' Errázuriz \ don ,jlaximiauo), 

¡,.\ll' IH'I'II1,11'. "úlOr Pn'sidentl!! 
)',-; " illltlWIltO uo se establee e en la úl

¡'U1i1. ¡'<,y lÍe Presupuestos, Por 'JO demás, 

I'J;.!'" 'l,d\) '°011 I"I~¡,;ped() de un número muy 

: i III i I aÜo ti (0 e';l:uelas, Pero UlUy pronto 

"I'il('¡'¡{ Í!ae'~I";;c extem:ivo ii un mayor .nú

ill'( d. yd que t!o CS, Justo que este aumentn 

i, "ub,'eiH:lÚU \'¡.,tatal l<lvort~z()a <i un nú

'J"~PU lall r,'ducÍüo dI' es'tableeimientos de 

'1l",'Úilll,-i! prll·tlcuJar y la.." demás sigan per 

¡·ib t"lldo lUId ilsigtla,'ión i[l~ufieient!~, Debo 

dtlv,rtir, ademálS, que la subvención de 

S ¡;:¡q :"'1' ;¡ l(iIlIIO tle a . .';Í.stencia media anual 

("h .';: \"I:':~'Jlt,ia d(~&d,e 1947. 
g¡ ,.;,'rlOl' La.fertte.- ¿ Así es que el au-

1)) PHI \l pslah \'ciclo en el proyecto sólo será. 

'¡l' .. ~ ;¿()O! 1'0['(j ü". "egún veo, la asignación 

h a~í do de :ji fiOO desde 1948. 

Ji1l Sí'únl' Ma.rtínez Montt (pf(~sídente). 

¡ ¡il¡2'() pnlói(,lIi.(~ <J ,SU :;;eñoI'Ía que ya se 

npl'ohó el artículo 12. 
i-:: :,('I"q' Lafertte,- Ya lo ,liJe, ~eñor" 

P\·,'~i¡l(-"ntt' 

¡~! ~,'rlll!, Martinez Montt 

I irl','("" lil palllibra. 
Ul'rezeo 1 a palabra, 
("'nado "1 t!p\¡aü'. 

: PJ'('siden te). 

:'~' ::,1,'° pide \·"ta,~j{lll, dal'é pOI' aproba. 

d ,j ,,1 ;¡ "7 i(~ '(:!l 1:; "OH la" modifit'aeíonüf! 

:'1'llp11,'sl<1:<. 
" ,"'i-IOI' J'rón,- [)('f;P\J quP, SP dé l.,d,u

f'a :' "'1 :lIdi"il{'iún d,' la Comisión. señor' 

Presid<,tr!e. 
1':; ...,e'-Iuf' Secretario.- r~a (~otnit-;i6n d,~ 

lt1ducHciún Públiea propon~ que I:'ste 31"ticu-
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lo pase a formar parte de las disposiciones 
transitorias con el número 900, eliminando 
~RrS palabras "o que se jubilen" o 

El señor Jirón.-La modificación pro
puesta por la Comisión haría que los bene. 
fielO>! otorgados en este proyecto qlle(18ran 
extraordinariamente reducidos, porque po
drían acogerse a ellos lÍnicamentE' los ya ju· 
buados y no los, que van a jubilar o Me pa. 
rec!' qu!' el artlculo eomo está redaetado 
cstahleee un legítimo derechoo La Com isión 
medIante la supresión que proponJ, cerc~ 
na notablementp el aleanc!' de esta dl~p"
si{~ióIl o 

Quisiera sab!'¡O dI' parte del ,;ei'íor .\/inis
tro de Edueación, ('lláler; fueron la,; ra¡¡w
nes qllP s(' tuvieron para modifiear el ar
tículo a,probado por la Cámara de Diputa
dos.o 

El señor Mallet (Ministro de Educación) o 
La innovación se hizo en razón de que el 
proyecto de aumento de sueldos al personal 
de la Administración CivilJ,que ya es ley 
en Bste momento. contiene disposieiones.rE'. 
lativas a régimen de desalllwiooqlH' 1'1 Go
bierno desea que sea igual para todo el per. 
,;onal de la Administra(~ión públiea. ne otra 
manera, se dejaría a los profesores con un 
sistema de exeepcióno es decir. Slljf'tos a con
dieiones diferentes de las del resto del per 
Rona! de la Administraeión. 

El señor Jir6n.- A pesar de ,<1 expliea
ción de] señor Ministro, 110 yeo por quÍ'o ('}l

tonces. la Cámara de Diputados apro'bó el. 
articulo eIl esa forma, dando también estos 
derechos a los que están por jubilar o Al 
bacerlo en las condiciones qne resnltan dr 
la. modificación propuesta por la ComislóD 
~sto:;: vano sene.iUamente, a pera.>!" pSO'; dc' 
reC'bos. 

Desearía saber si esto "ignifjj~¡j ademas, 
en el orden económico, un gasto apreciable; 
porque ésa podría ser una razón. 

Def°jendo el artículo 13 del proyecto de 
la "Cámarao porque estimo 'lue. pn general, 
este proyecto no constituye un gran amocn
to para el prctfesorado o No quiSE' hacer 1l!i() 
de la palabra en la discusión general pa
ra a'hondar en estas razones. a fin de no 
demorar su despacho; pero ahora que yen 
que se pierden algunas de las ventajas qut' 
en el proyecto se daban al profesorado, 
quiero manifestar que me parece inJusto 
S~~ modifique Jo ya apl"ohacio por la Cáma
ra de Diputados. 

El señor Mallet (Ministro d€ Educaci6n). 
- El otorgar este beneficio también a los 
que jubilen en lo futuro importa un mayor 
gasto que el Ministro de Hacienda no estfl 

eH situación de finaueiar, por lo eual la Co-
111 :"iúIJ clp mdue¡jt~ióll del :';Pllado r~;;;()lví6 
pro'}1ollPI' ]a "upre,;íÚIl dI:' que ~(' tt°<lla o 

Como he dicho, esta dis'posición en la for
llHl (,JI que la aprobó la Oámara de Dipnta
do"o eonfltituiría I1n régimen de excepción 
pata et Ministerio de Educaeión, que:, ade
mús rlrsfiJllllll,jaría ,~j fondo ¡JI" deRahucio 
de los t'lIlpJPil.c!()S ¡níblú'oK. I<Jrt ('(Hlsecuell
('ia. uo ~el'ía posiblP aprobarlo, ,.;.'g-Úll 111 
Dpíniún del fleño!o;vrinistro \1(· !f¡wIPnda. I~{)I! 
f'S<I l"p(]arol'ión. 

g¡ ,.;pñoT" A,lessandri (MillisUoo .k Íla(·jplI· 
1[,1). I;a t'ril.sP qlle la Comisión PI'Ur¡One su-

o. " o .. )lJ"ltllUO t·¡¡" ctg"n'gada :,111 la an¡>eneia del 
E';etutivo (' importa un DI¡¡~'{l[' !lasto que 
[Joc!¡Oía desfinal11 0 ia¡' ¡.¡ J·fígim(·ll de d.~ilahu¡·io. 

BI "I'lio!" Errázuriz (don MaxillJianoL--,.vrl' petOmil(> la palahra. serlor PJ"(',.;id¡Jl;te' 
S¡q¡(Jlll-!'fI 'J1lt" .'11 es.t<l runna, ¡-efüOir)lldO<'lr

únicameltl(' a lo,.; '-111<' ya h,w ,Íuhil,¡do. [,011 1<1 
:-..tlpl,t'·~.i{)!l dt' :'-1 \'l'a~p "0 qUe jubit(-~l]". ('1. S,(,,' 
fí 01' 1\1 inis! ro d (' Haeienda acepta el artíeull), 

I<JI ,.;eñoto A.lessa.ndri (Ministro (i\~ Hacien
da) .-Sí. ~('ü()r SplHtdor. De.i-andll que .,& 
di~¡'o-;i(oiíl¡) rijil talllbir'n par;¡ lo fntllro no 
';1' .~a¡)(' qtli~ ¡OO¡I.,u(O¡le¡wÍ<l.' pHf'dl' trner ,'1) 

(O¡tiÍnto ¡I g-",.;to". 
I<Jl seüor Jiróno- 1<:1 ,;t'Jiur Ministro dI; 

Hal'iellna ha eor-roboraclo la explicación da
da por <'/ ";PllOto Ministro de Educaeión _ Me 
('xírafíH- ¡-ppito--- qut' p"ta disposición 
Ilaya "ido aprobada por la Honorahle Cá
mara de Diputados. o o 

TiJI señor AleS/sandri (Millistro dr RaBien
da) . -- ¡'{o pudr concurrir a la Cámara de 
Dipn,¡ ados cnando e,.,te proyecto se discu
tió en 0omisiones y en la Cámara misma. 
l)fJl't¡IIP ('11 ps~ ornrhlllidad tllvr que estar 
!ll"psente aquÍ. en el HOItOrahle ~enadb 
¡lil rt le: ipflll<lo ('n la discusión del proyecto J~ 
le\.- qlle lIIejoró lil~ ¡Oeutas 1]" 1o,; <'lllpleados 
!HíbJi(Oos. 

Yo ni!' impuse de esta modificacióll ¿les
PHPS quP 1'1 prO{)yeeto había ~ido apr-obado 
por la Cáma,oa. 

El señoro Jil'óno- lJamento que 110 se mall
tt'ng-a la disposición de la Cámara o No creo 
'lUe pstp rpg-imen de (~xeepción sea extraor
dill~riamPlltt' gravoso Yo por lo demás, lo tie
n~H .Ios flln(,iona,oios dp otras reparticiones 
pnbJ leas o Por ¡¡tI-a parte, tratá.ndose de este 
ppt°SOIl al, q tIP tiellf' t'elll n n ('rae ion P8 (~sea"as. 
/¡;¡hl"Ía "ido justo. 

y H que las explicaeiol\<'s dadas por los 
"pñr¡n~-; 1Iinistros no til'nrn otra t-/'pli('1I 1J11/i' 
(·1 [(('aülItJúmloo quiero. de toda¡; manera". 
dejar testimonio de mi parecer en el Hen-
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lH'S del persona'l dependiente de la actual 

\ :ülll isitÍa dp Renoval·jón. 
De;;de la ¡'ceha de vigencia de esta ley, 

sllprimpse la asignación de 10 por ciento 

¡:;obrp t'UI:l rentas haRel' de quP gozan lag 

profesores de I~iceos dependientes '\(' la IV"

tual Comisión de Renovación" 
TJ3 Comisión propon\' las si~nientef\ liO" 

dif,:cacione~ : 
"Hl inciso 3.0 de este artículo pa~a a ser 

im·iso 2.0, substituyéndoiie la frase que di

ce: "de este personal", por esta otra: "d('} 

pe rsonal de esta tiee,eión". 
gl inciso 2.0, a su vez, pasa a sl'r inciso 

3.0, agregándole, al f'1nal. rl",,¡m\~s de la 

palabra "RepúbJiea ,. ~ transformando el 

PUl.t.1' (.) fillal tm eoma C), lo siguiente ~ 

. 'dentro cit~ 1(\-0: límites del inciso anterior" 

El señor Martínez Montt (l'residcnte).--

En discusión el artíC\llo conjllUtamente con 

lati modificacionrs propuestas -por la Comj
<¡lón. 

()fr~'7.l'.(\ 1:\ palallra. 
(}f['ez~ú la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si n(l se piw votación, lo dar~ por aproo 

h"dl!' 
Aprobado. 
El señor Secretarío.--- "Artículo 4.0- Fa" 

(,,Jltase' al Presidente de la República para 

fijar, dentro del término de 18.0 días, con

tados desd,:· la vigencia de esta ley, los re

qUiRitos neceRarios para los nombramientos, 

aSCCllROS. traRlados y permutas, y para es

tableeei" las norma,; a que se sujetarán las 

calif!~a(~iones auua les de'] persona]". 
lJa Comisión propone la süruiente modifi

cación: 
"I.la hast' que díee: "tr~lados y perrn1u

tas y para establecer las normas a que se 

sujetarán lasca lificaciones anua:les del per" 

Ronal", ha RiJo substituída por la siguien' 

te; "traslaños. permutas y para eRtablecer 

los cursos de peI'ifeccionamiento y las no1'

ma~ a qul' SI' sujetarán las caljfil~acion(,15 

anuales del personal". 
El señOr Martínez Montt (Presidente).-

En disensión el artículo conjuntamente con 

~a modífica(~ión proru~sta pOr la ComiRión. 

mrez~o la palabra. 
~)l señor Walker.- Pido la palabra. se

ñ o,.· Pr€'siden te. 
El señor Martínez Montt (Presidente).

T.iene la palabra Su Señoría. 
El señor Walker.- Deseo formular indi

cación para reducir a 90 días el plazo de 

180 días que se concede al Presidente de la 

República para fijar los requisitos necesa

rios para los nombramientos. ascensos, tras

ládos y permutaS, porque no hay conve

niencia en mantener en la incertidumbre al 

personal por un la pso tan Jar-¡!o. POT 10 

demás, el plazo de 90 días vcnía propuesto 

en el Mensaje del Ejecutivo. eon lo cual 

<",.,te f('COl1oe(' que tal tiernpu es suficiente 

El señor Martínez Montt (Presidente).--

En diseul'lón la indicación formulada pO;l" 

el Honorable señOr ~lker. 
Ofre7:eo la palabra. 
cli le parece al Senado, se aprobaría el 

artrculo conjunt~mente con las modifica

clones propuestas por la Comisión y la in

dicación del Honorable señor Walker. 
Aprobado 
El señor Jirón.--- t Me pe:rmite. señor 

l're8idente r 
Se ha aprobado en forma demasiado rá

pida este artículo. Yo voto en contra . 

El señor Lafertte.- Nosotro-s también 

votamos en cootra. 
b},j señor Martjnez (don Carlos A). 

-- y eon mi .voto contrario, señor Presi

dente. 
El señor Martínez Mom.tt (Presidente).

Aprobado el artículo 4. o transitorio. con 

las modificaciones propuestas por la Comi

sión y la inclicación del Honorable' señor 

WalkeJ:', con los votos contrarios de los 

Hounrables s-eñores Jirón, Martínez, don 

Carlos ~,\lberto. l~afertte y GuevaJa. 

El señorSecretario.- "Artículo 5.0 -

Bl personal que sirve actualment.e en el Mi

nisterio de Educación Pública, cuyos car

gos no cámbioen de denominación, continua

rán en el desempeño de ellos sin necesi

dad de nuevo nombramiento. Los funcio

narios cuyos cargos cambien de d€nomína

ción continuarán sirvi~ndolos y el Minis

terio de Educación Pública les extenderá 

el decreto respectivo d-entro dd plazo de 

treinta días". 
La Comisión no -propone modificación. 

El señor Martínez MOOltt (Presidente) ,-

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa:e.bra. 
Cerrado -el debate. 
Si no se pide "9"otación, 10 daré "01' ::apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario-- "Artículo 6. o -

Suprfmese, a contar desde elLo de ene

ro de 1949, la bonificación establ~cida pOI'" 

la ley 8.926 de que goza el persona! eon-·· 

templado en es·ta ley". ' 

La Comisión no propone modificaciones. 

El señor Martínez Mont.t. (Presidente).

En discusi6n. 
úfr€ZCO la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré per apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Sooreta.rlo.- Artículo 7. o tran

sitorIO : 
"Artículo 7.0-· Los descuentCJIS que debe

rán hacers.e a los empleados parata Caja 
Nacional de EE. PP. y PP') de acuerdo 
Wll 10 dispuesto en la letra e) del artículo 
14 del D. F. L. número 1.340-bis, serán 
enterados t'11 dicha Caja en .seis mensuali
dades" . 

El señor Martínez Mon~t (rPr~sjcieIlte). 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no sr pide vÜltación, lo daré por apro' 

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- ArtieuJo 8.0 tran

sitorIo: 
"Artículo 8.0- E<l personaJ dependiente 

del Ministerio de Educació\n que cuent<l 
con 35 o más años de servicios computables 
para hl. jubilación, y qUe en el año 1948 
hubiere h-ectbo I1S0 por espacio dE' seis me
ses o mÁs dp Iieencia por end'ermedad o re
pOllO prpventivo. deberá r-enunciar ¡¡, sus 
cargos dentro del plazo de doo meses, con
tados desde la '!igencia de esta ley, para 
acogerse a los ben~ficio.s de la jubilación y 
desooucío de aeuoerdo con el artículo l. o 
transitorio y leyeR vigentes". 

La ('1omisión propone 8!lstituir lag pala
brfls "do'S meses" por "tres mese:,!". Ade
mis, propone suStitllj¡· la fra~: "el artícu
lo 1. o trflTIsitorio 'y", por la palabra "las". 

Por sU parte, el Honorable señor' Lafert
te formula indicación para reemplazar, en 
este artículo, las palabras "35 o más ar.os" 
por "32 o más años". 

El señor M'artínM Montt (Pl'f~s¡dentt') .-
Ofrezco la palabra sobre -ef artículo, con
Juntamente ron laH m.odificacionps pro
puestas. 

El sellor Lafertte.- Pido la pH:aIJl·a. lit'

ñor PresidE'ute. 
En el proyecto de ley de me,iol'amleuto 

~.~()llómjI'O dr Jos furwiollal'ios dr la Admi
nistración Civil del l<}stado. en el a¡-tíl'u]o 
7. o transitor:o, ,,;{' cOllsign/¡ la ('éwtic1aCl (l~ 
treinta y dos años de SPryi(,iOI-; f'omputahles 
pa ra ] a jubilaciín. 

Lo que se desea" nor 'io t.a¡'!to, t'S igualar 
la cnnúdad de años que aparece eu aquella 

ley con la que se establecería en la disposí
¡:íón eI~ debate, qUf' ahora consigna treinta 
y cinco años 

El señor Martille? Montt (Presidente). 
- Ofl'ezco la palabra sobre el artículo y 
las lllodjfi~al'ionefS prOplIE'"ta", 

Of't'ezco la pala,flra. 
Cerrado ei. debate. 
EH votación el infol'llle de la Comisión, 

ell la inteligencia de (lue, si ~fSte es apro·· 
hado, daré por j'e<~hazada la inJ ieación del 
Honorable .señor Latertte. 

-(Dlurante la votación), 
1~1 señor AlIende,-l:leñoJ' Pl'e,,¡(dente, el 

señol' Millú,tro de Hacienda acepta la indi, 
('ación del Ilol1íJ)'able .señor Lafel'tte. 

El tleñor Mallet (Ministro de Educación 
púhlica).- - ¿.Me permite, sciior Presidente! 

E'! .señor MJartínez Montt (Presidente). 
-- EstamolS en vo!aeJóll. 

El señor Secretario.- Resultado de la 
votación: en favor del informe, 15 votos; 
en contra., 9. 

1<':'1 señor Martín.ez Montt 
-,,- Aprobado el informe de 
recJ¡azada la indiea('.ióII de] 
í10r Lalertte. 

(Presidente) . 
;a Comisión y 
Honorable Ii(,-

.El "erlOl' Secretario.- "ArtÍt~ul0 9.0- Al 
p('('sonal dependiente del Ministerio de 
J;JÜllcación Pública, jnbí,ado durante el 
tiempo en qUE' be pagó la bonifieaeión esta
b.ll'(üda por la ley número 8.!}t{j, l'Ie le reco
no{~·r derecho a rej ubilaI:_ agregándole el 
monto proporcional de la bonificación, a la 
pensión eon yuc jubiló. 

NI persouaJ favlJrecido COIl el incibo aH, 

jeriol' illtcgrarú ellla Caja Naciona'; de 
Elllplead<n; Públicos y Periodistas la dife
nmcia de imposiciones no integl·adas. con 
108 intereses que Jos cáleulo>: actuar'iales 
!\"termilleu ,. , 

La Comisión propone suprimí,' ¡,¡;t .. al' 
lÍ<mjo. 

El "eñor Martínez Montt (P¡'esidellte), 
.. - Fjn difWIl"ÍÓll la illoielu'jún de la Comi 
sión. 

Ofrezco la palabra. 
J<}. ::SAflOr Allende.- De",,'aría (1 ue algún 

Illi~mhr{) df' la Comisiúll tuviera la :gentil(L 
1:a <Ir infol"mannp averca de las razones qur 
se hall tenido para propoller la supresión 
di' p"jp artíeulo. J ~f' O]lOllf' p) ¡,;eñol' l\-linis-
11'0 de lIa(·i(~nda;l: fl'qlJ't'S('nta ma~'or ~as· 
tn r 

El "erwr Ale.ssa.ndri (Milli,.,tl'O d€· Hacif'n· 
,la).-- Sí, señ{)l~ Sellador. Adell1á". esta dis
pCÍ>lit'it,n (·stable(·ería llh pr'ivileg-j() ('OH res
p"(~h, a todo <,1 resto (11' 1/1 Administrllci6n 
púh;il'8. 
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El beñor Lafertte.- En la Cámara lle 

Dipntados ('stt' ilrtículo fué aprobado. 

El srñol' Alessandri (_\l¡lIi~t]'o (1r Ba(·ien

da) . - ·.\sí <,s. seililr ::-\enador. ¡)pro fue apll 

·bftdo ,.;in 1(1 ¡jquip.,,~rnl:ia dpl Ejeclltíyo. 

1')1 ;,;eüol' M..l,rtÍnez Montt l Pl'l'>;id('uh' l. 

- Of¡'l'zl'o ,él ]l1llabl'l1. 
()fl'('í,('\) la palabl'il. 
Crl'J',ul() ('1 tlrlnde. 

El ~pfíol' Lafertte.- Pido ql1C'il' vot(' 1',,-

1'~1 "l'fíOl' Errázuriz ,:dOll MaxillliIlIJO;'.--

La Co!nit;ióll rp(·hl1i'lJ é'ste ill'tír-ulo. prpc:isa' 

lllPlll\'. POl'{jH(' pI "POOl' :\Iinistl'o dp Ha

{,iPll(la ¡j(>(,]al'f) (pll' ('1 (;ohierllo /lO POlqíl1 

¡¡eeptarlo. 
El st'flOl' Lafertte.- l'('l'O (~ta disposi· 

eión debl' votarse. porque i'stfl apl'obada 

pOI' la C{nnara di' Diputados. 
El >'''001' Martínez Montt (l'l'psidPUl(, \. 

-- El"t(' al' l íl'lll o nll IJuedf' votarse. seiior 

::-\f~nadol'. porl/llp 1'1 "efíol' ::vrinistro de Ha· 

('lenda ]¡;¡ rl('('lanlt!llque no está financia

do. Po)' lo LHll0. 1<1 Yot¡j(·iiÍll s"ría IllI~(jtl,,-

títJl('iollal. 
El spñor Lafertte,- l~ntOlWl't>, ,,p e~tá sl

g'Hiendo u.na nlleV,¡ Hloclalidad en la ma 

teria. si ('()ljt;ii(l('f'amo,~ '1l1P psta di~p()sil';'JII 

ha sido HIH'oh11r!a pOI' la ('.~mCll'a (k Dipn

tados. 
g'l ;,;1'1101' Martinez Montt rPl'esic1pllte 1 . 

. El Minist1'o 11(' H¡I('ienda pne(l(' (leNlpro· 

bar lIn11 disposi{·ión en eualc¡uipl' momento 

(1" Sil tr1lmitaeiím. pOI' importar 1111 mayor 

gasto no nntorizl1do f'n illíciatiYa ('1 el Go

bierno. Por psta razón. la rliSjlOSi('ión 1la 

sido T'ntil'adll pOl' el Rjf'c·ntivo. 

El ReUOt' Guevar¡¡,.- Tiel1P <¡lle YOial'f;(,. 

señn!' PreHirlente. 

El señ01' Lafertte.-: Debe yotarse. porc¡ne 
"INIP Ik 111 (,f1nli1l'H (1f' Diputall(\¡;;. 

Ji)1 seu o]' Martínez Montt IPr'eHirlente). 

E"tI¡ disposi('iún fn{' l'etil'[uln por el Eje

('llfivo, ~eñol' Renac1o]·. 
El ,,;eo01' Guevara.- El ,q'!ío[' ~Ii!listT() ele 

Hileit'Ilt1;¡ lien,' IIIllr-hlls rpI'HI'SO~ 1 elude". "e 

fiol' t're"idpnt('. . 

El señor Mvrtínez Montt (Pl'el'iclelli e i . 
Ofre7.l'o la p¡llal)]'n. 

Ofrpzeo la. palabra. 
.E1 ~l'ií()t· Ma.Z:1.- Ell1iel1UO ((ne Pfite es 

Hll aSlJnto quP no pllroe desesiimal'se así 

no má¡;. llll'~" fie tndfl (le 1111 nrt.lcu1o apro

hado po]' la ('állIHI'a 11(' DilJl1taclos. Ento11-

¡-Ps. ha:-' ppl'fl'ctll del'f'eho pm'a pedir que 

!!;(' vote. 
El señor Martínez Montt (PI';,~i<lt'llli')--

Sí> va fI Yota!' 1'1 iaFonne rl{' la COll1i"lún. 
selÍor ~"lIador. 

I~l señor Prieto.- No puede votarse oote 

al'tíenlo. porque importa mayor gasto y no 

ha sido antori7.ac1o por Ínil'iativa del U,,

bi.e'\'IlO 
l·JI ,~(,IIO], Maza,-- l~lltonees t !')Je razón la 

Comisi{lll: \lO se pueúe Yotar. ( 1,'1 que esta 

clisposii'iC>n había sido aprobad<l por la Cá

llPIl'(:[ dp j)ipntarlos ('un la aqllil' ('eneia del 

(;nhit·l·no. 
El ""ÜUI' Martínez Montt (h·:,,'dente).-

~u. sellO!' 8en<ldoi'. 
j\ )J!'OhH(]O el informe Je la (·\llIlisión. 

El ;:>pliot, Guevara.---- 'l'iene que votaI'l'ie. 

E'l "eiíol' Lafertte.--- COl! nllt'~tri)'; vot\i:i 

en eUlltra. <llllVllle 1\0 se yohí. 

El seÍlPl' Guevara.--- ;E" un i:tt'opello 

lllÚ,;. qllP ,rilo!'a sp \'omt'!e l'OIl la Cámara 

tIl' J)jplltad()~ ~ Ya 110 p" i:i\Íln "otlÍra lo!> 

P ,11'1 mlll>Jj t a l'io~ l' o lllllllista s. 

E~ ,;('fíui' Martínez Montt íPrcsidente)

TI II(')!O 1\ ~1I Sefíol'ía u'nHl'dill' sílelleio. 

El ,.,('ji!)!, Lafertte.--~ ;\hora, según entiel.

do. el al'tí(',1Io 13.u n:U'H:1 "el' 'I.(J. 

El ,,{'Ílu\' Ma,rtíne~ Montt (l're"ic1eJlte ).' 

En di"'l'usióll (>1 ¡lI'tÍc'nlo 10.0 tnll1~itorio. 

El señor Secretaxio.- "Al'tíeulo HLo---

Lo>; rmple1l(]o:< que h:'¡~Tall >;alido dell'égimell 

<le la Caja \lal~i()IlHI 11(' Empleado .. Públi

('os .,. Pl'l'iodistas ~- <¡ue ,;e hayan reincor

rlOl'ado o se l'ein(,Ul'pOrell al mí"mo régimen 

(Lo JlI'l'yi"üón. j)()'(lrán. dllrallte1:'l plazo de 

1111 aüo. a l'Olttcll' des(le la yigellcia de J .. 

prcr;rnte Ir',\', J'rilltegrlll' las imposiciones 

que M le" haya ü(,,'l1e1to a l'aú de su saF
(la. en las l'oJl(licioncs estal)leeidas en el ür 

('i"" seg:llndo d.el al'tícnlo 2.0 de la lev l¡Ú~ 

1J""'ü 6.606. de 7 ele agosto de 194(l'" 

La ('olllisiólI pn)pOtlP ~npl'illlÍl' el urtícUlú 
m sefí()\' Lafertte.-- ~ Qné razón da l¡¡ 

{'om i~jóll '.' 

El señor Guevara. - Piilo qut' se ex.¡m'

sell !a¡;.; razones por las cnales la COmiRió¡' 

Pl'0j101l(' Hnprimir el artículo,' 
}<;1 ,.;('fío]' Martínez Montt (Pl'f~sidente).-

POI' las m i~lYIas l'HZOIICS expuesta,.; l'eRp~('tfl 

riel Hrtí(~nlo antel'iOl', Honorable S¡>nador. 

g~t(' al't ículo importa mayor gasto. que pI 
'E.1eent.il·o no puede financiar. Por lo tau

tn. no lo ha aceptado. 

I\rl'ohaclo el informe de la Comisión, 

El ,..eñor Lafertte.- - COl! mi voto en eow 
trll . 

E] "eií (o l' Guevara. - Y con pi mío ta m' 
")ll~l) • 

El "eñ\ll' Martínez Montt (P],l'sidf'ntc'¡. _ 

QlIl'da aprobarlo el infOl'mp (le la Comi~ión 
con los voto;; (·.ontrarios 111' los HUllorables 

seílore,; L;¡fertte. Gne"arll. Jirón. ('onÍTel'as 

Laln\1'C'¡t, Allende y Carlos Albprto :\larti-
¡¡"z. 

El ~¡>ñol' Secretario.- A. eontlllLlación , 
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COrrebpOJlrle rlú,cutir d artículo 13.(¡ perUl/;l
nente, que ha pasooo a se!' transitorio eon 
el número 10. 

".Artíl~l¡JO 13.o-,-Lo:; proles()]·p:o. que hayau 
jubilado o que jubilen parcialmente, tl'n
drán derec lllO a percibir el desahucio co
rrespondiente a esta jubilaeión cuando SI' 
"ptiren definitivamellte d.el 8er\'ieio". 

Anferiormpnte Si> acordó modificarlo. y 
,;e suprimió la iras(' "o que jubilen". 

BI sellor Martínez Montt (Pn"sidpute).-·
Ofrezco la paIa bra. 

E'¡ señor Jirón.-· i, Me pPl"lllite. "eilor 
PresideJ11e? 

Este arrí.·nl" ya aprobado pPl" d ~:,I'll¡)· 
do, consagra. a mi juil'io, una pvidenip ill
justieia. De>:lluPs de habel' ('olll'('rr"ia:t" pr:· 
vadamente eOll el señor i\IilJistro (11' lla· 
cienda, desearía quP pI Ejel:lli,ivo SI' ¡[i('i":\ 
~uenta de quc, en realidad, esta di"po~j(·.i{¡1l 
el'f"é,CJla k¡.!'ítimo>l dl'l"edlOS (le Jos Cdlll'iH!O· 
lPi'l, y qUf' pl"Ol~ln,' ('lllf¡l'ndul' <",ta "itua
"ión nwdiante (,j envío ¡!el CungTI'i'lO él l' l1lJ 
proyecto eR:pecial. 

1{epito ¡¡Uf' po/" l'ste artÍl'u]o tole llHmQ¡"
caban legítimo" de["f'ehl)"; ele Jo~ J.ll"uJe~(Jl·{',', 

Etl sf~ñoT Martínez Montt (Pl·(~sidenil').-
El NeñoY',:\1 ini:,;t!", de 11 aeiduda ha eseueha
do Ja petición de Su Señoría; seguramente, 
Ja tomará en eOlliSideraúiÓn. 

El señor JirÓn.- ; E" lu qUl' desl:lJ f 
El señor' Bulnes.- ¡, ::Vle permite la pala

bra, señor PrelSidente '1 
Deseo salvar mi opin,ión relS[Welo de la 

tramit"w:ón que debe darse a Jos artíeulo~, 
~¡.o y JO.o transitorios. ("JlUO mipwbro de la 
ComisiólI informa ntt'. opiné p)] el ,sen tidrj 
de que ellos debían ser rec,hazados. Pertl, 
I:on criterio legalista, ""timoc¡ue el Seuado 
debe pronunciarse respectD de articules 
que han sido aprobados por la Cámara de 
Diputados. No hasta con oír aauí la opi
nión del Gobierno en el sentido de qnc ellos 
no son aceptables. Dp,s,c1e el momento e11 
que la Cámara de Diputados ha sancionado 
Ulla d~sposicjón. el Senado está obligado <l 
pronuneiarse sobre ella, sea aceptándola, 
sea rechazándola. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) .--- Pino la palabra. señor Presidente. 

EIsellor RÍvera_- Pido la palabra. señúr 
Pres:dente. 

El señor Bulnes. -- ¿Me permite conti
nuar. señor Presidente? 

Si la disposición respectiva no se ajusta a 
la Constitución Política del Estado. p] Eje
cutivo tiene en su mano el recurso del Ye
t,(), y, en definitiva, el de acudir a la Corte 

'.' 

t'upt'ema, plJ.ra que ella declare la inaplica
bilidac[ de] pr'er;epto Jegal impugnado. 

Pi'ro me parece irregular que una Cá.-
1Jlilra lJO se prouulteie sobn' qisposI.ciones 
Y;l llj)J'obada,., por la otra. 

4uic'l"Ü dejar con,<4aUtlil dt' m: opinión 
il ,':-,fe l'(,~pl'do. 

Ei ",úíOl" Guevara. - Esa ,'s también 
il111'str« opinión. 

1~1 lieílu'j' M.nrtlnez lViontt (L're.mi'"llte).-,·· 
Tiene la palahra el seÍJO!' Jlill ¡"t/o de 1L;.
(~;enda . 

El señor Alessandn (l\lini::;tl'o de Hacien
.la)." Es dificil JHit'a mí OpOllfl' mi modes-
1;; Opilliú¡¡ ¡.¡ la (1(' 11ll .i¡¡(¡-iI·oJLwito distin
p:i1i¡Jo ,'()ll!O el IfllllOl'ahl(, ,;(,llO1' l3uJnes, en 
Illaí ('¡"ias de ul'dc]] f'()llsl itllt:íollal. 

;-;ill ,'miJa rgu, desearíil pJ;l1lte¿¡¡' el pro-
blt'llHl (lllP SI.' j):·l~.'l'lltdrí'd ,~i se cleogiera la 
¡,,~ " ;,u:otelJtada por pl Ho¡¡ond¡.]e Senador. 

(~l!iel'() SUjlO'lH~j' qu.· la (:¡j;,lHll'<l de Diputa
d",. ,';in la <llllll~lWid i!('! E,jeeu;,Ívo -- por 
illadvel·teIH,'a de Ju;, }l,ini,::,tl'os u por cual
'luiel' otro lllotlVO-, despaeüle Ull proyecto 
IJlle importe aumento de sueldo~, r que el 
Senado. a su vez, Jo ;llJYuehr. J~l Bje(~lltiV{) 
¿ dd)(Cl'ú también aprobarlo:' ,óan(~iolJaJ:¡o 
('ptrlO le'y~ 

El SPllO}" Bulnes.- :\0. señor :.\Iinistro. 
l~i seílol' Alessandri (:.\'[illisüo de Ha.cien

Quiel'lJ 8UpOJWr qnc lo vete, y si el 
Congreo,o rechaza el veto, ",~ll qué quedaría 
Ja disposición l~on"t:ln"ional? 

COllh'ariameute a J\) que sostiene' el Hono· 
rahll' ',l'Illll" Huiw·", el Ej<:'(utivo no puede 
J'ec'nrrir a ]a Corte Supl·ellH). pon¡ue, según 
dSiltlsi<:ióll eon,;titw·joual, "ólo el Jlartlcn
Ji;]' afeetado puede re(:nITir ante ese tr-j
bl111HI.En cOJls'eeuencia, pasaría a ser letra 
muerta la dis'posición l'nn"titl1c!(dlal que 
l'eSernl al 1<jjecutí"o la in.c.iativa en mah·
ri,t de pJ'o'ye(~tos que importen gastos. 

Con Jo anterior, quípro sólo citar las 
('Ons('r;llE'lleia¡.; que poclríú tener una ínter" 
pr-da.c,iól1 sprncJant('. qne me parece suma.
Irwntte grave. 

E,) señor Bulnes.-- quie]"e I[('(·ir, ¡,;encilla-
mente, que la Con,;titll(~ión no eontiene la 
lliNposieión necesaria para corregir esa re
mota y posible anomalía que señala el señor 
Ministro; pero, mientras tanto, dentro dp
nuestros 'Preceptos constitucionales, es me
nestpr que una Cámara se prouunci.e sobre 
las diispo'SJClOneS aprobadas por la otra. 

El señor Alessandri (Min:stro de Racien
aa).- PO]' lo demáll, hay preeedentes sobre 
la materia, pueSi el Ejecutiv'o, cuando se ha 



UV",¡.'¡l\·lud" un pr0,'iH·t., dlf·(l]l.stítucionaL 
u, :u lla p!'('mulgado. 

E: ".f!(1[' Mal'~ine" Montt (1'f'(>SlUClllC).

,\(l\'¡IJ;i~. t-(> ha salvado el vrlto lle lo,s seño
,"'" N"ilild,(JI't':4 qUl' opinu),oll en (·ontra. 

j.;: ~,'í'",J' Lai'ertte. - YutilltlO:" en ('onira 
;'(': l' ;,t.·"lwilo 1)11(' ,ignifi\'u. 

E; ~(>I-j(11' Allende. - L, 1]111' importa es 
;·í ¡¡'i."'iplo <¡)l(' ,'.;(' "iputa. 

E ,('f,(lJ' Bulnes.- Sefwr Presidente, de
f.('" ::.;,",'j' ¡I!('selltl' ({Ul; e,stO'j' de ¡j('nenlo en 
('\JI' 10::-. }'(,rpl'i·do-:-. () l·tí\~n jo.~ :-'t) !'('cha,¡ell. 
(':".\;(1 J'"('Blb¡,o de la Comi«in. ll1formé en 
~.~" S"ltÍ ¡d", ::-:olamente estoy analizando el 
i¡S;lI'('lI' ('o!lstitueional de est" debate. Por 
( .. ,";J. 1/1Ii,'l'o dujar ('onstallcia de mi opinión. 

El ~I,fí()l' Martínez Montt iPl'esidente).
L~I 1I:,,,""<lj.I(' "t'o,,: H,iYt'l'iI 1111 tloJíeitado la 
raL¡ h l'" , 

El ",'íiol' Rivera.- ~o. Ileúof' Presi(len-
1('; pel'(, u[ll·o1'(·,·I1O hl npt"l'tunidad l)ara 
nIaJljl',;~t¡¡r (1'11' ('()lIIparto ia opinión del Ho-
11 llJ'ahj¡, ~('ÜIl1' Bulll"s. 

Ei ~l'i\OI' Lafertte. - i LaMe~a está el 1':';

p<h'hanc1o ;os artín¡]os a S1l gusto! t 
1<..1 ,"'001' Martíllez Montt 'Presidente' .---

1:-;,(' va a <la]' leetnra él tilla índieaeión de 
Jos irollorable¡,; Sl'ñorps .Tirón y Martlnez, 
don C(lr]us Alberto·. 

E' ", .. fíor Secretario.- Para agregar el 
"i .~ui <'n t e art Íl:lll o transitorio: 

"El 1"']'~()n;¡J (10ecllte y auxiliar que proes
ta SUs senieios en el Laboratorio de Quí
mien d p 13 T<Jscuela lle Artes y Oficios, ten
drá dl'l<,?dlO, para los efectos de SU jubila
(' ión, a 1111 abono de dos años por cada cin
('0 de ,..;ervieios en dicho laboratorio. 

1_n euota de pensión correspondiente a 
los años de abono' ,:;erá de cargo fiscal". 

El ,:;Eñor Jírón.-l, Me permite, señor Pre
"id ente 7 

El señor Martínez Montt (Presidente) .-
Seg1Ín f'J cl'ih'rio r1e la Mesa, esta jndica~ 
toión signifir:a mayor gasto y también ten
dría que ser aceptada por el Ejoecutivo. 
r:OlllO el señor Ministro de Hacienda está 
presente ... 

El señor Jirón.- Pero <,1 señor IvIinistl'f' 
C!!tft con versanno en este momento. 

El señor Martíne·z Montt (Pl'csidente).-
Ruego al spñor Ministro de Hacienda se 
sirva prestar at"nción a la inoiración pre
sentada por los Honorables señores ,Jiró]' 
y Martínez clon Carlos Albert<1 . 
• La Mesa 'estima que es improcedc:nfs> 

S-e 1 e va a dar lectura., 

-El se,ñor Secretario lee nuevamente la 
indkación de los Honorables señores Jirón 
y Ma .... tínez, don. Oarlos A. 

El señor Cruz-Coke.- Pido la palabra. 
EH sefíol' Martíuez Montt (Presidentc).

El sl,ñor Ministro de Hacienda ha expre
;';ollo que la indi.·,,,,ifm de (¡UC se trata es 

lmprÜ'ec:dente. 
El señor Alessandri (NIini~tro de Ha

clenda) .-- Debo reitera) que el Ejecutivo 
ha l'eefrlazado sistemáticamente estas dispo
sieiollcs de (;aráét.er particular en benefici.:; 
de funeionarios di'tcrminados. Por lo tan
to, (~n el pre:"ente ('IlSO no nodrá romper .,1\ 

líneCl. 

1"" st'ñol' Martíne,z Montt (P1'C'sldente) .-
!-;p drp]¡¡ra improcedEllte la indieaei6n. 

El se110r Secretario.- Los Honorables 
;;;(:¡JO!'I:'; Cruz-Coke y Errázuriz, clon Maxi
m i~tno; [Ol'IDn' an indicacióu para agregar 
1'] ,~;glljcllte m·tículo transitorio nuevo: 

":-;e dedara que los profesores euyos car
gos ,'oC declaren o fueren declarados vacan
lrs P11 conformidad a lo dispuesto en ias 
leyes 8.940 Y 8.987, pueden acogerse a ju
bi]a(;ión, en conformidad a lo dispufSto en 
el artíenlo 120 del Estatuto Administra
tivo. 

A~quellos que hubieren co·brado sus desa
'h neios o retirado sus imposiciones en la 
Caja Nacional de EE. PP. y PP., prOC(l
r1erftn a su devolución descontándoles el 
10 010 de sus pensiones de jubilación". 

El señor Martíne:z Montt (Presi.dente) .--
En discusión la indicación. 

Ofrez'eo la palabra. 
Ofrez,eo la palabra. 
Cerrado el debatoe. 
Si no se pide votación, daré por aproba~ 

da la in.dicación de los Honorables señores 
Crnz-Coke y Errázuriz. don Maximiano. 

El señor Prieto- Yo pedirla que soe evi
tara la repetición de la frase "se declara". 

El señor Martínez Montt (Proesiclente) .-
Si lt' pareee al Senado. d:ué por aprobada 
la indieaeión con la -enmienda propuesta 
VOl' el Honorable señor Prieto. 

Aprobada. 
El spiíor Rivera- i Me permite, seiíor 

Pl'esidrnte 1 
Por tl'atilr"r <ie \1n asunío q\](' hastCl eier

to punto sipnta juriSpl'lHlrneia rn el Se
Jwdo. ([uiero nwnifestar qne --- lClmentán-
00:0 ml1eho - no eonellE'rdo ron la opinión 
oel srfío]' 2Vfinistro de Har;ipnrla. el! enan
to a qne sólo a requerimiento de un par-
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tieular la Corte Suprema puede declarar la 
inaplicabiliduCl de un precepto legaL 

La Cotl",titucióJl Política dice en su ar
ticulo b[j: 

"La L:orte ,')UPl't'lll<l, en lo~ I.~a."o:s par
ticulüt't"lj de I.jue (:OllOZOl () le fUl~rell ¡,ome
t:iduB en recunw interpuesto ell juieio qUl: 
H' siguierC' antl' 0('1"') üibllllCd, jluJrú Je
darar inaplicable, parn ese ea¡,;u, l:mliélui('j" 
llrN:epto legal ... " 

})(' lwbla de' "('''';0" p<¡rtÍ(:ll:,HCS", JI() dí' 
pcrBona:s. 

BI Seüor Bulnes.-~() :Sl' detel'mill a qUi~ll 

rlelJ(> ilitE'l']lOlll'I' el reeut'l:>O, 
El ::;eñol" Alessandri (~filli~tJ'o (k lla

cienda).- - Yo lío SO,I' abogado, pe['o la doc
tl'ill a {llt(' 1:(' :'i-I:"i<iclo (', In :';¡ISll'lILldct jl(ll' 

in Corte Sn pl'ema. 
E:l Sl'Í10¡' Rívera.- ; ;yIe permite. señor 

l\fjnish'o! 
El sello!" Martínez Monitt (Pn'si'¡ente) .-~ 

Ruego a !o!:\ señoi'es Senadorrs sr sirvan di
rigirse a la Mesa. 

Está con la palabra el Honorable "prior 
Rivera. 

El señor Allende.- Hay disensión en la 
dividida f;¡milia liberal. . 

El señor Rivera.- Pido a! seIlOJ' Mill is
t.eo ele Hacienda que no me interrumpa 

Decía, señor Presidel1tl'. f¡lW nuestra 
Constitución establece. en su' artículo 86, 
que la Corte Suprema, en l-os casos partieu-' 
Jares de quc conozca o le fueren sometidos 
Pll recurso interpuesto en juicio que se si
guiere ante otl'i.\ t1'ibn!'8,1, pM1rií (lcc]al'al' 
inap1ir8blf', para e\Se caso. cualquier p1'c
"epto leg'al rontrario a la Constitución, 

De modo, pues. que el mismo Fisco plle
de presentarsE' en juicio e invocar la in
aplirnbilida<'l dE' determinado precepto le
gaJ,iJara que la Corte Suprema hag-a la de~
,da,ración pertinente. 

El ;wñor MaTtinez Montt (Presidente) .-
'l'iel1P In pa labra el Honorabl(' señor Wa 1-
k('l'. 

El Reñol' Walker.- Estoy en perfeeto 
aC¡¡f't'(10 con la opinión emitida por el se
fior :'\finir:;tro [le Hacienda. en el sentido de 
qUl' ('1 r('C11r;;;o dr inconstitul'ionalidac1 r:;ó 1o 
¡wocedp N'Rj1ecto de juicios cleterminadof1. 
No se Pllecle en 011ilr -- como sr permite 
en 10;; Rstlldos IYllj(lo~ el" \Torjpallll';"ir¡¡ ---
soJj(~ital' 111 deelaración dl' nulidad «e una 
le~r, 

r,,¡ señol' Rivera.-- Pido la palabra a 
Ilontinnarión dE'l Honorable señor Walker. 

El señO!' Walker.- Ese recurso, que 110 

I"stá er:;crito el1 la Constitución de los E,,
tailo¡;; TTniilos, pero que ha sido reconocido 

en la prácbca, es 111uy amplio, y en virtud. 
de él la Corte .suprema puede declarar la 
]lH:onstituclOnalidad de una ley. En Chi
le, ese tribunal sólo puede declarar la in
aplicabilidad el! el .inicio t!Pl"lilliJlillll) qUe' 

,,(' SOlllt'ta a sU conocimiento. 
Ahora bien, el Gobierno de Chile ¡,qué 

liaría para promover ese juicio '? Desde lue
go, ¡. eontl'a quién lo interpondría V ¿ Contra 
('1 Cl)llgT('~1) :\¡¡(·iolla]: ; ('w'¡) :.;('ría 1<1 P,ll'; (; 

demandada 1 
Jt)1 señor Bulnes.- .Espetaría ,.;er deman

dado para Ínterponer, enton('e~, el l'l'curso 
de inaplj(·abijdad. 

Bl r,;eñol' Walker.- Pero, mientras tan
t0' eKtal'Ía en pleua ~'igencia la dispm;Íción 
le1:!nl faehada de inconstitucional. 

M(' pareee que, dentro ele nnestt'o siste
ma eonstitnciona 1. la inaplica hilidad só ío 
procede cuando se relaciona eon UD juicio, 
cuando la enestión constituei-onal incide en 
Iln .iui('jo ',ohre maj('ria (,j,'i¡ () d, u)¡-¡¡ ín
d(¡le, pe¡-" <JU(' !JI.; 'ie ¡1I¡"'!l' 1ll'!1i'1 ,,,',,,. liti
gios eon el propósito exclusivo de obtener 
la deelal'aeión de incontstitueionalidad r('s
vedo de un precepto legal. En 'un juicio 
dl' reivindicación. sobre quiebra, etc., po
dría incidir la euestión de inconstituciona
lidad, pl'ro no e¡-¡ admisible entablar juicio>! 
expresamente ('on el objeto de obtener la 
deelaraeión de inl1plicabilidad respecto de 
lill precepto I{'gal. 

POi' estas eonsideraeiolles. ddo testimo
nio de mi perfecta eonformidad con la OP!' 
niiín r1e1 :'ieñor Ministro de Hacienda. 

El sellor Rivera.- Señor Presidente, yo 
no he sostenido ni pretendido Rostenl'l' que 
)llledan entablarse juieios especiales ('on el 
objeto de r¡ue Re declare inaplicable!lna 
diRllO;.:ieión 1('I1'a1. Pero, ('n el ('aso pl'O

puesto po!' pI seño}' Míni~;tro. de qul' la 
Cfimaril dp Diputados ~- el Senado apr-o
ba¡';111 \11l;J lp.,' rlp aumel\to (11' :'IueIdoR: de 
'lUP. vetada e~m ley pOI' no llaber !'lido acep
tados pSOs aumentos por parte del Ejecu
tivo. el ('ongl'eso insi;;ti.era en esas dispü<;;i
('iones; de que el Eje('ntíyo "iguicf'CI (:,011';1 

dedmdola lJWOllstítneiOJw! y no pagara, 1m 
eonsecueneia. los aumentos acordados por 
l~sa ley, en ese easo, digo, los afectados ini
,,¡arían jnieio para que se les pagara --no 
r.s neecsario que se trate de particulares--
y, >'11 e/'ie iuíeío, el Ejr(~ntí,"o ¡1odl'ía !l{)('Ír 
fllW no pag-a porque esa disposición es in
cOllstitl\(·jonal ~r pedÍ]' q11e, PHI',\ {'l ('as(} 
particular somdido;l litigio. Si' ae!da
r~ la lnaplicabUidad de esa di"posición. Es' 
to to puede pedir tanto el Ej-e<lutivo como 
un particular. 
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~~; sen ¡y]" Bulnes. - Bstoy plellamente de 
a('¡IIc'rr\o ('f)Jl 1;\ opinióll .Id llo!1ol"<¡blp señor 

Rivera. 
l<}l S·pñOl' Aldunate.- Quería manifestar 

que tal vel, en doctrina los Honorables se
iÍlrres Hivel'a y BulJlt'" ti('IH~lI razón ('llando 
<li('el! ql18 ('S 1]('('('SilJ'jO {jl:e U!lit ('¡'¡mara ",' 
pl'()nmH~í(' sob1'(' dí"uo"i,';OlJ('" aprobada" p()r 
la otra C¡IlIHII'a; 1)('1'(, aql¡í Sp tl'¡;tll d\' UIl I'a

Sf) de eXl·ep\;ión. D" ¿¡!'\II'nlD "())] l(¡" pn'l:t'lr 

tOti eonstitlll:ioJiales \'ígellte", ,." !H'J'!'pl'ta
.)¡putt' llatl!~'al la f"J'l1!a l'JJ qlll'~I' IIiI 1l1'O

t'edid,) aquí. o ."(,i!, (JlI" l'! ::-;pllado llO "p !¡¿i\'a 
¡ ll'OlJ 11l](:ia do. En "f('c'I'(), el al'! índo ,tí d\' 'la 
{;onst i tlwiúlJ l'olí1 j('a, '{JI" ('.'; pi pl'illlf;I'O de 
101-; que 'ie l'pj'i('J'ell ¡¡ ia f()nlla(~¡{I\J dé' la" le
YP)! rleSJlu('k de cleci!' que éstas pueden te
ll<'l' p]'in~ip;() f'li la C;'l1ll:11'n¡]p Diputados :¡ 
f"!: ,,1 Sella (10. P()I' .\It'lhaip q 11,' di ¡-i,in (' 1 P1'\'
'ldpat", de la ll'>l'úiJ~i(~it o pOI' l\J()"iúll de 
<'IlILqmera <1" ';ll~ mirlnlH'JS, eteÍ'tel'H ex
presa textlla1meut(J: "Corresponderá,' asi
mi,s~lÚ',. al P1'0sidl'nle ue la Hepúb1iea la 
JIlIClaÜYa par" a,lterm' la ctivisiú11 polí-
tica o administrativa del país: pa
ra erear nuevos servicios públieos (, em
p1eus rentados, y para conceder o aumen
tar i:luel,dos .v gratificaciones ar personal 
de la Administración Pública de las em
presas fü"cales y de las institue10lles semt
fiscales. El Congreso' Naeiolllll i:íólo !lodl'ú 
aef'ptar, disminuir o l'echazar los servicios 
mnpleos, emolnmentos o aumentos que 8~ 
propongan. No S(> aplicará esta disposición 
al Congl'esoi'\aeional ni a los servicios que 
de él depelHlf'n", 

De tal manera que, si nI) hay iniciativa 
del 1."residentp ¡le la HqH'iblica, no puede 
tramItarse (Ul'l ll',\" de' !(l llatnl'a!('Za ¡ir' las 
r-<eñalHda;; ('!I el jrl<·i~(J ¡¡pI aJ'tíelllo 4;) a qu!' 
he dado icetllr<)" !l0l'qllC' la Constituéión lo 
pl'(}b ibC' "xpl'esam<'nte en psta dispostción, 

. Ahol'a bií'Il, i (ju{' ()eUl'~'e en el caso par
twu1ar dI' !j1H" por falta de atención o fal
ta do(· aSii:ít"tll·ia d\' lo" representantf'.s del 
Gobj(>l'llU a la s('si(llJ respectiva de la Cá
mara de ni]llltadl>"i, se apruebe una (lispo
sici6n ill(~om;j itu(:ional, eontraria a lél" dis
posiciones de Illl"stl'a Carta F\mdamental 
relativas a la f(}nnación de las ¡,eves? Des
de que el Gobierno hiciera pl'es~nte a la 
otrll Cámara que la disposición lJO ha po
dido tramitar;.;" por ser contraria a la Cons
titución, ('",ta otra Cámara estaría obligada 
a abstof'nf'rsf' de todo pronnnciamiE'llio so
bre {'lla. 

1'~tl "lHlJlto :1 la ,h'f!(,,,¡(·ión del }ll'O~'('et" 

que ha originado este cichatf', ~uJlsidel'o que 
ha be('ho bí"ll el seóo!' Prpi:íitlP1JtP Pll )lO so
meterla ¡1 ,'otat'iÓll, [liTO lla \¡,'dw lllal al' 
))}'opouel' ,Y dl'(~laraJ' a<:eptada la supresión 
llJ'o}ltlesta po]' la l~()rnisil)ll, \,·.on el ,"oto (',Oll

trHl'Ío de talc,; () L:u,¡lcs ,s(:l\atlol'l~.~. 
El :.;pfio)· Bulnes,-- '1\'I1g'o clP}'(>(:ho a s¡¡¡

IHr mi opÍlliún ('11 ,'sla ~l~at(,l'ia. 
El ~ei1 01' Aldunate,- .En ¡'ealiJad, tenía 

dC'l'e('.J¡o Sil ~c'll'II'ía :. f'Xpl'n·"¡(lI' "u opinión, 
1,(-1'0 !lO debi{¡ rOlllill'i," 11 illg'l'llI 1!"LlPn!o Slr 

hl(' ¡'i ad íl'¡do ilPl'o\¡ar l¡¡ pOI' !;¡ Cámara de 
lJi[Juta(jos .. \olc'lllúS d", no \'olado, eOl'l'es 
j)ollrlía í!fl pl'()llIll)(~ial's(' suh]'p la stlpl'el'lión 
[llOpHPlita )lUI' i¡¡ (:Ol¡]¡¡,;:Óll. 

El seIJor Bulnes.- Ya que estamos dis-' 
':lltii'lldo en el ('.ampo de la,,; suposiciones, 
pue¡;to 'llw el "eiÍol' Ministro de Hacienda 
"¡('ro: "si lIlitií¡lllil de"padw la Ciílllara de 
J)lpulado,.; 1111 pl'oy¡>(·to di' If'V ,1" alimento 
t!('SIl"!.)OS. "in ('.1 (~(fll";t'l\tilllie¡;to ¡Jpl Ejeeu" 
jiy/); .si )litS,¡ iI )a otnl Cámal'a y ésta lo
;IPI'i¡,'IJ<l. 1'1(~,~t\'J'(I" \'el t¡¡lnbiúil YO)' ;¡ ,;0-

10'~armu en c;.¡e te~r¿no y suponer que ma
íianH, "in fundamento ele ninguna especie 
llH 1',<1 sost<;llel' su a,fil'maeión el señor Mi
n istJ'o ([¡gH que tal o eual di~posición apro
hada por la Cámara de Diputados es in
(·oTI.',tilneiona r ... 

1~1 k"ñu]' Alessl1ndri (Ministro de Ha-
1·'E'llda).-- !:<J.Jl 111 nd;;(,i"lI) Sl' ]llJcll'ú Illlpllg
¡¡¡11' 1" <1·fil'lUH(·iúl1 ,k¡ \1 inistl'o, 

El ",eIJOI' Bulnes,- Exactamente. Es ne
('('sario, ,plltOll ces, qne tengamos una opor
tunidad para pronunciarnos y ver si el cri
¡el'jC) dE'l l'leñol' lHini'itl'o t>ktá ajustado o no 

al eritet'io eonstitneional. 
PO'I' estn. t'~ indispensable que 8e vote. 
El SI'fílll' Martínez Montt r PI'E'sictentp).

~i los Honorables Sellildol'es desean seguir 
disl:lltienc1o c8te punto, pueden pedir una 
SP";IO;; eSPE'cial o tralarlo -en Incidentes. 

El "e1I01' Mallet (Mini~tl'() (le Ednf'llcióu) . 
',- Qllipl'O dl'!'i¡'solauJ('lüP una última pa
lahl'a \obJ'E' e"tl~ pUlJto, 

Como asistí PI! r"lH'('i:íentaeión del Ejeell
I ¡vo tallto a la Comisión eOIDo íl las se810-
He" el" la Ci'tI!HI1'a de Diputado/-; en que se 
11'ató el problema que moti"ó eHtr~ drbate, 
,j,.j¡, :lp¡,il' (ille J'e[lJ'(~s·('nt(, ell eIJas p) pflll 
samiento del Ejecutivo (~n ei senti(lo ele que 
110 ,'u'('ptal'ía el mayor' gllstO qU8 significa 
c~tD (l ispO"ic'iún. r)t)I'O quP IH Cillnara IIp. 

Dipní.ado;. "sr;m<1 qll(' irnía fa,'oH,,;] para 
miro(lneil' al pl'cly,>do Illla c1isjlo'ii"i{1Il di' 
<"",ta nlitlll'alen1. pOr !lO trala}'>'l' de emplp()!< 
¡entados '" f'11 sl'l"l'iei,' :!eti,"o. sil1l1 (lp .inhi
Llf'iollf'S. a lo eua' nO sr rpfpI'iríil, seL(lÍll >'11 
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te,,;;;, 1;;, re,,1rieeión de facultad e,,; que la 
afectan, 

QUlero ha.;cr presente esta situación pa
ra que no se crea que e: repl'es1mtante cId 
EJecutivo ('stu v(¡ ajeno a eflte problema_ 
bimpiement.e tuvo que ¡.;omrter~(' al erite!'io 
.1e la CÚmHl'l1 de Vip'ltados. 

SEUU.\"DA lIüHJ\ 

MODIFICAOION DE I.A LEY ORGANICA 
DE LA E'MPRESiA DE LOS FERROCARRI
LES DEL ESnDO y AUMENTO DE 

SUELDOS DE SU PERSONAL 

El señor Martínez Montt (Presidente \ 
-- Solicito el asentiu)lento de la ::-lala pa
ra tratar ele inmediato las murlific¡H,jones 

. introdueidas por .a Uá.mara de nifllllados 
al proyecto sobre IlJejol'(-¡n¡je1110 de la si
tuacióll reoj,lómiea del personal de la Em
presa t1r loí', W(,rl'Ol'aTTiles ele: Estado, por
que hay Senadm'es que tiellen interé" en el 
pront.o <lespaeho de este proyp('to, 

K sefior Merino (Ministro de Obr'as PÚ
bllCas y Vías de Comunicación) .- Hon muy 
simples las modificacione8. 

El señor Martínez Montt (Presidente) . 
-- Acordarlo 

EXENCION DE CONTRIBUCIONES A 
UNA BOMBA-AUTOMOVIL DESTINA
DA AL CUERPO DE BOMBEROS DE LOS 

ANGELES,- PREFERENCIA 

El ;\'ñor ~artínez Montt (Presidente). 
-- También podríamos tI'atar no proyeeto 
relativo El un Cuerpo de Bomberos. 

El ¡,;eñor Maza,- ¡,E"e proyecto /,le refie
re a exención de euntribueionl's a una hom
ba destillada al Cnel'po (] e Rom hl'l'OR de 
Los AYI!!eles! 

El señor Martínez Montt (PI'esidente) . 
-- Sí Honorable Se1Hldor, 

El 'señor Maza,- Solieito qne se incluya 
en la Cuenta de esta sesión, que Se exima 
del triímitp de Comi"ióll y "lile se trate de 
inmediato. 

BI señor Martínez Montt (Pr'esidente). 
-- Solicito el asentimiento de la Sala para 
aceeilf'e El 10 sl)lieitado pl)r el Honorabl(' 
Sf'ñoT' Maza. 

Acorrlado, 

MODIFIOACION DE LA L,EY ORGANICA 
DE LA EMPRESA DE LOS FERROCA
RRILES DEL ESTADO y AUMENTO DE 

SUE1LDOS DE sU PERSONAL 

El SI']IO]' Secret.ar',o,- L'a Cámara de 
DiputadoR ha tenido a bien aprobar, en se· 
gundo tnlmite (~ollstitncíonaL el proyefto 

d~, Il'Y qur <~on"ig-n<l llH:dida,;; para finan
('j;l" la ff.lllpresa dt' .os Ferrocal'/'ílefl del 
Esf¡ulo y qUé' ¡'eaju¡,;ta lo,; Sllel,t08 .r ,;ala· 
I'(()S d(' :,u ¡wrSnfllll. ('011 las /IlOdjr;ea('i!lfll~FI 

el!' <¡ut' ;;e da ellen;a C'll el ofido l,(~"pectiyo, 
J,a lirial('!''' el" éllas tíen(' !J(J!' objeto re

('lllplaúll' el i¡wisl) sl'g'lJudo dt'l 1I11Il!('I'O 1.0 

.lel <tJ'tíl'tdo :l./), pOI' el t'ig·ll iellt(·; 
"~~i eventlJalmPllt.(: la )<;llqll'P";¡¡ J'eql1¡ril~

ra parH d !lol'lnal dc"pll\-.l!vilIli(mt.o del 
l'J e ¡'(', le i o de ¡ aií u s i ir u i t'nt (', d I1 él ti x: ¡¡ lO fil'i
(·al, PI Di¡'('dO!' Genera! lo indicará antes 
:10! 1.0 <1<, jalio <le ('ada aÍÍo al :\linistE'T'in 
<tE' ()Ilras PúJ¡ji,:a" v Vías d(· COli!lIl1h'a
(,¡(¡l]. {'on la ¡\pbida 'jll!.;!ífi(';¡cíún, él fin de 
¡¡Uf" p) I'rp-sidl,IIt I, (tt' la República fije la 
l'allt,idad qllf' S(' l'e.sllclva i!lelllíl: (~(H1 este 
objf'tn eH el n's¡wdí\'o proyt'('j() (!p Pre"lI< 
puestos de Entl'll.dat-l y Gastos el(' la Na(~ión". 

El ¡neiso f:Ol'l'PSpolH{jI'nte ápT'ohado por 
el gpTlado Pl'a 'dej tPI!()j' sigui('nte: 

"A nl('s del 1.0 (h~ .in', io dE eada año. el 
nil'f~i1Í()r (}enel'al in¡lie¡lrfl al iVIinister'ío de 
(fIn'n" Pit'bli(,as y Vlar:; ell' COJllunieaeí<Ín, 
<"on la (le,bida jllstificaeiún, (~l monto del 
auxilio) fis¡\al que la Empresa l'(~quiera 
para 811 1I0¡'IIHt! <lf'scnvolvimiento dur'ante 
('1 ejercicio oc] año 1'iiguiente, a fin clp que 
Pi f'¡'PRioellte de la Repúhliea fi.iP la ~all
tidad que- /'le f'CSlle!ya incluír eon pste 01)
:il~j Il PI! pi f'('specti vo proyecto dp Presu
)In esto de Entl'adas y Ga~tos de la Nación" 

El seño¡' Martinez Montt (Pl'ooidente). 
F-n d i~('usión (,,,fa ItJo(líficaeión ele la 

(':1m¡¡¡'(j 

Ofrf'~eo la paJilb/':l. 
El seño}' Merino (Ministro de Obrru-; PÚ

blieas ,- Vías de C~mllnicaejón). -.- Señor 
Pl'esinp'nte, e"ta 1ll 1)difíeación "p traduce, 
simplemente, (,ll incorpora/' al artíeuJo 
aprobado por p] Honorable Senaao;a fra' 
se: "Si ev('ntl1almf'nte la FlmpreRa l'f'quir'ie-
1'a para 1'1 normal de¡;wnvolvimiento del 
P.Íf'r('i(~io (1<>1 año siguientr nn auxilio fi", 
('al. .. etc'.", y se jw,tifiea !)(ll' la I';cll('illa 
razón rlr CJlU' sp de-;;ea flnp, e)1 el texto de 
la ley, qlleclp estamparla la idea de que e~ta 
'U!>f1ensiím. rnlfli.'>l'amM d,'eil', d" la autono
mía fin¡¡nripra r1t~ h Empresa, es sólo tran
,;itol';a. Esto 110 (1¡f0cta al fondo mil'iTllo r].p 

la disposi(dón. 
}j~l sf'ñol' Lafertte.- ~Iuy bipll. ~>, ,tílo 

('l]l'stiólI ·dp I'e,l;:e(~i(¡ll. 

gl sf'fíor Martillez Montt (Pr('sidentl') ,--
Ofl'PZ('O la paJahl':1, 

Ofl'f:'1z(Oo la palabra, 
0i't'!'ado ('1 debate. 
Si no sp pide votación, daI"é pOI.' aproba

rla esta rnodific:ación, 



:-'EsrON 82.a (lIgG18L. EX'L'HAORD.), Fll\ llIEHCOLE'S 2 DgB'EBIH<~R.() DE 1!)49 14;{:{, 

Aprobada. 
El señor Secretario. - La seg L1I1Ja de las 

modifinleiollc,,, intl'o.dlleidas por la CáIlla· 
)'8. de Diput¡l(1os iHr~ide en el número :3,0 del 
artículo 2.0, y tiene por objeto ,.;uprimir el 
!'>egundo de Jos incÍ::;ot:; 'que este número or
dena agregar al artículo 2;) del j), i", L. 
N.o 167. 

El inci~o suprimido dice así: 
"No podrá otol'gac,,;(' la garantía ¡!t'llt';-al 

hipotel'al'ia o prendaría 1I(' bit'nes el!' la Em
presa sin la autorizaci(lll del Presidente ·dc 
la Rl'p(lbJ iea (bIela por decreto que firma
.fu) (·1 Mini"tro nel ramo y el :\Iinisü'o dl' 
Ilaeit'uda" , 

El ,wíím' Martínez Montt \ Prl'sidentt' \ -
EIl di~l"llsi{¡n e,~ta nlOclifi.caeión. 

Ofl'Pzeo la palabra, 
Bit snñol' Mermo C:\Tinistro dp Obl'as P((· 

hli('as v \'ías de Comunicaeión). - El 
flrtícnlo' Z. fI ap/'()h<~do pOI' el ,'Spnado jpníil 
por objrto dar a la Empresa d~ 101'\ J?e1'1'O
carrilps ,del Estallo mayor amplItud para la 
~ontratacjón de créditos internos; pero la 
C[urmnl de Diputados ¡]Icordó suprimir el 
inci.so mrnr.ionado ante é'l temor de que ('f-;

ta disposición sp aplicara a los créditos que 
en el ext.erior pudiera c'ontratar la Eimlpresa. 

Hay que toma]' en consideración que el 
Congreso ha aprobado una ley rellllCionada 
H}ll la garantía del F'is('o para operaeiones 
(lue Se realicen en el exterior, 

El señor Martínez Montt (Presidentt')-
Ofrezco la palabrll 

Ofrezl'o la ,palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pidt' vota~ión. ftar(' por aproba

da la moc1ifieación. 
Aprobada. 
El señor Secre.tario. - La tercera modi

fica0Íón infrodiuci'Cla por la CáJma,ra de 
Diputados. tiene por o'bjrto rremtplazar ('1 
m'tícn!1o 4. () por el siguiente: 

"Artículo 4, o -- AutorÍzase al Diredor 
General elr la Empr-e¡,m de los Ferrocarriles 
del Est.wdo para reei'bir 0heques en pargo dE' 
fletes y otl'O~ srl'\'i('ios. con exelnsión de !la
"aJes. 

Esti¡ faeultad 0;(' ejercitará conforme al 
R(,~la.mentt¡r¡nf" dicte- el Preí:\1ldente dp la 
Hepúbliea eon la fj['ma (lel :Ministro del ra
mo v del Minifltro de IIa('iell'da. Pll el enal 
se fijaJ'án nOI'lMI,.; espedales para ll('ü'rm;
\l¡\ r las garantías () resgua,rdos que deben 
Tf~lldij' las personas ql1l' "e aeojan a este ~i,,
fema dp pa,g-o". 

El artículo 4,0 apl'Oha(10 ]lOI' el Sellado, 
dieE' lo siguiente: 

"Art.ÍclUlo 4.0- AutorÍzasE' al Director Ge-

neral de la E1mpresa de I()~ I<'PJ'I'¡)(~a¡Ti:eo; del 
Estado THJ I'H rt'eibir (ll1eq\lí'" ·'11 pago dp pa
saJe". fletp!:> y otros ~ervi,~il\s. 

E,,,ta fa('u I tati se ('je1'(' i1 al'á conforme a.l 
I:k,gléLlllt'llto q Ile dicte nI l'¡'p"identt' de la 
I{ep(¡bli~.·a ,'on la fü'ma del ~\tIinjstro dE'\ ra· 
mo Y del Ministro de Hacienda. y los e!flt 
q llC~ que, por .cualq uÍera ca usa, no sean eu· 
bierto.~ eonstltuirún tít1ulo ejecutivo y obli· 
garán a las empresas bancllriat-; .,V Caja Na
(:iotlal. de A~lOrr()S a cerrar las e\lentas de 
los ,giradores !ii no ·jiuet'p pag-ado dentro nel 
I.lazo dp ()e~lO días a contar df>~de la f('(:ha 
dp! ,protesto. sin per:inÍ('io ,1,' la a·,,(,jón pp. 
llal (~orrespolJdi('ntp. 

En el re:,;pedivo juicio d" (.'obro, 110 po
dril aleg'arse otra exeepeióll qlle la de pago ". 

I~I'l'iíor Martinez Montt ({)l'psid'·I\tt').-
En (líseusi{¡u esta mo,fhfil'H('ÍÚII. 

(>ft-pzeo ia palabra. 
El lil'ñor Merino (i\Iillistl'o ,le Ohra,,; PÚ

hli('as \. Vías de COllLIWi(:aLiólll .-- El reem
plazo :\el ill'típulo .. 1-. o tiplle por ohjdo )111 

dar Ulla situaei<Íll dp jll'i\'ilpgio, ('omO la 
~()nteni.da ('11 el al'tí('ulll 'primi\tivo. alla 
Empresa (lc' 1o,,; F'elTOCarl'ilr" ,11'1 Estado. 

El artículo primitivo \'stab1e\'ía que- la~ 
illstitm:iollp:-i banearia,.; tendrán la obligación, 
bajo detprmillada¡;; eondil'ionefl. ,(~e eerrar 
las euelltas de los gil'adol'e~. La Cama1ra de 
Diputados, pn eambio, restringió el a,l;ance 
del IIrtíc'ulo a lo )'platiYIl a la recepelOll de 
cheques en pago dI" fll'te" y lItros ;;ervieios 
~- disp\l~o que Tlehel'án, (."tablecerse, en el. 
r('ulamento las gal'allllas que habran dp. 
re~dir los paJ'tie~lal'pl' para poder acogerse 
a esta disposieién. . 

El señor Lafertte,- ¿ Nle pernnte la pa-
LIbra. señor Presidente': 

El artÍrmlo aprobad{) por el Ser:a~o ~lO 
tiene por objeto establecerr, un pnvIleglO, 
sino q¡.¡e,atiende a la segurldad de la Em= 
m'esa. de manera que no aceptamos la mo. 
difiCl¡eión propuesta no!' la Cámara de DI· 
pntados. 

El ;;E'ÚO!' Martínez Montt (PrE'sidente).~ 
Ofrezeo la pala1bra, 

Ofl'ezro la palabra. 
f:e-rrado el debate. 
Si no se pide yotación. da¡'{> por aprobada 

la modifiraeiól1 pr0p11l'sta pOI' la Cámara
de Diputados, ('on el votn eontrario de los 
Honor'ables setío!'c,.; Lafertt,.· y Guevara. 

_\probada. 
El ,wñol' Secretano.--- En seguida, la Cá

nutra l1e Diputados ha ill·ordado repmpla
Z~ll' ('TI el inciso 1.0 del artículo 11. la pa· 
¡·t!ll'¡j "eqllipaeión" por t'l término "dota
(,ión" de ¿H'lIt'l'do eon lo l'ual el inciso men-
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(~íÜ'lllldo quedaría redact.ado en la signiellt (' 
forma: 

"DecláraIllic totalmente cancelados los 
valores que, al 31 de diciembre de 1948, 
adeude el .B'isco a la Empresa, pO'l' pasa
jCf; y ftetes, tarifas protectoras, pérdidas 
de explotación § habilitación y dotación 
de servicios que le hayan sido entregados 
pOI' el Fisco con posterioridad a la vigen
(~ja del decreto con fuerza dI' ll'~' N.O 167, 
ele 12 dI' mayo de J 901". 

El señOJ' Martínez Montt (PresÍden! (') ,--
En disensión la modifieaeióll.' ' 

Ofrez('o la palabra. 
Of'l'('Z(,O la palabra. 
Ce1'l'a(lo el delbate. 
Si no se pide vMación. diil"Í' por iIP)"'-

bada la JllOdifieaeión. . 
IAlprobada. 
];JI flcñol' Secretario.- A contiuua<.:ióu, la 

Cámal'a dé' Diputados a,corrló suprimir, en 
el inciso J.o del artreulo 2.0 transitm'jo, las 
palabras "1'] personal c1p empll'aclos y obre
ro!'> dp" ~' la. f'xpl'('sión "<'JI In planta del 
p\'rsonaJ". 

.PJl incü;o 1"0 del il'"tí('IiJo :?o 11'athÍtol'io 
aprobado po!' el Reuado decía: 

"Artíeulo 2.0 tnmsitorlo.---- Las \'ilCallte3 
qlW SP pl'oduzean en el personal de em
plearlos y obrero!> de la Empresa. se llena
rán cOn personal elel mismo Sl'l'vicio, has
ta. que se haya producido en )a planta fiel 
personal una dil:>miu,l(·jún de :3.000 plazas, 
con ¡-elación al personal existl'ute al 31 de 
diciembre de 1946"" 

De aCllel~do con las modifieacÍol1f's seña
ladas, este inciso qut'dal'í1l J"eclaetado C'OllH) 

l{igue: 
"ArtÍc.ulo 2.0 transitOl'lo.- Las yacantes 

que se produzcan en la Empresa se llena
nán COn personal del mismo servicio, has· 
ta que se baya producido nnCl disminu~ión 
.de :l.OOO plazas, con relación al personal 
(~xjstente al :n elP dicipm b1'e de 19+0". 

El señoJ" Martínez Montt (PresideJlte)-
En discusión estas modifieu('ione!-i, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala,bra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votación, dar{> por 11 ¡WO" 

badas estas modificacjoIle~. 
Aprohadm;. 

EXENOION DEOONTRIBUOlONES A 
UNA BOMBA-AUTOMOVIL DESTIN~DA 
AL OUERPO DE BOMBEROe DE LOS 

ANGELES 

El SCñOl Secretario.--- A l,olltinllación. 
correspondE' tratar del pl"oye(·to (JlW libpra 

(le eontribuc:.iones a Ilna bomba -automóvil 
destinada al Cuerpo de Bomberos de la ciu
dad de Los \Ángeles. 

BI proyeet0 eH reff\J"eueia rliee como si~ 
gue· 

"Artíeulo 1.0- Lilbé'rase de derec'hos de 
internación, de almacenaje, ele los impues
to". e;.;tablpciclos en el de(:J'('to :\. o 2.772. de 
] ti de agosto de 1943, que fijó el texto re~ 
f'nndido de' las dis,po¡;;ieiones sobre impues
to Il la intel'11aeión, producción y cifra de 
nego(,ios y, en general, de todo dereeho o 
(·on11'ibueióu. a una bomba-automóvil desti
llada al Cue~·po de Bomberos (lp la cindad 
de IJos Angeles. 

Artíeulo "2.0--- Esta ley regirá desde la 
fp(·:ha de bU pl1bl i raclón en pI Diario Ofi
(:a1". 

1<J1 señor Martínez Montt (Presidente).
En dlSl:usión grl1eral y particular el pro
vecto 
. Ofrezc:o la palabra. 

Ofrrzco la palabra. 
Cen'ado el debatl'. 
8i llO se pide \·ot:-u,i611. dar{> por apro

bado en general y "'n particular el pro
yerto. 

~\pl'ohado. 
SI:' suspende la iSeSlOn. 
----Se suspendió la sesión a las 18 horas, 

21 minutos. 
-Oontinuó la sesión a las 18 horas, 48 

minutos. 
Bl spjjoj' Alessandri Palma (Pr('llidelltl'). 

"......,'CiontiJlllil 111 SPf;ióll. 
t'c> ya]] ;1 yot,lr las illcli¡';¡eiOlH'S )H'JHli¡'n

teR. 

PROTOCOLO DE APLICACION PRO"!" 
SIONAL DEL AOUERDO GENERAL SO

BRE ARANCELES ADUANEROS V 
OOMEROIO 

El ,,('jio¡- Seeretario,- 1';:1 ~('I-l()l" Pn'"idlll
i ¡' (leJ S<'1111do y pI SP!lOI' l'resiüenh' de la 
('olllÍsi(¡n· de' !:elat'iollp'i E:.;('riol'es. HOllo
rabIe '>l'iior :\Taz<l, formulan in<1inl¡'ión Pil-

1';1 i¡11(' "p i'xilJlil de' trftlllitr· de COlllisilíll 
PI 1)}'oy('('to e1p Ill'l1errl0 fjlW apnlPba ,,1 P]"(1' 
tor'olo d" <\pli('¡H:iúll pl·ovÍ"ioIlHI ¡¡"I >\('11(']'

eh \íC]l(')';¡l soh)'(' A)"¡uli'(,]('s _\duanf'l'o.s .\' 
("oillerr'io, ('laborado Pll la Segunda [\('1\

llióu PrrparHtOJ'¡r1 ¡jp la Confl'J"eJ1('ia de '<l,'" 

?\Taeiones {'ni(1as soh]"(' ('ollll'rrin .'" Empl('(" 
r'plrhrl)(la eJ) (;illebl'ii e))tl'l~ Jo.'i II H'S 1:\, ¡j", 

abril .r octnbl'p al' J947. y para ('oJoeado 
en e't primer lugar de la tabla de Fácil Des
pa(~ho de la sl':sión del milrtes próximo. 

El ¡señor Martínez Montt.- }<"'O¡·llJu"o ill-
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clivH(j6n panl que este p]'o,\'ed(l dl' iI!~l1('r' 

do y el jl\'o,,-ed;¡ de le~' re'ipe('tiyo. ~('¡(iJ 

I!psPH(·hado,.; ('11 ('sia S('SiÚll. , 

Ji. ",,!iOI' Errázuriz ,don j,<ldis¡(\;¡).-.\f\lY 

hi"]L 
l~l "P,'IU" Durán,~ (~IIC se l/'at(,l! di' in-

mediato. S('IIO]' P/'esidente, 

El s('rlo/, JVT.artínez (don \ 'urlos ,\, } , 

-A l'lJllili"i(¡¡! d,' que ~(, \!1'(¡/']'(lgl!(' 1;\ 

}¡Ol';¡ dv ]¡li:id"I!1('S, 

El ,~('i\()!' Maza,~ ExadHIlI('¡lÍr, 

El ;;rilo]' AlessandTi Palma 'Pl'esidentel, 

- :\fo¡]ifjl'o llli illtl¡I',l!'iún, 1'11 ('í ""111 idl) tI{' 

¡¡III' SI' pr"I'I'II;l:II(, la ¡lO]';! llilsi il la" l1¡li'\'(', 

y qlle, a las sif'lt" inj(~íem(Js la disl'llSióll (le 

".,;tos ¡ll'o,,,<'d Oc';, 

El "PiI(lI' Maza,,- La indi('Ul,j(lll v" \I<1I'n 

11'<11al' di' illlll<'t1'i]\' 1" .. 1,' ¡hilillo, :,('1'1\11' 1'\,('

sid\'1I1 ", 
El",',',]' Errázuriz (don LadishlOl, y 

",Ira jll'l):'I'<lg',,!' la )¡O]'il de lo:.: IJl(,itl,'ntl''i 

Jl(\), \'1 ti"1I1}lO 'lile delllol'\' SIl disi'll,;i"1\1. 

¡~l sl'íior M.artínez «('101\ ('arios .\,: ' 

--POI' liJI part\', ¡J\'\.'plll ;\ illdl\'(\\'\<)l\, "1,']lI

pre que se prorl'og'ue la hora el" J¡H'idente~, 

"'rl la (:lIill esto,\' in,';(,l'iio, 
Bl Sf'ñOl' Maza,~ ::)e í l'iltal'Íilll n1tII/'H 1';;;' 

1,0¡.: jll'oy,'dos ,1' S(' pI'OI'[,o¡.!;flria lit hUI'il ,tp 

}neid('lltí''i pOI' \'1 li\'lllpO '1U\' O('I;¡l("'\\ tli,,

('ll"it'll. 
}]'J ;;l'ÍíOl' Alessandri Palm.a fl'l'psíd\'1I1e', 

--Sí 1" piij'('(~e al !loJ]orable :-'\('llil,l o, l¡lI('

da así <H~"l'dad(), 

¡\('.ot'dlldo, 

g.1 ,,;('110,' Secretario,~ El pl'(I,\'('\'1(' di' 

;-\1'111']'(10 di(·(': 
"Artículo únlco,-- .c\q)rn\~bast~ pi Protoco

lo de Aplicación Pl'ovi"ional del Aeuerdo 

General sobrr AoJ'ét1ll'eles Aduaneros y Co
mercio, elaborado é'Il In Segunda Reunión 

Preparatoria de la C>mfel'plleia (\p las ~a

(~ioues lTnülas sobre Comel'eio y Empleo, "('

lebrada en Ginebra pntl'e los meses de abril 

y octubrp ¡lp 1847". 
El pro,',"'to ,[t' le." di,'l' (,onu "i¡XlI<': 

"Artí(~l1](l llllieo-·- gl 1'1'<,,,id"lItl' ,í" ,1 

R\~¡,(¡hli"iI did;¡¡'(¡ la .... disposi"iot!",; "I'g'l;¡

JIl(,tlta!'iH~ que ¡;e n'qllip¡'HIJ ¡¡al'a ,1 dpbi.[,\ 

~.ieen(~i(¡ll ti!"] l'rotoeol0 de ,\pliea,'iún !'¡,,)

visjonal del Acnenlo (}"ne<ral sobre ArHu' 

~eles ;\lhlalll'l'tlS y ('UlllP]'(,j", l'Jahr)j'i(,l() ,'\1 

la .Segulllla Helllliúll Pl'eparatoria d,.' ]¡) 

C,l/ll'l'rl']](,ia d .. lal- ::\aeiolll':" l<lIitla,.;.()l~I'(' 

(' onH'rl~ io ,\' E 111 pI ("), 1',(' le b!'<1I 1 n 1'11 (i i 1](' I¡ ril 

(']11.)'(' lo,.; Il\l''i\'S ,11' abril \' ()\'( uhl',' di' 1 !l-l-,", 

El Sl'ñOI' Alessandri Palma (T)residellte \. 

'E)) dis"lIsióll (" pl'Oyl't'tt, de <I\'1[l'n10, 

Ofl'('z(,o ],1 palalJ/'H, 

C"rra,\,' .. 1 ¡\Phati', 
~'I'!'l'ad() ,.1 (1 t'lla Íl', 

:-;i 1111 se [litl .. \'OLIl,i¿Il, lo ,1m'(' 1")]' apl'o-

b',dn, 

A prllbado, 
EII ,jis('lI.,;iúll ('1 jlI'oyeeto d .. ley, 

U i']'('Z('O la jla la br<l, 

Oi'n'zeil la palabl'il, 
Cerrado el D~bate, 
~i ]lO s(' pide yot,](,itíll, lo i\¡¡J'I' pOI' i\PI'()-

!w (11), 

;\ jll'D\)Hr!II, 

Ei r--eñoJ' Martínez Montt,- : ~\Ip llPl'm¡

ti', ""0:)1' l'rl'~id.'lltp: 

~('~urallt"l\t", el ";('110[' JI ini,.;1 ro di' Heja

('iollt't> Exl,·¡'i¡lfl'''; !lO qui;;o W~¡¡1' ti,· la 1<1-

'"b1';] ('Il ll\lllll'l1<lj,' al,] ,1dpl'l'lll'i,1 q\J\' ha 

lenido 1,1 H('llor¡tbl .. ~('iíf))' Cill'lil'i .\II)(,l'to 

.\l;II'li!,,':.', ,!lIie/l \,,,lab a i¡I~I'¡'i1(J \'11 prillll,r 

:\le";tl' ('11 1" ho!'a de ¡/l('i<l('lItl's. ~ill t'lIlhar

.~'\), ('OIl1IJ l;\,.: n:pli\'.H,·.iol1""; qlk 1'1 ';PUi\¡' \Ii, 

Jli,,: I'() iha a da!' al ~\']\¡\(1{) .,OH dI' ¡.!;\'all Ín-

1"I'r',~, ""lil'i111 '1111' se ;]1'\11'1'1\,' ill,,"l'1adas i'll 

('1 !)i;lJ'io de ::-';""Í 011 1':-, 

El "('/:I)¡' lVIaza,- ; gjsl'Í1oj' ,\lini,.;lro trar.· 

~tl-";' Ilb'tlt·\·H(·i()n(\I~ eS('Xila,-,? 

El ";elIOI' Amunátegui,- ; :\1) ih" ;\ illl

j'I'()\';~al' 1,1 -,,'¡10]' :\linisüo ¡ 

El señor Riesco C:Vlinistro ¡le Relaciones 

Extel'iI)1'0~),-- A¡!Tadez~() Illue]¡o la defe

¡'<'IJeia del señor Vi(:epre¡.;idente ¡lel Senado, 

!lerO, en l'ealiclaü, todo~ Illis puntos de vis~ 

ta sobre la materia ya lo,' t'x¡H'psé en la Cá

mal'a dI! DiputadOR, ;" ,·,.;tán insertos en el 

f);a['io ti\' ~esjones dé' p,,:\ l'ama df'l C~ngre

";(i, En (~I)n;;;e('npneia, no (',~ necesario volver

ir" a insertar en el Diario de Sf'sínnes de es

tR COl'poTación, ,~jn pf'rjuieio <1r ilUC así se 

j¡¡¡,!.?'a Si algún HOll')['I1!blr ~(,Ilild(ll' l() ,lesea. 

:-;tl\i) me J'{'sta expn',.,ar Ins ~'j'a(,ias al 

l!ol!orable :;;{'uado pOl' la ('xquisiLl benc' 

Yul"lwia 'flll' ha tpllídll al dl'''¡:¡i<'IJ¡n ,·.,;te 

]\l'll,"I'I'to Pl) Jn f{¡l'Jilil "11 '1111' !(j ilizo, 

El seÍl')]' Maza,- E"hlb¡¡n](l~ ,'\1 i1111""J'

dl'l¡jps d" la Ul'!l'f'llI'ia que existía ilunl ,,1 

cl"r->¡)¡\('ho di' esj(' pl'o,\'edo, (\ I'ill dI' '1 I Ji' 

Su Ex(,plell\·i¡¡.el I'l'esi(ü'nt" ¡JI' la H,'p(lhli

va pueda firmarlo antt'<: tlp 111 elansnra de 

)¡l aetlla 1 lpgj"Jatm'll 
El spiio]' Alessandri Palma (f'¡,psiclpntt,j 

--En 10.~ Inc,j,lentes, tiene la }lulabra p1 Ho

Horabl,> ,wfío!' :\fadíllrz, <!f)ll ('¡\J'los ,\1-

be¡'tn, 
F;! ,.,ello]' Maza,- Spí'íol' Pr<'Si;],'!lti', Ir 

!Jahí" solipita<!o llna b¡'PYI> inteITllj\('i,ín nJ 

HOllorable señor Martínez. 
El fi('ñol' Martínez (don Carlos. A, \ , 

,-A 10 <,ua1 he accedido ('on mueho gusto. 
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HUER1'OS OBREROS Y FAMILIARES" 
REITERAOrON DE OFICIO 

"u ojiortunidad, puPs (,1 ¡:alllbill d,' llDm 
d" ¡u callt, dt'biú constituir tUI número de 
la" iip"ta-.; ,lel ~'Nltel¡al'l() de Punía Are-

¡Ji;; lH:-.. pido 'Pll' h: { ";"')1 ,'c";"1'\, d oCi-
vez IHák df1k'to i"{:·fer!rH!f~ () L::--, (jf>,¡o~ ({He. 
r~jtpradampnte, h,' ".;uh:itadil ¡P!" ,~:' I'H\',,'1l 

a diferente,,; "n,filJlc,l rp,; d., t~:~l;ado, 

UI' tenido ¡;J <!!.!'radu de .:nm[Jrobar ql!t' in 
~eel·etarla {~eHel'Rl <1(> Cf(}bier'll) di!') t(·;-.-

pursta al (n['('.l'r nf'¡';u '\(1" "" !"'Il''-;,Ú 1'". 

ferentr al proyeeto de ley 'lúI:H'" huertos 
obrr]'o<.;, 

Esto parpce cuentlJ "dl'l p;r¡¡n iJIlIlt'i">lI', 

SCfiOl' Presiden!/', pOf'jlle, PI! I'ealidad, d,' 
oficio tan simpático y amable ¡Hil'a mi ¡Jel'

sona que ha PIlv¡ado (,1 "",ñOI"';",'I','liI:-:" 
Gel1pral de (1ohiITll11, 1'(1 s\' d,,"p¡',,'nd(' d,"II

de t'sUí ('1 pl'o'\'\'I'I,." :\1 :'l:l,jollil '11]1' 1"'",'1', n 
la SnbseC'l'daría ek II<leipll:b, (,fi('íll a " la 
que Si' h, l'('itení dad,,' \'~ lr6mit,,, \,o!'rl';.;pon

dientl'. 
Po)' lo talltD. 1Jllld1il ;\!!,,',i!["";n: id s(~íiul' 

l'rcsir!PliÍ'i' sp sirva, si í" tiPlll' a J¡;Pll. 01-
denal' quP se (lfj(,i,.. {!ll n~i Il()wbn', al "l'

fíor :\1 iltistro di· Haeicltda l'(>jt¡'l'iíndo!e mí 

)lpt.iciúfI, ('ou el objeto dt' tjue !Jt'I)('Ul'l'. pM 
lodos jo:, medio,.; i\ ,~ll al,'am'\', 1)]1\'i(\)' )1\'011-

to e¡,te proyedo para ilIH' Si';1 d",'-padH\d'J 
f'tl l<t a('fu¡¡: Jt'~islatul'a. 

El I'\r!lo¡> A.3s~;andri Palma (l'I't':,lÍd"llte). 

-·8e enviará el orfü~¡o en nombre de Su Se' 
íiorÍa, 

CAMBIO DE NOMBRE DE UNA CALLE 
DE PUNTA ARENAS.- REITERACION 

DE OFICIO 

El Reiíol' Maza,- fl'ilnwnto llWlIifl'si al' i'n 
en esta oea"iún IIIH' pI SAñol' :\'lini'iL"J de! 
Interior ni siquiet'u se ha dignarlil .lar 1'(>,,

puesta a: ofieio que. en nnmlll'(' ,lel :-';('11;¡

do!' que habla y del IínnOl'able t'tl'ñor :\!ar
tíllPZ lV[ontt, remitió el Sr,nado a esa Seerc~ 
t'aría de Estado, para que enviara 3,1 Gon~ 
~rres() el pro,v('t·tn que cambia el 110mhl'p 11 

una ('aJ]p de Pllllta Arena", aeto que debía 
efectllarf'e en la pclebración del centena
rio (le la f'nndación 0(' oieha (~illdad. El 
eentenario se celebró aypr, las fiestas {~on
tinúan ('/1 :\fagllllalH's y eJ "e¡'jo), :\1inis! ro 
aun no da J'(""jHH'¡.,tu a tal orieio, qlll' ,,(' I'ei
tC1'Ó \',ll'í¡¡" veiWS ell nomhre del ;':;{'nador 
OUP hall'a ~- dd Honorable Steño/':Vlartítw7, 
Montt. Y ni "iqnicTll ha tomado 1'11 ('1I('nta 

1111 ofieio ¡¡n<'. !'l! I'~;;t(' mÍ¡';H!(¡ ¡;p!lfido, lr 
1';1(. rl~J'¡g-i(1u po!' 1" \'I'Illnifi[J,llidad di' PUll

ta AI'Plla", 
J\ pesar d,p qu\' el pl'oyeeto ha perdit!q 

~'¡q (lHt~' \' >t?¡-ji"!' ~\Iín)st1'j) :1- j Jl1 '< !"(\1", 

l,j I¡Lj(lt(J 1\(' qHe (,1 ('¿l1nhio (.L' L,;! ;L¡:;tt~ jHH'

,L, "i'edlla!'';i' ,'!I ,'·1 flttul'l/, 

El "eiíol' Durán, --EII h l'l'idJl'<H~ióu del 
"i.!'llll,io ('t(IllYllJ:!l'io, , , 

1,,] ;"I{'l-jt l' ,¡~ ~3 ,~t~ltlri PH~.m:l ,;) ·1·:~j\i('Ht~~) 
-:":qJ ;-(Ji¡('rn 

~'i'llOríi¡ 

ti ~d ('1] Ill/ll!l,t(· ¡l(~ Al.! 

CENTENARIO DE LA (lUDAD DE 
PUNTA ARENAS 

El "';1'llI,!, Maza.-- Y;I íjltl'. é~Tif\'ii¡~ '¡ ld \11'
rJr''''(.!I'llJ·i" ¡¡ .. ! L!ollol'it!li" "\';'1:1' ,\I;¡rtí!l('/ 

don Cario,.; Albpl'to, ('"ro:-' ('Oll la palabra., 
me vor ¿¡ pt'¡'llliiír ;¡¡lhr>]'il' il Lh (,<lnf'l'/!fo,.; 

elUitido,~, eH !a se;';'lón de ayer, po!' el Ho' 
llOl'abll' ~(mad()r :-w!tol' AII('1I(\,,, J"',~!¡('('¡" al 

l'entenario (h~ Funta Arena:,:, 
Lanwllto no haber estado jH'('"ellte en e~a 

:;e;,¡ióll, pues habría dieho algunas palabras 
más de las que en este mumento he promm' 
(~.iado, \'11 homenaje a lu cilulad de Punta 
;\ renas, 

El señor Bórquez,- Tambi':n alllhil't'O al 
homenaje (rUP rindió ayel' el lfol1ol'a,ble se
ftOl' A:llende eOll motivo del ('Plltenario de 
Puuta Arenas, ,v lamento tlO haber estado 
presente en la sesión dE' ayer, para haherlo 
heCiho en la debida oportunidad, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Tienf' la, 'pala,bra el Honorruble señor Mar
tínez, dOD Carlos Alberto, 

FACILIDADES PARA INSTALAOION DE 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y AL

CANTARILLADO DOMICILIARIO, 
PREFERENOIA 

Bl señor Martínez (don Cados A, )--- Me 
lle inscrito panl ,'eea:bal' 01 interrs dd Ho, 
norable Senado. y principalmente de la. <10 
misión d(' Gobierno, frE'nte a nn proyeeto 
enviado po!' el Ejecutivo ~' aprobado ya por 
la Cámara (1e Diputados. 

Sp 1Tata dl' \lna :nicjativa Que ...,igl1ifi(~aNí 
Q'ranops hrnefi'o,ins a muc'h¡¡,,; poblaC'ione'L 
especialmente dI' g'ente mo(lesln, De malH~-
1'11. que ruego ala Comisión c1~ GohiHIJO )ll'() , 

cure des1pa1dharl0 para Tlt'{)ll'l!l1('lar'nos sobl'e 
él en 11:1 próxicnl<l se"iúll del m¡¡rtp", {) en la 
dr] miéreoil~8. el má" jar(lar, 

Estr lH'(}yedo Se l'('dw~(' a olüo!'izar a la 
Caja \faeional de Ahol'l'os p¡¡n¡ que "onet'-
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,la pequf'ñm; lll'éstulmos a la g'ente que, en 

las diferentes poblacione.,; del País, no dis

pone de servil,jo de alé'alltal'il1ado, 

Este s"rú he(~ho dí' ae\lenlo con los pla

Jlm;, <tutcvednll ¡:". etlo., preparados P'))' 

la Diree(,jóll GI'Illéc(ll de ,\g-ua Potable y Al

;'antarillado. ('011 lo cual ::ie garantizará que 

LIS ubras ,;pan hien ('je(~utaüas y, ell eon' 

,"(·ene]il~ia. (jU" Iv" pl'rstamos se,an ¡'ien in' 

\' t' l'ti, ius , 
lIt' \'i:.;i!lu!1J (ll¡iT1II111IPlltt' 1¡¡la poldHI'i("ll 

que rstA (lClltl'O ,de Ulla de 1m.; provincias 

que rC¡Jl'cx('nto ('ti el C'Ollg'l'C,.;o. ('11 la ritldatl 

tll' Yi¡-IH cit'l T\lar, \' Ui(' hl' impuesto de que, 

,l !Jpeas (~lIalli'¡b üel l~elltl'O, existen poblae:,io

llf'S f'ompleta;.; (jllP l'al'('('Pll (¡,. s('l'yj(,jo ,lE' al

",1 nLll'il allo ,Como ('.'a glmtp ha cünstl'uj 

'~() :,;n l"as;] (;011 gTall esfncrzo y vcnj'bc surd

',0,. e..; e u SO", 110 jlllclh' dl.~pollel'. de la 110('11(' 

~¡ la )lul.Íiallíl. de lIna SllllJ(-l quP fllH~túa f-'utl·p 

qnínrt' y "pinte mil ]WS(¡S para ejE'I·t/J'¡tt' (''';

·OS t¡'aha.in,,, d,' all'illltl1J'illado l1omivilial'in 

Estt' pl'oyedo, va apl'obclc10 pOI' la Cúma: 

ra dp Diplll;l,lo;¡, ,1' qllt' ll,,\!;ú ('1 lB d"~ "IH'I'O 

al Senado, l'c¡vOI'i'epnl a ltllwha gente lllO

tlcHta que' ,.;e l'III;U('tlU't\ PII E'stas eonJiei\)llh, 

y si hwnl dpspa('hallo pe)]> la Comisión de 
( ' b' ¡ , -.0 ¡Pl'lW, J)(H namos tl'utaelo como d1J'c en 
1 

' , ". , 
a :-;PSI011 <1el martes próximo, AU11 má~, 

H~('ndidH su importallcia, JlJ(> atrcverÍa a ]JI'~ 

,In' que, si 110 ;';P alcanzara él despac,har por 

laConú;itÍll dp nobil!rno, lo tratáramos sill 

ín~'()rn]p, pOl'ql1P ílejarlo para nn'a nueva le' 

g'lslatllra :-wría haecr un daño a mucha Q"'ll 

te mod""tll que !Jil IOg'ra(1n ('ol1stl'nir ;.;11 ca

",a a ('osta .1(' grande;.; esfnel'l,os, 

lNSTALACION DE ALUMBRADO PU
BLICO EN LA LOCALIDAD "EL B!H::O", 
QUlLLOTA, -REITERACION DE OFICIO 

El señol' Martír~ez (don Ccl]'los A,) ,---Ha

,'e, mi'i o lllP1l0;';, Ull lllt'~ v l1lPdio, ,~oli

('itr~ rflln ,;p oficiara al :\finistl"(J (lel 1 rltE'!'jol', 

Tiara 1111e, a ;.;n ye7" pidiera llll informe a la 

Diree'C'ión rtpl1f'ral de 'Siprvieio;.; l1'}lí'd¡'i('(h, 

"ohre la fO)'lll<1 dl' p¡'oveer de alumbrarlo 

1,1(~rtl'ie() i1 nlla pohlaC'i6n importante, 1II in

ter':01' de Quillota, denominada El Boro, 

r;-:t(' ofieil\ 110 11n tpuirlo ]'r"'l\'lw"ta 'JI' ]1":'

t" ,1(·1 S('DO]' :\tillil'itl'o, 
~I' tnl(¡\ (1\, Hila I,artp illlll(I:,t;\llt c' ,\\',111 

llnta, 1'11 (JlH' \'í":"I' m(IS (\(' (1ntic'irntas fami 

¡i;);, 'I1H', ;; 1 .. 1 YP(']¡,I, 110 diSl)()}H'lJ ¡](' a!nm

lmH]" 1'1('('1)"('1), K'i, pues, de imaginarse la 

tnl!,!'í'di;1 qUí' sig'llifi('¡¡ para pHas el que, sa

lit'!1(lo de 11] 1)~ll'te llrhana de Ql1illota, pnt.¡'1:l1: 

en la pennmb!'a, pOJ'qnf' allí no existp ott'u 

ti ¡u III bl'arlo que velas y lámparas de parafina, 

et(' " cosa ilmpropia de un puohlo progresis, 

b (',OlUO Quillota, 
Pido, !)\W,." "'='ÜOl' l're~idente, que se rei

t('t·p el o¡:;{'io ellviado al señor Ministro del 

l11\('I'í(\l' el! d sentido que indiqué, a fin 

de que recabe de la Dirección General de 

SP1'v:eíIJ:; E ('e1tricot:; un informe sobre t!l 

I'() tI) <1(' Id illstalación eléctrica para aquel 

lH1pblo, pal'C1 (¡ue el Ejecutivo o la propia 

SII111j,:ipuijtl,ul de Quil1üta pueuan proveer 

u' este ,..;rl'vic~io tan imvortante a cHe sce· 

tor dt' (¿lIil!oti1, 
])('jo ),1 pHlilbl'ii. "e'f1ol' l'l'e"iucntc, porque 

('1 nO!lcl'ilbl" ",,'lío\' ;\Hcllde me ha solicitarlo 

llllil' ::!t!,t'l'l\\1<'i(,Il, a lo (,ual he accedido con 

')ltwilo gll.sto, 

El ""!lor Alessandri Palma í Pn'sidente)_ 

Hitll oítlü lo" lIliembros d~' la GllIni 

~i:1l ,1" Cobií'J'1I0 la !ll'ticiólI formula'· 

tI,1 por pi I-lollol'ah;p "ei-lor Carlmi Alberto 

.\T'IJ'1íllE'Z ,\' iPs ruego que la tomen en (~\1en

tu, 
::-;" ,'lll'iill'(¡ ..¡ ofieio sulieitado pUl' Su 

~l'íí(JJ'í;¡ a'l SellO)' ~IinÍt;tru (lel Intel'ior y se 

I,(,itt'ra 1';1 ('Olt mayo/' l'nerg'ía 1m petiei-óIl, 

INTERPRETACION DEL DERECHO DE 
ASILO EXPRESADA POR EL GOBIER
NO DE CHILE ANTE LA ORGANIZA .. 
CION DE LOS E,STADOS AMERIOANOS 
CON MOTIVO DE LA SITUACION DEL 
EX PRESIDENTE DE VENEZUELA SE

ÑOR ROMULO BETANCOURT 

B KeDor Allende.- AgradeZ{\O al Rono-, 

I'ahlt' (~()lef!a i<eñor CarIo,; Alberto Martínez 

el habennl' (~o!leedid() alg-uIlos minut.os de 

"1I tiempo pal'a fo['mulal: algunas breves 

obi<f'l'vaeionei< , 

".e¡¡ol' Pregídente, el Gobierno de Chile, 

hace sólo alguno;,¡ días, hizo una presenta

l' ión él la Organización de Estadog AmerÍ

eanos pal'a expresar 'la interpretación que 

da al DpJ'peho 11t> A"ilo, a raíz ele la sltua' 

,'i61J illlormal qlle se había creado, cn Ve .. 

nf'zllela, ,d Presidl"ntt> dt> eÍ'w pllís. el cmi-
1J('llt" tlplJ1!ÍeJ'ata amerÍrano Rómulo Be' 

1 ;1 11 t'oIll'j , 

'.\1" eOlllplazf:o ell d(~jar e'lTlstaueia de que 

l'eC'()lIoZ('o la aetitud ilel Gobierno como pIe .. 

!la (1,' nItos concepto!" de é\olidaridad v de 

I'PS¡lPto ,\ lo 1I1\(, ,," hit ,'ut('ndido fliern'v['(! 

11\'" f)"J'("j¡n ti" ,\-.;.ilo 

Rei<lj,,1t¡¡ (')] forma satisfaeto['ia la situa

,'i('1) ,Ipl 1" 1'1'p,,:(lPnte Rómll1n Bet,an\',ourL 

{'l'"'' Ullp I¡l i1('jitud (J~llmid'a I}{)!' la -Inn-

1,1 1\\' (it)\¡i"l'110 ,le ¡'Re País en nada que--
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brará la tradicional amistad y el aprecio 
mutuo que unen a los pueblos de Venezue
¡la y de Chile. 

AOTUAOIONES DE LA JUNTA MILITAR 
DE GOBIERNO DEL PERU.- SITUA
OION DEL SEÑOR HAYA DE LA TORRE 
Y DE LA CroDADANA CHILENA DOÑA 

LUGIA ORTEGA. - OFICIO 

El señor Allende.- Señor Presidente. SI 

he hecho este recuerdo no es sólo para reco
nocer que el Gobierno, en esta materia, ha 
procedido en forma enérgica y correcta, 
sino también para expresar que, a mi jui
óo, en iguales -circunstanCIas se encuent:'a 
el líder peruano señor Víctor Hay'u de 1 a 
'forre, dirigente máximo del partido d,,] 
pueblo peruano. 

Todofl sabemofi que, por Ulla serie de SI, 

ceso!'; políticos (J:ue 110 e;,; del easo analr.r.a ¡
en estos instantes, fué ·derrocado el Presi' 
dente constituciona:l del Perú, señor Eusta
mante Riveros, y que una Junta MilitlJi' 
ha mmmido el mando pn la nación hct'llla
na. 

Después de estar oculto unor-; días. el se
lior Víctor Raúl HaYa de ]a 'forre buscó 
asilo en la Embajada de Oolombia, y hast.a 
estos instantes, la Junta Militar peruana 
no ha, firmado el salvoconducto para que 
puooaaball'donar el país. Ha d¡a,·do ('/)il)() 

única razón e; que no puede garantizar la 
vida de este político desde la salida de la 
Embajada hasta que tome el avión que ha 
de conducirlo a tierra fraterna. 

A mi juicio, señor Presidente, éste es un 
caso similar y muestra hasta dónde se ha 
exacerbado la pasión política y cuáles son 
los procedimÍentos que usan algunos mili
tares que, por un golpe de Estado, llegan 
a convertir el Gobierno en 11na abominable 
dictadura y tiranía. 

Hago presente, además, que, por desgra
cia, en el Perú están, en este instante, cer
cenadas todas las libertades públicas, clau
surado el Congreso Y prá,cticamente abolido 
el Poder ,JudiciaL En estos 1ll0TI1(mtoN_ 

están det~uidos. sin haber sido sometido!>: ;1 

proceso indicial alguno. los siguientes Par 
Jamenta¡'ios: R,amiro Prialé, Senador po~' 
.TuIlÍn: I.mis R _ Heysen. Senador por T.Jllm" 
bayeq ue ; Víctor IJ, Colina, Senador por Paj;
('.'0 : Edmnndo Hava de la Torre, Senado¡'pol' 
el 08J1ao: Osear Arrús. no aprista. Senador 
001' ·e] Canao; J .. eoncio RIías A.rboledA Sena 
dor pm Piul'a; Víetol' GraciaJlO Malta', Sena-

r)m DO¡- ,JUIJÍn; Rómu]o .\Ieneses, Diputado 
jI(l]' Pnnu ; Rami.ro iYlonteueg-ro, Diputado po(' 
eutel'YO; . lHalaquía-s iSarmiento, Diputado 
por Lucanas ; José Sandoval, Diputado pOl." 
[Jima; César Góngora Persa, Diputado pe)!' 
Alto Amazonas (no aprista); R.icardo Te
moehe, Diputado por Tambopata; Gumer
eindo Caldcr{'ll, Diputado por Huarás; Be
nig-no Sol sol Egul'en, Diputado por, Maillas; 
Sóstenes Reinosa, Diputado por Ohic]ayo; 
Luis Bsealante Bravo, Diputado por San Ro
[l1áll: Alberto Schepher, Diputado ~)Ol' 
rral'ma. 

Spg-ún mis infol'maciones, en estos ÜL~
tallte.; las ('áreeles del Perú están repletas 
de políticos l:lJlJ'islas ~. 110 ap¡'ist¡¡,'!, ('nyo mí-
1))('1'0 puede ('alell]arse en más de 2,000 '" 
('11.\'0 (1('lito es~er leales el la;; l('~'es .\' a la 
('()]jsFl1ICj0ll ¡WI'Uanas. 

En mi calidAd de Senador y de liOmbre 
!llIl' cree en la democracia, eXp¡'f.\5{) mi pro 
!0s1il pOI' lo qne sucede en el Pepú y fOI" 
,nnlo ,'otos pOI' 'file el pueblo hermano pue
da ,'cul)]ql1istar. ¡I¡'outo. el librp ejerciei,' 
11(,. l~IlS derrchos y hacer ll!iO (le sus lih,,,'
t n dcsüelllocri'¡ ti{~a-s . 

Seííor Presidente, teng'o infot'm<iClOllpS 
UJle me ¡wl'Initpll (1severar que una compil
l¡':ot;¡ Jlllcs1ru, la señorita Imcla Ortega, SI' 
encuentra en situación d.íiícil, e11 Perú, E,,-
1'1 compatriot.a nllf'stra, que f'stá de novia 
í<i11l 1111 llpriodistA pf'rl1!ll1O, el señor Arman
,lo Vill;¡Il11{'\'i.l. I'l'cib:ó_ allá. envÍada .Jc.~ 

0tl'O país. I1lla Iwopaganc1a en centra de! 
Gobif'rno, qu(' la .Junta :Militar de ese pal,. 
"-,,,timó "-edicio»a, Por este lllotiyo p,stá cn
"arrp];lda 'Y rlf'tellldH en el pallóptíeo i\;' 
Lima. 

MI' parere qne 1'1 EmbajaClor elf' Ohile en 
PerÍl no hu g-astado la »uficiente rlilig-f'n
('in )' nClwio~iclad para ob1('1H'1' la libertar! 
rll' e.~til eompatl'iota o, lisa :v llanamente. su 
repatl'hwión _ No es cOl1eebihle que la seo. 
iíOl'ita Orti'g-a. por un rlplíto qnp ella no 11" 
('ol1leti(lo. ~. por {ll solo hi'e11o di' haJ)f'1' 
ret"ihi(!o llna lll'opaganila 1'11 pontra 0.('1 Gn
hier!lo. ('~j{. (l('jelli(b "11 In'il "Hl'('l'l_ junto a 
:ll'lij]('llpl1tes PomHllPR. 

D".lo (,ollstall(·ia ele mi protesta ~' pid.') 
qlIt' . f' ofjpir al srñm- MinistJ·o (Ir R.elari(,
)l('S Exfel·ioref; ~r se li' aeOlTIpañi'l1 las oh, 
~prva('ioll(,'''- relativas a la srñorita Ortrg-l1. 
('on i'] objeto ne que sp infoY'mi' sobri' 01 
partic'nJar _ 

El señ01' A'lessandli Palma (Presidente). 
,-Si' enviará pI oii{~io soliei{¡iído. P.11 nom

hl'f' (le~ll Ri'ñol'ÍR_ 
Tiene JI) palabra pJ Honorable señor 01'0-

y(' -
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FRENTE NAOIONAL D'EMOORATIOO,

CRITICAS DE "LA OPINION" y OTROS 

DIARIOS,- POSICION A,NTE LAS ELEO 

ClONES DE MARZO PROXIMO 

I'~l ~I.fi(ll' Grove,- En \'arias opol'tuuida· 

des he dejado ('"tablecido y demostrado COH 

llocUllll'ntOEl v anteeE'dentes, en el Honora

bll' tlellRdo. 'cuáIPs son los ohjetivo:" y la 

finalidad que pel'spguimo;; l~on pI Frente 

2\:il~ "u;ll DPIll(Hl'~iti<·,(). P11 1\1IC:,;II'O P¡US, 

11(, dado a conocer el objeto fundamental 

d t' e~.t e 1"1'ent(' X aeiona], su organización, 

i;U pst¡'uctUI'R y su programa de acción a 

tnl\'(''; de todu el País, con el objeto de eles

yirtllar' y d(,~mentir todos los cargos mal 

llltl IlvioJla¡}o:" <{nI" a esta organi:tación "e ha· 

','("1 ¡'PI' lit pl't'II~i1 1'('ilc('ilJl1al'la y, espeewl' 

mentl', por ese JJasquín que se llama "La 

0l'illiúll". que ha tomado al l<'rente ~aei()· 

Ila! 1 klllnl'l'útict> "dt' (~ola ,y tirante", par" 

dt's¡Jl'l'sti¡riarlo ante la opinión pública, y 

desvi¡·tuar Jos diseursos que se pl'onnnc;iau 

éll nuestras reuniones y la labor fllle de,· 

JI lTollamos. 
X () kl¡PllIO» uingún inh'rús Gn u(Jult:.Lt' 

lltlf':,;tl'o altlweióll, ni tampc)('o, ~~omo lo di

('(' 1',"1' dial'u~~ho, dE' derribal' p1 rl~gll\lt~I' 

¡[pI 1'1'psidl't1t(' (;(,.I;¡;¡l!ez VHlela, ni ('11 utl'as 

~;li1,h-"(',, a la,; ('1\<lIé'S ning-lIIla persolla ",e 

ria y bit'1l ill1,ene:plHltla, e()llIO es la mayo

ría dI' ll1ll'stru plll~hio. puede dar otro al

earu:e quP t'J ton'ido qUé' ps(' diario ll's da. 

p:; 1'<1 dpsprPI.,llg'liIJ'nus. 

Por el deredlO 'l\1P lJO,'; ilSltilP nnBI) ol'g-a

¡libae;(¡ll jJoJítiea, heTIJo" ('()m\ll\il~ado a id 

i1utul'iclad (',on'c'>]lo¡¡diPJJte ,-la qu(' nos ha 

(:wj['eclído el pase I'P'I[H'C'tivlI-- que el vier' 

!le;.; IIOs ¡,punir'PIIlo;, en d gstadio Ohile, 

~Oll l'l objeto de hacer una re(~e-pción 11 to

I[OS los (,olllpafter'o;< de los di,.;;tintos partí 

¡[o:';<1up I'OllStltu,p'1I pJ l<'rellte, qne estuv:e-

1'011 (oll l'Íi';UgUil, J'i lUayol'Ía dp eltos en 

l'ol'ma IIllly illjusta, 'Y p(1ra (lar a ~onocer, 

tilmbiéll, la !'onna ;'01110 1'1 V¡'('Btt' .\'ac'io-

11<\1 Del!l()Cl'{¡tieo "llí'l'entaI'ÍI, ('Ol) S!lS l:andl

datos t"ll';.ridos Y,', J;.¡ lm'ha de marzo )Jl'óxi

mu, tanto en ~aJltia!!o ~(}m0 pn el l'csto del 

País, 
En todo estll. eomo f>P ve, ;;eñol' Presiden

te, ]jO hay ll"da ocultu: hay únicamente pI 

d,'s('() 'l!l' lIlI grupo él.' hombres ha .. "tan1.e 

cunor'ido", "11 el País por la lÍnen politica 

trda qllP siempI'[' hemos sabido mantpner 

~. por la condueta priva,J¿¡ intachable que 

uula [tno de ¡lO!iot 1'0;; ha úhseryado en to

do~ StlS actos, 

Dl' tai maIlcra,seúor Presidente, que el 

J;'rente Xacional Democrátieo, no es co· 

mo, tOI'eírlamente, ystr diario ,\' otrl)S 1" 

l)l'dl~l1d(,!l, una O1'gan.lzaUOll '-tUt> pt::1'S¡' 

ga .,1 ln¡"tol'no del j'('¡11IllUl 4 u,' e.:oste 

ell el l'aís, SlJ1t, ,;IlI', wpoyados en las llHtSéJb 

]lupulaJ'l'li ({Ill' 1)",-; <leolllpañan, pretl~ndemo", 

delllustl'!ll', ("1 iI,ill'j';n próximo. que conta-

1\I0, (,Ol! la [',¡PI'l.it !wlítil:a ";1ll'il'IC!lie pa,ra 

U[JlI'lll'l' \lit \1:111\1'1'0 dl'>,taeado dt' Pal'lamen-

1<11'10, (111(', ",1 ,1 ~l'\\ad() y en la Cámara de 

Diplllados, ('11111111i'IPlI defendieudv los pL'in

(,IP:!)\,,> y fin,di l<id,'", qlló' sustellíall ('l! BU 

",'!lO. 

lli' (plt'l'i¡jl), ~"II()l' l'¡'esideIlte, de(~ir \'sLas 

11(\lilhl'(l~ "':U11 vi in tle tC'l'!UiUal' l:i.'li e~ta 

IlIiljild"j'ía de "Lit Opinión" y otro;, diaríol'l 

,\ d,' (".,taiJ1I'cl' , dI' \lIla YI''{. !llIl' tollas, que, 

n'l\lO :-;\1 llOll\Ur,' '" imLea, el Frente :\aclO

!la: Ih':nl)\,liÍli e " 1','j'"igllC obtell{~l' un triun

fu lkf'illitiYo ('11 Illw,tl'O p¡¡ís. il 1 ejercitar, 

Ili'('c:i';illll"lill', It., 1\1\'.[ "" Ii\~m(wl'áti~o:,; que 

briJldan <l lo,; partido;. Li ('(\II"tit1\~i6n y lal-. 

J",\I'" clf' Chile. 
I ).-jl, l'Ull;.;Ü1IWi;¡, "PllllJ' l'l'I',,,id"lltl', de ;ó, 

j'Ol'lllil lílilgnífi,'¡¡ eOlllO judas las organil.a

"itrlll';' .\' IIIS ¡¡élr) idos qne ~Oll:stitu.Yen (;:;;1\ 

FIPllle llilli ¡'I't'i{lolldido hasta Ivhora,: han 

ol;';l'r\'ildu ulIa gT'a¡¡ ('OlllP(),~tUl'a, ulla gol'an 

'¡i'l'iplill<I, .v dallo ejpll1plü. alln a los mis

IllOs pa rt idos h :,,'¡-ór i 1'0:-., (te (¡llO t'JI lluestNlló 

fdas \lO existE' ningllll pel'sunalisllIo mezqul' 

lli.J 'p\(' im]lida fOl'l1t¡¡l' Ja" !.ist.as que ~e ne

í', ,..;Íjall para pI't'sental'!i\;' al e.Ot1seuso d\~ 

!o~ i'i('dorcs, con el ohjeto de ::lUe éstos 

ll\l(~dall \'01<11' por ,lo!, (,<lnd,datos que est..i-

1\1\'11 l\iÚS ('llllvenient¡>s. 

Et:;ta sel'ú, tal vez, SI'llOJ' Pn~,,,idpllte, la 

¡'tltiIll<! H'Z (jlle, en í'st;l legislatura, trate: 

!'siil lIla tel'ia. Pel'O (,J yere(hCLO lo úará el 

lJ\leblo ('lE'dor; éstp l{j¡'á si teníamos razól' 

o Ilulm; oqtanizao.ore'i del ¡¡'rente Naciona. 

J)plYlol'l'ático, al ¡}I~p(¡sitar en él tod'a nues

tra ('onfianza; él tendr;¡ le. pa'abra en las 

t'}en~iol1e~ de mal'Zp próximo y dirá si eg

tll entidad poJítje-lI rnal'eha P¿l' ei eamÍno 

(lllp le (:ol'J'c~pondl'. ¡.;i respeta loo intereses 

del pueblo. o ~; marchamor-; pOI' una fllta 

erl'ada, 

ES¡H'J'<lmo;, {:(l1! toila tl·i:!tJquilidad. 10-8 re

"111:,\(10;; ,1e ¡;H, ek¡':'iones de marzo próxi

mo, éOlll'iados ell <¡ll(> eOllfirmarán lo que 

acabo dr lIl-HnifrRtar en este Honorable Se

Iludo, 

El sl>iíor Lafertte.-- Pido la palabra. i.e

ilílí' !'¡'L'sic1rlíte, 

El ,,<'¡I(',' Al-essandri pa.lma (PI'esidente), 

'-,. 'fielll: h palabra Su Señoría. 
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PROTOCOLO DE APLICACION PROVT
SIONAL DEL ACUERDO GENERAL SO 

BRE ARANCELES ADUANEROS Y 
COMERCIO 

EJ ¡.ó(!Üor Lafertte,- "le he impuesto ue 
UUto fuó aprobado (.] proyeeto d (' aellerdo 
que aprueba p] Pr()to{~(¡j() dv >\ pliei!(,ión 
Provisionwl d(',! Al'uerdo Uenel'ü] sobre 
A,'unceles Aduall,'l'os y Comer('io, suscrito 
en Ginebra", 

];Jl !Señor Alessandri Palma (1' i'(>,;jllenl('), 
- Efectivamenl,e, Honorable Senador, se 
acordó tr'atarJo por unanimidad. 

El señor Lafertte,- Pi'J'O ¿ se eximió del 
trámite de {)omisión? 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
--Sí, señor Senador, 

El señor Guevara.- ¿ Guántos Senadores 
ha,bÍa en Ia, ,Sala? 

Ea señor Alessand<1'i Palma (Presidente), 
-- Doce, Honorable Senador, 

EI señor Lafertte.- Me pUJ'eee muy ex
s:...añ ... 

El .,,'ño;· Alessandri Palma (Pn'siclente), 
~- Yo no tPl1RO la ('nIpa (le '¡lle ::)us Sef¡c-
1 í¡l~ 'ICfílOl'Cíl tan 1 o tíeiil!JU ,'11 \'01Y('t a la 
~,,,id. de"pu<',s dl' la f;¡¡C;PPlIsitll[ de la ~e"ión, 

l.'i ílld e<l~j(íJl Wla y de'¡ iiIlIIlH'abJ(, spijor 
~,I; /(l, (11'«( pn¡'(l ;j\!',' :--.(' t':;;Jlt~i-'ld 1.1\'1 i¡·ÚLU~.-
1<' ,le \'()Jllis,I<ÍJ\ é'¡ pl'o,n-('to \ ,l' ¡¡'Hidra eH 
i:1 '-··<.~"\Jll de) lIl'r;¡'t/l;-:'; Pl'Ú:"l1U(J: )Jt!¡'i) r-;e for 
nJi~! ¡I,rí¡·;~!'·" ; '~l';¡ qlJ:\ .... p t¡'(!\(lJ;) ,sobre 
tal.}!(/, Id qU¿l lUí' ilPl'(}l)d,(!(l pr,\]' !;¡!ailjluidad. 

El 'Señor Guevara,-- QUCl'f'1!lOS dejar cons
tall"ja de qne [¡r¡¡mil'; c,ullt.nlrio,,; a e¡,e jJiO
~-edn de acuerdo, 

El s('iío[' Alessandri Palma (PrEsident.e). 
EIl la pr<Íxima se;,;iól1 podráll formular 

1,.,; ObRP1'Vc\(,:OJll'" pertinmüps Sll'S Seüo-
ríaN. 

:-:'C ¡eYanta la se"ióll, 
-Se levantó la sesión 11 las 19 horas, 12 

minutos, 

Orlando Oyarzun G, 
,Jefe ele la Redacción 


